


Capítulo IV
Glosario y extractos de la jurisprudencia en 

materia arbitral

A continuación se exhiben los conceptos extraídos de la jurisprudencia, los cuales han 
sido llamados de conformidad a la principal noción que desarrollan y en su orden según su 
aparición en el presente texto.

GLOSARIO JURISPRUDENCIAL EN MATERIA ARBITRAL 
PRINCIPALMENTE VINCULADO A LA IMPUGNACIÓN DEL LAUDO 

CONTENIDO EN ESTA OBRA

A

Acceso a la justicia permanente y la arbitral–Sentencia C-060/01

Acceso a la justicia y mecanismos alternos–Sentencia C-242/97

Arbitraje como método alternativo–Sentencia C-098/01

Arbitraje forma válida de acceder a la justicia–Sentencia C-014/10

Arbitraje y derecho de acceso a la administracion de justicia–Sentencia T-117/09

Arbitraje proceso de única instancia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001032600020060000700

Alcance del arbitraje–Sentencia C-1038/02

Alcance del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 18.673

Alcance del concepto de autonomía de la cláusula arbitral–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 34.912

Alcance de la regulación arbitral–Sentencia C-961/06

Alcance de la arbitrabilidad objetiva–Sentencia SU.174/07

Autonomía de la cláusula compromisoria–Sentencia C-248 de 1999

Autonomía de la cláusula arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2008-00032-00(35288)
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Ámbito de acción del arbitraje–Sentencia C-242/97

Actuación arbitral–Sentencia C-242/97

Acto jurisdiccional arbitral–Sentencia SU.174/07

Árbitros gozan de los mismos poderes de los jueces–Sentencia T-058/09

Aplicación del principio de congruencia en el laudo – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 15286

Aspectos fundamentales del acto jurisdiccional arbitral–Sentencia SU.174/07

Alcance del proceso arbitral- Sentencia C-170/14

Arbitraje y sus efectos frente terceros – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

Antagonismo de los fallos en derecho y los fallos en conciencia–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 15.097

Arbitraje ejecutivo–Sentencia C- 294 de 1995

Arbitraje técnico–Sentencia C-330/12

Acreditación de indebido análisis probatorio arbitral–Sentencia T-058/09

Alcance de las condiciones previas pactadas para acudir al arbitraje–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000200600029 00

Arbitrabilidad en lo estatal – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 19333

Actos administrativos y arbitrabilidad – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 19.090

Arbitrabilidad de la liquidación de contratos estatales – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 19333

Arbitrabilidad de los actos emanados de poderes exorbitantes – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 22195

Ámbito de ejecutabilidad de los laudos – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

Alcance del recurso de anulación–Sentencia C-572A/14

Ámbito de acción del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)

Anulación no constituye un proceso judicial autónomo – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2011-00024-00(41000)

Anulación no equivale a segunda instancia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 110010326000200000401 (19.488)

Anulación no puede intentar revivir debate probatorio – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2010-00025-00 (38621)
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Ausencia de sustentación da lugar a declarar desierta la causal de anulación invocada–Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001032600020100004500 (39092)

Anulación derivada de la inexistencia, invalidez o inoponibilidad del pacto arbitral – Consejo 
de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-
00162-00(52556)

Anulación derivada de caducidad – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

Anulación derivada de falta de jurisdicción o de competencia – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 52556

Anulación derivada de no haberse constituido el tribunal en forma legal – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

Anulación derivada de la omisión del deber de información–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001032600020160016500 (58.227)

Anulación derivada de estar el recurrente en alguno de los casos de indebida representación, 
o falta de notificación o emplazamiento – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

Anulación derivada de haberse negado el decreto de una prueba pedida oportunamente o 
haberse dejado de practicar una prueba decretada, sin fundamento legal–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

Anulación derivada de haberse proferido el laudo o la decisión sobre su aclaración, adición o 
corrección después del vencimiento del término fijado para el proceso arbitral–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

Anulación derivada de haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en derecho, 
siempre que esta circunstancia aparezca manifiesta en el laudo–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

Anulación derivada de laudo en conciencia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001032600020160016500 (58.227)

Anulación derivada de laudo en conciencia por valoración de las pruebas–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2017-00066-00(59.270)

Anulación derivada de cuando sin fundamento legal no se decretaren pruebas oportunamente 
solicitadas, o se hayan dejado de practicar las diligencias necesarias para evacuarlas como 
causal de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020070005000

Anulación derivada de contener el laudo disposiciones contradictorias, errores aritméticos o 
errores por omisión o cambio de palabras o alteración de estas–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

Anulación derivada de haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los 
árbitros, haber concedido más de lo pedido o no haber decidido sobre cuestiones sujetas al 
arbitramento–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-
03-26-000-2014-00162-00(52556)
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Anulación concerniente a la inobservancia de la obligación impuesta por el Derecho 
Comunitario Andino a los jueces nacionales, de solicitar al Tribunal de Justicia de la 
Comunidad la Interpretación Prejudicial de normas comunitarias aplicables al caso 
que resuelven – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
110010326000201200013 00 (43.045)

Anulación cuando sin fundamento legal no se decretaren pruebas oportunamente solicitadas, 
o se hayan dejado de practicar las diligencias necesarias para evacuarlas procede por pruebas 
pedidas por las partes y no las de oficio–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 20128

Anulación de laudo arbitral por quebrantamiento del principio de congruencia–Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00063-
00(34594)

Análisis comparado entre la casual prevista en el Decreto 1818 de 1998 y la prevista en la 
Ley 1563 de 2012 concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión 
de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 52556 

Alcance limitado de la anulación sustentada en defectos en la práctica de pruebas – Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2009-00119-00(37788)

Alcance de la causal de anulación concerniente a haberse proferido el laudo después del 
vencimiento del término fijado para el proceso–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 51969 

Alcance de la causal de anulación concerniente a no haberse decidido sobre cuestiones sujetas 
al arbitramento – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2011-00024-00(41000)

Alcance de la causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos no 
sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido (antes de la ley 1563 
de 2012) – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-
26-000-2005-00007-00 (29476)

Alcance de la causal de anulación concerniente a la inobservancia de solicitar al Tribunal de 
Justicia de la Comunidad la Interpretación Prejudicial de normas comunitarias aplicables al 
caso que resuelven – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
110010326000201200013 00 (43.045)

Análisis arbitral equivocado de la ley sustancial–Sentencia T-790 de 2010

Ausencia de violación al principio de congruencia por laudo arbitral – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación número Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2011-00024-00(41000)

Ausencia de incongruencia por no pronunciamiento de presiones subsidiarias al haber 
prosperado las principales – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)

Ausencia de vía de hecho arbitral relacionado con pruebas–Sentencia T-466/11
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Aplicación de las tarifas fijadas por el Consejo Superior de la Judicatura para la condena en 
costas – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-
26-000-2011-000-60-00 (42.126)
Abstención de fijar agencias en derecho a pesar de declarar el recurso de anulación infundado–
Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 52930 
Agotamiento previo de la anulación con fines de tutela–Sentencia T-430/16
Ámbito de acción de la revisión en el arbitraje–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001032600020160016500 (58.227)
Acción de tutela contra centros de arbitraje–Sentencia T-783/13

B

Bases del arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)
Bases del deber de información – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)
Bases de la impugnación vía anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)
Barreras del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 110010326000201600138-00 (57.785)

C

Concepto de cláusula compromisoria y compromiso–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)
Características del arbitraje–Sentencia C-330/12
Consensualidad del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)
Características del laudo en derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001032600020070005000
Características del laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 34543 
Características del arbitraje en equidad–Sentencia T-046/02
Carácter voluntario del arbitraje–Sentencia C-035/08
Concepto de la justicia arbitral–Sentencia C-378/08
Consecuencias que se derivan de la voluntariedad del arbitraje–Sentencia SU.174/07

Consecuencias de la ausencia de pacto arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00012-00(33670)
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Consecuencias del laudo citra o mínima petita–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)

Consecuencias de la no prosperidad de anulación contra el laudo arbitral–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)

Consecuencias de la vulneración al deber de información arbitral – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

Concepto de la arbitrabilidad objetiva–Sentencia SU.174/07

Concepto de la arbitrabilidad sujetiva–Sentencia SU.174/07

Concepto del laudo en conciencia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2012-00087-00(45791)

Carácter procesal del arbitraje–Sentencia C-378/08

Carácter temporal del arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2011-00064-01

Cumplimiento función jurisdiccional de los árbitros–Sentencia C-305/13

Características de la competencia de los tribunales arbitrales–Sentencia T-192/04

Consecuencias para el laudo que adolezca de congruencia – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2006-00015-00 (32.711)

Criterios jurisprudenciales para que se materialice el fallo en conciencia – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2013-00111-00(48117)

Controversia societaria en arbitraje–Sentencia No. T-246/94

Concepto de error aritmético en el laudo – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

Concepto de error por disposiciones contradictorias en el laudo – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

Cláusulas excepcionales y arbitraje–Sentencia C-1436/00

Competencia arbitral frente a la validez del contrato – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2016-00099-00 (57.422) 

Competencia arbitral frente a actos administrativos–Sentencia C-1436/00

Competencia arbitral para pronunciarse sobre la legalidad de los actos administrativos – 
Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-
2016-00099-00 (57.422)

Competencia arbitral para pronunciarse sobre los efectos económicos de los actos 
administrativos – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2016-00099-00 (57.422)

Configuración legislativa del procedimiento arbitral–Sentencia C-727/14

Calidad de parte y de tercero en el proceso arbitral–Sentencia C-170/14
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Cesación de la función arbitral por transcurso del tiempo–Sentencia T-1201/05
Corrección del laudo arbitral por errores aritméticos–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 22195
Corrección del laudo arbitral por disposiciones contradictorias – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2004-00039-00(28308)
Cosa juzgada arbitral–Sentencia SU.174/07
Contradicción en el laudo arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2008-00064-00(35564)
Contradicción que imposibilita la ejecución del laudo – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2009-00019-00(36427)
Condicionamientos del recurso de anulación–Sentencia T-058/09
Características del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)
Campo de acción del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2003-00062 01 (25811)
Carácter excepcional del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001032600020100005600 (39.373)
Carga de sustentación del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2010-00019-00 (38484)
Consecuencias de la tipicidad de las causales de anulación–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 17.480
Carencia de legitimación para incoar el recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000200700044 00 (34.193)
Control del laudo por errores in iudicando–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 1100103260002002001801 (22.567)
Consecuencias de la declaratoria oficiosa del pacto arbitral–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 16.973
Competencia del juez de la anulación para decretar pruebas de oficio en dicho trámite – 
Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 56343
Condena en costas en el recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 17.704
Condena en costas y agencias en Derecho en arbitraje cuando no se acrediten expensas – Consejo 
de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000201600138-00 (57.785)
Competencia del legislador para demarcar la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 1100103260002001004901 (21.217)

Competencia para conocer del recurso extraordinario de anulación del Consejo 
de Estado–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
110010326000201600138-00 (57.785)
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Causal de anulación relacionada con el tema probatorio – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)
Causal de anulación concerniente a cuando sin fundamento legal no se decretaren pruebas 
oportunamente solicitadas, o se hayan dejado de practicar las diligencias necesarias para 
evacuarlas como causal de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 17797
Causal de anulación relacionada con la congruencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2013-00111-00(48117)
Caducidad de la acción como causal de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 52556
Causal de anulación relacionada con el laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2009-00119-00(37788)
Causal de anulación concerniente a contener la parte resolutiva del laudo errores aritméticos o 
disposiciones contradictorias – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 1100103260002001003401 – 20.634
Causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión 
de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido (antes de la ley 1563 de 2012)–Consejo 
de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 17480
Causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión 
de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido (antes de la ley 1563 de 2012)–Consejo 
de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 15286
Causal de anulación originada por el quebrantamiento al deber de información arbitral – 
Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-
2015-00148-00 (55.477)
Carencia de interés jurídico para que demandada recurra en anulación por la presunta falta de 
resolución de una pretensión – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)
Carga de motivación en la solicitud de suspensión – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)
Consecuencias de no sustentar apropiadamente causales de anulación invocadas–Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000200900001 00 (36.252)
Contradicción del laudo que conduce a su anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2009-00019-00(36427)
Competencia del Consejo de Estado referida al recurso de anulación–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000 2006 00020 00
Competencia en anulación del Consejo de Estado – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 17.704

Competencia del Consejo de Estado para resolver los recursos de anulación de laudos de 
contratos estatales–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2012-00087-00(45791)
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Competencia de anulación en los contratos estatales – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 1100103260002001003401 (20.634)
Competencia del Consejo de Estado en anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2002-0010-01 (22193)
Competencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado para conocer la anulación de 
laudos que involucren contratos estatales – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 41064
Competencia del Consejo de Estado para conocer la anulación de laudos que involucren a 
entidades públicas – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 52930
Competencia del Consejo de Estado para conocer la anulación de laudos que involucren 
a particular en ejercicio de funciones del Estado–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 53054
Competencia del Consejo de Estado para conocer de la anulación de laudo que involucren a 
Empresas Sociales del Estado – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000200800073 00 (35700)
Competencia del Consejo de Estado para conocer de la anulación de laudo que involucren a 
Empresa Industrial y Comercial del Estado – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00032-00(35288)
Competencia para conocer la anulación de laudos derivados de contratos interadmi-
nistrativos – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020110002000 (40.773)
Competencia del Consejo de Estado para conocer la anulación de laudos que involucren 
Empresas Sociales del Estado–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000201000074 00 (39942)
Competencia del Consejo de Estado de la anulación de laudos con intervención de ciertas 
empresas de servicios públicos domiciliarios–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00012-00(33670)
Competencia para conocer de los recursos de anulación interpuestos contra laudos arbitrales 
en los que sean parte Empresas de Servicios Públicos que tengan alguna participación pública 
– Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 34543
Competencia para conocer de la anulación de laudos que involucren sociedades de economía 
mixta – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-
26-000-2006-00015-00 (32.711)
Consecuencias de la anulación frente a laudos arbitrales de la competencia de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 33.669
Caducidad como causal de anulación a pesar de mediar declaratoria de nulidad absoluta del 
contrato – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-
26-000-2018-00011-00 (60716)

Competencia del juez de la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)
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Competencia del juez de la anulación frente a la aplicación del derecho andino – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2016-00063-00 (56845)

Configuración de la causal de anulación concerniente a la caducidad (tesis amplia y 
restringida)–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-
03-26-000-2018-00172-00 (62535)

Configuración de la causal de anulación falta de jurisdicción o de competencia – Consejo de Es-
tado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

Configuración de la causal de anulación haberse fallado en conciencia debiendo ser en 
derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 41001-23-
31-000-2000-9334-01(19334)

Configuración de la causal de anulación haberse fallado en conciencia debiendo ser en derecho 
– Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 1100103260002009-
000108-00 (37.513)

Configuración de la causal de anulación haberse fallado en conciencia debiendo ser en 
derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-
26-000-2017-00007-00 (58.527)

Configuración de la causal de anulación concerniente a contener la parte resolutiva del laudo 
errores aritméticos o disposiciones contradictorias – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-25-000-2001-0045-01(21040)

Configuración de la causal de anulación concerniente a contener la parte resolutiva del laudo 
errores aritméticos o disposiciones contradictorias – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2016-00153-00(58.109)

Configuración de la causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos 
no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido (antes de la ley 
1563 de 2012) – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 53154

Configuración de la causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos 
no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido (antes de la ley 
1563 de 2012) – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 20128

Configuración de la causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos 
no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido – Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 52556

Configuración de la causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos 
no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido – Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 53054

Configuración de la causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos 
no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido – Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 53054

Contener la parte resolutiva del laudo errores aritméticos o disposiciones contradictorias 
como causal de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 19.090
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Contener disposiciones contradictorias, errores aritméticos o errores por omisión o cambio de 
palabras o alteración de éstas, siempre que estén comprendidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella y hubieran sido alegadas oportunamente ante el Tribunal arbitral – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

Circunstancias que hacen procedente la tutela contra laudo–Sentencia SU656/17

Configuración vía de hecho en materia arbitral por defecto sustantivo–Sentencia T-466/11

Configuración vía de hecho en materia arbitral por defecto fáctico–Sentencia T-466/11

Carencia de defecto fáctico en arbitraje–Sentencia T-311/09

Configuración vía de hecho en materia arbitral por defecto orgánico–Sentencia SU500/15

Cumplimiento del requisito de subsidiaridad de tutela en arbitraje–Sentencia T-466/11

Competencia para conocer de tutela en materia arbitral–Sentencia T-192/04

Consecuencias de la similitud de motivación en tutela y anulación arbitral–Sentencia SU656/17

Competencias del centro de arbitraje–Sentencia C-765/13

Competencia por factor territorial de los centros de arbitraje–Sentencia C-765/13

D

Definición de arbitraje–Sentencia C-378/08

Definición pacto arbitral–Sentencia C-572A/14

Definición de la clausula compromisoria–Sentencia T-121/02

Diferencias entre la cláusula compromisoria y el compromiso–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00012-00(33670)

Derechos de libre disposición y arbitraje–Sentencia C-098/01

Diferencia entre arbitraje en derecho y en equidad–Sentencia T-046/02

Derogación de la justicia permanente por el arbitraje–Sentencia SU.174/07

Diferencias entre la amigable composicion y el arbitraje–Sentencia SU.091/00

Desarrollo legal del arbitraje–Sentencia C-330/00

Derechos fundamentales vinculados al arbitraje–Sentencia C-305/13

Diferencias entre la justicia administrada por árbitros y la administrada por jueces–Sentencia 
SU.174/07

Duración del trámite arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2011-00064-01

Diferencia entre prorroga y suspensión del proceso arbitral–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 51969



306 Hernando Herrera Mercado

Deber de los tribunales de arbitramento de respetar los precedentes judiciales–Consejo de Es-
tado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000201600138-00 (57.785)

Definición de laudo arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001032600020160016500 (58.227)

Diferencias del laudo y sentencias y sus recursos–Sentencia T-058 de 2009

Definición de la cosa juzgada arbitral–Sentencia T-466/11

Determinación del laudo en derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2008-00064-00(35564)

Diferencias entre laudo en derecho y laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2013-00111-00(48117)

Descripción del recurso de anulación–Sentencia T-430/16

Diferencia entre el error in procedendo y el error in judicando–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000200000401 (19.488)

Distinciones entre los efectos de la apelación y los de la anulación–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 17.704

Determinación de la causal de anulación haberse fallado en conciencia debiendo ser 
en derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
110010326000200400028 00

Determinación de la causal de anulación contener la parte resolutiva del laudo errores 
aritméticos o disposiciones contradictorias como causal de anulación–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 19.090

Determinación de la causal de anulación concerniente a contener la parte resolutiva del laudo 
errores aritméticos o disposiciones contradictorias – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-25-000-2001-0045-01(21040)

Decreto de oficio de nulidad absoluta por parte del juez de la anulación–Sentencia T-136/03

Declaración oficiosa de nulidad procede cuando está viciado el pacto arbitral–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00080-00 (35791)

Debido proceso en el arbitraje–Sentencia C-330 de 2000

Defectos del laudo susceptibles de tutela–Sentencia T-466/11

Defecto sustantivo del laudo–Sentencia SU500/15

Defecto fáctico del laudo–Sentencia SU500/15

Defecto orgánico del laudo–Sentencia T-186/15

Desconocimiento del precedente como causal de procedibilidad de tutela contra laudos–
Sentencia T-186/15

Discrepancia con la decisión arbitral no tipifica en una vía de hecho–Sentencia T-972 de 2007

Desconocimiento del carácter subsidiario de la tutela frente a laudo arbitral–Auto 588/16
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E

Elementos de la definición del arbitraje–Sentencia SU.174/07

Esencia del arbitraje–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 21.041

Extensión del arbitraje–Sentencia C-170/14

Efectos de la cláusula compromisoria y el arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200700012 00

Exclusión de arbitraje–Sentencia C-014/10

Esencia constitucional del arbitraje–Sentencia T-058/09

Esencia procesal de la justicia arbitral–Sentencia T-058/09

Eventos contrarios al principio de voluntariedad en arbitraje–Sentencia C-035/08

Extensión de la arbitrabilidad objetiva–Sentencia C-186/11

Elementos que dan origen a la cláusula compromisoria–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000 201000051 00

Efecto útil de las cláusulas compromisorias–Sentencia T-511/11

Extensión de la cláusula compromisoria–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 16.394

Extralimitación del pacto arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 18.673

Efectos de la nulidad del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001032600020070002600 (33.941)

Exigencias para los árbitros – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

Exclusión de materias susceptibles de ser arbitrables – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 16.394

Efecto de los requisitos previos a la realización de arbitraje–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00032-00(35288)

Excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria–Sentencia C-662/04

Exclusividad del arbitraje en derecho en lo estatal–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200300045 01

Exigencias del laudo–Sentencia C-347/97

Efecto jurídico de la anulación como recurso extraordinario – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 18.411

Exclusión de una revisión de segunda instancia en materia arbitral – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)
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Efecto de no sustentar causales de anulación invocadas–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200300033 01
Extensión de la causal de anulación que emerge por la contradicción del laudo–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00029-00(35262)
Extensión de la competencia del Consejo de Estado para conocer del recurso de 
anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020080001400 (35112)
Efectos de la prosperidad de la anulación contra laudo arbitral – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001032600020160016500 (58.227)
Excepcionalidad de la tutela contra decisiones arbitrales–Sentencia T-443/08
Elementos de los fallos en equidad–Sentencia SU-837 de 2002
Efectos del principio de Kompetenz-Kompetenz–Sentencia T-186/15
Efecto de las previsiones contractuales pactadas como requisito previo para la convocatoria 
de arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-
03-26-000-2008-00032-00 (35288)
Efectos de la conducta de las partes en la primera audiencia de trámite–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2017-00150-00 (60181)
Estabilidad jurídica del laudo arbitral–Sentencia SU.174/07
Exigencias para la designación del secretario–Sentencia C-305/13
Error grave en dictamen pericial en arbitraje–Sentencia T-920/04
Extensión del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 110010326000 2006 00012 00
Elementos para que se configure el fallo en conciencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2013-00111-00(48117)
Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida representación, o falta de notificación o 
emplazamiento como causal de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 52556
Efecto de la similitud argumentativa en anulación y tutela–Sentencia T-608 de 1998
Elementos de la tutela contra laudo arbitral–Sentencia SU500/15

F

Finalidad del pacto arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2017-00150-00 (60181)
Facultades de los árbitros–Sentencia C-378/08
Función arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020050000600 (29.399)

Función jurisdiccional de los árbitros–Sentencia C-538/16
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Función pública del arbitraje–Sentencia C-538/16

Factores de la competencia arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 100123260002001003101 (20.472)

Facultades de los árbitros en medidas cautelares–Sentencia No. C-431/95

Falta de agotamiento de etapas previas de arreglo directo – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00032-00 (35288)

Finalidad de establecer número máximo de tribunales en materia estatal–Sentencia C-305/13

Fijación del término de duración del arbitraje–Sentencia C-426/94

Finalidad de los requisitos de procedibilidad en el arbitraje–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2017-00150-00 (60181)

Facultades del Juez que conoce la anulación del laudo–Sentencia T-136/03

Forma de acreditar existencia de una vía de hecho en materia arbitral–Sentencia T-443 de 2008

Fijación de la anulación a causales definidas legalmente–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 41001-23-31-000-2000-9334-01(19334)

Finalidad del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 110010326000200600029 00

Finalidad de la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000200600029 00

Facultades del juez de la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2015-00060-00(53585)

Fuero de atracción en materia de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 32841

Falta de jurisdicción o de competencia como causal de anulación–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 52556

G

Garantía de imparcialidad e independencia del deber de información–Sentencia C-305/13

Garantía del debido proceso en el proceso arbitral–Sentencia T-800/04

H

Habilitación general a los árbitros–Sentencia C-305/13

Habilitación arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
110010326000200700012 00

Habilitación convencional para el arbitraje–Sentencia C-242/97

Habilitación para las suspensiones en el proceso arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2011-00064-01
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Heterocomposición del arbitraje–Sentencia T-511/11
Haberse proferido el laudo después del vencimiento del término fijado para el proceso como 
causal de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2011-00064-01
Haberse proferido el laudo después del vencimiento del término fijado para el proceso como 
causal de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 52556
Haberse fallado en conciencia debiendo ser en derecho, siempre que esta circunstancia 
aparezca manifiesta en el laudo como causal de anulación–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 41001-23-31-000-2000-9334-01(19334)
Haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido 
más de lo pedido como causal de anulación (antes de la ley 1563 de 2012) – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 12202
Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los árbitros, haber concedido 
más de lo pedido o no haber decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento como causal 
de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
110010326000201600138-00 (57.785)

I

Importancia del arbitraje–Sentencia C-163/99
Imposibilidad de arbitraje obligatorio – Sentencia C-060/01
Interpretación de la cláusula compromisoria–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00012-00(33670)
Invalidez del pacto arbitral–Sentencia C-572A/14
Inoponibilidad del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 52556
Implicaciones del debido proceso arbitral–Sentencia C-305/13
Interrupcion y suspension en el proceso arbitral–Sentencia T-140/14
Idoneidad del recurso de anulación para impugnar el laudo–T-972/07
Imposibilidad de analogía en anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2003-00062 01(25811)
Improcedencia del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2010-00025-00 (38621)
Ineficacia de pacto en el que las partes renuncien a la anulación – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2002-0010-01 (22193)
Imposibilidad convencional para crear o modificar causales de anulación establecidas – Consejo 
de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001032600020030000701 (24320)

Imposibilidad de pactar causales de anulación adicionales–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001032600020050000600 (29.399)
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Invalidez suspensiones de oficio por el Tribunal – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2011-00064-01

Invalidez del negocio jurídico como causal de nulidad del laudo–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 52556

Indebida representación en recurso extraordinario de anulación – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2018-00109-00(61809)

Incongruencia del laudo–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 15286

Inconsonancia del laudo – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 1100103260002001003401 (20.634)

J

Juicio de congruencia en materia arbitral (antes de la ley 1563 de 2012)–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000200300005 01

L

Linderos del arbitraje–Sentencia C-098/01

Límite material del arbitraje–Sentencia C-098/01

Lineamientos regulación del arbitraje no institucional–Sentencia C-713/08

Lineamientos del principio kompetenz-kompetenz–Sentencia T-1224/08

Límite del número máximo de tribunales en materia estatal–Sentencia C-305/13

Limitación del número de arbitrajes en los que puede participar en forma simultánea un 
árbitro o un secretario no vulnera el derecho al trabajo–Sentencia C-305/13

Límites del recurso de anulación contra laudos–Sentencia T-058 de 2009

Límites al juez de la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 15.688

Laudo nulo por exceso de la función arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 1100103260002001004901 (21.217)

Laudo arbitral con incongruencia citra petita–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00032-00(35288)

Límites a la corrección de los laudos arbitrales – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 1100103260002001004901 (21.217)

Límites de la tutela frente a laudos–Sentencia SU500/15

Laudos arbitrales no están sujetos a segunda instancia–Sentencia T-443/08

Laudo en derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020070005000
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Laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2013-00111-00(48117)
Laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2015-00083-00
Laudo arbitral con falta de congruencia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2002-0010-01(22193)
Laudo arbitral e incongruencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2002-0010-01(22193)
Laudo arbitral y comparación de la suspensión de sus efectos en los dos recientes regímenes 
arbitrales – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-
03-26-000-2015-00148-00 (55.477)
Labor del juez de la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 32.903
Legitimación de partes y terceros en el trámite para interponer la anulación–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2003-0050-01 (25.489)
Legitimación del Ministerio Público para interponer la anulación–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 1100103260002001005801

M

Mecanismos alternativos de resolución de controversias: compositivos y heterocompositivos–
Sentencia C-1195/01
Marco del arbitraje–Sentencia–T-443/08
Modalidades de arbitraje–Sentencia T-140/14
Modalidades de pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2005-00007-00 (29476)
Materia arbitral ligada a lo transigible–Sentencia No. T-057/95
Materias excluidas de arbitraje–Sentencia C-378/08
Margen de configuración legal del proceso arbitral–Sentencia C-572A/14
Margen de interpretación arbitral–Sentencia T-466/11
Marco de acción del principio Kompetenz-Kompetenz–Sentencia SU500/15
Marco de la tutela contra laudos arbitrales–Sentencia T-466/11
Motivación del laudo–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2008-00064-00(35564)
Marco de acción del principio de congruencia en el arbitraje – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)

Marco de acción de la función del juez de la anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2012-00087-00(45791)
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Modalidad de impugnación del laudo por medio del recurso de anulación – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000201200084-01 

N

Noción del arbitraje–Sentencia T-186/15
Noción de arbitrabilidad–Sentencia SU.174/07
Noción de la cláusula compromisoria–Sentencia T-511/11
Nulidad de la cláusula compromisoria–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 16.394
Nulidad absoluta del pacto arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 52556
Nulidad relativa del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 52556
Número de tribunales que se pueden desprender de un compromiso–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)
Naturaleza de la función del árbitro–Sentencia C-242/97
Naturaleza procesal del arbitraje–Sentencia SU.174/07
Naturaleza deber de información–Sentencia C-538/16
Noción de laudo en derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2013-00111-00(48117)
Necesidad de aclaración del laudo–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 110010326000200300045 01
Necesidad de adición de laudo–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000200300045 01
Noción de error aritmético en el arbitraje–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-25-000-2001-0045-01(21040)
Naturaleza de interpretación prejudicial andina – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2016-00063-00 (56845)
Naturaleza de los recursos contra el laudo–T-408 de 2010
Naturaleza del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2009-00119-00(37788)
Naturaleza de los errores in procedendo–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 17.369
Naturaleza y consecuencia del error aritmético–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200400009 00

Naturaleza jurídica de la anulación como recurso – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 52556
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Naturaleza extraordinaria del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2005-00018-00 (29704) 
Necesidad de sustentación del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2010-00025-00 (38621)
Notificación de la admisión del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número:11001032600020110002400 (41.000)
Negación del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2012-00087-00(45791)
No haberse constituido el tribunal de arbitramento en forma legal como causal de anulación 
– Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-
2008-00032-00 (35288)
Negación de tutela por mediar recurso de anulación en trámite–Sentencia SU656/17

O
Origen del arbitraje–Sentencia SU.174/07
Obligaciones de los árbitros frente al debido proceso–Sentencia SU-837/02
Obligatoriedad del laudo arbitral–Sentencia SU.174/07
Operatividad de la tutela contra laudos–Sentencia T-117/09
Objetivo del deber de información–Sentencia C-305/13
Omisión del deber de información arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)
Obligatoriedad de la interpretación prejudicial en materia arbitral – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 53054
Obligación de motivar los fallos en derecho y en conciencia–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 15.097
Oportunidad de la petición de suspensión del laudo arbitral – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)
Objeto del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)
Objetivos de la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000200800031 00 (35.287)
Obligaciones del recurrente en la anulación – 110010326000 2006 00012 00 (32.514)
Obligatoriedad de sustentar debidamente la anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200900031 00 (36.534)

P
Papel del arbitraje–Sentencia T-140/14

Principios del arbitraje–Sentencia C-305/13
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Principio de voluntariedad en materia arbitral–Sentencia C-330/12
Principio de habilitación de los árbitros–Sentencia C-572A/14
Principio de congruencia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-25-000-2001-0045-01 (21040)
Procedencia concreta y transitoria del arbitraje–Sentencia C-242/97
Pacto arbitral como manifestación del principio de voluntariedad del arbitramento–Sentencia 
T-511/11
Pacto arbitral e inexistencia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)
Pacto arbitral y nulidad absoluta – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)
Pacto arbitral y nulidad relativa–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)
Pacto arbitral e inoponibilidad – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)
Pacto arbitral y principio de planeación del contrato estatal – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)
Perfeccionamiento del pacto arbitral en los contratos estatales – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)
Principio de kompetenz-kompetenz–Sentencia C-572A/14
Poderes de los árbitros–Sentencia SU.174/07
Proceso arbitral es de única instancia–Sentencia T-136/03
Prohibición de designación como secretario a quien tenga relación con alguno de los árbitros–
Sentencia C-305/13
Pago de honorarios de los árbitros en dos fases–C-451 de 1995
Prescripcion y caducidad respecto de prosperidad de la excepcion previa de compromiso o 
clausula compromisoria–Sentencia C-662/04
Precedente judicial o arbitral vinculante–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 110010326000201600138-00 (57.785)
Particularidades del laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2005-00065-01(31887)
Principio de congruencia en materia arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)
Principio de congruencia del laudo–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 17480

Particularidades del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2012-00087-00(45791)
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Poderes del juez del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 19.273

Principio dispositivo en la anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 19.273

Protección de derechos fundamentales y anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001032600020050000600 (29.399) 

Procedencia de la anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000200400040-00

Procedencia de la anulación solo contra laudos ejecutoriados–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000200400040-00

Procedencia de la causal de anulación referente al pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 52556

Procedencia de la causal de anulación atinente a la parte resolutiva del laudo contenga errores 
aritméticos o disposiciones contradictorias–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)

Procedencia de la causal de no haberse constituido el tribunal de arbitramento en 
forma legal – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020080002900

Procedencia de la causal de anulación concerniente a haberse proferido el laudo o la decisión 
sobre su aclaración, adición o corrección después del vencimiento del término fijado para 
el proceso arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

Procedencia de la causal de caducidad de la acción, la falta de jurisdicción o la falta de 
competencia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 52556

Procedencia de la causal de anulación concerniente a cuando sin fundamento legal no 
se decretaren pruebas oportunamente solicitadas – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 22195

Procedencia de la causal de anulación concerniente a cuando sin fundamento legal no 
se decretaren pruebas oportunamente solicitadas – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200300015 01

Procedencia de la causal de anulación concerniente a cuando sin fundamento legal no se 
decretaren pruebas oportunamente solicitadas o se hayan dejado de practicar las diligencias 
necesarias para evacuarlas como causal de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001032600020050000600 (29.399)

Pronunciamiento de la nulidad absoluta de un contrato en sede de anulación–Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001032600020160016500 (58.227)

Procedencia de tutela en el arbitraje–Sentencia SU.174/07

Procedencia excepcional de acción de tutela contra laudos arbitrales–Sentencia T-186/15

Probable falta de idoneidad de la anulación contra el laudo–Sentencia SU500/15
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Q
Quebrantamiento del precedente en un laudo–Sentencia T-186/15

R
Resolución de controversia por medio del arbitraje–Sentencia SU.174/07
Requisitos para poder pactar arbitraje–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2003-00062 01(25811)
Requisito de forma del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)
Renuncia tácita de la cláusula compromisoria pactada en un contrato estatal con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la ley 1563 de 2012–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)
Respeto a las valoraciones de fondo de los Tribunales de Arbitramento–Sentencia SU-058 de 2003
Respeto por el margen de interpretación legal y contractual arbitral–Sentencia T-920 de 2004
Razonabilidad y coherencia de la decisión arbitral–Sentencia T-244 de 2007
Responsabilidad del Estado por decisión arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 25000-23-26-000-2006-02191-01(35350)A
Rechazo de la prejudicialidad en el trámite arbitral–Sentencia T-136/03
Rigidez de la regla de congruencia en el arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 53054
Recursos contra el laudo–Sentencia SU.174/07
Recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-25-000-2001-0045-01 (21040)
Razón del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000 2006 00012 00 (32.514)
Recurso de anulación no se asemeja a una segunda instancia–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 32.398
Recurso de anulación no siempre es el mecanismo idóneo para la protección de los derechos 
fundamentales–Sentencia T-058/09
Rechazo de la causal de anulación de laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2012-00087-00(45791)
Requisito de procedibilidad de la causal de anulación concerniente a pacto viciado por objeto 
o causa ilícita – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-
03-26-000-2014-00162-00(52556)

Requisito de procedibilidad de la causal de anulación concerniente a la caducidad de la acción, 
la falta de jurisdicción o de competencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)
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Requisito de procedibilidad de la causal de anulación concerniente a haberse proferido el 
laudo o la decisión sobre su aclaración, adición o corrección después del vencimiento del 
término fijado para el proceso arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)
Requisito de procedibilidad de la causal de no haberse constituido el tribunal de arbitramento 
en forma legal – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020080002900
Requisito de procedibilidad de la causal de anulación concerniente a contener el laudo 
disposiciones contradictorias, errores aritméticos o errores por omisión o cambio de palabras 
o alteración de estas–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)
Razonamiento para la mayor rigidez de imposición de costas en la anulación arbitral–Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2001-0027-01 (20.356)
Requisitos generales de procedibilidad de tutela en contra de providencias y laudos–Sentencia 
T-430/16
Requisitos de procedencia de la acción de tutela contra laudos–Sentencia SU500/15
Reglas aplicables a la acción de tutela contra laudos arbitrales–Sentencia SU.174/07
Reglamentos de los centros de arbitraje–Sentencia T-140/14

S
Sometimiento arbitral al desarrollo legal–Sentencia C-163 de 1999
Solemnidad del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)
Sometimiento de los árbitros al orden constitucional y a la ley–Sentencia SU.837/02
Similitudes entre el laudo arbitral y la sentencia judicial–Sentencia C-378/08
Suspensiones en el proceso arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 1100103260002009-000108-00
Solicitud de suspensión de cumplimiento del laudo arbitral – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)
Sustentación del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2017-00007-00 (58.527)
Subsidiaridad de la tutela y necesidad de agotar o no la anulación–Sentencia SU500/15
Simultaneidad del ejercicio de anulación y tutela–Sentencia T-058/09
Selección del secretario de la lista del centro de arbitraje en el que se adelanta el procedimiento 
arbitral–Sentencia C-305/13

T
Tipos de arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 32.398
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Transcendencia de la primera audiencia del trámite arbitral–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2017-00150-00 (60181)

Taxatividad del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 17797

Taxatividad de la anulación de laudos – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 15623

Técnica del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2017-00007-00 (58.527)

Tipos de errores in procedendo en arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 53054

Tipificación de la causal de no haberse constituido el tribunal de arbitramento en forma 
legal–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 52556

Tipificación de la falta de congruencia en el laudo arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00029-00(35262)

Tipología de defectos del laudo arbitral–Sentencia T-443/08

Traslado de aclaraciones y adiciones sobre dictámenes periciales–Sentencia T-800/04

Tutela en materia de honorarios fijados por los arbitros–Sentencia T-117/09

Tipología de defectos del laudo arbitral–Sentencia T-443/08

Tutela contra laudos–Sentencia SU- 174/07

Tutela frente arbitraje en equidad–Sentencia T-443/08

Tutela contra laudo y requerimiento de agotamiento de la anulación–Sentencia SU500/15

V

Ventajas de la justicia arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000200300045 01

Voluntad de las partes como fundamento del origen de cada proceso arbitral–Sentencia 
SU.174/07

Validez del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 18.673

Valoración de pruebas en arbitraje y configuración de violación al debido proceso–Sentencia 
T-466 de 2011

Vinculación de terceros llamados en garantía en el arbitraje–Sentencia C-170/14

Valor de precedentes judiciales en laudos arbitrales – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000201600138-00 (57.785)

Valoración probatoria en la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 17797
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Vulneración del debido proceso por los árbitros–Sentencia T-466/11

Vía de hecho en decisiones arbitrales–Sentencia T-920/04

Vía de hecho en arbitraje en derecho–Sentencia T-443/08

Vía de hecho en materia arbitral por defecto sustantivo–Sentencia SU.174/07

Vía de hecho en materia arbitral por defecto orgánico–Sentencia SU.174/07

Vía de hecho en materia arbitral por defecto procedimental–Sentencia SU.174/07

Vía de hecho arbitral por defecto procedimental–Sentencia T-920/04

Vía de hecho procedimental en arbitraje–Sentencia T-443 de 2008

Vía de hecho en materia arbitral por defecto sustantivo fáctico–Sentencia SU.174/07



Extractos de la jurisprudencia en materia arbitral 
principalmente vinculado a la impugnación del 

laudo contenido en esta obra

Acceso a la justicia permanente y la arbitral–Sentencia C-060/01

“En la medida en que toda persona tiene derecho a acceder a la administración de 
justicia, estos estímulos legales al uso de los mecanismos alternativos de solución de los 
conflictos no pueden llegar al extremo de bloquear o afectar de manera desproporcionada 
la posibilidad de una persona de llevar su controversia ante los jueces”.

Acceso a la justicia y mecanismos alternos–Sentencia C-242/97

“En forma excepcional, el Constituyente de 1991 decidió ampliar el ámbito orgánico 
y funcional de administración de justicia del Estado hacia otros órdenes, autorizando 
a los particulares solucionar las controversias a través de personas que revestidas 
transitoriamente de la función de administrar justicia, actúen en la condición de 
conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para que profieran fallos en 
derecho o en equidad, en los términos que la misma ley señale”.

Arbitraje como método alternativo–Sentencia C-098/01

“El  arbitramento como mecanismo alternativo de resolución de conflictos, ha de 
entenderse como la derogación que hacen las partes involucradas en un conflicto o 
precaviendo su existencia, de la jurisdicción en cabeza del Estado y en favor de un 
particular (árbitro), quien queda investido de la facultad temporal de resolver con 
carácter definitivo y obligatorio, a través de una decisión denominada laudo arbitral,  
las diferencias que se susciten entre ellos. (…). La nota característica de este instituto, 
está en que los sujetos en controversia o que prevean que pueden llegar a estarlo, 
determinen autónoma y voluntariamente que su diferencia no será decidida por el 
Estado a través de sus jueces, sino por un particular a quien ellos le reconocen el poder 
y la competencia para resolver sus desavenencias –poder habilitante de las partes–. 
Es, en este contexto, en donde el arbitramento adquiere su condición de mecanismo 
alternativo de resolución de conflictos, pues son las partes las que voluntariamente y 
sin apremio alguno, deciden no hacer uso del aparato de justicia estatal”.

Arbitraje forma válida de acceder a la justicia–Sentencia C-014/10

“En consecuencia, si la vía arbitral es una forma constitucionalmente válida de ejercer 
jurisdicción, siempre y cuando se haga según lo determine la ley, en principio una 
disposición que permita acudir a ella para dirimir un conflicto entre particulares no 
puede ser objeto de reproche por restringir el acceso a la administración de justicia. El 
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arbitramento es administración de justicia y una norma que disponga la posibilidad de 
acudir a él, más que restringir el derecho de acceso a la administración de justicia, lo 
realiza. Así lo ha afirmado la Corte: “El desarrollo legal de la institución arbitral tiene un 
claro fundamento constitucional –ya referido–, que permite la atribución de funciones 
judiciales a los particulares. Dicha autorización no puede concebirse como una forma de 
limitar el derecho fundamental de acceso a la justicia que el propio ordenamiento superior 
reconoce a todos los ciudadanos; en primer lugar hay que recordar que cualquier regulación 
en materia de arbitraje debe fundarse en el respeto estricto de derechos fundamentales 
como el debido proceso y la igualdad entre todas las personas; por otro lado, en razón de 
que los árbitros –como los jueces ordinarios– deben (i) cumplir con términos perentorios 
y (ii) que sus pronunciamientos están sometidos a la revisión eventual por parte de otras 
autoridades además de contar con el poder vinculante de cualquier sentencia, y, por tanto, 
no puede decirse que la utilización del arbitramento constituye un atentado al principio 
que asegura pronta y cumplida justicia para todos los ciudadanos”.

Arbitraje y derecho de acceso a la administracion de justicia–Sentencia T-117/09

“En lo que atañe al derecho de acceder a la administración de justicia, invocado por las 
sociedades actoras como vulnerado por la decisión arbitral debatida, debe empezarse 
por reconocer que, conforme a la jurisprudencia de esta Corte, es indudablemente 
un derecho fundamental, que no se agota ni se refiere únicamente a la posibilidad de 
acudir a los jueces de la República, sino que incluye la opción de obtener la resolución 
de los conflictos mediante mecanismos alternativos, reconocidos incluso a nivel 
constitucional, tales como la conciliación, el arbitraje o la amigable composición. 
Con el ánimo de garantizar de manera más eficiente el ejercicio de este trascendental 
derecho, la Constitución Política, dentro de una perspectiva integral, ofrece varios 
caminos diversos, siendo la justicia oficial, esto es la dispensada por los jueces de la 
República, el principal de ellos. La norma superior respectiva (art. 116 Const.) admite 
los otros mecanismos como opciones o complementos de aquélla, y advierte que la 
participación de los particulares en el ejercicio de esta función pública podrá darse “en 
los términos que determine le ley”. El uso de estos mecanismos es entonces enteramente 
opcional, requiere de la voluntad concurrente de todas las partes interesadas, y en caso 
de así decidirse, supone el desplazamiento temporal de esa justicia oficial”.

Arbitraje proceso de única instancia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001032600020060000700

“El proceso arbitral es de única instancia, puesto que el tribunal de arbitramento, que se 
conforma para solucionar ese específico litigio y desaparece cuando lo decide, no tiene 
superior jerárquico y por lo tanto, contra el laudo arbitral no procede recurso ordinario 
alguno; la decisión, en consecuencia, sólo es susceptible del recurso extraordinario de 
anulación, que procede únicamente como mecanismo de garantía del trámite arbitral, 
puesto que apunta a controlar que se haya dado cumplimiento a la normatividad que lo 
rige y que contiene los requisitos para su trámite, y que en el mismo se hayan respetado 
los derechos de contradicción y de defensa de las partes, así como la congruencia de la 
decisión, que debe proferirse dentro de los límites impuestos tanto por éstas, como por 
la ley; y precisamente a verificar estas circunstancias es que apuntan las causales de 
anulación de los laudos arbitrales consagradas en la ley en forma taxativa, las cuales 
dan lugar a declarar la nulidad del laudo, salvo aquellas que expresamente autorizan al 
juez del recurso para que proceda a corregirlo, como lo hace el inciso 2° del artículo 40 
del Decreto 2279 de 1989 –reformado por el artículo 129 de la Ley 446 de 1998–, en el 
sentido de que cuando prospere cualquiera de las causales señaladas en los numerales 
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1°, 2°, 4°, 5° y 6° del artículo 38 del mismo decreto, se declarará la nulidad del laudo 
y”... en los demás casos se corregirá o adicionará”.”

Alcance del arbitraje–Sentencia C-1038/02
“La jurisprudencia ha determinado que, conforme a la Carta, el arbitramento es un 
mecanismo jurídico en virtud del cual las partes en conflicto deciden someter sus diferencias 
a la decisión de un tercero, aceptando anticipadamente sujetarse a lo que allí se adopte”.

Alcance del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 18.673

“… el pacto arbitral, bien sea que haya sido acordado en el propio contrato fuente de las 
controversias objeto de litigio, es decir, mediante cláusula compromisoria o, en un contrato 
posterior a la celebración de aquél y una vez surgidas las controversias contractuales entre 
las partes, o sea, a través de compromiso, es un negocio jurídico de naturaleza contractual; 
lo primero, porque consiste en una manifestación de voluntad directa y reflexivamente 
encaminada a producir efectos jurídicos, y lo segundo, porque se trata de un acuerdo de 
voluntades de dos o más agentes encaminados a crear obligaciones, cuyo contenido y 
finalidad es declinar por las partes el sometimiento a la jurisdicción ordinaria o especial 
preestablecida en el ordenamiento jurídico, en orden a deferir la solución de una parte o 
la totalidad de sus conflictos, actuales o futuros, derivados de una relación contractual, 
a la decisión de un tercero (tribunal de arbitramento), siempre y cuando dichos litigios 
versen sobre asuntos jurídicamente transigibles”.

Alcance del concepto de autonomía de la cláusula arbitral–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 34.912

“De otra parte, la autonomía de la cláusula arbitral en relación con la existencia del 
contrato que la contiene, no implica que ella pueda aplicarse a otro tipo de contratos 
o relaciones entre las mismas partes que no fueron ejecutadas o causadas durante 
la vigencia del contrato en el cual se pactó y sin consentimiento de las mismas. En 
efecto, esa autonomía se refiere a su existencia y validez frente al contrato en el cual 
se encuentra pactada, pero dentro del término de vigencia pactado”.

Alcance de la regulación arbitral–Sentencia C-961/06
“… el legislador puede “establecer las reglas a las cuales debe someterse el proceso 
arbitral” y, por lo tanto, determinar respecto del ejercicio de esa competencia, entre 
otros aspectos “el responsable de efectuarla, el procedimiento a seguir, las materias 
sujetas a su conocimiento, las reglas que lo regirán, la forma y efecto de las decisiones 
allí adoptadas y el control de las mismas”.

Alcance de la arbitrabilidad objetiva–Sentencia SU.174/07

“Sólo se pueden someter a arbitramento los asuntos transigibles. La jurisprudencia 
constitucional ha señalado claramente que el arbitramento tiene límites materiales, en 
el sentido de que no todos los asuntos se pueden someter a la decisión de los árbitros. 
En términos generales, únicamente se pueden sujetar a este tipo de procedimiento 
los asuntos de naturaleza transigible, que pueden ser objeto de libre disposición, 
negociación o renuncia por las partes en conflicto y, en consecuencia, se incluyen 
dentro de la órbita de su voluntad”.
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Autonomía de la cláusula compromisoria–Sentencia C-248 de 1999

“Si bien tradicionalmente se ha entendido que la cláusula compromisoria es accesoria 
respecto del contrato que da origen a los conflictos sobre los cuales habría de fallar el 
tribunal de arbitramento, el legislador colombiano, siguiendo la senda de la doctrina 
internacional, ha decidido conferirle un carácter autónomo a la cláusula compromiso-
ria. De esta manera, una decisión del legislador varía–ciertamente, en forma válida–el 
entendimiento general existente acerca de la relación entre el contrato y la cláusula 
compromisoria. En consecuencia, por obra de la resolución legislativa, la máxima 
jurídica que consagra que “lo accesorio sigue la suerte de lo principal” ya no sería apli-
cable a la cláusula compromisoria, por cuanto ésta ya no tendría un carácter accesorio”.

Autonomía de la cláusula arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2008-00032-00(35288)

“En nuestro ordenamiento jurídico, por disposición del legislador la validez y eficacia de 
la cláusula compromisoria es independiente a la validez del contrato del cual hace parte, 
de suerte que la invalidez de éste no tiene la virtualidad de afectarla, o lo que es lo mismo, 
implica que en los eventos en que existe nulidad del contrato, la competencia del Tribunal 
subsiste en cuanto a la declaratoria de ésta y las consecuenciales que de ley se desprendan. 
Con otras palabras, la nulidad del contrato con cláusula compromisoria en los procesos 
en que se debata la existencia y validez del mismo, no implica que los árbitros pierdan 
competencia para adoptar la decisión a que haya lugar sobre el particular”.

Ámbito de acción del arbitraje–Sentencia C-242/97

“El arbitramento consiste en un mecanismo jurídico en virtud del cual las partes 
en conflicto deciden someter sus diferencias a la decisión de un tercero, aceptando 
anticipadamente sujetarse a lo que allí se adopte. Adicionalmente, la doctrina 
constitucional lo ha definido. De la regulación constitucional y de su interpretación se 
infiere, adicionalmente, que dicha figura presenta límites respecto de su ámbito material 
y temporal, en razón a que no todos los asuntos pueden ser sometidos genéricamente a 
su conocimiento, como por ejemplo, los relacionados con el estado civil de las personas, 
ya que detenta un carácter transitorio para su realización”.

Actuación arbitral–Sentencia C-242/97
“El arbitramento representa un mecanismo para impartir justicia, a través del 
cual igualmente se hace efectiva la función pública del Estado en ese sentido, y 
claramente consagrado por el ordenamiento jurídico ; es más, dicho instituto goza 
de autorización constitucional expresa, con determinadas características, en donde 
los árbitros quedan investidos transitoriamente, de la función de administrar justicia, 
con los mismos deberes, poderes, facultades y responsabilidades, en razón de haber 
quedado habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en 
los términos que señale la ley”.

Acto jurisdiccional arbitral–Sentencia SU.174/07

“La doctrina constitucional ha examinado las características básicas del arbitramento 
en tanto acto jurisdiccional, así: (i) los particulares únicamente pueden administrar 
justicia en calidad de árbitros o de conciliadores; (ii) el arbitramento implica el ejercicio 
de una actividad jurisdiccional como función pública, y se traduce en la expedición de 
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fallos en derecho o en equidad, según lo hayan previamente determinado las partes; 
(iii) los particulares deben haber sido habilitados por las partes en cada caso concreto 
para ejercer la función pública de administrar justicia en su condición de árbitros 
mediante un procedimiento arbitral diferente y especial; (iv) los árbitros administran 
justicia de manera transitoria y excepcional en relación con un determinado conflicto, 
por lo cual su competencia cesa una vez han proferido el laudo; y (v) es competencia 
del legislador definir los términos en que se administrará justicia por los árbitros, lo 
cual incluye la fijación de las normas propias del juicio arbitral”.

Árbitros gozan de los mismos poderes de los jueces–Sentencia T-058/09
“Los árbitros gozan de los mismos poderes procesales básicos de los jueces para 
administrar justicia, toda vez que (i) tienen poder de decisión para resolver la 
controversia, al punto que el laudo arbitral tiene efecto vinculante para las partes y hace 
tránsito a cosa juzgada; (ii) tienen poder de coerción para procurar el cumplimiento 
de su decisión; (iii) tienen el poder de practicar y valorar pruebas, a fin de adoptar la 
decisión que estimen ajustada a derecho; (iv) y en general, tienen el poder de adoptar 
todas las medidas permitidas para dar solución a la controversia”.

Aplicación del principio de congruencia en el laudo – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 15286

“El principio de congruencia del laudo garantiza la correspondencia entre lo pedido y 
lo decidido por el Tribunal de arbitramento; que la decisión proferida por el Tribunal 
se ajuste a la materia arbitral enunciada por las partes, puesto que son ellas quienes 
de manera expresa señalan los límites dentro de los cuales los árbitros pueden actuar 
válidamente. Si los árbitros hacen extensivo su poder jurisdiccional transitorio, a 
temas exógenos a los queridos por las partes, atentarán contra este principio, puesto 
que estarán decidiendo por fuera del concreto tema arbitral”.

Aspectos fundamentales del acto jurisdiccional arbitral–Sentencia SU.174/07

“El elemento jurisdiccional del arbitramento tiene dos aspectos centrales: (a) la decisión 
de los árbitros, plasmada en un laudo, debe resolver efectivamente la disputa, tiene 
fuerza vinculante para las partes, y hace tránsito a cosa juzgada; y (b) el arbitraje tiene 
naturaleza procesal, y como tal está sujeto a un marco legal, así como a lo dispuesto 
por las partes sobre el procedimiento a seguir”.

Alcance del proceso arbitral- Sentencia C-170/14

“La Corte ha señalado que el arbitramento es un mecanismo “en virtud del cual 
las partes en conflicto deciden someter sus diferencias a la decisión de un tercero, 
aceptando anticipadamente sujetarse a lo que allí se adopte”. Este procedimiento 
supone otorgar jurisdicción a favor de un particular,  respecto de un litigio específico, 
quien queda investido de la facultad temporal de resolverlo con carácter definitivo 
y obligatorio mediante una decisión denominada laudo arbitral. El ejercicio de la 
facultad de administrar justicia denota su naturaleza eminentemente jurisdiccional 
y marca el carácter procesal de esta figura ya que como lo ha explicado esta Corte 
“se trata de un proceso, puesto que los particulares, al administrar justicia como 
árbitros, deben materializar, dentro de la lógica propia del arbitraje y atendiendo a 
sus especificidades, los derechos fundamentales al debido proceso, de defensa y de 
acceso a la administración de justicia, respetando el marco trazado por el legislador. 
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Por ello, el arbitramento se concibe como un proceso que garantiza los derechos de 
las partes enfrentadas, mediante un conjunto de etapas y oportunidades para discutir 
argumentos, valorar pruebas, controvertir la posición de la otra parte e incluso controlar 
las decisiones de los árbitros”.

Arbitraje y sus efectos frente terceros – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“Ahora bien, teniendo en cuenta que el pacto arbitral es un negocio jurídico, es 
consecuencia obligada que en principio él sólo produce efectos jurídicos frente a las 
partes que lo celebran y no a quienes no han sido parte en él, razón por la cual tal 
negocio, por regla general, es inoponible frente a estos. Corrobora lo que se viene 
diciendo lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1563 de 2012. En efecto, el artículo 
36 del Nuevo Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional señala que en aquellos 
eventos en los cuales el laudo arbitral produzca o genere efectos de cosa juzgada frente 
a terceros que no suscribieron el pacto arbitral, estos deberán ser citados de forma 
personal para que manifiesten su voluntad de adherir al pacto y sus efectos. Si esos 
terceros no adhieren al pacto arbitral o no pueden ser citados, el Tribunal declarará 
la extinción de los efectos del compromiso o de la cláusula compromisoria. Por su 
parte, el artículo 37 dispone que en tratándose de la intervención en el trámite arbitral 
del llamado en garantía o del denunciado en el pleito, se aplicaran las disposiciones 
que el Código de Procedimiento Civil prevé, razón por la cual una vez notificados 
de la citación se tendrán como litisconsortes del llamante o del denunciante, 
respectivamente. No sobra reiterar que en el anterior estatuto no estaba consagrado 
expresamente este evento como causal de anulación del laudo arbitral”.

Antagonismo de los fallos en derecho y los fallos en conciencia–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 15.097

“Como se infiere de los textos legales, el fallo en derecho tendrá que acatar el 
ordenamiento jurídico y el marco de referencia no podrá estar sino en él. Por esa razón, 
el juez estará sometido no sólo a las reglas adjetivas que regulan el proceso arbitral, 
sino a la normatividad sustantiva que rige los derechos pretendidos; no pudiendo 
conocer sino lo permitido en la ley. En cambio, cuando el juez arbitral decide en 
conciencia, se mueve en un marco normativo diferente más amplio, porque como lo 
dice la jurisprudencia cuando así actúa tiene La facultad de decidir “ex quo et bono”, 
locución latina que quiere decir “conforme a la equidad o según el leal saber y entender” 
(Jurisprudencia Arbitral en Colombia, 1988 U. Externado de Colombia, pág. 181.). 
Tal amplitud permite aceptar que cuando el Juez arbitral decide en conciencia puede 
aún conciliar pretensiones opuestas; conducta que no puede asumir cuando falla en 
derecho, y aun decidir sobre extremos no suficientemente probados pero posibles. 
Pero ese fallo en conciencia, pese a su extensión, no puede ser arbitrario y mucho 
menos desconocer los hechos del proceso o las reglas de la lógica y de la experiencia; 
porque tanto esos hechos como las mencionadas reglas, constituyen obligaciones 
obvias e implícitas impuestas a los jueces de conciencia para la recta ejecución de su 
cargo judicial. Porque tanto el árbitro de derecho como el de conciencia, administran 
justicia (idea que excluye, de principio, la arbitrariedad) ya que el juicio arbitral no es 
más que un equivalente procesal por etero–composición, según la terminología del 
profesor Carnelutti, quien clasifica dichos equivalentes (en los que la composición del 
litigio se logra por medios distintos a los del proceso judicial propiamente dicho) en 
dos grupos así: a) por auto- composición (obra de la actividad de las mismas partes, 
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tales como la conciliación o la transacción); y b) por etero composición (decisión de 
árbitros, por ejemplo)”.

Arbitraje ejecutivo–Sentencia C- 294 de 1995

“Los árbitros, habilitados por las partes, en los términos que determine la ley, pueden 
administrar justicia para decidir conflictos surgidos en torno a obligaciones exigibles 
ejecutivamente, así esté en trámite el proceso ejecutivo, o no haya comenzado aún. 
Así lo establece inequívocamente el inciso cuarto del artículo 116 de la Constitución. 
Corresponde al legislador, en virtud del mandato del artículo 29 de la Constitución, y 
especialmente de su inciso segundo, fijar las formas propias de cada juicio, es decir, 
las normas procesales, y señalar el juez o tribunal competente para cada clase de 
asuntos. Por consiguiente, si el legislador dispone que ante los árbitros habilitados 
por las partes en conflicto, se diriman asuntos propios del proceso de ejecución y 
establece las reglas de este proceso arbitral, en nada quebranta la Constitución”.

Arbitraje técnico–Sentencia C-330/12

“El arbitramento técnico difiere de manera sustancial con un fallo en equidad, pues 
este último tiene como propósito evitar una injusticia como resultado de la aplicación 
de la ley a un caso concreto ya sea equilibrando las cargas impuestas por ésta o 
tomando en consideración circunstancias o realidades sociales que el legislador no ha 
previsto o no ha podido prever.  Como corolario de las consideraciones precedentes 
es posible concluir el arbitramento técnico es una figura sui generis que encuentra su 
fundamento en conocimientos específicos de una determinada ciencia, arte u oficio 
y no en el derecho o la equidad”.

Acreditación de indebido análisis probatorio arbitral–Sentencia T-058/09

“… se origina cuando el supuesto legal del cual se deriva la decisión arbitral no tiene 
sustento en el material probatorio allegado al proceso; o de manera arbitraria se niega 
la práctica de las pruebas necesarias para llegar a una decisión en derecho”.

Alcance de las condiciones previas pactadas para acudir al arbitraje–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000200600029 00

“Sobre el contenido de esta parte inicial del pacto arbitral, en el cual, las partes 
convinieron que antes de acudir al tribunal de arbitramento intentarían solucionar el 
conflicto mediante arreglo directo, resulta pertinente precisar que tales estipulaciones, 
fijadas como requisito previo a la convocatoria del tribunal de arbitramento, en 
manera alguna pueden convertirse en requisitos de procedibilidad para acudir a la 
justicia arbitral; en otras palabras y sin perjuicio de que las partes puedan acordar, de 
manera válida y lícita, la realización de diversas actuaciones encaminadas a solucionar 
directamente las diferencias que surjan entre ellas o el transcurso de unos plazos 
determinados, lo cierto es que esas estipulaciones no están llamadas a generar efectos 
procesales frente al juez arbitral, puesto que las partes no se encuentran facultadas 
para fijar, crear o convenir requisitos de procedibilidad que sólo pueden establecerse 
por vía legislativa, máxime si se tiene presente que las normas procesales son de orden 
público, de derecho público y, por ende, de obligatorio cumplimiento, de conformidad 
con los dictados del artículo 6 del C. de P. C.”
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Arbitrabilidad en lo estatal – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 19333

“En consecuencia, debe tenerse presente entonces, que no todas las manifestaciones 
de voluntad de la administración originan o se concretan en actos administrativos, 
no obstante ser expresión de función administrativa, pues, no en todo lo que ella 
hace concurren los poderes soberanos de que está investida, dado que no siempre la 
administración obra en ejercicio del poder público, sino que, a menudo, obra en las 
mismas condiciones que un particular, razón ésta suficiente para que dichos actos no 
participen de la naturaleza, características y atributos de los actos administrativos.”

Actos administrativos y arbitrabilidad – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 19.090

“La Sala advierte que dentro del ámbito de competencia del arbitramento dirigido a la 
solución de conflictos contractuales estatales, no se encuentra comprendido el control 
jurídico de los actos administrativos; esta deducción proviene del siguiente principio 
de legalidad. (…) Los particulares, investidos de la facultad transitoria de administrar 
justicia, en su calidad de árbitros, no pueden hacer pronunciamiento alguno que 
tenga como fundamento determinar la legalidad de la actuación estatal, por cuanto 
corresponde al Estado, a través de sus jueces, emitir pronunciamientos sobre la forma 
como sus diversos órganos están desarrollando sus potestades y competencias. En este 
orden de ideas, esta potestad no puede quedar librada a los particulares, así estos estén 
investidos transitoriamente de la facultad de administrar justicia, por cuanto a ellos sólo 
les compete pronunciarse sobre aspectos que las partes en conflicto pueden disponer, 
y el orden jurídico, en este sentido, no es objeto de disposición, pues se entiende que 
cuando la administración dicta un acto administrativo lo hace en uso de las potestades 
que la Constitución y la ley le han asignado, sin que a los particulares les pueda asistir 
la facultad de emitir fallos sobre ese particular. El pronunciamiento en este campo, es 
exclusivo de la jurisdicción, por tratarse de aspectos que tocan con el orden público 
normativo, que no es susceptible de disposición alguna (...)”.

Arbitrabilidad de la liquidación de contratos estatales – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 19333

“Sin embargo, debe advertirse igualmente, que el acto de liquidación de los contratos, 
aún en los eventos en que ésta se hace en forma unilateral por parte de la administración 
pública, tiene una composición o contenido diverso o plural, y no exclusivamente 
unilateral o fruto del ejercicio de autoridad, porque, bien puede suceder, y es lo usual 
o más frecuente, que contenga puntos o aspectos producto del acuerdo de las partes 
contratantes, u otros que expresen la decisión de la administración de reconocer 
o negar la existencia de obligaciones jurídicas como consecuencia de peticiones o 
reclamos del particular contratista, pero, que no entrañan ni constituyen el ejercicio 
de una prerrogativa o autoridad propia y exclusiva del poder público en uso de función 
administrativa, sino, simplemente, la voluntad de la entidad estatal contratante de 
reconocer, asumir o negar una determinada prestación frente al particular contratista, 
en la misma forma en que se desarrollan las relaciones contractuales entre particulares, 
respecto de las cuales, frente al disentimiento o inconformidad que pudiera tener 
la parte afectada con tal decisión, bien puede ésta acudir al juez contencioso o al 
arbitral para que dirima la controversia existente sobre dicho aspecto. En efecto, en 
el estado actual de la legislación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
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de la ley 80 de 1993, en principio, los contratos estatales deben ser liquidados en la 
misma forma como tuvieron nacimiento, es decir, por común acuerdo de las partes 
y dentro del término previsto en dicha norma para tal fin, actuación en la que éstas 
deben convenir los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, toda vez 
que, la liquidación del contrato tiene por contenido y finalidad, poner punto final a 
la relación contractual, con definición del estado de las prestaciones a cargo de las 
partes. Dicho de otra manera, mediante la liquidación se realiza un corte de cuentas 
como conclusión del contrato, en orden a establecer cuáles derechos y obligaciones 
les asiste a cada una de las partes con ocasión de la celebración y desarrollo del 
contrato, o lo que es lo mismo, con la liquidación se determina quién le debe a quién 
y qué tipo de prestación, independientemente de que la terminación del contrato haya 
tenido por origen las propias estipulaciones del contrato, o el acuerdo de las partes, 
o la unilateral decisión de la entidad estatal contratante. Ahora bien, en el acta de 
liquidación, según lo preceptuado en el inciso tercero de la norma que se comenta, 
deben constar “los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaron las partes 
para poner fin a las divergencias presentadas”. Por consiguiente, en los eventos en los 
que la liquidación no puede realizarse por la partes en forma consensual, por existir 
diferencia entre éstas en cuanto a su contenido, y por ese motivo, la administración 
ejerce la prerrogativa estatal que el ordenamiento jurídico le reconoce para liquidar 
unilateralmente el contrato (artículo 61 de la ley 80 de 1993), no por ese solo hecho 
o circunstancia, todo el contenido o aspectos que recoja el acto de liquidación tienen 
la naturaleza de acto administrativo. Al respecto, es pertinente advertir, que parte 
del contenido de ese acto bien puede corresponder a puntos que fueron fruto del 
consenso entre las partes, o simplemente, que alguna parte o todo el contenido de la 
liquidación, constituya o refleje la posición y decisión adoptada por la entidad estatal 
en su condición de parte contratante, respecto del estado de cuentas derivado del 
contrato objeto de liquidación, la cual, en modo alguno corresponde, y menos necesaria 
o forzosamente, al uso de una prerrogativa propia y exclusiva del Estado en ejercicio 
de función administrativa, como sí lo son por ejemplo, entre otras, las decisiones de la 
entidad estatal de liquidar unilateralmente el contrato, de declarar el incumplimiento 
del contratista, o las de terminación, modificación e interpretación unilaterales del 
contrato, o la de declaración de caducidad del contrato, etc., todas las cuales, una vez 
notificadas, en virtud de la presunción de legalidad que las ampara son de obligatorio 
cumplimiento, dada las características de ejecutoriedad y ejecutividad que revisten. 
En otros términos, la determinación de liquidación unilateral del contrato, en cuanto 
decisión que profiere la administración en uso de una potestad propia y exclusiva 
del Estado en ejercicio de función administrativa para poner término al contrato, no 
posible ni asimilable en las relaciones entre particulares, indiscutiblemente constituye 
acto administrativo. Pero, no puede predicarse que todos los hechos o declaraciones 
contenidos en el documento que desarrolla tal decisión, tengan ese mismo carácter. 
Una argumentación o deducción en sentido contrario no resulta lógica ni válida, 
por las siguientes razones: a) Los aspectos que tuvieron origen en el acuerdo de las 
partes y que se recogen en el acto de liquidación, no por esa sola circunstancia mutan 
su naturaleza jurídica original (consensual), ni adquieren la condición de decisión 
unilateral de la administración. b) Las decisiones o definiciones que adopte la entidad 
contratante respecto del reconocimiento o negación de derechos u obligaciones 
derivados del contrato, que no constituyan o comporten ejercicio de autoridad en 
desarrollo de función administrativa, sino, que al igual de lo que acontece en las 
relaciones contractuales entre particulares, simplemente corresponden a la fijación 
de la posición de aquélla acerca del estado de sus obligaciones y derechos derivados 
del contrato, en modo alguno tienen el carácter de actos administrativos, por carecer 
de esa característica esencial que permite, precisamente, tipificar y distinguir el acto 
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administrativo dentro del género de los actos jurídicos del Estado. 5.[N]o toda respuesta 
o decisión que adopte la entidad estatal contratante frente a las peticiones o reclamos 
del contratista, tiene naturaleza jurídica de acto administrativo, aún en el evento de 
que tales manifestaciones de voluntad consten en el acto de liquidación unilateral del 
contrato, porque, en cada caso, se reitera, debe establecerse si tales expresiones de 
la administración constituyen o contienen el uso de poderes y prerrogativas propias 
del Estado y, por tanto, exorbitantes de las facultades y derechos que se predican 
respecto de las relaciones contractuales de los particulares, por cuanto, los acuerdos, 
conciliaciones, transacciones, comunicaciones, y, en general, las manifestaciones de 
las partes que se incorporen al acto de liquidación del contrato estatal, no se alteran en 
cuanto a su naturaleza jurídica por el hecho de ser plasmados en dicho documento. (...)”

Arbitrabilidad de los actos emanados de poderes exorbitantes – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 22195

“En el mismo sentido, mediante el análisis del principio de innegociabilidad del 
ejercicio de las potestades públicas, de la indisponibilidad de los actos administrativos, 
de la naturaleza jurídica de la justicia arbitral y de los alcances de la misma, la Sala 
concluyó lo siguiente: “1° La jurisdicción contencioso administrativa se encuentra 
establecida por la Constitución y la ley para resolver, de manera exclusiva y excluyente, 
los asuntos relativos a la legalidad de los actos administrativos y los efectos que sean 
consecuencia directa de ella. 2° La cláusula general de competencia atribuida por la 
Constitución Política y la ley al juez administrativo, respecto del juzgamiento de la 
legalidad de los actos administrativos, es intransferible, indelegable, improrrogable 
e innegociable, porque es un regla imperativa de orden público, que emana del poder 
soberano del Estado. Un acuerdo en contrario estaría viciado de nulidad absoluta por 
existir objeto ilícito. 3° La justicia arbitral puede ser habilitada por las partes para 
conocer y resolver controversias en materia de contratación estatal, en todos aquellos 
asuntos de carácter transigible que surjan entre personas capaces de transigir (art. 111, 
ley 446 de 1998). 4° Cuando la administración hace uso de sus poderes exorbitantes, 
produciendo una decisión, que se materializa en un acto administrativo, aquélla 
solamente puede ser impugnada ante la jurisdicción contencioso administrativa, 
y no puede ser sometida al conocimiento de la justicia arbitral, porque la regla de 
competencia establecida por la Constitución y la ley para dilucidar su legalidad es 
de orden público y, por ende, intransigible”.

Ámbito de ejecutabilidad de los laudos – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“El ámbito de la ejecutabilidad no presenta mayor dificultad respecto de los laudos 
dictados por Tribunales de Arbitramento nacionales, pues respecto de ellos se predica 
su ejecución directa, sin requerirse trámite administrativo o judicial previo. Inclusive, 
la Ley 1563 de 2012 va más allá y para los efectos de la ejecución reconoce los laudos 
de arbitraje internacional cuya sede ha sido el Estado colombiano como si fueran 
nacionales “y, por ende, no estarán sujetos al procedimiento de reconocimiento y 
podrá ser ejecutados directamente sin necesidad de este”.”

Alcance del recurso de anulación–Sentencia C-572A/14
“En el contexto del arbitraje nacional, contra el laudo arbitral procede el recurso 
extraordinario de anulación, que debe interponerse y sustentarse ante el tribunal 
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arbitral, para que éste lo remita a la autoridad judicial competente para conocer de 
él. Este recurso no suspende el cumplimiento del laudo, salvo que se trate de una 
entidad pública condenada y ésta solicite la suspensión. El juez competente para 
conocer del recurso extraordinario de anulación no se puede pronunciar sobre el fondo 
de la controversia, ni calificar o modificar los criterios, motivaciones, valoraciones 
probatorias e interpretaciones expuestas por el tribunal de arbitramento”.

Ámbito de acción del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)

“Dado el carácter restrictivo que caracteriza el recurso, su procedencia está 
condicionada a que se determinen y sustenten, debidamente, las causales que de manera 
taxativa se encuentran previstas por la ley para ese efecto; por lo tanto, el juez de la 
anulación debe rechazar de plano el recurso cuando las causales que se invoquen o 
propongan no correspondan a alguna de las señaladas en la ley.”

Anulación no constituye un proceso judicial autónomo – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2011-00024-00(41000)

“… la Sala reitera que el recurso de anulación de laudos arbitrales no constituye 
un proceso judicial autónomo al procedimiento arbitral. La Sala Plena en reciente 
pronunciamiento dejó en claro que entre nosotros, a diferencia de otras latitudes (i.e. 
España), no es de recibo la tesis de la autonomía del recurso de anulación, como un 
proceso judicial diferente al trámite arbitral, habida cuenta que entre nosotros el marco 
normativo es claro en señalar que la anulación de laudos configura un recurso judicial 
y por ello no puede dársele naturaleza distinta. (…) De manera que si el recurso de 
anulación no es un proceso autónomo e independiente del trámite arbitral, no había 
lugar a aplicar, como plantea el convocado, el artículo 314 del CPC, con arreglo al cual 
la primera providencia que se dicte en todo proceso debe ser notificada personalmente, 
por la potísima razón que no se trataba de la primera decisión”.

Anulación no equivale a segunda instancia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 110010326000200000401 (19.488)

“Por ello, la decisión que adopte el juez del recurso no puede reemplazar o sustituir la 
que pronunció el tribunal de arbitramento, como acontece con el recurso de apelación. 
El juez del recurso de anulación no es el superior jerárquico del tribunal de arbitramento 
que profirió el laudo y por regla general no puede revisar el fondo del litigio, tal como 
lo ha sostenido la Sala en varias de sus providencias. El recurso de anulación de un 
laudo ataca la decisión arbitral por errores in procedendo en que haya podido incurrir 
el tribunal de arbitramento y no por errores in judicando, lo cual significa, en principio, 
que no puede impugnarse el laudo en sus aspectos de mérito o de fondo”.

Análisis por el juez de la anulación del examen de excepción por parte de tribunal arbitral 
– Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-
2020-00048-00 (66031)

“No sobra advertir que, mediante esta decisión, la Sala no está pronunciándose sobre 
el fondo de la controversia, pues no está calificando la decisión del Tribunal como 
correcta o equivocada. En efecto, a la Sala le es indiferente la decisión del Panel, 
ya que no estudia si tal excepción debió haber sido declarada probada o debió haber 
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sido negada, sin embargo, la Sala recalca, en su calidad de juez de anulación, que la 
decisión sobre la excepción debió haber sido motivada en derecho por el Tribunal. 
(…) En conclusión, el desconocimiento de los elementos del enriquecimiento sin justa 
causa, cuyo análisis era el fundamento jurídico en el que el Panel estaba obligado a 
sustentar su decisión respecto de la pretensión SEXTA BIS implicó, no solo la omisión 
del estudio de una excepción formulada por la convocada, sino la configuración de 
un fallo en conciencia evidente y ostensible, con lo cual se cumplen la totalidad de los 
requisitos legales para la configuración de la causal séptima del artículo 41 de la Ley 
1563 de 2012. (…) Igualmente, se destaca que, mediante la jurisprudencia reiterada 
de esta Corporación y, particularmente de esta Subsección, se ha aclarado que, si bien 
la mayoría de causales de anulación proceden cuando existen errores procesales en el 
Laudo, la causal séptima se configura, entre otros, cuando la fundamentación jurídica 
o las pruebas referidas por el Panel Arbitral no sustentan lógicamente la decisión del 
Panel. En esa medida, corresponde al juez de anulación estudiar la motivación del Laudo 
y definir si en este se exponen los fundamentos que sustentan en derecho la decisión”.

Anulación no puede intentar revivir debate probatorio – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2010-00025-00 (38621)

“Por averiguado se tiene que el recurso extraordinario de anulación de laudos arbitrales, 
tal como lo ha pregonado la Sección Tercera del Consejo de Estado en múltiples 
providencias que ya son multitud, persigue fundamentalmente la protección de la 
garantía del debido proceso y por consiguiente es improcedente que por su intermedio 
se aborde nuevamente el estudio de la cuestión de fondo que ya fue resuelta por el 
Tribunal de Arbitramento. Por esta razón es que se afirma que al juez del recurso no 
le es permitido revivir el debate probatorio que se surtió en el trámite arbitral ni entrar 
a cuestionar los razonamientos jurídicos o la valoración de las probanzas que en su 
momento hicieron los árbitros para soportar la decisión”.

Ausencia de sustentación da lugar a declarar desierta la causal de anulación invocada–Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001032600020100004500 (39092)

“Se tiene entonces que es la sustentación el acto procesal que resulta determinante 
para que el juez del recurso extraordinario de anulación pueda, de manera efectiva, 
acometer su estudio y decisión, en tanto que allí se encuentran los fundamentos de 
la impugnación que a su vez fijan el alcance del recurso interpuesto y dan contenido, 
estricto sensu, a las causales que darían lugar a la anulación del respectivo laudo arbitral 
y delimitan la competencia del juez del recurso extraordinario en cuanto se refiere a la 
materia que se somete a su estudio y decisión. Por manera que con independencia de la 
invocación o indicación normativa de las causales que realice el recurrente al momento 
de interponer el respectivo recurso, lo cierto es que el ámbito material de competencia 
de la Sala se encuentra circunscrito al estudio de las causales de anulación del laudo 
que hayan sido objeto de argumentación y fundamentación en el correspondiente 
escrito de sustentación”.

Anulación derivada de la inexistencia, invalidez o inoponibilidad del pacto arbitral – Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“En vigencia del estatuto anterior ésta causal señalaba que podía alegarse la nulidad del 
pacto arbitral proveniente del objeto o la causa ilícita o cualquier otro motivo de nulidad, 
siempre y cuando, en éste caso, hubiera sido alegada oportunamente en el trámite arbitral 
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y no se haya saneado o convalidado durante su curso, pero no contemplaba la inexistencia 
del pacto arbitral. (…) De ésta forma, se entendía y ahora se entiende que la naturaleza 
jurídica del pacto arbitral es eminentemente contractual, pues por medio de éste dos o más 
personas acuerdan sustraer de la competencia de los jueces ordinarios la solución de las 
controversias que hayan surgido o que eventualmente surjan entre ellas para otorgársela 
a una jurisdicción especial, naturaleza que ahora se reafirma por medio del artículo 3º de 
la Ley 1563 de 201258. También se entiende que siendo la anulación de laudos arbitrales 
un recurso judicial que tiene una regulación especial respecto de las causales que pueden 
ser alegadas en su curso, no es posible que ésta primera causal pueda invocarse cuando 
el pacto arbitral se encuentre viciado por alguna de las nulidades previstas en el artículo 
140 del Estatuto Procesal Civil, pero además, y este es el punto, central, ésta disposición 
procesal hace referencia a nulidades adjetivas mientras que la causal primera de anulación 
se refiere, entre otros fenómenos, a la nulidad sustancial del pacto arbitral. A efectos de 
analizar la causal primera de anulación del laudo arbitral en vigencia de la ley 1563 de 
2012 se torna necesario precisar en primer lugar en que consisten los fenómenos jurídicos 
de la inexistencia, invalidez e inoponibilidad de los negocios jurídicos y, en consecuencia 
del pacto arbitral, sin dejar de advertir en éste punto que en vigencia del Decreto No. 1818 
de 1998 no era posible alegar con fundamento en ésta causal circunstancias que dieran 
lugar a la inexistencia o inoponibilidad del pacto. Ahora bien, antes de adentrarnos a éste 
análisis es de anotar que el texto original de la causal que ahora se analiza únicamente 
preveía la invalidez “absoluta” del pacto arbitral, sin incluir en ésta las circunstancias 
que daban lugar a la nulidad relativa. En efecto, en el proyecto original de la Ley 1563 de 
2012 sólo se incluía en la causal primera de anulación la “invalidez” del pacto arbitral, 
sin precisar si ésta debía ser absoluta o relativa pero en el texto final sólo se incluyó la 
“invalidez absoluta”, pues en la ponencia para segundo debate de la Cámara de Repre-
sentantes se estimó que las circunstancias que daban lugar a la nulidad relativa debían 
alegarse en el curso del trámite arbitral. Posteriormente, mediante la sentencia No. C-572 
del 30 de julio de 2014 la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de la palabra 
“absoluta” contenida en el No. 1º del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012 por estimar que 
el legislador había vulnerado los principios del juez natural y de habilitación de los árbi-
tros al restringir la posibilidad de que los particulares pudieran solicitar la anulación del 
laudo arbitral cuando el pacto arbitral estuviera viciado por nulidad relativa o cuando los 
árbitros no tuvieran competencia o jurisdicción para adoptar su decisión. Así las cosas, 
la causal primera de anulación contenida en el No. 1º del artículo 41 de la Ley 1563 de 
2012 ahora se refiere a la inexistencia, invalidez e inoponibilidad del pacto arbitral, de 
forma tal que dentro de la “invalidez” se entienden incorporadas tanto la nulidad absoluta 
como la relativa del pacto arbitral”.

Anulación derivada de caducidad – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

La caducidad se estructura por el sólo hecho de haber transcurrido el término previsto 
en la ley para ello y debe ser declarada por el juez ya sea a petición de parte o de oficio 
cuando aparezca que ella ha operado. Así las cosas, una vez se da el supuesto de hecho 
previsto por la ley para que se inicie la contabilización del término de caducidad, éste 
indefectiblemente empezara a correr sin que las partes puedan variarlo o modificarlo. 
Es de anotar en éste punto que previamente a la inclusión de la causal a la que se alude, 
la jurisprudencia contencioso administrativa consideraba que en aquellos eventos en 
los que se había proferido un laudo arbitral cuando ya había operado la caducidad de 
la acción y el Tribunal no lo había declarado así, la nulidad de aquel debía alegarse 
con fundamento en la causal 8ª del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998, esto es, 
por haberse pronunciado el Tribunal arbitral sobre puntos no sujetos a su decisión, 
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pues se estimaba que en estos casos al operar la caducidad de la acción el Tribunal 
carecía de competencia para resolver la controversia respectiva. Ahora, en vigencia 
de la nueva ley es claro que ésta hipótesis ya no podrá ser alegada bajo la causal 9ª del 
artículo 41 de la ley 1563 de 2012, antes prevista en los numerales 8º y 9º del Decreto 
1818 de 1998, pues ya la causal 2ª de la Ley 1563 de 2012 regula de forma especial 
esa circunstancia específica.

Anulación derivada de falta de jurisdicción o de competencia – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 52556

“En efecto, tal como se explicó en líneas anteriores con la entrada en vigencia de la 
Ley 1563 de 2012 ya no es posible alegar la nulidad del laudo arbitral por la falta de 
competencia del Tribunal con fundamento en la causal 9a del artículo 41, antes prevista 
en el numeral 8o del Decreto 1818 de 1998, sino que dicha circunstancia debe alegarse 
ahora con fundamento en la causal prevista en el numeral 2o, pues es ésta y no otra 
causal la que regula de forma específica y especial la anulación de laudos arbitrales 
por falta de jurisdicción o competencia. Adicionalmente, es de precisar que para que 
proceda la falta de competencia como causal de anulación del laudo arbitral ésta debe 
ser alegada oportunamente ante el Tribunal de arbitramento mediante la interposición 
del recurso de reposición en contra del auto de asunción de competencia”.

Anulación derivada de no haberse constituido el tribunal en forma legal – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“No se constituye en una novedad en el nuevo Estatuto arbitral, pues se encontraba 
prevista en términos similares en el numeral 2º del Decreto 1818 de 1998, en el que 
se señalaba una condición expresa para su procedencia consistente en que debía ser 
alegada expresamente en la primera audiencia de trámite. De la redacción de la norma, 
se entiende que en vigencia de la nueva ley la causal a la que se alude no sólo se configura 
cuando se vulneran las normas que rigen el trámite para la designación de los árbitros, 
la integración e instalación del Tribunal de arbitramento, sino también las relativas 
a las calidades, condiciones o requisitos que deben reunir los árbitros conforme a lo 
acordado en el pacto arbitral y a lo dispuesto en los artículos 7 y siguientes de la Ley 
1563 de 2012 y los reglamentos de los respectivos centros de arbitraje. En efecto, el 
artículo 7º de la ley 1563 de 2012 dispone que las partes conjuntamente determinarán 
el número de árbitros que siempre deberá ser impar y que ante el silencio de las partes 
serán 3, salvo en los procesos de mínima cuantía en los cuales deberá designarse un 
único árbitro. También dispone que los árbitros deben ser de nacionalidad colombiana 
o ciudadanos en ejercicio, no haber sido condenados por sentencia judicial a pena 
privativa de la libertad por delitos dolosos o estar inhabilitados para ejercer cargos 
públicos o haber sido sancionados con destitución. Así las cosas, la causal a la que 
se hace referencia se configura cuando las partes en el pacto arbitral no determinan 
un número impar de árbitros o cuando en los procesos de menor cuantía determinan 
más de un árbitro para que dirima sus controversias. También puede configurarse 
cuando alguno de los árbitros designados no tiene nacionalidad colombiana, no 
ostenta la calidad de ciudadano en ejercicio, ha sido condenado a pena privativa de 
la libertad mediante sentencia judicial por delitos dolosos, se encuentra inhabilitado 
o fue sancionado con destitución. En los términos del artículo 8º de la ley 1563 de 
2012 podría configurarse ésta causal cuando se incumplen las reglas para designar 
los árbitros, o cuando estos o sus secretarios se desempeñen en más de 5 tribunales 
de arbitraje dando solución a controversias en las que intervenga una entidad estatal o 
quien ejerza funciones administrativas. Se configura igualmente cuando no se cumplen 
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las reglas de integración del Tribunal previstas en el artículo 14 de la ley 1563 de 2012 
o cuando el secretario del tribunal o el árbitro no cumplen el deber de información 
previsto en el artículo 15 de la misma ley. La Sección Tercera de ésta Corporación 
también ha señalado que ésta causal no se configura cuando no se cumplen los trámites 
o procedimientos previos a la convocatoria del Tribunal acordados por las partes en 
el pacto arbitral, es decir, cuando no se agota la negociación directa, la conciliación o 
la amigable composición previamente a la integración del tribunal respectivo, pues se 
estima que su incumplimiento no limita el derecho de acceso a la administración de 
justicia, ni se constituye en un motivo suficiente para anular el laudo arbitral proferido. 
Por último, se estima que en aquellos eventos en los que el árbitro se encuentre en 
una causal de inhabilidad o incompatibilidad con posterioridad a la asunción de 
competencia, son circunstancias que no se pueden alegar con fundamento en ésta 
causal, pues conforme lo establece el artículo 41 de la ley 1563 de 2012 ésta sólo podrá 
alegarse en sede de anulación del laudo arbitral cuando dichas circunstancias hayan 
sido invocadas oportunamente mediante la interposición del recurso de reposición 
contra el auto en el que se asume competencia”.

Anulación derivada de la omisión del deber de información–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001032600020160016500 (58.227)

“De lo expuesto se destaca la concreción del defecto que puede aducirse como causal 
de anulación de un laudo es exclusivamente la integración del tribunal, razón por la 
cual debe limitarse a ese tipo de defectos y en ese momento preciso del trámite arbitral. 
En esa dirección, la Sección ha aceptado que la omisión de información establecida 
en el artículo 15 de la Ley 1563 de 2012, que aquí se alega como fundamento de la 
causal en estudio, tiene impacto en la legalidad del laudo, toda vez que entraña una 
relación directa con el acceso a la administración de justicia y las garantías judiciales”.

Anulación derivada de estar el recurrente en alguno de los casos de indebida representación, 
o falta de notificación o emplazamiento – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“Se constituye en una novedad en el nuevo Estatuto arbitral, pues si bien se encontraba 
prevista como causal de anulación en términos similares en vigencia del Decreto 2279 
de 1989, fue derogada mediante la Ley 446 de 1998 y no se incorporó en el Decreto 
1818 de 1998. Al hacer referencia a la indebida representación del recurrente como 
causal de anulación del laudo arbitral debe hacerse mención a la capacidad procesal, 
entendida ésta como la aptitud para “actuar válidamente en el proceso, es decir, acudir 
a éste por sí mismo y ejecutar los actos procesales respectivos sin necesidad de un 
representante legal para ello”. En tratándose de personas jurídicas, ya sean éstas de 
naturaleza pública o privada se tiene que para comparecer al proceso y ejecutar los 
actos procesales respectivos deben hacerlo por medio de su representante legal. Ahora, 
el último inciso del artículo 2º de la Ley 1563 de 2012 prevé que las partes podrán 
intervenir directamente en el proceso arbitral, sin necesidad de la representación de 
un abogado en aquellos eventos en los que por la cuantía se puede actuar directamente 
en los procesos ante los jueces ordinarios. Respecto de la representación la Sección 
Tercera de ésta Corporación ha considerado que quien ha sido apoderado de las partes 
en el curso del trámite arbitral se encuentra también facultado para representarlas 
en el recurso de anulación sin necesidad de que se le otorgue un nuevo poder para 
actuar, pues conforme al artículo 70 del Código de Procedimiento Civil, el poder 
otorgado a un abogado también se entiende conferido para que lleve a cabo las 
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actuaciones posteriores a la sentencia que deban cumplirse en el mismo expediente 
y que teniendo en cuenta que la anulación era un recurso cuyo trámite se surtía 
ante ésta Corporación en el mismo expediente formado por la justicia arbitral, no 
existía razón alguna para que se exigiera el otorgamiento de un nuevo poder. En lo 
que tiene que ver con la indebida notificación o emplazamiento se entiende que al 
trámite arbitral le son aplicables las disposiciones previstas para ello en el Código 
de Procedimiento Civil y el Nuevo Código General del proceso, en cuanto al auto 
que admite la demanda arbitral, su corrección o adición. Por último, es de precisar 
que la causal a la que se alude, es susceptible de ser saneada en el curso del trámite 
arbitral, para lo cual también deberán tenerse en cuenta las reglas previstas para el 
efecto en los Estatutos procesales referidos”.

Anulación derivada de haberse negado el decreto de una prueba pedida oportunamente o 
haberse dejado de practicar una prueba decretada, sin fundamento legal–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“La causal a la que se alude se encontraba prevista en términos similares en el numeral 
4º del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998. En el nuevo Estatuto arbitral, se encuentra 
referida a la omisión en la “práctica” de pruebas solicitadas oportunamente o de 
las diligencias necesarias para evacuarlas y también a la negativa en su decreto. Se 
incluyen dos requisitos para su configuración, esto es, que no exista un fundamento 
legal para que se hubiera negado el decreto o práctica de la prueba solicitada 
oportunamente y que dicha circunstancia hubiera sido alegada oportunamente 
mediante la interposición del recurso de reposición. Ya en anteriores oportunidades 
esta Subsección había analizado la causal a la que se alude al señalar que: “(…) ella 
contempla dos supuestos, el primero, el hecho de no haber decretado sin fundamento 
legal pruebas que hayan sido pedidas por alguna de las partes, y, el segundo cuando 
no se hayan evacuado las diligencias necesarias para practicar las pruebas decretadas, 
sea que estas se hayan pedido por las partes o que se hayan ordenado de oficio, 
siempre esas omisiones tengan incidencia en la decisión y el interesado no hubiere 
reclamado oportunamente. Así se pronunció la Subsección C: “La Sala entiende 
que la causal trascrita contiene dos supuestos, perfectamente diferenciables, aunque 
ambos producen la nulidad del laudo: i) la falta de decreto de las pruebas pedidas–
con las condiciones que más adelante se indican-, y ii) la falta de práctica de las 
pruebas decretadas–con las mismas condiciones que indica la norma adelante–. En 
estos términos, el primer supuesto exige que la parte solicite el decreto de algunas 
pruebas, cuya negación podría conducir a la anulación del laudo; pero no basta eso, es 
necesario que por negarla la decisión arbitral se afecte–por tener incidencia en ella–, y 
también se necesita que el interesado reclame por esa circunstancia. En este orden de 
ideas, esta situación nunca se presenta con las pruebas de oficio, pues no habiéndolas 
sugerido la parte, mal puede alegar la anulación del laudo por la desatención a lo que 
no solicitó. Además, está claro que esta causal hace abstracción del tipo de prueba 
que se deja de decretar, es decir, que en principio cualquiera puede dar al traste con el 
laudo–testimonios, peritazgo, inspección judicial, documentos, etc.-, porque la ley no 
cualificó este aspecto. Por tanto, ninguna distinción cabe al respecto, y sólo quedará 
en manos del juez de la anulación determinar si la prueba pedida y no decretada 
incide en la decisión, y siempre que se haya discutido el asunto ante el tribunal. Se 
trata de una libertad o margen de apreciación bastante amplia, que la Sección Tercera 
debe ejercer con rigor, para determinar si la ausencia de la prueba incidió o no en la 
decisión, arbitrio judicial que debe razonarse en la sentencia”.
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Anulación derivada de haberse proferido el laudo o la decisión sobre su aclaración, adición o 
corrección después del vencimiento del término fijado para el proceso arbitral–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“Esta causal se encontraba prevista en términos similares en el numeral 5º del Decreto 
1818 de 1998 pero sólo hacía referencia a la anulación del laudo arbitral cuando éste 
se profiriera después del término fijado para el proceso arbitral sin incluir en dicho 
término las decisiones que resolvían sobre su aclaración, adición o corrección. Con la 
inclusión de ésta causal se procuró dar solución a las problemáticas presentadas frente 
aquellos casos en los cuales se discutía si el laudo arbitral debía anularse cuando éste 
había sido proferido en término pero las decisiones mediante las cuales se resolvían 
las solicitudes sobre su aclaración, adición o corrección eran expedidas de forma 
extemporánea. Pues bien, previamente a la inclusión de ésta causal se discutía sí el 
laudo arbitral debía anularse cuando lo que se profería por fuera del término legal eran 
las providencias mediante las cuales se resolvían las solicitudes de aclaración, adición o 
corrección del mismo. Resulta claro que la providencia que debe anularse en este caso 
es exclusivamente la extemporánea y por lo tanto si el laudo se expidió en oportunidad, 
este permanecerá incólume. (…) Por último, es de precisar que para determinar la 
configuración de la causal a la que se alude no sólo debe tenerse en cuenta el artículo 
10º de la Ley 1563 de 2012 que dispone que salvo pacto en contrario, el término máximo 
de duración del proceso arbitral será de 6 meses, el cual podrá ser prorrogado por 6 
meses más. También deben tenerse en cuenta los términos de suspensión del proceso 
arbitral previstos en el artículo 11 del mismo Estatuto arbitral, términos que en todo 
caso no podrán exceder el máximo de 120 días. Adicionalmente, la ley establece un 
requisito legal para su procedencia consistente en que debe alegarse oportunamente 
ante el Tribunal de arbitramento una vez haya expirado el término máximo previsto 
en la ley para proferir el laudo arbitral respectivo.

Anulación derivada de haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en derecho, 
siempre que esta circunstancia aparezca manifiesta en el laudo–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“Esta causal se encontraba prevista en términos similares en el numeral 6º del artículo 
163 del Decreto 1818 de 1998 pero hacía referencia únicamente a “Haberse fallado en 
conciencia debiendo ser en derecho”, sin precisar que se hacía referencia únicamente 
a los fallos en equidad y no a aquellos fallos que se profieren sin motivación alguna. 
Ya en anteriores oportunidades ésta Sala de Sección había analizado ésta causal y 
su alcance (..) Corolario de todo lo que hasta aquí se ha expuesto en este aparte es 
que la causal de anulación prevista en el artículo 163 del Decreto 1818 de 1998 se 
configura cuando: a) El laudo es conciencia, esto es, cuando los árbitros se apoyan 
en su íntima convicción y por lo tanto no dan razones de su decisión o prescinden 
de toda consideración jurídica o probatoria; b) Debiendo ser el laudo en derecho, los 
árbitros inaplican la ley al caso concreto porque consideran que ella es inicua o que 
conduce a una iniquidad o también cuando buscan por fuera del ámbito de la ley una 
solución al caso controvertido. Se configura la causal en el primer caso porque si se 
sanciona con anulación el laudo en equidad cuando ha debido ser en derecho, lo que 
significa que en ciertos casos está permitido, con mayor razón debe ser fulminado 
con la sanción aquel que está proscrito en todos los casos por apoyarse en la íntima 
convicción del juzgador, no dar motivación alguna y prescindir de toda consideración 
jurídica o probatoria. Se estructura la causal en el segundo caso porque todo juzgador 
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debe someterse al imperio de la ley y sólo podrá acudir a la equidad si la misma ley o 
las partes lo facultan para ello, de donde se concluye que si no está autorizado y falla 
buscando por fuera del ámbito legal la solución o inaplicando la ley por considerarla 
inicua o que conduce a una iniquidad, su decisión es ilegal”.

Anulación derivada de laudo en conciencia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001032600020160016500 (58.227)

“Analizados los criterios que determinan la causal de fallo en conciencia a la luz de la 
Ley 1563 de 2012, la Sala en reciente oportunidad precisó que existe una decisión en 
conciencia, cuando (i) la decisión no sea en derecho (entendido este último como todas 
aquellas fuentes jurídicas de las que se vale cualquier juez en su actividad judicial), (ii) 
o se funde exclusivamente en la equidad (aunque bien pudiera distinguirse esta última 
del fallo en conciencia; sin embargo, no es esta la oportunidad para ocuparse de esa 
cuestión) o (iii) no se consideren las pruebas. Igualmente, (iv) hay limitaciones para 
determinar la ocurrencia de la causal en estudio, en tanto no es posible calificar como 
fallo en conciencia la decisión errada o deficiente o de revisar las interpretaciones de 
los árbitros, como cuando se solicita la verificación de una vía de hecho, distinta a la 
que supone un fallo en conciencia, o la revisión de los motivos”.

Anulación derivada de laudo en conciencia por valoración de las pruebas–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2017-00066-00(59.270)

“Con todo, se configura un fallo en conciencia cuando se decide sin pruebas de los 
hechos que originan las pretensiones o las excepciones, esto es, con pretermisión 
de la totalidad de las pruebas que obran en el proceso: “[S]i los árbitros conculcan 
en forma íntegra el recaudo probatorio del proceso arbitral para consultar su propia 
verdad, dejarán en el ambiente un pronunciamiento en conciencia en la antesala de 
la decisión y entonces en la motivación del fallo, los miembros del Tribunal harán 
saber a las partes que sus conclusiones no tuvieron su origen en el procedimiento 
probatorio.” (…) La causal que se analiza no se configura por el hecho de que en el 
laudo no se haga referencia a determinada prueba, pues, como se dijo, el fallo en 
conciencia es aquel en el cual el Tribunal Arbitral omite en su integridad las pruebas 
recaudadas para, en su lugar, acudir a la íntima convicción de sus integrantes para 
definir los hechos probados. Por lo anterior, si bien el recurrente sostiene que algunas 
comunicaciones y un informe de ECOPETROL no fueron valorados, lo cierto es que 
la decisión del Tribunal no pretermitió de forma íntegra el acervo probatorio, sino que 
por el contrario se fundamentó en el análisis de las pruebas con el fin de determinar 
cuál fue la distribución de los riesgos acordada por las partes”.

Anulación derivada de cuando sin fundamento legal no se decretaren pruebas oportunamente 
solicitadas, o se hayan dejado de practicar las diligencias necesarias para evacuarlas como 
causal de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020070005000

“Dado el carácter marcadamente procedimental que tiene el recurso de anulación, esta 
causal reivindica el derecho de defensa que tienen las partes en conflicto, pues de esta 
manera se les garantiza la oportunidad de solicitar pruebas: para el convocante en la 
demanda y su corrección y para el demandado en el término concedido para contestar la 
misma. Cabe destacar, no obstante, que al tribunal no le basta con decretar las pruebas; 
también requiere agotar las diligencias necesarias para evacuarlas, sin olvidar, en todo 
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caso, que la solicitud tiene que cumplir con los requisitos legales para su procedencia, 
es decir, que debe tratarse de pruebas conducentes, pertinentes y relevantes, y además 
que los medios solicitados no sólo estén permitidos por la ley, sino que tengan relación 
directa o indirecta con la controversia planteada. No obstante, no debe perderse de vista 
que esta causal posee alcance limitado, porque sólo se configura cuando la omisión del 
juzgador tiene incidencia en la decisión. En tal sentido, puede ocurrir que un medio 
probatorio que no se decretó no conduzca, inexorablemente, a la declaración de nulidad 
el laudo, como cuando simplemente redundaría en razones que coinciden con el sentido 
de la decisión–un testimonio por ejemplo-. De igual modo puede ocurrir con una 
prueba decretada pero que no se practicó. Tal es el caso del peritazgo no rendido, sin 
embargo el proceso se decide por caducidad de la acción. Otros ejemplos más pueden 
mostrar que la exigencia cualificante de la norma es bastante razonable, y de no ser 
así, se anularían laudos arbitrales sin razón material que lo justifique, pues bastaría 
acreditar un error en materia probatoria para que se adoptara una decisión como estas. 
Para aplicar estas ideas al caso concreto es necesario verificar, primero, si el tribunal 
de arbitramento se abstuvo de decretar alguna prueba oportunamente solicitada, o 
si acaso se dejó de practicar las diligencias necesarias para evacuarla y, segundo, si 
cumplido lo anterior tales omisiones tienen incidencia en la decisión”.

Anulación derivada de contener el laudo disposiciones contradictorias, errores aritméticos o 
errores por omisión o cambio de palabras o alteración de estas–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“Esta causal se encontraba prevista en términos similares en el numeral 7º del artículo 
163 del Decreto 1818 de 1998 pero incluye 2 nuevas hipótesis, esto es, los “errores 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas”, que si bien ya habían sido 
analizadas en sede de anulación arbitral no se encontraban incorporadas de forma 
expresa en ésta causal. Ya en anterior oportunidad ésta Subsección analizó ésta 
causal: “De la sola lectura de la causal se tiene que el legislador indicó 2 supuestos 
o hipótesis de configuración, esto es, la existencia de errores aritméticos o la de 
disposiciones contradictorias en la parte resolutiva del laudo, así como también 
1 requisito de procedibilidad consistente en que dichas circunstancias hayan sido 
advertidas oportunamente ante el Tribunal de arbitramento. Así las cosas, para que 
sea procedente el estudio de la causal a la que se alude se requiere que en la parte 
resolutiva del laudo existan errores aritméticos o disposiciones contradictorias y que 
estas circunstancias se hayan planteado oportunamente ante el tribunal de arbitramento, 
esto es, que dentro de los cinco días siguientes de haberse proferido la decisión se 
haya pedido o la corrección del error aritmético o la aclaración o complemento de 
las disposiciones contradictorias, por así disponerlo el artículo 36 del Decreto 2279 
de 1989. Lo anterior a efectos de permitir que el funcionario que profirió la decisión 
tenga la oportunidad de enmendar los posibles errores aritméticos en que incurrió o 
de integrar la unidad lógico jurídica del laudo y para verificar el cumplimiento del 
requisito de procedibilidad previamente a la interposición del recurso de anulación 
respectivo. Por error aritmético se entiende aquel en el que se incurre al realizar 
alguna de las cuatro operaciones aritméticas y por consiguiente se trata de un yerro 
que al corregirlo no conduce a la modificación o revocación de la decisión que se ha 
tomado. Ahora, conforme lo establecía el artículo 309 del Código de Procedimiento 
Civil y hoy el artículo 285 del Código General del Proceso, la sentencia no podrá 
ser reformada por el mismo juez que la profirió, razón por la cual es improcedente 
que por vía de la corrección de un error aritmético se pretenda reformar o revocar 
el fallo o incluso modificar el monto de las condenas impuestas por el juez arbitral 
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por la simple inconformidad que se tiene con la fórmula utilizada. En lo relativo a 
las disposiciones contradictoras, ésta Corporación ha señalado que: “Se entiende por 
disposiciones contradictorias aquellas que contienen decisiones que se contraponen o 
se excluyen entre sí de tal manera que resulta imposible su cumplimiento o ejecución. 
Por consiguiente la contradicción entre esas varias disposiciones debe encontrarse, por 
regla general, en la parte resolutiva o, lo que es lo mismo, que la causal en comento 
en principio no se configura cuando la contradicción se presenta entre lo expresado 
en la parte considerativa y lo resuelto en la resolutiva. Y la razón es evidente, lo que 
en un fallo vincula con autoridad y carácter ejecutivo es lo que se dispone en la parte 
resolutiva toda vez que la parte motiva generalmente sólo contiene los argumentos y 
las razones que el fallador tuvo para adoptar la decisión. Excepcionalmente sólo podría 
configurarse la causal por contradicción entre la parte motiva y la resolutiva cuando 
ésta remite a una decisión que se menciona en aquella y las dos resultan contradictorias 
entre sí, pero nótese que la pluralidad de disposiciones contradictorias se encontrará 
finalmente en la parte resolutiva porque lo que en verdad ocurre es que ellas quedan 
incorporadas en un solo punto de la parte resolutiva toda vez que allí confluyen, de un 
lado, la que inicialmente contiene ésta y, de otro, la que luego ella trae por remisión. 
Finalmente no sobra reiterar que no resulta procedente que escudándose en esta 
causal y sin que haya disposiciones contradictorias en la parte resolutiva, se pretenda 
la modificación o alteración de lo ya decidido”. Es de precisar en éste punto que en 
sede de anulación de laudo arbitral las alegaciones de error aritmético que formule el 
recurrente deben referirse exclusivamente a un yerro en cualquiera de 4 operaciones 
matemáticas, más no a interpretaciones jurídicas sobre la forma en que el Tribunal 
debía realizar los cálculos o la fórmula u operación matemática que debía aplicar, pues 
ello implicaría estudiar nuevamente el fondo del asunto”.

Anulación derivada de haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los 
árbitros, haber concedido más de lo pedido o no haber decidido sobre cuestiones sujetas al 
arbitramento–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-
03-26-000-2014-00162-00(52556)

“Se encontraba antes prevista en los numerales 8 y 9 del artículo 163 del Decreto 
1818 de 1998. En efecto, el numeral 8º del decreto 1818 de 1998 preveía como causal 
de anulación “Haberse (sic) recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión de 
los árbitros o haberse concedido más de lo pedido”. Pues bien, en vigencia de dicho 
Estatuto se estimaba que por medio de ésta causal se procuraba garantizar el principio 
de congruencia de las sentencias judiciales, principio éste que conforme al artículo 281 
del Código General del Proceso, consiste en la consonancia o coherencia correlativa 
que debe existir entre la providencia judicial y los hechos y las pretensiones que se 
aducen en la demanda, así como con las excepciones del demandado. También se 
estimó en su oportunidad que la causal referida tenía 2 modalidades de configuración 
conocidas normalmente en la doctrina y la jurisprudencia como fallos extra petita que 
tienen lugar cuando se condena al demandado por un objeto diverso al pretendido o 
por una causa diferente a la que se invoca en la demanda y los fallos ultra petita, que 
se presentan cuando se condena al demandado por más de lo pedido en la demanda. 
Así las cosas, se consideraba que bajo ésta causal el laudo arbitral podía anularse por 
un fallo extra petita o ultra petita cuando el juez arbitral se pronunciaba sobre asuntos 
no sometidos a su decisión en el pacto arbitral, sobre asuntos no susceptibles de ser 
resueltos por ésta vía o cuando concedía más de lo pretendido en la demanda. De 
ésta forma, a efectos de determinar la configuración de la causal en comentodebía 
realizarse un cotejo o ejercicio comparativo entre lo previsto en el respectivo pacto 
arbitral por las partes, los hechos y las pretensiones de la demanda o su causa petendi, 
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o lo uno y lo otro, con la parte resolutiva de la sentencia judicial, descartándose de ésta 
forma, y también por regla general, que la consonancia como vicio in procedendo se 
configurara ante las discrepancias que se presentaran entre aquellas y las motivaciones 
de la decisión. Ahora bien, con la entrada en vigencia de la ley 1563 de 2012 y teniendo 
en cuenta que por medio del numeral 2º del artículo 41 de dicho Estatuto arbitral se 
incorporó una nueva causal de anulación que de forma especial y específica regula las 
circunstancias de falta de jurisdicción o de competencia del juez arbitral, forzoso es de 
concluir que por vía de ésta causal, antes prevista en el numeral 8º del artículo 163 del 
Decreto 1818 de 1998 ya no se pueda alegar la nulidad del laudo cuando el juez arbitral 
profiere un laudo pronunciándose sobre puntos no sujetos a su decisión o que no eran 
susceptibles de disposición por mandato legal, pues se repite en vigencia del nuevo 
estatuto arbitral ya existe una causal que específicamente regula ésas hipótesis. Así las 
cosas, se entiende que bajo la primera parte de ésta causal, esto es, “Haber recaído el 
laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los árbitros, haber concedido más de 
lo pedido”, antes prevista en el numeral 8º del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998 
ya no podrán alegarse las circunstancias de falta de jurisdicción o competencia por 
haberse pronunciado el juez arbitral sobre asuntos que no se encontraban sujetos a su 
decisión por voluntad de las partes o sobre aquellos que por ley no eran susceptibles de 
ser resueltos por ésta vía, pues con la entrada en vigencia de la ley 1563 de 2012 ya es 
claro que dichas hipótesis deben ser alegadas con fundamento en la causal del numeral 
2º previsto en su artículo 41 que las regula de forma específica. En conclusión ésta 
primera parte de la causal que ahora se revisa en vigencia del nuevo Estatuto arbitral 
sólo podrá configurarse por un fallo extra petita cuando el juez árbitral se pronuncie 
sobre aspectos o puntos que no han sido solicitados en la demanda y por un fallo ultra 
petita, cuando el juez arbitral condena por más de lo pedido en la demanda, pues las 
demás hipótesis se entenderán incorporadas y deberán alegarse bajo el imperio de la 
causal del numeral 2º de la ley 1563 de 2012. Luego, si lo que ocurre en un determinado 
caso es que una entidad estatal no alega la falta de competencia del Tribunal arbitral 
por estimar que éste se pronunció sobre aspectos que no se encontraban sujetos a 
su decisión y no interpuso el recurso de reposición contra el auto de asunción de 
competencia poniendo de presente dicha circunstancia, no puede ahora venir a alegar 
la anulación del laudo arbitral con fundamento en la causal a la que se alude, pues es 
claro que debió hacerlo con base en la causal del numeral 2º del artículo 41 de la ley 
1563 de 2012 y agotar el requisito de impugnación aludido. Por su parte el numeral 
9º del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998, preveía como causal de anulación, “No 
haberse decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento”. Sobre éste aparte de la 
causal que ahora se examina se había señalado que ésta se configura cuando el juez 
incurre en un fallo denominado por la jurisprudencia y la doctrina como fallo citra 
petita consistente en que el juez arbitral no resuelve todas las pretensiones que se le 
presentan en la demanda o no se pronuncia sobre las excepciones propuestas por el 
demandado o sobre aquellas que se encuentren debidamente probadas y no deban ser 
alegadas. También respecto de ésta última hipótesis se había señalado que el árbitro en 
su calidad de juez transitorio tenía y tiene la obligación de reconocer oficiosamente las 
excepciones de fondo que encuentre demostradas con excepción de las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa que deben siempre alegarse en la contestación de la 
demanda, tal como lo preceptuaba el artículo 306 del C. P. C. Y hoy el artículo 282 del 
Código General del Proceso. Sin embargo, el inciso segundo del artículo 306 del C. 
P. C. y hoy el inciso tercero del artículo 282 del código General del Proceso, preveía y 
ahora prevé que si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar 
todas las pretensiones puede abstenerse de examinar las restantes. Así las cosas, se 
entendió y ahora se entiende que para efectos de establecer si se ha incurrido en el yerro 
a que se refiere esta causal es suficiente comparar lo pretendido y lo excepcionado, o lo 
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uno o lo otro, con lo resuelto en el respectivo laudo arbitral. Con todo lo expuesto, se 
tiene que la causal del numeral 9º de la ley 1563 de 2012 se configura cuando el juez 
arbitral profiere un fallo extra petita, es decir, se pronuncia sobre aspectos o puntos que 
no han sido solicitados en la demanda, un fallo ultra petita, es decir, cuando condena 
por más de lo pedido en la demanda o un fallo citra petita, es decir, cuando no resuelve 
todas las pretensiones que se le presentan en la demanda o no se pronuncia sobre las 
excepciones propuestas por el demandado o que encuentra debidamente probadas; 
pues se entiende que las demás hipótesis se encuentran incorporadas y deberán ser 
alegadas con fundamento en la causal prevista en el numeral 2º de la ley 1563 de 2012”.

Anulación concerniente a la inobservancia de la obligación impuesta por el Derecho 
Comunitario Andino a los jueces nacionales, de solicitar al Tribunal de Justicia de la 
Comunidad la Interpretación Prejudicial de normas comunitarias aplicables al caso 
que resuelven – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
110010326000201200013 00 (43.045)

“… las decisiones proferidas por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina 
en agosto 26 y noviembre 15 de 2011 con ocasión del presente asunto, han puesto 
de presente que con fundamento en lo preceptuado por los artículos 33 del Tratado 
de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina y 121 y siguientes del 
Estatuto de dicho Tribunal, las autoridades jurisdiccionales de los Países Miembros, 
entre las cuales deben incluirse los Tribunales de Arbitramento que profieren sus 
decisiones en Derecho, tienen la obligación, con el propósito de garantizar la eficacia 
y la aplicación uniforme del Derecho Comunitario Andino, de solicitar al TJCA la 
Interpretación Prejudicial de las normas comunitarias aplicables al caso concreto que 
se hubiere sometido al conocimiento y decisión del respectivo Juez o Tribunal, por 
manera que el incumplimiento de dicha exigencia del derecho comunitario andino 
por parte del respectivo Tribunal de Arbitramento constituye un yerro procedimental 
que afecta la validez del laudo correspondiente y abre las puertas a su declaratoria de 
nulidad durante el trámite del recurso extraordinario de anulación, ora a solicitud del 
impugnante ora de oficio por parte del Juez del recurso de anulación, según lo entendió 
el TJCA en sus aludidos pronunciamientos, cuestión esta última excepcional (que se 
puede decretar de oficio) siempre que se trate de esta causal derivada del derecho 
comunitario andino. Por consiguiente, al catálogo de causales en las cuales puede 
sustentarse la formulación del recurso extraordinario de anulación contra laudos 
arbitrales debe añadirse aquella consistente en la omisión del deber de solicitar la 
Interpretación Prejudicial de las normas comunitarias andinas aplicables al caso, por 
parte del Tribunal de Arbitramento que tenga conocimiento del mismo; dicha causal 
de anulación es, precisamente, la que servirá de fundamento, según se expondrá a 
continuación, para que la Sección Tercera del Consejo de Estado, en desarrollo del 
derecho comunitario andino y en cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina en sus plurimencionadas decisiones de agosto 26 y 
noviembre 15 de 2011, deba declarar la nulidad del también antes mencionado laudo 
arbitral que, dentro del presente asunto, se profirió en diciembre 15 de 2006”.

Anulación cuando sin fundamento legal no se decretaren pruebas oportunamente solicitadas, 
o se hayan dejado de practicar las diligencias necesarias para evacuarlas procede por pruebas 
pedidas por las partes y no las de oficio–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 20128
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“Esta causal tiene un alcance limitado, porque si bien está concebida en favor de las 
partes en contienda, no procede cuando las pruebas hayan sido decretadas oficiosamente 
durante la actuación, solo logra configurarse cuando el juzgador omite decretar las 
pruebas pedidas por las partes o no agota las diligencias necesarias para su recaudo”.

Anulación de laudo arbitral por quebrantamiento del principio de congruencia–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)

“La causal de nulidad que se analiza se encuentra dirigida a preservar el principio de 
la congruencia de los fallos judiciales que tiene consagración en el artículo 305 del C. 
de P. C. en la forma en que fue modificado por el artículo 1º numeral 135 del Decreto 
2289 de 1989, en virtud del cual, “La sentencia deberá estar en consonancia con los 
hechos y pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este 
Código contempla, y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido 
alegadas si así lo exige la ley”, mandato legal que impone al juez, la concordancia del 
fallo con las pretensiones y hechos aducidos en la demanda y las excepciones propuestas 
en la contestación de la misma, puesto que la facultad del juez no es ilimitada. La 
incongruencia tiene tres aspectos a saber: i) cuando en el fallo se otorga más de lo 
pedido (plus petita o ultra petita); ii) cuando el fallo concede algo distinto a lo pedido 
(extra petita) y iii) cuando se deja de resolver sobre lo pedido (citra petita). La causal 
cuarta que se invoca, alude a los dos primeros aspectos indicados, puesto que el último 
hace referencia a una causal diferente que también será analizada. El principio de 
congruencia se torna aún mas estricto en tratándose de laudos arbitrales toda vez que 
las facultades del juez devienen de la voluntad de las partes materializada en la cláusula 
compromisoria o el compromiso, facultades que quedan totalmente restringidas a 
lo convenido por las partes. La jurisprudencia de la Sala ha sostenido que para que 
se configure la causal contenida en el numeral 4º del artículo 230, del Decreto 1818 
de 1998 se requiere de la existencia de alguno de los siguientes supuestos: i) que el 
laudo recaiga sobre materias no susceptibles de ser sometidas a arbitramento, por no 
tener el carácter de transigibles y con ello se contraría la Constitución y la ley, ii) que 
el laudo decida asuntos que las partes no dejaron sujetos al pronunciamiento de los 
árbitros en el pacto arbitral, (cláusula compromisoria o compromiso) desconociendo 
que el ámbito de su competencia está delimitada y restringida estrictamente a las 
precisas materias definidas por las partes y iii) que el laudo exceda la relación jurídico 
procesal delimitada por la demanda y su contestación, es decir, que el mismo contenga 
pronunciamientos sobre materias que no fueron planteadas en la demanda ni en las 
excepciones propuestas como medio de defensa, de manera que el fallo no concuerda 
con los extremos de la litis, tornándose en incongruente. En este contexto, resulta claro 
que la causal que se estructura en el hecho de “haber recaído el laudo sobre puntos no 
sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido”, se relaciona, 
entonces, con la incongruencia del fallo por extralimitar la órbita de competencia 
prevista por la Constitución y la Ley u otorgada por voluntad de las partes en el pacto 
o convención arbitral y la relación jurídico procesal que emana del propio conflicto 
particular expuesto por ellas en la demanda y su contestación. Al respecto ha dicho la 
jurisprudencia de la Sala que la referida causal, además de resultar procedente frente 
a la incongruencia del laudo por ultra o extra petita, sanciona los eventos en que el 
tribunal de arbitramento actúa sin competencia, esto es, por fuera del marco que la ley 
o las partes definen para que puedan actuar válidamente. En efecto, cuando la causal 
alude a que el laudo recaiga “sobre puntos no sujetos a la decisión de los árbitros”, 
regula también los eventos en que el tribunal de arbitramento obró sin facultades, ya sea 
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porque la materia respecto de la cual se pronuncia no es transigible conforme lo exige 
la ley o porque la misma no forma parte de los asuntos contenidos en el pacto arbitral”.

Análisis comparado entre la casual prevista en el Decreto 1818 de 1998 y la prevista en la 
Ley 1563 de 2012 concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión 
de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 52556

“Se encontraba antes prevista en los numerales 8 y 9 del artículo 163 del Decreto 
1818 de 1998. En efecto, el numeral 8o del decreto 1818 de 1998 preveía como causal 
de anulación “Haberse (sic) recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión de 
los árbitros o haberse concedido más de lo pedido”. Pues bien, en vigencia de dicho 
Estatuto se estimaba que por medio de ésta causal se procuraba garantizar el principio 
de congruencia de las sentencias judiciales, principio éste que conforme al artículo 281 
del Código General del Proceso, consiste en la consonancia o coherencia correlativa que 
debe existir entre la providencia judicial y los hechos y las pretensiones que se aducen 
en la demanda, así como con las excepciones del demandado. También se estimó en 
su oportunidad que la causal referida tenía 2 modalidades de configuración conocidas 
normalmente en la doctrina y la jurisprudencia como fallos extra petita que tienen lugar 
cuando se condena al demandado por un objeto diverso al pretendido o por una causa 
diferente a la que se invoca en la demanda y los fallos ultra petita, que se presentan 
cuando se condena al demandado por más de lo pedido en la demanda. Así las cosas, 
se consideraba que bajo ésta causal el laudo arbitral podía anularse por un fallo extra 
petita o ultra petita cuando el juez arbitral se pronunciaba sobre asuntos no sometidos 
a su decisión en el pacto arbitral, sobre asuntos no susceptibles de ser resueltos por ésta 
vía o cuando concedía más de lo pretendido en la demanda. De ésta forma, a efectos 
de determinar la configuración de la causal en comento debía realizarse un cotejo o 
ejercicio comparativo entre lo previsto en el respectivo pacto arbitral por las partes, 
los hechos y las pretensiones de la demanda o su causa petendi, o lo uno y lo otro, 
con la parte resolutiva de la sentencia judicial descartándose de ésta forma, y también 
por regla general, que la consonancia como vicio in procedendo se configurara ante 
las discrepancias que se presentaran entre aquellas y las motivaciones de la decisión. 
(...) Por su parte el numeral 9o del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998, preveía como 
causal de anulación, “No haberse decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento”. 
Sobre éste aparte de la causal que ahora se examina se había señalado que ésta se 
configura cuando el juez incurre en un fallo denominado por la jurisprudencia y la 
doctrina como fallo citra petita

 
consistente en que el juez arbitral no resuelve todas las 

pretensiones que se le presentan en la demanda o no se pronuncia sobre las excepciones 
propuestas por el demandado o sobre aquellas que se encuentren debidamente probadas 
y no deban ser alegadas. También respecto de ésta última hipótesis se había señalado 
que el árbitro en su calidad de juez transitorio tenía y tiene la obligación de reconocer 
oficiosamente las excepciones de fondo que encuentre demostradas con excepción de 
las de prescripción, compensación y nulidad relativa que deben siempre alegarse en 
la contestación de la demanda, tal como lo preceptuaba el artículo 306 del C. P. C. y 
hoy el artículo 282 del Código General del Proceso. Sin embargo, el inciso segundo 
del artículo 306 del C. P. C. y hoy el inciso tercero del artículo 282 del código General 
del Proceso, preveía y ahora prevé que si el juez encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas las pretensiones puede abstenerse de examinar las 
restantes. Así las cosas, se entendió y ahora se entiende que para efectos de establecer 
si se ha incurrido en el yerro a que se refiere esta causal es suficiente comparar lo 
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pretendido y lo excepcionado, o lo uno o lo otro, con lo resuelto en el respectivo laudo 
arbitral. Con todo lo expuesto, se tiene que la causal del numeral 9o de la ley 1563 
de 2012 se configura cuando el juez arbitral profiere un fallo extra petita, es decir, 
se pronuncia sobre aspectos o puntos que no han sido solicitados en la demanda, 
un fallo ultra petita, es decir, cuando condena por más de lo pedido en la demanda 
o un fallo citra petita, es decir, cuando no resuelve todas las pretensiones que se le 
presentan en la demanda o no se pronuncia sobre las excepciones propuestas por el 
demandado o que encuentra debidamente probadas; pues se entiende que las demás 
hipótesis se encuentran incorporadas y deberán ser alegadas con fundamento en la 
causal prevista en el numeral 2o de la ley 1563 de 2012. Ahora bien, con la entrada en 
vigencia de la ley 1563 de 2012 y teniendo en cuenta que por medio del numeral 2o del 
artículo 41 de dicho Estatuto arbitral se incorporó una nueva causal de anulación que 
de forma especial y específica regula las circunstancias de falta de jurisdicción o de 
competencia del juez arbitral, forzoso es de concluir que por vía de ésta causal, antes 
prevista en el numeral 8o del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998 ya no se pueda 
alegar la nulidad del laudo cuando el juez arbitral profiere un laudo pronunciándose 
sobre puntos no sujetos a su decisión o que no eran susceptibles de disposición por 
mandato legal, pues se repite en vigencia del nuevo estatuto arbitral ya existe una 
causal que específicamente regula ésas hipótesis. Así las cosas, se entiende que bajo 
la primera parte de ésta causal, esto es, “Haber recaído el laudo sobre aspectos no 
sujetos a la decisión de los árbitros, haber concedido más de lo pedido”, antes prevista 
en el numeral 8o del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998 ya no podrán alegarse las 
circunstancias de falta de jurisdicción o competencia por haberse pronunciado el juez 
arbitral sobre asuntos que no se encontraban sujetos a su decisión por voluntad de las 
partes o sobre aquellos que por ley no eran susceptibles de ser resueltos por ésta vía, 
pues con la entrada en vigencia de la ley 1563 de 2012 ya es claro que dichas hipótesis 
deben ser alegadas con fundamento en la causal del numeral 2o previsto en su artículo 
41 que las regula de forma específica”.

Alcance limitado de la anulación sustentada en defectos en la práctica de pruebas – Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2009-00119-00(37788)

“Para que prospere esta causal de nulidad es necesario que se reúnan las siguientes 
condiciones: i) que no se hayan decretado las pruebas oportunamente solicitadas o que 
se hubieren dejado de practicar las diligencias necesarias para evacuarlas, lo anterior 
ii) siempre que tales omisiones tengan incidencia en la decisión y iii) que el interesado 
las hubiere reclamado en la forma y tiempo debidos. Sobre el alcance y la estructura de 
esta causal la Sala ha sostenido–advirtiendo que la explicación ofrecida se ha dado a 
propósito de la misma causal, pero contemplada en el art. 72 de la ley 80 de 1993 (…) 
Dado el carácter marcadamente procedimental que tiene el recurso de anulación, esta 
causal reivindica el derecho de defensa que tienen las partes en conflicto, ya que de esta 
manera se les garantiza la oportunidad de solicitar pruebas: para el convocante en la 
demanda y su corrección y para el demandado en el término concedido para contestar 
la misma. Cabe destacar, no obstante, que al tribunal no le basta decretar las pruebas; 
también debe agotar las diligencias necesarias para evacuarlas, sin olvidar, en todo 
caso, que la solicitud tiene que cumplir con los requisitos legales para su procedencia, 
es decir, que debe tratarse de pruebas conducentes, pertinentes y relevantes, y además 
que los medios solicitados no sólo estén permitidos por la ley, sino que tengan relación 
directa o indirecta con la controversia planteada. No obstante, no debe olvidarse que 
esta causal tiene alcance limitado, porque se configura sólo cuando la omisión del 
juzgador tiene incidencia en lo decidido. En tal sentido, ocurre en ocasiones que un 
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medio probatorio que no se decretó no conduzca, inexorablemente, a la declaración de 
nulidad del laudo, como cuando simplemente redundaría en razones que coinciden con 
el sentido de la decisión -un testimonio por ejemplo-. Igual acontece con una prueba 
decretada, pero que no se practicó, tal es el caso del peritazgo no rendido, sin embargo 
el proceso se decide por caducidad de la acción. Estos y otros ejemplos muestran que 
la exigencia cualificante de la norma es razonable; de no ser así se anularían laudos 
arbitrales sin razón material que lo justifique, pues bastaría acreditar un error en materia 
probatoria para que se adopte una decisión como estas.”

Alcance de la causal de anulación concerniente a haberse proferido el laudo después del 
vencimiento del término fijado para el proceso–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 51969

“Ahora bien, para la Sala resulta altamente reprochable, por ser contrario a la lealtad 
procesal que le es exigible en los términos de los artículos 37 y 71 del Código de 
Procedimiento Civil, que durante el trámite arbitral la parte recurrente propicie la 
suspensión del proceso, para luego, una vez conocido el sentido del laudo, procurar la 
anulación, fundada en sus propias actuaciones. A juicio de la Sala, no resulta posible 
que se convierta a la causal invocada en un mecanismo para preparar, desde el trámite 
del proceso, la caída del laudo que resulte contrario a los intereses de la parte. Con 
seguridad, ese no es el fin protegido con el recurso de anulación”.

Alcance de la causal de anulación concerniente a no haberse decidido sobre cuestiones sujetas 
al arbitramento – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2011-00024-00(41000)

“La Sala reitera que esta causal se configura cuando el laudo no decide todos los 
puntos objeto de arbitramento, vale decir, mínima o citra petita en relación con las 
pretensiones y excepciones formuladas a la luz de lo dispuesto por los artículos 304, 
305 y 306 del C. de P. Civil, en consonancia con los artículos 87 y 164 del C.C.A. (…) 
De allí que el juez arbitral debe decidir y proveer sobre cada uno de los extremos del 
litigio sometido a su estudio, en los precisos términos y límites del pacto arbitral y la 
ley, en particular en lo que concierne a las pretensiones, los hechos y las excepciones 
formuladas. (…) Lo anterior indica que el estudio de esta causal debe abordarse teniendo 
en consideración, por un parte, la atribución jurisdiccional temporal asignada, con 
apoyo en lo prescrito en el ordenamiento constitucional, el marco legal, y por supuesto, 
el pacto arbitral y, por otra, la relación jurídico procesal que dimana del conflicto puesto 
a su consideración por las partes y que es materia de conocimiento y decisión. (…) Y 
si no media la debida correspondencia en relación con estos tres extremos de la litis 
(petitum, causa petendi y exceptios), esta omisión entraña la configuración la causal 
de nulidad del laudo en comento. (…)”

Alcance de la causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos no 
sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido (antes de la ley 1563 
de 2012) – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-
26-000-2005-00007-00 (29476)

“De conformidad con la jurisprudencia vigente, la causal se configura en los siguientes 
casos: a) cuando en la sentencia se decide o concede más allá de lo pedido, o sea 
ultra petita; b) cuando el fallo recae o decide sobre puntos no sometidos al litigio, 
es decir, de manera extra petita; c) también se presenta incongruencia cuando se 
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decide con base en “causa petendi” distinta a la invocada por las partes; y, d) cuando 
el pacto compromisorio se refiere a controversias que no son transigibles por orden 
constitucional y legal. (...) En otros términos, para que el laudo no sea susceptible 
de anulación por la causal del numeral 8 del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998 
en mención, debe estar en estrecha identidad con las pretensiones, los hechos y las 
excepciones sometidas a consideración en el proceso arbitral y dentro de los límites 
previstos en el pacto arbitral (cláusula compromisoria o compromiso) celebrado por las 
partes y en la ley, fuentes éstas que otorgan y enmarcan la competencia de los árbitros”.

Alcance de la causal de anulación concerniente a la inobservancia de solicitar al Tribunal de 
Justicia de la Comunidad la Interpretación Prejudicial de normas comunitarias aplicables al 
caso que resuelven – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
110010326000201200013 00 (43.045)

“En este orden de ideas, el Consejo de Estado al conocer de un recurso extraordinario en 
las circunstancias anteriormente mencionadas, por encima de las limitaciones formales 
de su normativa interna, tiene que hacer primar el orden comunitario andino, lo que 
implica que debe declarar la nulidad de la sentencia o laudo arbitral que no cuente con la 
correspondiente interpretación prejudicial, generando con esto que todos los operadores 
jurídicos se inserten en el sistema jurídico comunitario de una manera adecuada. Es muy 
importante reiterar una vez más, que la falta de interpretación prejudicial, de conformidad 
con los principios de primacía, aplicación inmediata y efecto directo, entra a formar parte 
de las causales de nulidad o anulación consagradas en la normativa interna”.

Análisis arbitral equivocado de la ley sustancial–Sentencia T-790 de 2010

“El tribunal de arbitramento consideró que la simple presentación de la demanda 
interrumpía la prescripción de pretensiones que incluso no habían sido presentadas en 
aquella, en abierto desconocimiento de los principios que rigen el procedimiento civil y 
la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sobre el punto. Así, a pesar del amplio 
margen interpretativo que la Constitución reconoce a las autoridades judiciales, la 
aplicación final de la regla fue inaceptable por tratarse de una interpretación evidentemente 
irrazonable y contraria al debido proceso y el principio de lealtad procesal”.

Ausencia de violación al principio de congruencia por laudo arbitral – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación número Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2011-00024-00(41000)

“De manera que en este punto no se configuró la causal por no haberse decidido todos 
los puntos objeto de arbitramento (mínima o citra petita). No hubo entonces violación 
en este caso del principio de congruencia, en tanto el fallo es armónico, consonante y 
concordante con las pretensiones formuladas en la demanda”.

Ausencia de incongruencia por no pronunciamiento de presiones subsidiarias al haber 
prosperado las principales – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)

“No se vislumbra que exista una incongruencia infra petita en el laudo, porque el 
Tribunal no dejó de pronunciarse o resolver alguna cuestión litigiosa puesta a su 
conocimiento, pues se insiste al salir avante las pretensiones principales no era el caso 
ni podía decidir aquella de carácter subsidiario”.
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Ausencia de vía de hecho arbitral relacionado con pruebas–Sentencia T-466/11

“En consecuencia, no basta con que el panel arbitral haya dejado de valorar alguna 
prueba irrelevante, o que no se haya pronunciado sobre la totalidad de los elementos 
probatorios obrantes en el expediente. En realidad, para que se configure una vía de 
hecho por defecto fáctico, es indispensable que el error en la apreciación probatoria sea 
de tal magnitud que pueda advertirse de manera evidente y flagrante, sin que quepa 
margen de objetividad alguno que permita explicar razonablemente la conclusión a 
la cual llegó el Tribunal de Arbitramento. En igual sentido, es imprescindible que 
tal yerro tenga una trascendencia fundamental en el sentido del fallo, de manera 
que si no se hubiera incurrido en él, los árbitros hubieran adoptado una decisión 
completamente opuesta”.

Aplicación de las tarifas fijadas por el Consejo Superior de la Judicatura para la condena en 
costas – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-
26-000-2011-000-60-00 (42.126)

“El artículo 19 de la Ley 1395 de 2010, por la cual se adoptan medidas en materia de 
descongestión judicial, ordena que en la misma sentencia o auto en que se condena en 
costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el 
recurso de anulación interpuesto contra laudo arbitral, se fijará el valor de las agencias 
en derecho a ser incluidas en la respectiva liquidación. (...) [E]l inciso tercero del artículo 
165 del Decreto 1818 de 1998, que compiló el artículo 40 del Decreto 2279 de 1989, 
modificado por el artículo 129 de la Ley 446 de 1998, preceptúa en forma objetiva y 
perentoria que cuando ninguna de las causales invocadas del recurso extraordinario 
de anulación contra laudos prospere, se declarará infundado el recurso y se condenará 
en costas al recurrente. En las anteriores condiciones se impone concluir que, como 
el recurso extraordinario de anulación interpuesto por la sociedad GRANADOS ES-
LAVA Y COMPAÑÍA S. EN C., en su calidad de convocada en el proceso arbitral, 
es infundado, por cuanto no prosperó alguna de las causales invocadas, en su calidad 
de recurrente será condenada en costas, de conformidad con lo ordenado en el inciso 
tercero del artículo 165 del Decreto 1818 de 1998, que compiló el artículo 40 del De-
creto 2279 de 1989, reformado por el artículo 129 de la Ley 446 de 1998. Siguiendo lo 
normado en los artículos 392 y ss. del Código de Procedimiento Civil, es viable afirmar 
que las costas representan aquella erogación económica que corresponde efectuar a 
la parte que resulte vencida en un proceso judicial, carga económica que comprende, 
por una parte, las expensas, es decir, todos los gastos necesarios para el trámite del 
juicio distintos del pago de apoderados, tales como honorarios de peritos, impuestos 
de timbre, copias, gastos de desplazamiento en diligencias realizadas fuera de la sede 
del despacho judicial, etc. y, por otra parte, las agencias en derecho, que corresponden 
a los gastos incurridos por concepto de apoderamiento judicial, pero que, en todo caso, 
se decretan a favor de la parte y no de su representante judicial. El artículo 393 ibídem 
(modificado por los artículos 1o numeral 199 del Decreto 2282 de 1989 y 43 de la Ley 
794 de 2003), dispone que para determinar la fijación de las agencias en derecho, deberá 
aplicarse las tarifas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, y que sólo 
habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida 
de su comprobación (numeral 9). Así, mediante el Acuerdo n.° 1887 de 26 de junio de 
2003, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se 
establecieron las tarifas de Agencias en Derecho aplicables a los procesos judiciales y 
se señaló en relación con el recurso de anulación de laudos arbitrales una tarifa hasta 
de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes”.
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Abstención de fijar agencias en derecho a pesar de declarar el recurso de anulación infundado–
Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 52930

“En consecuencia, esta causal no prospera y, por lo mismo, el recurso extraordinario 
tampoco, por lo cual la entidad recurrente habrá de ser condenada en costas, de 
conformidad con lo normado en el inciso tercero del artículo 165 del Decreto 1818 
de 1998. No obstante, habida consideración de que el consorcio convocante no 
actuó dentro del trámite del recurso extraordinario de anulación, la Subsección se 
abstendrá de fijar agencias en derecho. Al respecto, la Sala ha considerado: “Pues 
bien, al Municipio de San Juan de Pasto y a ASMEPAS, en principio, les correspondía 
ejercer su defensa en relación con el recurso extraordinario de anulación que interpuso 
el Consorcio Promotor Peldaños y Construcciones, para lo cual el ordenamiento 
jurídico vigente prevé una única oportunidad procesal con tal propósito, esto es 
la presentación de los respectivos alegatos de conclusión; sin embargo, como se 
advirtió dentro del presente fallo, las entidades que integraron la parte convocada 
no hicieron manifestación alguna en relación con el aludido recurso extraordinario 
de anulación y no adelantaron actuación alguna durante su trámite procesal. En ese 
sentido, por elemental sustracción de materia, la Sala se releva de analizar la calidad 
de las alegaciones efectuadas por los apoderados de las entidades que integraron la 
parte convocada y, por consiguiente, se concluye que no hay lugar dentro del presente 
asunto a la fijación de agencias en derecho a favor de la parte convocada y a cargo 
de la parte convocante”.

Agotamiento previo de la anulación con fines de tutela–Sentencia T-430/16

“Dicho de otra manera, la acción de tutela se puede plantear en dos escenarios, 
dependiendo si es preciso, o no, el agotamiento del recurso de anulación. Esta 
situación determina que la aproximación del juez de tutela, en uno y otro caso, sea 
distinta y sea posible la evaluación de la actividad procesal de las partes. De modo 
que, si bien siempre se parte del respeto por el margen de decisión autónoma de los 
árbitros que, en principio, no debe ser invadido por la jurisdicción ordinaria, incluido 
el juez de amparo, a quien no le corresponde pronunciarse sobre el fondo del asunto 
sometido a arbitramento, también es cierto que en los casos en que no resulta exigible 
agotar el recurso de anulación, la acción de amparo hace un primer acercamiento al 
laudo arbitral, y en este sentido, la valoración sobre la violación directa de derechos 
fundamentales habrá de ser más estricta. Mientras que en los casos en que se ha 
agotado el recurso de anulación, el laudo ha sido sometido a un primer examen, 
y el juez de tutela cumple una función más distante frente a cualquier reproche in 
procedendo. De modo que habría de examinar si al resolverse el recurso, no se advirtió 
alguna vulneración de tipo iusfundamental. Pero, en todo caso, se insiste, no debe 
pasarse por alto que en ambos casos, “(…) la sede de tutela no puede convertirse en 
un nuevo espacio procesal para reexaminar las cuestiones jurídicas y fácticas que 
fueron objeto del proceso arbitral”.

Ámbito de acción de la revisión en el arbitraje–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001032600020160016500 (58.227)

“Finalmente, el laudo como la sentencia que resuelva sobre su anulación son 
susceptibles del recurso extraordinario de revisión por las causales y mediante el 
trámite señalado en el Código de Procedimiento Civil (artículo 45)”.
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Acción de tutela contra centros de arbitraje–Sentencia T-783/13

“La acción de tutela contra los actos del CAC solo procederá excepcionalmente cuando 
se compruebe que las etapas del trámite arbitral o el recurso de anulación no son 
suficientes para proteger los derechos, o cuando quiera que se presente un perjuicio 
irremediable en las condiciones expuestas en esta providencia. Permitir que el amparo 
constitucional proceda maquinalmente ante cualquier decisión del centro de arbitraje 
representaría una barrera al acceso a la administración de justicia, que haría pasar por 
alto los principios de voluntariedad y habilitación propio de estos trámites, de acuerdo 
a los cuales las partes delegan a los árbitros para que estos decidan el alcance de todos 
los aspectos del pacto arbitral y resuelvan el conflicto. En lo que respecta a este asunto, 
teniendo en cuenta las fases y poderes consignados en la ley 1563 de 2012, se debe 
insistir en que la naturaleza de las funciones del CAC son de apoyo administrativo 
y que, en virtud del artículo 116 superior, bajo ninguna circunstancia puede ejercer 
funciones de carácter judicial.”

Bases del arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)

“Algunas de las notas predominantes de esta institución para resolver en derecho 
conflictos derivados y originados en un contrato estatal, se pueden concretar en los 
siguientes enunciados a saber: i) Es un mecanismo de heterocomposición de conflictos, 
que nace del ejercicio de la autonomía de la voluntad de las partes, expresada de 
manera recíproca al momento de contratar o posteriormente a la celebración del 
contrato. ii) Dicho pacto habilita a particulares denominados árbitros para resolver un 
conflicto de manera temporal y limitada a la materia, razón por la cual se convierten 
transitoriamente en verdaderos jueces del asunto en concreto. iii) Las partes -salvo 
excepción legal- renuncian a hacer valer sus controversias ante la jurisdicción 
institucional (D. 1818/98, arts. 144 y 146). iv) La materia y extensión del conocimiento 
de los árbitros se encuentra delimitada por las partes, y por la ley, en tanto solo procede 
sobre conflictos de carácter particular y económico con carácter transigible de que 
conozca o pueda conocer la jurisdicción contencioso administrativa en virtud de la 
acción de que trata el artículo 87 del Código Contencioso Administrativo (concordante 
con el art. 68 de la L. 80/93), con las restricciones previstas en el ordenamiento jurídico. 
v) Es una justicia administrada por particulares en única instancia, cuya decisión 
expresada en una providencia denominada laudo, obliga a las partes que a ella se 
sujetan para resolver sus discrepancias, en tanto aquel tiene la misma naturaleza y 
efectos de las sentencias proferidas por la jurisdicción. vi) El arbitramento, por esencia, 
no contempla una segunda instancia y, por ende, sobre la decisión proferida por el 
tribunal de arbitramento, no es posible, por regla general, replantear el debate acerca 
del fondo del proceso, con el fin de que sea examinado por otra autoridad. A manera 
de conclusión se puede señalar que el ordenamiento jurídico estableció el arbitramento 
como una opción alternativa a la jurisdicción contenciosa administrativa, para dirimir 
las controversias generadas a propósito de los contratos estatales, regida por unos 
procedimientos y trámites propios, que activan de manera libre y voluntaria las partes 
del mismo y al cual quedan sometidos una vez celebrado el respectivo pacto arbitral.”

Bases del deber de información – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

“6.9.- Por ende, cualquier aproximación al deber de informar debe tener lugar desde 
la perspectiva del principio que le sirve de sustento y que no es otro diferente que 
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el acceso a la justicia y las garantías judiciales, razón por la cual las aristas a ser 
desentrañadas de este abstracto deber han responder a la teleología objetiva que 
persiguió el legislador con la instauración de tal compromiso para árbitros y secretarios 
designados: proveer mayores garantías en las causas arbitrales. 6.10.- Por ello la Ley 
prescribe que, con base en la información comunicada, en el término de cinco (5) días 
siguientes a la aceptación de una designación las partes podrán presentar reparos de 
imparcialidad e independencia del árbitro y, por ende, solicitar que éste sea relevado, 
lo cual sucederá si los demás árbitros encuentran fundadas las razones que sustentan 
la petición de reemplazo o el árbitro cuestionado las aceptare. En casos donde se trata 
de árbitro único la ley estableció que la competencia para resolver lo pertinente recae 
sobre el Juez Civil del Circuito del lugar donde funcione el tribunal de arbitramento. 
6.11.- Toma nota la Sala del alcance amplio que el legislador concedió a esta facultad 
con que cuentan las partes pues la misma comprende tanto aquellas causales de 
impedimentos, inhabilidades, prohibiciones y conflictos de intereses traídos por los 
Códigos General del Proceso o Disciplinario Único como otras circunstancias que 
a juicio de las partes pueda ser consideradas como “dudas justificadas acerca de la 
imparcialidad o independencia del árbitro”, lo cual, además de marcar diametral 
diferencia con las jurisdicciones ordinaria y contenciosa administrativa, revalida 
el carácter voluntarista del arbitramento al conceder un mayor radio de acción a 
las partes del pleito para cuestionar a sus juzgadores. De ahí, también, la amplitud 
del deber de informar, pues el árbitro no solo está compelido a revelar aquello que 
pueda ser constitutivo de impedimento o conflicto de intereses, sino cualquiera 
otra cuestión más amplia que permita la formación del criterio de imparcialidad e 
independencia en las partes. 6.12.- Ahora bien, en cuanto a la extensión de lo que 
se debe informar, la ley enuncia que los árbitros deben comunicar: “si coincide o ha 
coincidido con alguna de las partes o sus apoderados en otros procesos arbitrales o 
judiciales, trámites administrativos o cualquier otro asunto profesional en los que él 
o algún miembro de la oficina de abogados a la que pertenezca o haya pertenecido, 
intervenga o haya intervenido como árbitro, apoderado, consultor, asesor, secretario 
o auxiliar de la justicia en el curso de los dos (2) últimos años. Igualmente deberá 
indicar cualquier relación de carácter familiar o personal que sostenga con las 
partes o sus apoderados”, en suma, se trata de un deber de comunicar información 
relevante y ésta es tal cuando deviene en necesaria para permitir la formación de un 
juicio plausible sobre las calidades y/o condiciones del designado, la misma que en 
caso de ser omitida y posteriormente conocida hubiera movido a cualquier persona 
razonable ubicada en la posición de las partes a plantear reparos de independencia o 
imparcialidad sobre el árbitro en salvaguarda de sus intereses. 6.13.- Por ende, se trata 
de un deber cualificado, por cuanto de él depende en buena parte la estructuración de 
la imparcialidad e independencia del Tribunal, de ahí que la información puesta de 
presente por el designado deba ser veraz, auténtica y completa, siendo veraz cuando 
corresponde con la realidad, auténtica cuando coincide con la fuente de la que se ha 
tomado y completa cuando contiene todos los datos inherentes al asunto informado, sólo 
así partes e intervinientes podrán formarse una idea sobre las condiciones particulares 
del árbitro como persona idónea para dirimir la causa puesta a su conocimiento. 6.14.- 
Tal cuestión atañe, intrínsecamente, a la naturaleza del arbitraje donde particulares 
que, antes, durante y después del juzgamiento de una causa siguen gestionando por su 
cuenta negocios particulares, pueden ver cómo sus intereses como sujeto privado se 
enfrentan (o identifican estrechamente) con alguno de los de las partes de la contienda 
arbitral. En eventos como estos es conclusión obligada que la neutralidad y probidad 
del designado estarán seriamente en entredicho, pues nadie puede ser juez de una causa 
en la que le asista alguna suerte de interés. 6.15.- Constatando tal realidad del arbitraje 
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la ley no agotó el deber de informar en el momento de la aceptación de la designación, 
pues el mismo se extendió a todo el proceso arbitral, estando los árbitros y secretario 
obligados a informar “cualquier circunstancia sobrevenida” que pueda generar dudas 
de imparcialidad o independencia, ante lo cual las partes pueden dar trámite a una 
petición de remoción del árbitro, en los mismos términos arriba precisados. 6.16.- Es 
por esta razón que la ley sanciona con rigor la omisión del deber de informar, pues 
a voces del inciso tercero del artículo 15 de la misma obra legislativa se erigió como 
causal autónoma de impedimento el no haber revelado información que el árbitro o 
secretario debió suministrar al tiempo de la aceptación de su designación, cuando ello 
quede establecido a lo largo del proceso, lo anterior sin perjuicio de las consecuencias 
que puedan tener lugar en cuanto a la validez del laudo arbitral que se dicte”.

Bases de la impugnación vía anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

“Así las cosas, la impugnación del laudo por la vía del recurso de anulación supone 
que se cimente en las causales previstas en la ley, pero además que se sustente clara 
y suficientemente, de forma tal que el juez de anulación no se encuentre compelido a 
realizar un esfuerzo adicional para tratar de deducir la causal que se aduce. 2.9.- De la 
carga de sustentación se desprende que el impugnante debe expresar las razones que le 
sirven de fundamento para acusar el laudo de incurrir en la causal o causales que alega. 
2.10.- Por supuesto que las razones que indique el recurrente deben configurar la causal 
que aduce y por lo tanto la causal invocada será la que estructure la cadena argumentativa 
de la impugnación y no el nombre o denominación que se le dé. 2.11.- Conjugando todo 
lo que se acaba de expresar resulta que la sustentación del recurso no consiste en la sola 
indicación del texto legal que consagra una determinada causal, como tampoco en que, al 
amparo de la mención de alguna o de varias de las causales enlistadas en la ley, se aduzcan 
argumentaciones que en verdad no configuran ninguna de las previstas por el legislador”.

Barreras del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 110010326000201600138-00 (57.785)

“Como es bien sabido, más allá del parecer que tengan los demás sujetos procesales 
respecto de la forma de razonar del Tribunal Arbitral y de si se comparte o no el fondo 
o la forma como éste dejó plasmados sus planteamientos en el laudo correspondiente, lo 
cierto es que resulta contrario a la técnica ─y, naturalmente también, a las finalidades 
y a las posibilidades─ del recurso extraordinario de anulación entrar a rebatir los 
aspectos sustanciales de la decisión adoptada por el Tribunal, olvidando que en esta 
instancia sólo resulta procedente, en principio, alegar defectos constitutivos de errores 
in procedendo, en relación con la adopción o con el contenido del laudo atacado”.

Concepto de cláusula compromisoria y compromiso–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)

“El pacto arbitral comprende la cláusula compromisoria y el compromiso (artículo 
115 ibídem). La primera, se define como “el pacto contenido en un contrato o en 
documento anexo a él, en virtud del cual los contratantes acuerdan someter las 
eventuales diferencias que puedan surgir con ocasión del mismo, a la decisión de un 
Tribunal Arbitral” (artículo 116) y, el segundo, como “un negocio jurídico, por medio 
del cual las partes involucradas en un conflicto presente y determinado, convienen 
resolverlo a través de un tribunal arbitral” (artículo 117). La cláusula compromisoria 
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tiene su fuente jurídica en un contrato o en un documento anexo a él, el cual, como 
es lógico, debe haberse celebrado o suscrito previamente a cualquier conflicto que 
surja entre las partes, quienes deben haber manifestado expresamente su voluntad de 
someter sus diferencias a la decisión de árbitros; en cambio, el compromiso arbitral 
no forma parte del contrato inicialmente pactado entre las partes, sino que obedece a 
un acto jurídico posterior al surgimiento de la controversia”.

Características del arbitraje–Sentencia C-330/12

“Las características básicas han sido ampliamente examinadas en la doctrina 
constitucional, en los términos que se sintetizan a continuación: (i) Es un mecanismo 
alternativo de solución de conflictos, por medio del cual, las partes invisten a los 
particulares de la función de administrar justicia. (ii) Se rige por el principio de 
voluntariedad o libre habilitación. El artículo 116  de la Constitución Política define el 
arbitramento con base en el acuerdo de las partes, que proporciona su punto de partida 
y la habilitación para que los árbitros puedan impartir justicia en relación con un 
conflicto concreto. En tal medida, la autoridad de los árbitros se funda en la existencia de un 
acuerdo de voluntades previo y libre entre las partes enfrentadas, en el sentido de sustraer 
la resolución de sus disputas del sistema estatal de administración de justicia y atribuirla 
a particulares. En otras palabras, el sustento de la justicia arbitral es el reconocimiento 
constitucional expreso de la decisión libre y voluntaria de las partes contratantes de no 
acudir al sistema estatal de administración de justicia sino al arbitraje para la decisión 
de sus disputas, la habilitación voluntaria de los árbitros es, por lo tanto, un requisito 
constitucional imperativo que determina la procedencia de este mecanismo de resolución 
de controversias. También ha señalado que la justificación constitucional de esta figura 
estriba no sólo en su contribución a la descongestión, eficacia, celeridad y efectividad del 
aparato estatal de administración de justicia, sino en que proporciona a los ciudadanos 
una opción voluntaria de tomar parte activa en la resolución de sus propios conflictos, 
materializando así el régimen democrático y participativo que diseñó el Constituyente. La 
voluntad de las partes se manifiesta en diferentes aspectos del sistema arbitral, por medio 
de su acuerdo, deciden libremente que no acudirán a la justicia del Estado para resolver 
sus diferendos, establecen cuáles controversias someterán al arbitraje, determinan las 
características del tribunal, designan los árbitros e incluso fijan el procedimiento arbitral 
a seguir dentro del marco general trazado por la ley. La voluntad de las partes es, así, un 
elemento medular del sistema de arbitramento diseñado en nuestro ordenamiento jurídico, 
y se proyecta en la estabilidad de la decisión que adoptará el tribunal arbitral. Más aún, 
como consecuencia del acuerdo de voluntades reflejado en el pacto arbitral, las partes 
aceptan por anticipado que se sujetarán a lo decidido por el tribunal de arbitramento. (iii) 
Es un mecanismo de carácter temporal, porque su existencia se da solamente para la 
resolución del caso específico sometido a consideración de los árbitros. En palabras de 
la Corte, “no es concebible que  el ejercicio de la jurisdicción, como función estatal,  
se desplace de manera permanente y general a los árbitros y conciliadores”. (iv) Es 
excepcional,  pues “existen bienes jurídicos cuya disposición no puede dejarse al arbitrio 
de un particular, así haya sido voluntariamente designado por las partes enfrentadas”. En 
distintas providencias se han identificado algunas controversias reservadas a la jurisdicción 
permanente del Estado. Por ejemplo, en la sentencia C-242 de 1997 la Corte señaló que 
no pueden someterse a decisión arbitral los temas relacionados con el estado civil de las 
personas. Luego, en la sentencia C-294 de 1995, se indicaron como ejemplos de asuntos 
no sujetos a transacción: las obligaciones amparadas por leyes “en cuya observancia estén 
interesados el orden y las buenas costumbres”, al tenor del artículo 16 del Código Civil; las 
cuestiones relacionadas con los derechos de los incapaces; o los conflictos relacionados con 
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derechos de los cuales la ley prohíbe a sus titulares disponer. También han sido incluidos 
en esta categoría, el conjunto de derechos mínimos de los trabajadores y el control de 
legalidad de los actos administrativos. (v) Es una institución de orden procesal, lo cual 
significa que el arbitramento “garantiza los derechos de las partes enfrentadas disponiendo 
de una serie de etapas y oportunidades para la discusión de los argumentos, la valoración 
de las pruebas aportadas y, aún, la propia revisión de los pronunciamientos hechos por 
los árbitros”. En este orden de ideas, son inmanentes a la  figura del arbitramento, las 
siguientes características: (i) la voluntariedad; (ii) la temporalidad; (iii) la excepcionalidad; 
(iv) fungir como un mecanismo alternativo de solución de controversias; y ser (v) una 
institución de orden procesal”.

Consensualidad del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)

“Si las partes de un contrato estatal celebran un pacto compromisorio (cláusula 
compromisoria o compromiso), con lo cual deciden, de manera consciente y voluntaria, 
habilitar la competencia de los árbitros para conocer de los litigios que surjan entre 
ellas y que se encuentren comprendidos dentro del correspondiente pacto arbitral, 
a la vez que derogar la jurisdicción y la competencia de los jueces institucionales 
o permanentes, resulta evidente que, si estos últimos advierten la existencia de ese 
pacto, bien pueden y, más aún, deben rechazar la demanda, sin tener que esperar a 
que el extremo pasivo de la misma proponga la respectiva excepción, por cuanto, 
en esas condiciones, carecen de jurisdicción y de competencia; de lo contrario, sus 
actuaciones resultarían afectadas de nulidad, conforme a lo dispuesto en los numerales 
1 y 2 del artículo 140 del C. de P. C. Continuar aceptando la tesis de la renuncia tácita 
a la aplicación de la cláusula compromisoria, por el hecho de que la parte demandada 
no formule la excepción correspondiente, equivaldría a dejar al arbitrio de cada parte 
la escogencia de la jurisdicción que ha de decidir el conflicto entre ellas presentado, a 
pesar de haber convenido, en forma libre y con efectos vinculantes, que sus diferencias 
irían al conocimiento de la justicia arbitral, e implicaría admitir, también, la existencia 
de dos jurisdicciones diferentes y con igual competencia para solucionarlo, a pesar de 
que sólo una de ellas puede conocer y decidir sobre el particular”.

Características del laudo en derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001032600020070005000

“… el Consejo de Estado ha sostenido, en múltiples ocasiones, que el fallo en derecho 
debe observar el ordenamiento jurídico, de manera que el marco de referencia no 
podrá estar sino en él. Por esa razón, el juez se encuentra sometido no sólo a las reglas 
adjetivas que regulan el proceso arbitral, sino a la normatividad sustantiva que rige los 
derechos pretendidos, no pudiendo conocer sino lo permitido en la ley”.

Características del laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 34543

“El fallo en conciencia se caracteriza porque el juez dicta la providencia sin efectuar 
necesariamente razonamientos de orden jurídico, prescindiendo de las normas jurídicas 
y de acuerdo con su íntima convicción en relación con el deber ser y la solución recta 
y justa del litigio, luego de examinar los hechos, las pruebas y de valorar bajo su libre 
criterio y el sentido común las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron lugar 
a la controversia. Es decir, de conformidad con reiterada jurisprudencia, el fallo en 
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conciencia se presenta cuando el juez toma determinaciones siguiendo lo que le dicta 
su propio fuero interno, según su leal saber y entender, basado o no en el principio de 
la equidad, de manera que bien puede identificarse con el concepto de verdad sabida 
y buena fe guardada (“ex aequo et bono”)”.

Características del arbitraje en equidad–Sentencia T-046/02
“Tres rasgos característicos de la equidad. El primero es la importancia de las 
particularidades fácticas del caso a resolver. La situación en la cual se encuentran las 
partes – sobre todo los hechos que le dan al contexto empírico una connotación especial 
– es de suma relevancia para determinar la solución equitativa al conflicto. El segundo 
es el sentido del equilibrio en la asignación de cargas y beneficios. La equidad no exige 
un equilibrio perfecto. Lo que repugna a la equidad son las cargas excesivamente 
onerosas o el desentendimiento respecto de una de las partes interesadas. El tercero es 
la apreciación de los efectos de una decisión en las circunstancias de las partes en el 
contexto del caso. La equidad es remedial porque busca evitar las consecuencias injustas 
que se derivarían de determinada decisión dadas las particularidades de una situación”.

Carácter voluntario del arbitraje–Sentencia C-035/08

“La Constitución establece el arbitramento como un mecanismo alternativo de 
resolución de conflictos mediante el cual, las partes de una controversia, en ejercicio 
de su autonomía someten la resolución del conflicto sobre materias transigibles a unos 
árbitros que han sido investidos transitoriamente de la facultad de administrar justicia 
y cuya decisión es definitiva”

Concepto de la justicia arbitral–Sentencia C-378/08
“La jurisprudencia constitucional, concibe la justicia arbitral como el ejercicio de una 
competencia que tiene origen en la habilitación de las partes como manifestación de la 
autonomía de su voluntad y se encamina a resolver las controversias que se presentan 
en un caso concreto con efecto de cosa juzgada. La justicia arbitral en consecuencia: 
(i) es un mecanismo alternativo de resolución de conflictos; (ii) supone el ejercicio 
de la función jurisdiccional por particulares; (iii) tiene naturaleza procesal; (iv) es 
de carácter transitorio o temporal; (v) profiere fallos en derecho o en equidad; (vi) se 
desarrolla en los términos que señala la ley; (vii) debe ejercerse dentro de las fronteras 
que le fijan los preceptos constitucionales”.

Consecuencias que se derivan de la voluntariedad del arbitraje–Sentencia SU.174/07

“Una consecuencia importante del papel central de la voluntad autónoma de las partes 
dentro del sistema de arbitramento es que la función conferida a los árbitros es transitoria 
o temporal, ya que al ser las partes en conflicto las que habilitan a los árbitros para resolver 
una determinada controversia, cuando se resuelve el conflicto desaparece la razón de 
ser de su habilitación. Otra consecuencia es que las partes, al prestar su consentimiento 
para habilitar a los árbitros, adquieren la responsabilidad de actuar de manera diligente 
para establecer con precisión los efectos que tendrá para ellas acudir a la justicia arbitral, 
y conocer las consecuencias jurídicas y económicas que para ellas se derivarán de tal 
decisión. Un tercer efecto es que cualquier circunstancia que vicie la voluntad de las partes 
de acudir a este mecanismo de resolución de conflictos afecta la legitimidad tanto del 
tribunal arbitral como de las decisiones que él adopte, y constituye un obstáculo indebido 
en el acceso a la administración de justicia; de tal manera, el pacto arbitral debe resultar 
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de la libre discusión y autónoma aceptación por las personas concernidas, sin apremio 
alguno, a la luz de su evaluación autónoma de las circunstancias que hacen conveniente 
recurrir a tal curso de acción, y no de una imposición que afecte su libertad negocial”.

Consecuencias de la ausencia de pacto arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00012-00(33670)

“… a juicio de la Sala la “constitución” del tribunal de arbitramento no se reduce única 
y exclusivamente a la ejecución de los pasos previstos en el citado “trámite prearbitral” 
y, mucho menos, se equipara al simple concepto de “instalación”, en la medida en que 
el tribunal única y exclusivamente puede constituirse, esto es, ejercer jurisdicción, a 
partir de la existencia de una cláusula compromisoria, pacto o compromiso que así lo 
habilite, por expreso mandato constitucional. Así, para la constitución de un tribunal 
de arbitramento se exige como requisito sine qua non la habilitación de las partes, tal 
como lo prescribe el artículo 116 de la Carta Superior. Como se verifica, el ejercicio 
de la función jurisdiccional por parte de los particulares es restringido y de carácter 
voluntario, lo que fuerza concluir que sin que medie cláusula compromisoria, pacto 
o compromiso, según el caso, no es posible que aquellos ejerzan jurisdicción y, en 
consecuencia, ante la ausencia de este requisito esencial se vicia de ilegalidad no 
sólo la constitución del Tribunal de Arbitramento sino todos aquellos actos que éste 
profiera; de allí que el traslado de jurisdicción y ejercicio de competencia requiere una 
“… estricta sujeción a los linderos que clara y expresamente señalan la Constitución 
y la ley … al punto que el juez excepcional debe poseer competencias explícitas, que 
en ningún caso pueden ser sobreentendidas o implícitas”.

Consecuencias del laudo citra o mínima petita–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)

“…la causal invocada se refiere a la citra o mínima petita, que procede en aquellos 
eventos en que el laudo arbitral deja sin resolver las pretensiones de la demanda, es 
decir, no cumple con la función de decidir la controversia, por lo cual el litigio subsiste 
respecto de los puntos no decididos”. También precisó la Sala que la inconsonancia que 
configura la causal que se estudia, se produce cuando en el laudo se omite la decisión 
relativa a alguna de las pretensiones contenidas en la demanda o sobre las excepciones 
propuestas por el demandado (citra petita) y se establece mediante un proceso 
comparativo entre aquellas y lo resuelto por el fallador. Igualmente, ha precisado que 
cuando el laudo ha sido impugnado por presentar minima petita, no necesariamente 
deberá anularse sino que podrá adicionarse en el extremo no decidido.”

Consecuencias de la no prosperidad de anulación contra el laudo arbitral–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)

“El artículo 129 de la Ley 446 de 1998, compilado por el artículo 165 del Decreto 1818 de 
1998 (modificatorio del artículo 40 del Decreto 2279 de 1989), en su inciso 3º, dispone de 
manera especial para el recurso de anulación contra laudos arbitrales que “Cuando ninguna 
de las causales invocadas prospere se declarará infundado el recurso y se condenará en 
costas al recurrente”. Por su parte, el artículo 171 del Código Contencioso Administrativo 
(modificado por la Ley 446 de 1998, en su artículo 55) y el parágrafo 3º del artículo 75 de 
la Ley 80 de 1993, establecen que para imponer la condena en costas se exige la valoración 
de la conducta asumida por las partes, con el fin de establecer si se presenta temeridad. 
Como quiera que los artículos 129 de la Ley 446 de 1998 y 165 del Decreto 1818 de 1998, 
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regulan de manera especial el tema del arbitramento y como parte de él, lo relativo al 
recurso de anulación que procede contra el laudo arbitral dictado por los Tribunales de 
Arbitramento, debe llegarse a la conclusión que estas disposiciones legales prevalecen 
sobre los mandatos del Código Contencioso Administrativo y la ley 80 que regulan el 
mismo tema de las costas en el trámite de los procesos ordinarios. Con esta lógica debe 
entenderse que cuando se trata del recurso de anulación contra laudos arbitrales no se 
exige valorar si la parte recurrente obró con temeridad o mala fe al interponer el recurso, 
para proceder a la imposición de las costas, pues tan sólo basta que las causales que han 
sido invocadas no prosperen, independientemente de la conducta asumida”.

Consecuencias de la vulneración al deber de información arbitral – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

“7.1.7.- En este orden de ideas, la Sala llega a la conclusión que en este caso el árbitro 
omitió revelar a las partes información en dos oportunidades bien delimitadas: la 
primera al tiempo de la aceptación de su designación (3 de febrero de 2014), cuando 
se limitó a afirmar que poseía un vínculo contractual con la Oficina Jurídica de la 
Gobernación, siendo que en aquel entonces eran cuatro (4) los contratos de prestación 
de servicios profesionales con idéntico objeto los suscritos por el togado en el periodo 
de dos (2) años anteriores a su aceptación y, por otro lado, la otra oportunidad tuvo 
lugar a lo largo del trámite del procedimiento arbitral, puntualmente el 14 de enero y 
el 26 de mayo de 2015, cuando el mencionado profesional del derecho suscribió con el 
Departamento de Casanare otros dos contratos con el mismo objeto. 7.1.8.- Así, solo se 
conoció la real situación profesional que involucraba al árbitro citado con la certificación 
aportada por el Ministerio Público al momento de la interposición del recurso de 
anulación contra el laudo arbitral de marras, pues hasta aquel entonces campeaba 
absoluto silencio sobre esta situación, razón por la cual entiende la Sala que la misma 
se presentaba como oculta para las partes e intervinientes de la contienda arbitral, 
pues ninguna otra manifestación sobre este punto se refleja en el expediente. 7.1.9.- Y 
es que en este caso la información omitida por el árbitro sí resultaba relevante para la 
determinación de su imparcialidad e independencia por cuanto se trata de la existencia 
de múltiples vínculos contractuales con la oficina asesora jurídica de la Gobernación 
del Departamento de Casanare, para prestar servicios de asesoría en materias 
administrativas y contractuales, estando en cabeza del Gobernador del Departamento 
concretas competencias respecto del Instituto Financiero de Casanare, como son la 
designación de su gerente, de un representante suyo en la Junta Directiva además de 
tener participación allí por medio de dos de sus secretarios de despacho (de Desarrollo 
Económico y Hacienda Departamental), que también son de su libre nombramiento 
y remoción. Con otras palabras, existe una clara imbricación entre la actividad de 
la Empresa Industrial y Comercial del Departamento (el IFC) con el Departamento 
del Casanare, sin perjuicio de la personalidad jurídica propia y autonomía que se 
predica del IFC, la cual, como dijo, no es ajena al control de tutela propio del sector 
central de la administración respecto de las entidades descentralizadas. 7.1.10.- Lo 
anterior sin perder de vista que las cuestiones relativas a este litigio arbitral guardan 
estrecha relación con el Departamento del Casanare y, concretamente la Gobernación 
y su oficina asesora jurídica, pues al Contrato de Cuentas en Participación No. 178 
(celebrado entre el Instituto Financiero de Casanare y Matepotrancas Ltda.) precedió 
el Convenio Interadministrativo No. 00003 de 19 de enero de 2006 suscrito entre el 
Departamento de Casanare y el Instituto Financiero de Casanare – IFC mediante 
el cual el primero “Transf[irió] recursos al Instituto Financiero de Casanare, IFC, 
para financiar el sector productivo en el Departamento de Casanare”, siendo suscrito 
por el Gobernador del Departamento de Casanare, el Gerente del IFC, el Secretario 
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de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y el Jefe de la Oficina Jurídica de la 
Gobernación del Casanare (fls 572-575, c1). 7.1.11.- Enfilado como está el asunto y 
conforme al marco teórico arriba esbozado, no tiene duda la Sala que en este caso el 
árbitro violó el deber de información que perentoriamente le impone la ley de arbitraje, 
al omitir suministrar información relevante en orden a que las partes e intervinientes 
tuvieran elementos de juicio suficientes como para formarse una idea razonada a cerca 
de sus condiciones de independencia e imparcialidad, pues en aquellos casos donde la 
ley imputa el deber de informar, éste debe ser asumido por el obligado bajo las notas de 
veracidad, autenticidad y completitud, de manera que el desconocimiento de alguna de 
estas exigencias vicia la satisfacción del aludido deber, siendo ello lo ocurrido en el sub 
judice donde el árbitro de marras brindó información incompleta al haber sostenido a 
la hora de la aceptación de su designación que había tenido un vínculo contractual con 
la Oficina Asesora Jurídica de la Gobernación del Departamento del Casanare siendo, 
en realidad cuatro (4) contratos, además de los otros dos (2) contratos que suscribió 
para los mismos fines durante el periodo en que sesionó el Tribunal Arbitral en esta 
causa, situación ésta en la que cualquier persona razonable ubicada en la posición de 
las partes encontraría como merecedora de reparos sobre la independencia del árbitro, 
en razón a su múltiple vinculación contractual con la oficina asesora jurídica de la 
Gobernación del Departamento de Casanare, misma dependencia que suscribió los 
convenios interadministrativos que precedieron al contrato de cuentas en participación 
objeto de este litigio arbitral.” (…) 7.1.14.- Probado como quedó que en este asunto se 
verificó un incumplimiento al deber de informar por parte de uno de los árbitros, la Sala 
valora dicha situación a la luz del inciso tercero del artículo 15 de la Ley 1563 de 2012, 
cuyo tenor literal es como sigue: “Si durante el curso del proceso se llegare a establecer 
que el árbitro o el secretario no revelaron información que debieron suministrar al 
momento de aceptar el nombramiento, por ese solo hecho quedarán impedidos, y así 
deberán declararlo, so pena de ser recusados”. (…) 7.1.18.- Cuanto precede permite 
aseverar a la Sala que en este asunto se configura la causal de anulación prevista en el 
numeral 3° del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012, esto es, “No haberse constituido el 
tribunal en forma legal”, por cuanto la debida integración del tribunal de arbitramento 
no se agota en las formas procedimentales establecidas por la ley o el acuerdo de las 
partes (trámite de designación, nacionalidad, número impar, etc.) sino que entraña 
un innegable elemento sustancial: que los árbitros sean capaces para participar en el 
proceso arbitral siendo ajenos a circunstancias constitutivas de impedimento, conflictos 
de intereses y cualquiera otra situación que objetivamente macule su apariencia de 
independencia e imparcialidad”.

Concepto de la arbitrabilidad objetiva–Sentencia SU.174/07

“El arbitramento tiene límites materiales, en el sentido de que no todos los asuntos 
se pueden someter a la decisión de los árbitros. En términos generales, únicamente 
se pueden sujetar a este tipo de procedimiento los asuntos de naturaleza transigible, 
que pueden ser objeto de libre disposición, negociación o renuncia por las partes en 
conflicto y, en consecuencia, se incluyen dentro de la órbita de su voluntad”.

Concepto de la arbitrabilidad sujetiva–Sentencia SU.174/07

“La arbitrabilidad subjetiva define quiénes pueden acudir al mecanismo del arbitraje 
para resolver sus conflictos de carácter transigible. En nuestro ordenamiento jurídico 
el legislador ha dejado en claro que pueden recurrir al arbitramento las personas 
naturales o jurídicas, de derecho público o privado, nacionales o extranjeras, que tengan 
capacidad de disposición respecto de sus derechos transigibles. Es decir, el arbitramento 
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es un mecanismo abierto, en general, a todas las personas, siempre que cuenten con 
capacidad dispositiva”.

Concepto del laudo en conciencia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2012-00087-00(45791)

“Cuando el juez falla en conciencia, se mueve en un campo más amplio, porque, como 
lo dice la jurisprudencia, si actúa de esa manera tiene la facultad de decidir según 
su leal saber y entender. En consecuencia, solo cuando la sentencia deja de lado de 
manera protuberante y evidente, el marco jurídico sobre el cual tiene que moverse, 
podrá decirse que se está en presencia de un fallo en conciencia”.

Carácter procesal del arbitraje–Sentencia C-378/08
“La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha resaltado el carácter procesal del 
arbitramento como mecanismo alternativo de resolución de conflictos, concibiendo el 
arbitramento como un proceso que garantiza los derechos de las partes enfrentadas, 
mediante un conjunto de etapas y oportunidades para discutir argumentos, valorar pruebas, 
controvertir la posición de la otra parte e incluso controlar las decisiones de los árbitros”.

Carácter temporal del arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2011-00064-01

“El artículo 116 de la Constitución Política prevé que “los particulares pueden ser 
investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición de 
conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en derecho 
o en equidad, en los términos que determine la ley.” Este precepto constitucional es 
desarrollado, entre otros, por el artículo 111 de la Ley 446 de 1998 y por el artículo 115 
del Decreto 1818 de 1998 al definir que “el arbitraje es un mecanismo por medio del cual 
las partes involucradas en un conflicto de carácter transigible, defieren su solución a un 
tribunal arbitral, el cual queda transitoriamente investido de la facultad de administrar 
justicia, profiriendo una decisión denominada laudo arbitral.” De aquella disposición 
superior y de las normas legales ya mencionadas emerge con claridad que la potestad 
que tienen los árbitros de administrar justicia deriva de haber sido investidos por las 
partes para ello y que esa función es eminentemente transitoria, que es tanto como 
decir que es temporal o que no tiene vocación de permanencia”.

Cumplimiento función jurisdiccional de los árbitros–Sentencia C-305/13
“De conformidad con lo indicado, aunque medie un acuerdo de voluntades entre las 
partes en disputa para habilitar a los árbitros, es la Constitución Política la que provee el 
fundamento último del arbitramento y, por ende, de la posibilidad de que mediante él se 
resuelva “en forma definitiva una disputa, conflicto o controversia”, lo cual implica que “los 
árbitros cumplen una función de tipo jurisdiccional”, inscrita dentro de la administración 
de justicia que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 228 de la Carta, es función pública”.

Características de la competencia de los tribunales arbitrales–Sentencia T-192/04
“Si bien el arbitramento es un mecanismo idóneo para garantizar la administración de 
justicia, no puede serlo de manera permanente, absoluta, ni libre de toda formalidad 
procesal. Debe ser temporal, puesto que los árbitros sólo tendrán competencia durante 
el tiempo en que estén conociendo el conflicto para cuya resolución  los habilitaron 
los particulares; debe ser limitada toda vez que éstos pueden conocer de aquellas 
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materias que constitucional y legalmente se les permita; y es reglado en la medida 
en que las actuaciones de los árbitros deben estar regidas por las normas procesales 
determinadas por el legislador. Los Tribunales de Arbitramento no pueden  ignorarlas 
ni extralimitarlas. En virtud de que transitoriamente desempeñan funciones públicas 
se ven cubiertos por el principio de legalidad que cubre las actuaciones de los 
servidores públicos. Es decir que sus posibilidades de actuación dentro del proceso, 
se ven limitadas por aquello que les está permitido por la Constitución o la ley 
(artículo 6º constitucional). El desconocer que se trata de una competencia reglada 
sería altamente peligroso dentro de un Estado de derecho no sólo porque se podrían 
llegar a vulnerar garantías mínimas del derecho de defensa de las partes dentro del 
proceso, sino puesto que se vulneraría el derecho a la igualdad de aquellas personas 
que al acudir al mismo tipo de mecanismo de solución de conflictos recibieran un 
tratamiento procesal diferente por parte de los tribunales arbitrales. Además, el respeto 
a un proceso reglado hace parte de la seguridad jurídica en materia de procedimiento 
arbitral. Es decir aquella que deben tener las partes frente a los parámetros que van a 
regir la actuación de los árbitros cuando ejerzan de manera transitoria la función de 
administrar justicia. A lo anterior se añade el hecho de que las normas que atribuyen 
competencias son de interpretación restrictiva. Por tanto, no es dable la atribución de 
competencias por analogía”.

Consecuencias para el laudo que adolezca de congruencia – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2006-00015-00 (32.711)

“Precisamente, uno de los problemas que ha discutido la doctrina gira alrededor de la 
consecuencia que se sigue en aquellos casos en que, de prosperar alguna de las causales 
de incongruencia previstas en la ley, el juez del recurso debe pronunciarse sobre el 
fondo de la decisión arbitral. En estos casos, se asume una competencia in iudicando, 
pero restringida, en tanto se podrán valorar aspectos jurídicos de fondo, pero dentro de 
los estrictos límites de la decisión adoptada por los árbitros, razón por la cual, cuando 
la decisión recae sobre puntos no sujetos a su decisión, o se concede más de lo pedido, 
el juez del recurso puede anular la parte respectiva. No obstante lo anterior, estima la 
Sala que si se omite decidir sobre cuestiones sujetas al arbitramento, deberá proceder 
a adicionar el laudo o a llenar los vacíos dejados por la decisión; pero nunca a sustituir 
o reemplazar, en bloque, la decisión”... ya que el arbitraje por naturaleza no puede 
tener dos instancias porque sería necesario convocar otro Tribunal de Arbitramento 
para prever el proceso fallado por un Tribunal anterior, lo que contraría la institución”.

Criterios jurisprudenciales para que se materialice el fallo en conciencia – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2013-00111-00(48117)

“a) Primer criterio definitorio de fallo en conciencia: es el que no se apoya en derecho 
positivo vigente, es decir en derecho que no rige. (…) para que un laudo se considere 
proferido en conciencia debe omitir la referencia al régimen jurídico aplicable a la 
controversia. (…) la primera acepción jurisprudencial –de origen legal– de lo que 
constituye laudo en conciencia es la decisión con fundamento en normas inexistentes 
al momento de dictar el laudo, y agregó la Sala que lo será siempre que la norma sea 
definitiva para resolver el caso concreto, porque de no serlo no habría tenido incidencia 
en la decisión de los árbitros. (…) b) Segundo criterio definitorio de fallo en conciencia: 
es el que se dicta en equidad; aunque los árbitros no tienen proscrito absolutamente 
usarla como criterio auxiliar. (…) el fallo en equidad, en pura equidad, trasciende la 
actividad instrumental que ésta tiene al interior del art. 230 de la CP. Se convierte 
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en criterio preponderante, casi único, de la razón que define las pretensiones de la 
demanda, y desecha la aplicación de reglas jurídicas concretas vigentes que rigen el 
caso sub iudice, para preferir el juicio personal sobre el institucional, que se representa 
en las normas y reglas vigentes, incluida la jurisprudencia de casos similares. De allí 
que la equidad desplaza al derecho positivo, y el juez se aleja del principio de legalidad 
que también lo vincula, para actuar como dictador –en el caso concreto- de las reglas 
que deben o pueden resolver la controversia. (…) c). Tercer criterio definitorio de fallo 
en conciencia: La hermenéutica sobre las normas aplicables, sobre el contrato y sobre 
las actuaciones procesales. (…) no configura un fallo en conciencia el hecho de que 
el juez interprete una norma, o un concepto suyo, o toda una institución jurídica, 
para dirimir el conflicto. (…) d) Cuarto criterio definitorio de fallo en conciencia: 
La aplicación del contrato hace parte de la noción de fallo en derecho. (…) no sólo el 
contrato, como documento bilateral, es norma para las partes, y constituye derecho 
vigente, sino también los demás documentos que lo conforman, como el pliego de 
condiciones –que se integra al mismo–, la oferta y en general las comunicaciones y 
tratos preliminares, así como los ocurridos durante la ejecución del negocio, porque 
todos hacen parte de la noción de derecho ampliado que rige cada negocio jurídico. 
(…) e) Quinto criterio definitorio de fallo en conciencia: La condena sin consideración 
a las pruebas es un fallo en conciencia. (…) las pruebas del proceso, que deberían 
ofrecer convicción al tribunal de arbitramento, pero si no existen o carecen de soporte 
valorativo normativo afectan la validez de la decisión. (…) Esta tesis, sin embargo, 
no admite que se controvierta el laudo, a través del recurso de anulación, aduciendo 
que la valoración probatoria es incorrecta, inadecuada u otro defecto que el recu-
rrente le endilgue a la providencia, porque en tal caso no se está en presencia de un 
fallo en conciencia sino de una providencia errática, que no admite controversia en 
el proceso de anulación, porque no se trata de una segunda instancia, es decir, de un 
recurso de apelación (…) f) Sexto criterio definitorio de fallo en conciencia: No lo 
constituye la incursión en una vía de hecho. (…) la comisión de una vía de hecho no es 
constitutiva de un fallo en conciencia, sin que ello signifique que la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo haga caso omiso de una irregularidad semejante, es sólo 
que no puede olvidarse que el tribunal de arbitramento tramita un proceso de única 
instancia y que el Consejo de Estado sólo juzga vicios específicos de la decisión, no 
inconformidades generales frente a ella. (…) g) Séptimo criterio definitorio de fallo 
en conciencia: La decisión equivocada tampoco configura un fallo en conciencia. (…) 
el error en que incurran los árbitros al decidir no constituye un fallo en conciencia, 
sino una decisión equivocada, no controlable a través de la causal sexta de anulación 
–y de hecho a través de ninguna otra–”.

Controversia societaria en arbitraje–Sentencia No. T-246/94

“La demanda, no debe olvidarse, se dirigió contra todos y cada uno de los consocios 
de los peticionarios en la sociedad mencionada, y, en gracia de discusión –por 
interpretación del libelo–, contra la sociedad misma. Esto, claramente, coloca 
el debate dentro de las disputas entre socios, o entre éstos y la sociedad, lo cual 
hace que tal cuestión, por estar contemplada en la cláusula compromisoria, deba 
ventilarse conforme a las previsiones de ésta. En otras palabras, por existir la 
justicia arbitral  para definir pretensiones como las del presente caso, la tutela no 
es la vía judicial procedente”.

Concepto de error aritmético en el laudo – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)
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“Por error aritmético se entiende aquel en el que se incurre al realizar alguna de las cuatro 
operaciones aritméticas y por consiguiente se trata de un yerro que al corregirlo no conduce 
a la modificación o revocación de la decisión que se ha tomado”.

Concepto de error por disposiciones contradictorias en el laudo – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

“Por su parte, el error por omisión, cambio o alteración de palabras se encuentra 
referido a inexactitudes o imprecisiones en la transcripción o digitación y cuya 
corrección tampoco genera o conduce a una modificación o revocación de la decisión 
finalmente adoptada”.

Cláusulas excepcionales y arbitraje–Sentencia C-1436/00

“…las cláusulas excepcionales a los contratos administrativos, como medidas que 
adopta la administración y manifestación de su poder, sólo pueden ser objeto de 
examen por parte de la jurisdicción contenciosa y no por particulares investidos 
temporalmente de la facultad de administrar justicia,  pues si bien los mencionados 
actos a través de los cuales estas cláusulas se hacen aplicables, tienen implicaciones 
de carácter patrimonial tanto para el contratista particular como para el Estado, asunto 
éste que no se puede desconocer y que sería la base para que los árbitros pudieran 
pronunciarse,  estas implicaciones son  consecuencia  del ejercicio por parte del Estado 
de sus atribuciones y, por consiguiente,  el análisis sobre éstas, sólo es procedente 
si se ha determinado la legalidad del acto correspondiente, asunto éste que es de 
competencia exclusiva  de los jueces e indelegable en los particulares,  dado que la 
determinación adoptada en esta clase de actos, es expresión directa de la  autoridad 
del Estado y como tal, únicamente  los jueces, en su condición de administradores 
permanentes de justicia, tienen la función de establecer si el acto correspondiente 
se ajusta a los parámetros legales, analizando, específicamente, si las motivaciones 
expuestas en él, tienen como sustento real, la prevalencia del interés público y el 
cumplimiento de los fines estatales, aspectos estos que son el fundamento del ejercicio 
de las facultades excepcionales reconocidas al Estado-contratista.  Este análisis, 
entonces, no puede quedar librado a los particulares, pues a éstos no se les puede  
transferir la competencia de decidir sobre las cuestiones que tocan con funciones de 
carácter estatal, atribución ésta, exclusiva de los jueces”.

Competencia arbitral frente a la validez del contrato – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2016-00099-00 (57.422) 

“… en ejercicio del principio de habilitación las partes a través de la cláusula arbitral 
tienen la potestad de habilitar a los árbitros para que éstos se pronuncien sobre la 
existencia y validez del contrato celebrado, de forma tal que cuando éstas convienen 
que todas las diferencias surgidas con ocasión del mismo serán dirimidas por un 
Tribunal de Arbitramento, por virtud de la ley dicha competencia se extiende a las 
eventuales nulidades del negocio jurídico”.

Competencia arbitral frente a actos administrativos–Sentencia C-1436/00

“…cuando la materia sujeta a decisión de los árbitros, se refiera exclusivamente a discusio-
nes de carácter patrimonial que tengan como causa un acto administrativo, éstos podrán 
pronunciarse, como jueces de carácter transitorio. Más, en ningún caso la investidura de 
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árbitros les otorga competencia para fallar sobre la legalidad de actos administrativos 
como los que declaran la caducidad de un contrato estatal, o su terminación unilateral, 
su modificación unilateral o la interpretación unilateral, pues, en todas estas hipótesis, el 
Estado actúa en ejercicio de una función pública, en defensa del interés general que, por 
ser de orden público, no pude ser objeto de disponibilidad sino que, en caso de contro-
versia, ella ha de ser definida por la jurisdicción contencioso administrativa, que, como 
se sabe, es el juez natural de la legalidad de los actos de la administración, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 236, 237 y 238 de la Carta Política”.

Competencia arbitral para pronunciarse sobre la legalidad de los actos administrativos – 
Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-
2016-00099-00 (57.422)

“Ya en anteriores oportunidades se ha señalado que los particulares investidos 
transitoriamente de la facultad de administrar justicia carecen de competencia para 
pronunciarse sobre la legalidad de los actos administrativos expedidos en ejercicio de 
las denominadas potestades excepcionales al derecho común previstas en el artículo 
14 de la Ley 80 de 1993, es decir, la de interpretación unilateral; la de modificación 
unilateral; la de terminación unilateral; la de sometimiento a las leyes nacionales; la 
de caducidad administrativa; y la de reversión”.

Competencia arbitral para pronunciarse sobre los efectos económicos de los actos 
administrativos – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2016-00099-00 (57.422)

“El análisis o estudio de los efectos económicos de un determinado acto administrativo 
implica el análisis, estudio, valoración y determinación de las cargas o prestaciones 
correlativas entre las partes con ocasión de la celebración de un contrato estatal, así 
como también la verificación de que las sumas contenidas en éste no resulten lesivas al 
patrimonio público y se encuentren suficientemente respaldadas en las pruebas arrimadas 
para ello. Luego, si lo que ocurre en un determinado asunto es que se expide un acto 
administrativo por medio del cual una entidad pública ordena la liquidación unilateral 
de un contrato de concesión, incluyendo en el la reversión de unos bienes determinados 
y ante las controversias presentadas entre las partes por dicho aspecto, el Tribunal de 
arbitramento determina que en el referido acto administrativo no hay lugar a incluir la 
reversión de dichos bienes argumentando que ello iría en contra de lo estipulado por las 
partes en el contrato, es evidente que en ésta hipótesis los jueces arbitrales no se estarían 
pronunciando ni sobre la cláusula de reversión como potestad excepcional al derecho 
común, ni sobre la legalidad del acto administrativo, sino sobre sus efectos económicos”.

Configuración legislativa del procedimiento arbitral–Sentencia C-727/14

“Reiteradamente esta Corporación ha sostenido que tratándose de los procedimientos, 
los mandatos constitucionales le confieren al legislador amplia libertad para definirlos 
respecto de “los procesos, actuaciones y acciones originadas en el derecho sustancial”, 
por lo cual al Congreso le corresponde evaluar y definir las etapas, características, 
términos y demás elementos que integran cada procedimiento judicial”, con un alto 
grado de autonomía que le asiste en la definición “de la estructura y trámite de los 
procedimientos judiciales. Esa amplitud de la facultad de configuración legislativa 
también se predica del arbitramento, pues, de conformidad con lo que la Corte ha 
indicado, “el legislador goza de plena autonomía para dictar disposiciones tendientes 
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a desarrollar el ejercicio de funciones arbitrales por parte de particulares a través de la 
institución del arbitramento y, de esta forma, regular un procedimiento reconocido desde 
la propia Constitución como una forma alternativa de resolver conflictos jurídicos”.

Calidad de parte y de tercero en el proceso arbitral–Sentencia C-170/14

“El concepto de parte es restringido al escenario del proceso y se asume así tanto en 
su aspecto formal, como en su aspecto material, determinado en esencia por la relación 
jurídico-sustancial. Es decir, es parte no sólo quien asume la calidad de demandante o 
quien ostenta la de demandado en consideración a la pretensión objeto de debate, sino 
también quien se vincula al proceso de manera sobreviniente en razón de la naturaleza 
de la relación jurídico sustancial. Quien sea virtualmente ajeno a dicha relación sólo tiene 
calidad de tercero en los términos dispuestos por nuestra preceptiva procesal. La parte 
puede estar integrada por una pluralidad de sujetos, bien sea mediante litisconsorcio 
necesario con comunidad de suertes en el resultado y los efectos en el proceso (Art. 
61 del Código General del Proceso), o del litisconsorcio facultativo si cada parte se 
concibe como una individualidad que aprovecha el proceso, sin comunidad en cuanto 
a los efectos y al resultado (Art. 60, ibídem). Si la parte combina características de 
ambas formas de litisconsorcio adquiere la denominación de cuasi-necesario (Art. 62, 
ibídem). Adicionalmente, el proceso civil prevé la posibilidad de participación no sólo 
de las partes, sino de terceros, en sus diversas variables. El Código General de Proceso 
prescribe (i) la intervención excluyente (art.63); (ii) el llamamiento en garantía (arts. 
64, 65 y 66); y (iii) el llamamiento al poseedor o tenedor (art.67); la coadyuvancia (art. 
71); y, llamamiento de oficio (art. 72). En este orden de ideas, el artículo 64 del Código 
General del Proceso en cuanto al llamamiento en garantía dispone: “Quien afirme tener 
derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare 
a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en 
la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva 
sobre tal relación”. El llamamiento en garantía surge como consecuencia de una relación 
de carácter legal o de una relación contractual, verbigracia cuando se trata de aquellas 
reclamaciones cuya causa es el contrato de seguro. En este orden de ideas el llamamiento 
en garantía corresponde a “ una figura procesal que se fundamenta en la existencia de un 
derecho legal o contractual, que vincula a llamante y llamado y permite traer a éste como 
tercero, para que haga parte de un proceso, con el propósito de exigirle la indemnización 
del perjuicio que llegare a sufrir el llamante como producto de la sentencia. Se trata de 
una relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal 
que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud 
de una eventual condena en contra del llamante”. El llamado en garantía como tercero, 
puede ejercer actos procesales tales como (i) la facultad de adicionar la demanda si es 
llamado por el demandante; (ii) contestar la demanda si es llamado por el demando; 
(iii) proponer excepciones previas, mixtas o de mérito; y, (iv) en términos generales 
negarse o no aceptar el llamamiento. Sin embargo, el llamado en garantía no es parte, 
sino un tercero, que como se dijo, tiene una relación sustancial con una de las partes, 
el llamante. Relación de la que se deriva la obligación de que el garante responda por 
quien lo ha llamado. Bajo estas premisas, puede concluirse que el llamado en garantía 
es un tercero que, en relación de necesidad, participa en el proceso arbitral, según se vio, 
pero no es parte. Acude al proceso en virtud del instituto procesal del llamamiento, que 
se sustenta en un mandato legal o en una relación de carácter contractual. El llamado en 
garantía entonces, en el caso que nos ocupa, y previo agotamiento del Debido proceso, 
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es vinculado por la decisión adoptada en el proceso con fundamento en que ha suscrito 
un contrato de garantía con una de las partes. Esta, y no otra, es la razón en que se funda 
su convocatoria y concurrencia al proceso arbitral, en el que, se repite, no participa 
como parte sino como garante prestacional de una de las partes”.

Cesación de la función arbitral por transcurso del tiempo–Sentencia T-1201/05
“…si bien lo deseable sería que todo tribunal de arbitramento finalizara profiriendo el 
laudo correspondiente, es evidente que no siempre esto ocurre. Por ello, el legislador 
previó los eventos bajo los cuales cesa el funcionamiento del tribunal y no se produce 
un fallo. Dentro de estos eventos se encuentra la expiración del término fijado o el de 
su prorroga, que es lo que aconteció en este caso”.

Corrección del laudo arbitral por errores aritméticos–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 22195

“La Sala ha precisado que los supuestos de error aritmético que pueden dar lugar a 
la corrección del laudo arbitral por la vía de este recurso son los siguientes: a. Que el 
error aritmético esté presente en la parte resolutiva del laudo; b. Que se haya alegado 
oportunamente ante el tribunal de arbitramento y c. Que el alegado error consista 
en: “la equivocación que se presenta al efectuar una simple y elemental operación 
aritmética o matemática. Así, un error de suma, de resta, de multiplicación, etc.” 

O en “una errónea operación aritmética, cuando se señaló menos y era más, o se 
multiplicó cuando debió dividirse o viceversa, o existan equivocaciones entre las 
expresiones numéricas y las literales”. Como también se ha admitido como error 
aritmético “‘una mala cita’, o cuando lo dicho no corresponda a ‘lo que efectivamente 
el juez ha querido decir o hacer.’””

Corrección del laudo arbitral por disposiciones contradictorias – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2004-00039-00(28308)

“La pretendida incongruencia entre la parte resolutiva y la parte motiva no es, en 
principio, causal de nulidad de un laudo. La incongruencia, ya se dijo, se predica 
respecto de disposiciones contradictorias de la parte resolutiva y se justifica, en 
tales casos, la reforma del laudo, porque, de mantenerse, no se podrían aplicar 
simultáneamente las varias decisiones antagónicas. Se ha dicho que en principio 
la contradicción del laudo, para que sea anulable por la vía de la causal séptima, ha 
de buscarse entre disposiciones contenidas en la parte resolutiva y no entre las de 
ésta y la motiva, salvo en condiciones muy particulares en que se torne imposible 
prescindir de la parte motiva”.

Cosa juzgada arbitral–Sentencia SU.174/07

“La decisión de los árbitros debe resolver efectivamente la disputa, es vinculante para las 
partes y hace tránsito a cosa juzgada. Es claro que una vez las partes han habilitado a los 
árbitros para ejercer la función jurisdiccional en relación con sus diferencias, se obligan 
a acatar la decisión que eventualmente éstos adopten mediante un laudo. En múltiples 
ocasiones, esta Corporación ha resaltado que al momento de acordar el sometimiento de 
sus disputas a tribunales de arbitramento, las partes aceptan de antemano la obligatoriedad 
de la decisión que dichos tribunales adopten; así, ha explicado que las partes, al prestar 
su consentimiento para someter sus diferencias y conflictos contractuales a la decisión 
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de árbitros, “radican en cabeza de los árbitros la competencia para resolver sobre las 
consiguientes controversias y se obligan a acatar lo decidido por aquéllos”.

Contradicción en el laudo arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2008-00064-00(35564)

“… la contradicción exige: i) que se discuta, a título de requisito de procedibilidad, 
ante el Tribunal, esto es, en la solicitud de aclaración, corrección y/o complementación 
del laudo; ii) que se ubique, exclusivamente, en la parte resolutiva del laudo arbitral; 
y iii) que el contenido de las disposiciones sea, lógica y jurídicamente, incompatibles 
entre sí, de tal forma que la decisión sea inejecutable. Si concurren estos supuestos 
prosperará la causal, por la existencia de un error in procedendo”.

Contradicción que imposibilita la ejecución del laudo – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2009-00019-00(36427)

“En efecto, uno de los métodos más sencillos y efectivos para determinar si existe 
contradicción en la parte resolutiva de una providencia, es si el cumplimiento de 
alguna impide la ejecución de otra, de manera que no sea posible ejecutar la orden 
judicial, como cuando se declara la responsabilidad de una de las partes y a la vez se 
le absuelve, o cuando se ordena pagar una suma de dinero y a la vez se dice que no 
debe hacerlo, o cuando se declara la caducidad de la acción y a continuación se indica 
que se demandó en tiempo”.

Condicionamientos del recurso de anulación–Sentencia T-058/09

“Como lo ha expresado esta Corporación, los mecanismos de control del procedimiento 
arbitral no fueron diseñados por el legislador para revisar integralmente la controversia 
resuelta por los árbitros, como podría ocurrir si se tratara de una segunda instancia en 
virtud del recurso de apelación[40]. Es más, por ejemplo, las causales para acudir al recurso 
de anulación son limitadas si se comparan con las motivaciones que se pueden alegar y 
sustentar durante el trámite del recurso de apelación. Incluso, la Corte ha precisado que “los 
jueces de anulación deben restringir su estudio a las causales específicamente invocadas 
por los recurrentes, dentro del marco restrictivo fijado por el legislador”.

Características del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)

“De acuerdo con la jurisprudencia que esta corporación ha desarrollado, se puede 
afirmar que el recurso extraordinario de anulación contra laudos presenta, entre 
otras, las siguientes generalidades: i) El recurso extraordinario de anulación ante 
la jurisdicción contencioso administrativa, no constituye un control judicial que 
comporte una instancia, como la que surge a propósito del recurso ordinario de 
apelación para las sentencias de primera instancia de los tribunales administrativos. ii) 
El objeto y finalidad del recurso es atacar la decisión arbitral por errores in procedendo 
en que haya podido incurrir el tribunal de arbitramento, y no por errores in judicando, 
lo cual implica que no puede impugnarse el laudo por cuestiones de fondo; por regla 
general no es posible examinar aspectos de mérito o sustanciales, a menos que prospere 
la causal de incongruencia por no haberse decidido sobre cuestiones sometidas al 
arbitramento (L. 80/93, art. 72, Nº 5); ni cuestionar, plantear o revivir un nuevo 
debate probatorio, o considerar si hubo o no un yerro en la valoración de las pruebas 
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o en las conclusiones jurídicas a las que arribó el tribunal. iii) En suma, al juez de 
anulación no le está autorizado adentrarse a juzgar eventuales errores sustanciales, 
para modificar las determinaciones tomadas por el tribunal de arbitramento, por 
no estar de acuerdo con los razonamientos, conceptos o alcances emitidos sobre 
los hechos controvertidos y sus consecuencias jurídicas; excepto, como se señaló, 
cuando se deja de decidir asuntos sometidos al arbitramento, en virtud de la causal 
establecida en el numeral 5º del artículo 72 de la Ley 80 de 1993. iv) Los procederes 
del juez del recurso de anulación están limitados por el llamado “principio dispositivo”, 
conforme al cual es el recurrente quien delimita, con la formulación y sustentación 
del recurso, el objeto que con él se persigue y ello, obviamente, dentro de las precisas 
y taxativas causales que la ley consagra. v) Sin embargo, ha manifestado la Sala que 
cabe el pronunciamiento de anulación de laudos por fuera de las citadas causales 
establecidas en el artículo 72 de la Ley 80 de 1993, en los siguientes eventos a saber: 
a) cuando exista nulidad absoluta del pacto arbitral por objeto o causa ilícita, caso 
en el cual procede su declaratoria incluso de oficio y, por ende, invalida también el 
laudo; y b) en los casos de nulidad por la obtención de la prueba con violación del 
debido proceso, conforme a lo previsto en el artículo 29 de la Constitución Política”.

Campo de acción del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2003-00062 01 (25811)

“Frente a la decisión de la justicia arbitral, la ley previó la posibilidad de ejercer 
un control judicial en vía del recurso de anulación de naturaleza extraordinaria, 
concebido para proteger el derecho constitucional de defensa, por errores en el trámite 
del arbitramento que constituyan vicios procesales, por violación del principio de 
la congruencia, por errores aritméticos o disposiciones contradictorias en el laudo. 
A diferencia de lo que ocurre con el recurso de apelación, este recurso no otorga 
competencia para revisar el aspecto sustancial del laudo, es decir, si hubo o no errores 
in- judicando, ni abre la posibilidad de un nuevo debate probatorio, al punto de concluir 
que hubo una equivocada apreciación de las pruebas”.

Carácter excepcional del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001032600020100005600 (39.373)

“En ese sentido, la Jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado ha sido 
consistente y clara al señalar que el recurso extraordinario de anulación contra laudos 
arbitrales es de carácter excepcional, restrictivo y extraordinario, sin que constituya 
una instancia más dentro del correspondiente proceso, por lo cual el recurrente 
extraordinario no puede atacar el laudo por cuestiones de mérito o de Fondo, ni 
tampoco puede revivir el debate probatorio, dado que el Juez de la anulación no ha 
sido instituido como superior Jerárquico o funcional del Tribunal de Arbitramento 
y, en consecuencia, no pude [sic] intervenir en el juzgamiento del asunto de fondo, al 
punto de poder modificar las decisiones plasmadas en el laudo por el hecho de que no 
comparta sus criterios o razonamientos. Se reitera que los poderes del Juez del recurso 
de anulación están restringidos por el denominado “principio dispositivo”, en cuya 
virtud el juez de conocimiento debe limitarse a resolver sobre la configuración, o no, 
de la o las precias [sic] causales de anulación que en cada caso invoque el respectivo 
recurrente en la formulación y sustentación de su recurso, amén de que les [sic] causales 
que para ese efecto pueden invocarse o proponerse deben corresponder a la taxativa, 
reducida y específica lista que con ese exclusivo propósito ha establecido de manera 
exprese y positiva el legislador nacional”.
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Carga de sustentación del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2010-00019-00 (38484)

“La impugnación del laudo por la vía del recurso de anulación supone que se cimente 
en las causales previstas en la ley, como ya se dijo, pero además que se sustente, 
so pena de que se declare desierto. De la carga de sustentación se desprende que el 
impugnante debe expresar las razones que le sirven de fundamento para acusar el 
laudo de incurrir en la causal o causales que invoca. Por supuesto que las razones que 
indique el recurrente deben configurar la causal que aduce y por lo tanto la causal 
invocada será la que estructure la cadena argumentativa de la impugnación y no su 
nombre o denominación. Conjugando todo lo que se acaba de expresar resulta que la 
sustentación del recurso no consiste en la sola indicación del texto legal que consagra 
una determinada causal, como tampoco en que, al amparo de la mención de alguna 
o de varias de las causales enlistadas en la ley, se aduzcan argumentaciones que en 
verdad no configuran ninguna de las previstas por el legislador”.

Consecuencias de la tipicidad de las causales de anulación–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 17.480

“Es característico del recurso de anulación del laudo arbitral el rigor en la aplicación 
de las causales expresamente contempladas en la ley, tal y como acontece en el trámite 
común y ordinario de las nulidades (sustanciales y procesales), en las cuales el legislador 
hace énfasis en el principio de taxatividad de las causales; que se fundamenta en el 
principio de la especificidad legal aplicable, de manera particular, respecto de las 
nulidades (sustanciales y procesales) en la mayoría de países de tradición jurídica 
romano germánica. La legislación dispuso que el juez de la anulación debe estarse única 
y exclusivamente a las causales perentoriamente señaladas como susceptibles de fundar 
la invalidación eventual del laudo, las cuales para el caso concreto, como quedó referido, 
son las previstas en el artículo 72 de la ley 80 de 1993. Con fundamento en lo expuesto, 
la Sala se abstiene de estudiar las argumentaciones expuestas por el recurrente que no 
corresponden a las causales expresamente invocadas en la formulación del recurso 
o que no están contempladas como tales en la norma aplicable al caso concreto. Con 
mayor razón habrá de desecharse la posibilidad de invocar una causal genérica, así 
sea bajo el ropaje de la llamada nulidad constitucional que el recurrente resalta como 
violación del debido proceso”.

Carencia de legitimación para incoar el recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000200700044 00 (34.193)

“En principio son las partes del proceso arbitral las legitimadas para interponerlo, 
seguidamente él o los intervinientes en el proceso arbitral, principales o adhesivos; 
como también el Ministerio Público en salvaguarda del orden jurídico, el patrimonio 
público o el interés público. La disposición transcrita parte de la base de que en el 
proceso arbitral deben estar todas las personas que integran una relación jurídico 
sustancial para que pueda desarrollarse regular y válidamente, así como del supuesto 
de que si no hubiere concurrido a la celebración del pacto arbitral una de las personas a 
las que afecta e interesa la decisión o resultado de la controversia, el tribunal ordenará 
su citación para que se adhiera al pacto arbitral, so pena de que su silencio o negativa 
genere la declaratoria de la extinción de los efectos del mismo, consecuencia jurídica 
que se fundamenta en el carácter eminentemente voluntario de la institución arbitral, 
como mecanismo de solución de conflictos de carácter dispositivo para quienes a 
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él se someten. Por consiguiente, la norma esgrimida y que en el sentir del libelista 
sustenta su interés jurídico para recurrir el laudo, establece para el trámite arbitral 
la figura del litisconsorcio necesario, esto es, cuando hay pluralidad de sujetos en 
calidad demandante (litisconsorcio por activa) o demandado (litisconsorcio por 
pasiva) que están vinculados por una única “relación jurídico sustancial”, evento en 
que por expreso mandato de la ley, es indispensable la presencia dentro del litigio de 
todos y cada uno de ellos, para que el proceso pueda desarrollarse, pues cualquier 
decisión que se tome dentro de éste es uniforme y puede perjudicar o beneficiarlos 
a todos. (...) En este sentido, la Sociedad Iluminación San Juan de Girón ISAG S.A., 
no está legitimada para recurrir el laudo arbitral, por cuanto, además de no ser parte 
en el contrato de suministro suscrito con el Municipio de Girón, como tampoco de la 
cláusula compromisoria, no fue sujeto procesal o parte en el proceso arbitral que dio 
lugar a la expedición del laudo, en calidad de litis consorcio necesario u otra figura 
de intervención bajo la modalidad de tercero, advirtiéndose que ni siquiera se solicitó 
por las partes y el Ministerio Público su convocatoria como tercero, razones que 
evidencian la carencia de interés jurídico para recurrir la providencia que se enjuicia”.

Control del laudo por errores in iudicando–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 1100103260002002001801 (22.567)

“El control excepcional del laudo por errores in iudicando, aparece sólo en los eventos 
en que el legislador faculta al juez del recurso de anulación para que se pronuncie 
sobre el fondo o materia del asunto, como sucedería cuando se dan los supuestos para 
modificar el laudo, a través de la corrección y/o adición. En cambio, cuando se trata 
del control del laudo por errores de procedimiento, el legislador sólo le da competencia 
al juez para anular la decisión arbitral, retirándola del ordenamiento jurídico; en tales 
eventos no tiene competencia para pronunciarse sobre puntos sometidos por las partes 
a conocimiento de la justicia arbitral y a lo decidido por ésta”.

Consecuencias de la declaratoria oficiosa de la nulidad del pacto arbitral–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 16.973

“… es deber del juez administrativo declarar oficiosamente dicha nulidad, por cuanto 
concurren los dos requisitos prescritos para ello en el art. 87 del C.C.A.: en primer 
lugar, la nulidad se encuentra plenamente probada en el proceso y, en segundo lugar, 
en el mismo intervienen las partes contratantes. Siendo nulo el compromiso, es obvio 
que resulta igualmente inválido el proceso arbitral adelantado con fundamento en el 
mismo. En efecto, el Tribunal de Arbitramento carecía de jurisdicción para conocer 
de la controversia cuya solución le fue deferida por las partes. Ha quedado claro que 
el proceso arbitral está instituido para resolver únicamente asuntos susceptibles de 
ser transigidos, y aquél sometido a su conocimiento no tiene tal carácter, por ser de 
naturaleza indisponible; su solución es de competencia exclusiva de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. Al respecto, debe recordarse que la nulidad administrativa 
constituye una sanción, cuya consecuencia es el aniquilamiento de los efectos que 
produce el acto o el contrato nulo, desde su origen. Por esta razón, resulta imperativa, 
para el juez administrativo, la declaración de nulidad de las actuaciones que tienen fuente 
en dicho acto o contrato. Y dado que se trata de una facultad oficiosa y permanente del 
juez administrativo, que, tratándose de contratos estatales, puede ser ejercida siempre 
que se cumplan los requisitos antes mencionados, es claro que la nulidad del proceso 
arbitral deberá ser declarada. Teniendo en cuenta, conforme a lo expresado, que la 
nulidad del compromiso celebrado entre las partes genera como consecuencia necesaria 
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la declaración de nulidad del proceso adelantado con fundamento en el mismo y, por 
lo tanto, del laudo arbitral proferido dentro de éste, la Sala se abstiene de pronunciarse 
sobre las causales de anulación invocadas por el recurrente”.

Convalidación de la designación de árbitros no genera pacto arbitral–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2020-00047-00 (66030)

“El parágrafo del artículo 3o de la Ley 1563 consagra que se puede entender probada la 
existencia del pacto en los siguientes casos:

<<Parágrafo. Si en el término de traslado de la demanda, o de su contestación, o de las 
excepciones previas, una parte invoca la existencia de pacto arbitral y la otra no la niega 
expresamente, ante los jueces o el tribunal de arbitraje, se entiende válidamente probada 
la existencia de pacto arbitral.>> Dentro de la norma citada no se encuentra participar 
en la designación de los árbitros. Ello tiene un motivo: es contrario a los postulados de 
la buena fe que una parte confíe legítimamente en que terceros calificados estudien 
si existe, o no, un pacto arbitral y estos deriven la existencia del hecho de haber sido 
designados. Esa posición generaría un desincentivo en confiar en la independencia de 
la justicia arbitral para decidir si en un caso concreto existe un pacto arbitral”.

Competencia del juez de la anulación para decretar pruebas de oficio en dicho trámite –Consejo 
de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 56343

“En ejercicio de la facultad oficiosa conferida por el artículo 169 del C.C.A., al sala para 
mejor proveer RESUELVE decretar de oficio la práctica de un dictamen pericial…” 

Condena en costas en el recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 17.704

“Dispone el art. 129 de la ley 446 de 1998 que cuando ninguna de las causales invocadas 
prospere, se declarará infundado el recurso y se condenará en costas al recurrente. Tal 
como está redactada la norma su interpretación no podría ser otra que se impone dicha 
condena para el recurrente, por la sola circunstancia de que no prospere ninguna de 
las causales de anulación”.

Condena en costas y agencias en Derecho en arbitraje cuando no se acrediten expensas – Consejo 
de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000201600138-00 (57.785)

“Dispone el inciso final del artículo 43 de la Ley 1563 de 2012 que “[S]i el recurso 
no prospera se condenará en costas al recurrente, salvo que dicho recurso haya sido 
presentado por el Ministerio Público”. A su vez, de conformidad con lo normado en 
el artículo 42 de la misma ley, en la sentencia que resuelve el recurso de anulación 
“se liquidarán las condenas y costas a que hubiere lugar”. En el presente asunto no 
aparecen acreditados expensas o gastos que se hubieren efectuado con ocasión del 
trámite del recurso extraordinario de anulación, razón por la cual sólo habrá lugar a 
la condena por las agencias en derecho, para lo cual se tendrá en cuenta, además, lo 
siguiente: Los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso disponen que para 
efectos de la liquidación de costas, se fijarán las agencias en derecho con aplicación 
de las tarifas previstas por el Consejo Superior de la Judicatura. En cualquier caso, 
ante la existencia de tarifas mínimas y máximas, el Juez deberá tener en cuenta i) la 
naturaleza, ii) la calidad y iii) la duración de la gestión realizada por el apoderado o 
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la parte que litigó personalmente, supuestos que deben ser valorados por el Juez de la 
causa, con el fin de decidir el monto de la tarifa dentro de los límites correspondientes. 
Al respecto, el Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa– mediante 
Acuerdo No. 1887 del 26 de junio de 2003, estableció las tarifas correspondientes a 
las Agencias en Derecho aplicables a los procesos judiciales y señaló, en relación con 
el recurso extraordinario de anulación contra laudos arbitrales, una tarifa de hasta 20 
salarios mínimos legales mensuales vigentes”.

Competencia del legislador para demarcar la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 1100103260002001004901 (21.217)

“Así las cosas, es evidente que corresponde al legislador fijar las formas procesales 
de cada juicio–uno de los cuales es el juicio arbitral-, así como los procedimientos 
aplicables para la anulación de las decisiones definitivas adoptadas dentro del mismo. 
Y, en desarrollo de esta competencia, puede el legislador establecer que tal anulación 
sólo proceda en algunos eventos específicos, dentro del marco de la Constitución. En 
efecto, la necesidad de garantizar el derecho de defensa de la contraparte, de respetar 
la autonomía de los árbitros o de garantizar la seguridad jurídica, por ejemplo, pueden 
constituir fundamentos suficientes para restringir las causales de anulación de los 
laudos arbitrales; de manera similar, otras razones perfectamente válidas a la luz 
de la Carta Política, justifican la regulación taxativa de las causales de nulidad del 
proceso en los códigos de procedimiento que regulan los juicios adelantados ante 
las distintas jurisdicciones”.

Competencia para conocer del recurso extraordinario de anulación del Consejo 
de Estado–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
110010326000201600138-00 (57.785)

“De conformidad con lo previsto por el numeral 7 del artículo 149 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA, 
Ley 1437 de 2011– y con lo normado en el artículo 46 de la Ley 1563 de 2012, la 
Sección Tercera del Consejo de Estado es competente para conocer, de manera 
privativa y en única instancia, del recurso extraordinario de anulación interpuesto 
contra laudos arbitrales proferidos en conflictos originados en contratos estatales, 
por las causales y dentro del término prescrito en las normas que rigen la materia”.

Causal de anulación relacionada con el tema probatorio – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)

“La Sala en forma reiterada ha señalado que la causal de anulación que se configura 
“Cuando sin fundamento legal se dejaren de decretar pruebas oportunamente 
solicitadas o se hayan dejado de practicar las diligencias necesarias para evacuarlas, 
siempre que tales omisiones tengan incidencia en la decisión y el interesado las 
hubiere reclamado en la forma y tiempo debidos”, se encuentra consagrada para las 
hipótesis en las cuales se omite el decreto o la practica de la prueba; y que para su 
prosperidad se requiera la concurrencia y cumplimiento de los siguientes supuestos: 
i) la prueba debió ser oportunamente solicitada; ii) la omisión en el decreto o práctica 
de la misma debe haberse presentado sin fundamento legal e incidir en la decisión; 
y iii) el interesado debió reclamar esas omisiones, en la forma y tiempo debidos”.
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Causal de anulación concerniente a cuando sin fundamento legal no se decretaren pruebas 
oportunamente solicitadas, o se hayan dejado de practicar las diligencias necesarias para 
evacuarlas como causal de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 17797

“De la lectura de la norma se concluye que para la prosperidad de dicha causal de 
anulación son necesarios, en forma concurrente, la prueba de los siguientes hechos: que 
no se decreten pruebas oportunamente solicitadas o que se hayan dejado de practicar 
las diligencias necesarias para evacuarlas; que tales omisiones tengan incidencia en 
la decisión; y que el interesado las hubiere reclamado en la forma y tiempo debidos”.

Causal de anulación relacionada con la congruencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2013-00111-00(48117)

Esta causal protege la simetría que debe existir entre lo que las partes solicitan al juez 
y lo que éste decide, de manera que preserva el principio de la congruencia, previsto en 
el art. 305 del C. de P. Civil, constituyendo un límite a la actividad judicial. La causal 
se concreta en tres supuestos: i) cuando el Tribunal se pronuncie sobre aspectos que, 
según la Constitución y la ley, son ajenos a su conocimiento; ii) cuando las decisiones 
adoptadas en el laudo desborden la competencia delimitada por las partes, en el 
compromiso o cláusula arbitral y iii) cuando la decisión arbitral no es congruente con 
lo solicitado en la demanda o en la contestación, actuaciones que delimitan la relación 
jurídico-procesal, pues, de no ser así, el fallo sería extra o ultra petita. (…) la causal 
establece dos supuestos: primero, un pronunciamiento de los árbitros sobre aspectos 
que no son de su competencia, situación que, a su vez, se estructura en dos supuestos: 
a) cuando el laudo se pronuncia sobre cuestiones intransigibles, según la Constitución 
y la ley, y b) cuando los árbitros desbordan la competencia otorgada por las partes 
–en el compromiso o cláusula arbitral–, así se trate de asuntos transigibles. Según el 
segundo supuesto, los árbitros no pueden conceder más de lo pedido. Para definirlo el 
Consejo de Estado realiza un examen de la demanda y de la contestación, ya que son 
las pretensiones y los términos de la oposición los que definen el objeto del litigio y, 
por tanto, a ello se debe sujetar el Tribunal de Arbitramento, pues de extralimitarse 
proferirían una decisión extra o ultra petita, por tanto ajena a la voluntad de las partes, 
quienes, en ejercicio de la autonomía de la voluntad, excluyen sus controversias del 
conocimiento de la justicia ordinaria, para ponerlas a consideración de particulares, 
investidos transitoriamente de la potestad de administrar justicia. (…) sólo cuando 
el laudo no está en consonancia con los hechos, las pretensiones o las excepciones 
formuladas en la contestación de la demanda, se configura la causal, y debe anularse.

Caducidad de la acción como causal de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 52556

“Si bien el arbitraje como mecanismo alterno de solución de conflictos se rige por las 
normas especiales de la materia, es claro que en tratándose de litigios en los cuales 
se encuentre de por medio un contrato estatal debe darse aplicación a las disposicio-
nes procesales que de forma especial regulan los términos de caducidad del medio 
de control de controversias contractuales, es decir, el previsto en el artículo 141 del 
Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Y esto es así porque las normas que rigen los términos de caducidad son de orden 
público y de obligatorio cumplimiento para todos sus destinatarios, razón por la cual 
“no le es dado a los árbitros interpretar cosa contraria, ni mucho menos a las partes 
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desconocer estas disposiciones cuando habiliten a los particulares a actuar como 
árbitros”. Así que entonces, en el curso del proceso la acción que se ejerza ante el 
Tribunal de Arbitramento se sustituye al juez ordinario por otro habilitado transito-
riamente por las partes para administrar justicia, el cual si bien se encuentra regido 
por una normativa especial, deberá sujetarse a las disposiciones procesales especiales 
que en materia administrativa regulan los términos de caducidad. La caducidad de 
la acción se define como aquel fenómeno jurídico que implica la imposibilidad de 
formular ante la jurisdicción unas determinadas pretensiones por haber dejado trans-
currir el término que perentoriamente había sido señalado por la Ley para ejercer 
la correspondiente acción. Tal como se señaló en líneas anteriores, las normas que 
establecen los términos de caducidad de las acciones son de orden público y por lo 
tanto de obligatorio cumplimiento frente a todos sus destinatarios, son irrenunciables 
y no son susceptibles de ser modificados por las partes. La caducidad se estructura 
por el sólo hecho de haber transcurrido el término previsto en la ley para ello y debe 
ser declarada por el juez ya sea a petición de parte o de oficio cuando aparezca que 
ella ha operado. Así las cosas, una vez se da el supuesto de hecho previsto por la 
ley para que se inicie la contabilización del término de caducidad, éste indefecti-
blemente empezara a correr sin que las partes puedan variarlo o modificarlo. Es de 
anotar en éste punto que previamente a la inclusión de la causal a la que se alude, la 
jurisprudencia contencioso administrativa consideraba que en aquellos eventos en 
los que se había proferido un laudo arbitral cuando ya había operado la caducidad de 
la acción y el Tribunal no lo había declarado así, la nulidad de aquel debía alegarse 
con fundamento en la causal 8a del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998, esto es, 
por haberse pronunciado el Tribunal arbitral sobre puntos no sujetos a su decisión, 
pues se estimaba que en estos casos al operar la caducidad de la acción el Tribunal 
carecía de competencia para resolver la controversia respectiva. Ahora, en vigencia 
de la nueva ley es claro que ésta hipótesis ya no podrá ser alegada bajo la causal 9a 
del artículo 41 de la ley 1563 de 2012, antes prevista en los numerales 8o y 9o del 
Decreto 1818 de 1998, pues ya la causal 2a de la Ley 1563 de 2012 regula de forma 
especial esa circunstancia específica”.

Causal de anulación relacionada con el laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2009-00119-00(37788)

“Respeto de esta causal el Consejo de Estado ha sostenido, en múltiples ocasiones, que 
el fallo en derecho debe observar el ordenamiento jurídico, de manera que el marco 
de referencia no podrá estar sino en él. Por esa razón, el juez se encuentra sometido 
no sólo a las reglas adjetivas que regulan el proceso arbitral, sino a la normatividad 
sustantiva que rige los derechos pretendidos, no pudiendo conocer sino lo permitido 
en la ley. En cambio, cuando el juez decide en conciencia, se mueve en un marco 
diferente, más amplio, porque, como lo dice la jurisprudencia, cuando actúa así tiene 
la facultad de decidir conforme a la equidad o según su leal saber y entender. En 
este orden de ideas, solo cuando el fallo deje de lado, de manera evidente, el marco 
jurídico que tiene de referencia, podrá asimilarse a un fallo en conciencia. Pero si el 
juez adquiere la certeza con apoyo en el ordenamiento jurídico, en el acervo probatorio 
y en las reglas de la sana crítica, esa decisión será en derecho. En este orden de ideas, 
para que a un fallo se le considere en conciencia se exige que sea producto de la 
libre apreciación del juez, sin consideración al ordenamiento jurídico vigente. Con 
fundamento en lo señalado, y aplicado al caso concreto, considera la Sala que los 
argumentos formulados contra el laudo, por la causal sexta de anulación, no deben 
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prosperar, porque no fue expedido en conciencia. En efecto, al impugnante no le asiste 
la razón, por cuanto el Tribunal de arbitramento llegó a la decisión basándose en el 
ordenamiento jurídico y no, como lo sostiene aquél, con absoluto desconocimiento 
de la normatividad que regula el negocio celebrado por las partes. (…) Así mismo 
está claro que las pruebas del proceso, sumado al estudio de los aspectos anteriores, 
soportaron la decisión del tribunal, de manera que es inaceptable que el recurrente 
considere que se produjo un fallo en conciencia, cuando existen medios probatorios 
de los hechos y de las excepciones analizadas en el proceso. De otro lado, olvida 
el recurrente que la prosperidad de esta causal también exige que la decisión en 
conciencia sea manifiesta en el laudo, lo que no se aprecia desde ninguna perspectiva 
en el caso concreto, ni en lo que se refiere al aspecto probatorio, que se observa 
válidamente sustentado, ni en otros ámbitos de la decisión”.

Causal de anulación concerniente a contener la parte resolutiva del laudo errores aritméticos o 
disposiciones contradictorias – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 1100103260002001003401 – 20.634

“La causal de anulación que se alega es similar a la causal tercera de casación prevista 
en el art. 368 del C. de P.C. Dicha causal tiene lugar, ha dicho la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, cuando no sólo aparezca en la parte resolu-
tiva de la sentencia sino que además “la contradicción reinante en dicho acápite, 
haga imposible la ejecución simultánea o concomitante de sus disposiciones, como 
cuando “una afirma y otra niega, o si una decreta la resolución del contrato y otra 
su cumplimiento, o una ordena la reivindicación y la otra reconoce la prescripción 
adquisitiva, o una reconoce la obligación y la otra el pago”. (...) El fundamento de esta 
causal de anulación del laudo deriva de las soluciones contradictorias u oscuras, las 
que precisamente por su falta de claridad y de lógica constituyen obstáculo insalvable 
para concretar en su sentido sustancial o material, los efectos de la cosa juzgada. 
(...) la procedencia de esta causal está condicionada a que se hubiere alegado opor-
tunamente ante el tribunal de arbitramento, lo cual sucedió en el presente asunto”.

Causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión 
de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido (antes de la ley 1563 de 2012)–Consejo 
de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 17480

“La jurisprudencia ha precisado que esa causal tiene aplicación cuando se presenta 
cualquiera de las siguientes hipótesis: en el laudo se decide más allá de lo pedido, 
ultra petita; en el laudo se decide sobre puntos no sometidos a litigio, extra petita; en 
el laudo se omite pronunciamiento sobre alguna de las pretensiones contenidas en la 
convocatoria del Tribunal de Arbitramento, o sobre las excepciones propuestas por el 
demandado, citra petita. El principio de congruencia del laudo consiste en que la decisión 
proferida por el Tribunal de arbitramento se ajuste a lo pedido por las partes, (solicitudes 
y límites), a la materia arbitral que enuncien; son las partes quienes señalan de manera 
expresa los límites dentro de los cuales los árbitros pueden actuar válidamente. Si los 
árbitros hacen extensivo su poder jurisdiccional transitorio a temas exógenos a los 
queridos por las partes, atentan contra este principio, puesto que estarían decidiendo 
por fuera del concreto tema arbitral. La congruencia de las providencias judiciales se 
busca al comparar la relación jurídico procesal y lo resuelto por el fallador; y se deduce 
inconsonancia (incongruencia) cuando se presenta una cualquiera de las hipótesis ya 
referidas, que reflejen la carencia de la debida armonía entre lo pedido y lo resuelto”.
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Causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión 
de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido (antes de la ley 1563 de 2012)–Consejo 
de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 15286

“Conforme a lo expuesto se deduce que la procedibilidad de las citadas causales que 
invocó el recurrente, pende de que se acredite la incongruencia del laudo arbitral; en 
otras palabras las causales invocadas se constituyen mediante la prueba de que: el 
laudo recayó sobre puntos no sujetos a la decisión de los árbitros, no decidió asuntos 
sujetos a su conocimiento, o concedió más de lo pedido”.

Causal de anulación originada por el quebrantamiento al deber de información arbitral – 
Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-
2015-00148-00 (55.477)

“7.1.20.- Y en esta oportunidad la Sala viene a reiterar esta línea de pensamiento no 
solo por el respeto que le merece un fallo precedente que ya abordó esta temática sino 
también por encontrar dicho dictum ajustado a la teleología de principios y valores que 
hacen presencia en el marco de los juicios arbitrales y en razón al efecto útil y necesario 
que para las garantías de independencia e imparcialidad judicial entraña el deber de 
información previsto en el artículo 15 de la Ley 1563 de 2012, de ahí que sea ajustado 
al marco jurídico convencional, constitucional y legal predicar que no ha ocurrido una 
integración del Tribunal arbitral en legal forma cuando alguno de los árbitros viola el 
deber de informar y sustancia la totalidad de la causa arbitral, por cuanto se estaría en 
presencia de un Tribunal que se integró con violación a principios básicos del debido 
proceso (su independencia e imparcialidad), de allí que el mismo haya surgido a la vida 
jurídica en forma ilegal, satisfaciéndose en un todo el predicado normativo exigido por 
la causal de anulación de marras”.

Carencia de interés jurídico para que demandada recurra en anulación por la presunta falta de 
resolución de una pretensión – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)

“La pretensión –dentro de sus varias acepciones– es conocida como la subordinación 
de un interés ajeno a uno propio, lo que en términos procesales equivale a decir que es 
el efecto jurídico sustancial que el demandante persigue o quiere provocar en el proceso, 
a través de una petición fundamentada dirigida al juez para que declare, constituya, 
ejecute o imponga una situación jurídica, a la cual se persigue vincular u obligar al 
demandado para que conforme a la decisión judicial cumpla determinada conducta 
jurídica que satisfaga ese interés. Vista esta noción, para la Sala resulta paradójico 
que el municipio, en su calidad de convocada y demandada realice un cargo en los 
términos expuestos, esto es, que se configura, en su sentir, la causal de nulidad por 
fallo incongruente infra petita, porque los árbitros dejaron de definir una pretensión 
de la demandante y convocante en el proceso que dio lugar al laudo arbitral recurrido. 
Al respecto, es importante señalar que, como atrás se mencionó, este recurso de 
carácter extraordinario, es riguroso en cuanto a legitimación se refiere, toda vez que 
está legitimado para interponerlo quien acredite un interés jurídico, en tanto el laudo 
lesiona un derecho suyo o le causa agravio; de ahí que, bajo esta misma óptica, resulte 
válido afirmar que en la invocación de las causales de este recurso y en particular por 
los cargos que se realicen contra el laudo, también opera el requisito del interés jurídico 
que legitima a quien lo formule respecto de una o varias de las causales de nulidad 
establecidas por la ley para el efecto. En tal virtud, la Sala observa que al municipio 
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en este caso concreto no le asiste interés jurídico para recurrir el laudo arbitral por la 
causal invocada y de acuerdo con los motivos expuestos para su configuración, según 
los cuales se dejó de decidir una pretensión de la demandante, toda vez que resulta 
claro que las pretensiones de ésta no corresponden a un interés que le es propio, sino, 
por el contrario, es un interés contrapuesto a los suyos. Dicho de otro modo, es a su 
contraparte, la convocante y demandante en el caso de haber quedado inconforme 
con la determinación del Tribunal de no pronunciarse o resolver sobre la liquidación 
del contrato, a quien, por haber formulado la pretensión subsidiaria, le asistiría algún 
interés jurídico para recurrir el laudo por el motivo aludido y esgrimiendo la referida 
casual, y no al municipio demandado y ahora recurrente, quien no introdujo al debate 
procesal esa súplica y, en contraste, se opuso a ella en el proceso”.

Carga de motivación en la solicitud de suspensión – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

“1.7.9.- Tales consideraciones precedentes tienen importancia cardinal en este 
asunto por cuanto llama a integrar lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 42 
de la Ley 1563 de 2012 con las cargas básicas de la argumentación jurídica y la 
buena fe procesal para extraer de allí el deber que les asiste a las entidades públicas 
solicitantes de una carga de motivación mínima en la que exponga las razones por las 
cuales funda su petición. 1.7.10.- Ello es así, además, si se toman en cuenta otros dos 
argumentos adicionales: el primero que dice relación con el respeto y acatamiento 
que deben profesar las autoridades administrativas a las decisiones judiciales, en 
este caso arbitrales, como presupuesto básico de respeto hacia la independencia 
judicial y la otra razón dice que si el querer del legislador hubiera sido la de conceder 
una suspensión del laudo ipso iure hubiere redactado el precepto legal en términos 
similares a otras disposiciones recién promulgadas en la legislación procesal que no 
conceden margen de intervención al juez, como, por ejemplo, lo pregona el artículo 
611 del Código General del Proceso al referirse a la suspensión del proceso por 
la intervención de la Agencia de Defensa Jurídica del Estado donde, inter alia, se 
lee: “Los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción, se suspenderán por 
el término de treinta (30) días cuando la Agencia Nacional de Defensa del Estado 
manifieste su intención de intervenir en el proceso, mediante escrito presentado 
ante el juez de conocimiento. La suspensión tendrá efectos automáticos para todas 
las partes desde el momento en que se radique el respectivo escrito (…).” 1.7.11.- 
Por consiguiente, como es verdad irrefutable que en el proceso judicial partes e 
intervinientes deben seguir un estándar objetivo de moralidad impuesta por la buena 
fe procesal, como también lo es que el proceso implica un escenario de discusión 
y deliberación de argumentos de estirpe jurídica, considerando que la garantía de 
independencia judicial pasa, entre otros elementos, por el respeto hacia las decisiones 
judiciales y, finalmente, tomando nota de la textura abierta de la redacción de la 
norma legal pluricitada, la Sala llega a la conclusión que es exigible a la entidad 
pública condenada el deber de satisfacer una carga mínima de motivación de su 
petición suspensoria del cumplimiento del laudo arbitral impugnado pues como no 
se trata de una suspensión que opere ipso iure, es claro que la misma sólo entrará a 
operar desde la notificación del auto que así lo admita, decisión que sólo puede ser 
dictada por el Juez con el acopio de argumentos jurídicos del caso concreto que le 
exponga la parte interesada en la suspensión del laudo”.

Consecuencias de no sustentar apropiadamente causales de anulación invocadas–Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000200900001 00 (36.252)
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“[L]a Sala advierte que el recurrente, al interponer el recurso, invocó como causales 
de anulación las previstas en los numerales 3o, 4o y 5o del artículo 72 de la Ley 80 
de 1993; seguidamente afirmó en su escrito que las mencionadas causales invocadas 
correspondían a las previstas en los numerales 1o, 8o y 9o del artículo 38 del Decreto 
2279 de 1989, “compiladas” por el artículo 163 del Decreto 1818 de 1998 y, finalmente, 
en el escrito de sustentación del recurso, según quedó consignado en el acápite 
pertinente de este proveído, el recurrente hizo expresa referencia al numeral 3o del 
artículo 72 de la Ley 80 de 1993, que tituló “haber recaído el laudo sobre asuntos no 
sujetos a la decisión de los árbitros”, el cual circunscribió a los siguientes aspectos: 
“INEXISTENCIA DEL PACTO ARBITRAL POR LA FALLIDA CONDICIÓN 
SUSPENSIVA A LA QUE ESTABA SUPEDITADO Y HABER RECAIDO EL 
LAUDO SOBRE ASUNTOS NO DEFERIDOS A LA JUSTICIA ARBITRAL”. 
Ahora bien, por la manera en la cual dicha ‘causal’ fue desarrollada a lo largo del 
correspondiente escrito de sustentación, se encuentra que los cuestionamientos allí 
formulados guardan relación con el contenido de la causal 4a –no así a la tercera- del 
artículo 72 de la Ley 80 de 1993, la cual, en estricto rigor corresponde a la causal 
prevista en el numeral 8o del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998, invocadas por 
el recurrente como fundamento de la impugnación presentada. De igual manera, 
al revisar el contenido de los demás argumentos esgrimidos por el recurrente en su 
escrito de sustentación, se advierte que éstos también corresponden a los supuestos 
de aplicación de la mencionada causal 8a del Decreto 1818 de 1998. En esta medida, 
los cargos así formulados serán estudiados por la vía de ésta precisa causal”.

Consecuencias de no agotar requisito de procedibilidad en la anulación – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2020-00048-00 (66031)

“Pese a la posible caducidad de la acción y la cuestionable competencia del Tribunal 
Arbitral para conocer y decidir sobre la pretensión subsidiaria de enriquecimiento 
sin justa causa, la Sala no estudiará la configuración de las causales de anulación 
de caducidad y falta de jurisdicción o competencia del Tribunal Arbitral, pues la 
recurrente no agotó el requisito de procedibilidad contemplado en el penúltimo inciso 
del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012. Esto es, no interpuso recurso de reposición 
contra el auto de asunción de competencia”.

Contradicción del laudo que conduce a su anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2009-00019-00(36427)

Esta disposición contiene, claramente, dos supuestos perfectamente diferenciados: 
el primero, relacionado con los errores aritméticos que se encuentren en la parte 
resolutiva del laudo; y el otro, que se refiere a las disposiciones contradictorias que 
ésta misma pueda contener. En el segundo supuesto fundamenta el recurrente la causal 
de anulación, la que exige las siguientes condiciones: i) el agotamiento del requisito 
de procedibilidad previsto en ella, conforme al cual quien la invoca debió advertir al 
tribunal las irregularidades, en la respectiva oportunidad procesal; y ii) además, se 
requiere que sea una disposición de la parte resolutiva del laudo la que se encuentre 
en contradicción con otra ubicada en el mismo lugar. Ahora bien, una vez expedido 
el laudo, y antes de que pueda interponerse el recurso de anulación, la ley procesal 
tiene prevista una etapa para solicitar la aclaración, complementación o corrección 
al mismo, de manera que éste y no otro es el momento oportuno para hacer caer en 
cuenta al Tribunal de la existencia de contradicciones en la parte resolutiva de aquel. 
No obstante, téngase en cuenta que la posible existencia de las contradicciones es un 
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aspecto que sólo la parte puede valorar, definir y proponer, a fin de que el Tribunal 
aclare, corrija o complemente. Ahora, lo que se pide en la solicitud correspondiente 
puede o no estar asociado a la interposición de la futura causal de nulidad, pues no 
necesariamente se exige aclarar –por ejemplo algo que corresponde a una contradicción 
en la parte resolutiva del laudo, sino a otro aspecto de la decisión –ubicado, por 
ejemplo, en la parte motiva-. Esta múltiple posibilidad de uso de dicha herramienta la 
concreta quien formula la solicitud correspondiente. En otras palabras no siempre que 
se solicita la aclaración, corrección o complementación de un aspecto del laudo, es 
porque se advierta una contradicción en la parte resolutiva del laudo, sino que puede 
ocurrir por muchas otras razones, que valora exclusivamente quien lo hace. En este 
sentido, el cumplimiento de este requisito de procedibilidad se cumple al formular 
cualquiera de las solicitudes que el ordenamiento procesal permite: pedir que se 
corrija, que se aclare o que se complemente la providencia, siempre que con alguna o 
de ellas se plantee el problema de contradicción que exige el numeral que se estudia. 
Sobre el segundo presupuesto legal para estructurar la causal, es decir, la existencia 
concreta de contradicciones en la parte resolutiva del laudo, este requisito condiciona la 
procedencia de la causal a que las contradicciones alegadas hagan imposible ejecutar la 
decisión arbitral, debido a que su falta de lógica constituye un obstáculo insalvable para 
concretar los efectos de la cosa juzgada y para aplicar simultáneamente las decisiones 
antagónicas. Para arribar a la conclusión anterior, la Sala ha asimilado esta causal 
con la tercera de casación, prevista en el art. 368 del CPC., que procede “cuando no 
sólo aparezca en la parte resolutiva de la sentencia sino que además la contradicción 
reinante en dicho acápite, haga imposible la ejecución simultánea o concomitante de 
sus disposiciones, como cuando una afirma y otra niega, o si una decreta la resolución 
del contrato y otra su cumplimiento, o una ordena la reivindicación y la otra reconoce 
la prescripción adquisitiva, o una reconoce la obligación y la otra el pago”.

Competencia del Consejo de Estado referida al recurso de anulación–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000 2006 00020 00

Para el recurrente, el hecho de que el contrato objeto de la controversia se rija por el 
derecho privado –por disposición del artículo 195.6 de la Ley 100 de 1993–, conduce 
a que el juez competente para conocer del recurso de anulación sea el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Villavicencio. Para Sala, en cambio, compartiendo 
el criterio del Ministerio Público, la competencia radica en el Consejo de Estado. 
Esta discusión ya la ha resuelto la Sala en muchas ocasiones, la mayoría de ellas en 
tratándose de contratos de empresas de servicios públicos domiciliarios, los cuales 
también se rigen, como los de las empresas sociales del Estado, por el derecho 
privado. Por esta razón, en esta ocasión la Sala mantendrá esa tesis expuesta. En 
efecto, sobre este mismo tema, la Sala, el 6 de junio de 2002 sentó la tesis de que 
la jurisdicción contencioso administrativa es competente para conocer de este tipo 
de recursos en los siguientes términos: “La naturaleza jurídica del contrato que se 
sometió a consideración del tribunal de arbitramento cuyo laudo ahora se cuestiona, 
es la que define la competencia del Consejo de Estado para conocer del recurso de 
anulación interpuesto por Telecom contra el mismo (L. 80/93, arts. 2º, 70 y 71). Con 
la transformación de Telecom en una empresa industrial y comercial del Estado del 
orden nacional, –antes era un establecimiento público– vinculada al Ministerio de 
Comunicaciones, se dispuso que todos los contratos que la empresa celebrara para 
el cumplimiento de sus objetivos y funciones (a excepción del de empréstito), se 
someterían al derecho privado y quedaban sujetos a las disposiciones comerciales 
y civiles, el procedimiento para la formación, celebración, ejecución y terminación 
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de los mismos, no obstante que en los contratos de obras públicas y suministro la 
administración podía pactar cláusulas exorbitantes (D. 2123/92, art. 6º). La aplicación 
de las reglas del derecho privado al convenio de asociación C-0025 de 1993 que 
Telecom celebró con Nortel para desarrollar conjuntamente y a riesgo compartido 
un proyecto de telecomunicaciones, también se desprende de lo previsto en la Ley 
37 de 1993, en tanto allí se señaló que en los procedimientos de contratación de 
los contratos de asociación que se celebren con personas jurídicas nacionales o 
extranjeras para la prestación de servicios de telecomunicaciones, se aplicarán las 
disposiciones del derecho privado (arts. 9º y 10). En este caso, dada la condición de 
empresa de servicios públicos oficial de Telecom, cabe señalar que la Sala ha definido 
la competencia de esta jurisdicción para conocer de las controversias que se derivan 
de los contratos que celebren las empresas de su género, sin importar que se rijan por 
el derecho privado, comoquiera que no es el tipo de régimen legal el que determina el 
juez del contrato y en tanto “solamente por vía de excepción la justicia administrativa 
puede ser relevada del conocimiento de controversias originadas en actuaciones de 
las entidades públicas, que por disposición legal estén sujetas a regímenes especiales 
y atribuidas a otra jurisdicción, como por ejemplo, a la ordinaria o a la justicia 
arbitral”. De este modo, son contratos estatales “todos los contratos que celebren 
las entidades públicas del Estado, ya sea que se regulen por el estatuto general de 
contratación administrativa o que estén sujetos a regímenes especiales” (7) , y estos 
últimos, donde encajan los que celebran las empresas oficiales que prestan servicios 
públicos domiciliarios, son objeto de control por parte del juez administrativo, caso 
en el cual las normas procesales aplicables a los trámites que ante este se surtan no 
podrán ser otras que las del derecho administrativo y las que en particular existan 
para este tipo de procedimientos, sin que incida la normatividad sustantiva que se le 
aplique a los contratos. Del hecho de que las controversias contractuales se diriman 
según las previsiones del derecho privado o el régimen especial de acuerdo con el 
cual se celebró el contrato y se contrajeron las obligaciones, no se desprende que el 
juez administrativo deba aplicar las previsiones del derecho procesal privado, pues 
aquí las normas del procedimiento son las propias de su jurisdicción. Lo anterior no 
es un capricho del juez administrativo. La doctrina igualmente encuentra plausible 
que se mantenga la unidad de jurisdicción cuando se trate de litigios en los que sea 
parte la administración pública, así actúe sujeta a normas de distinta naturaleza. 
“La especialización de los jueces constituye el fundamento del orden jurisdiccional 
administrativo. Pero la presencia de un ente público como parte de la relación, dota a 
la misma de unas especialidades muy acusadas que hasta se rigen por una normativa 
que, aunque siga siendo civil, es distinta a la que se aplica a las relaciones entre 
particulares. (...) Estas especialidades pueden justificar esa unidad de jurisdicción 
(...) Pues, quizás, lo que caracteriza los litigios administrativos, lo que les diferencia 
de los demás tipos de litigios, es más que la normativa que pueda serles aplicable, la 
presencia de un ente público, aunque parezca despojado –al menos aparentemente– de 
sus prerrogativas. Por lo que, incluso en estos supuestos, resulta más idóneo el juez 
administrativo que el civil para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado”.”

Competencia en anulación del Consejo de Estado – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 17.704

“De acuerdo con el art. 128-5 del C.C.A es competencia de esta corporación conocer 
privativamente y en única instancia del recurso de anulación de los laudos arbitrales 
proferidos en conflictos originados en contratos estatales. De conformidad con el 
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art. 72 de la ley 80 de 1993 dicho recurso se surte ante la Sección Tercera y por las 
causales allí expresamente señaladas”.

Competencia del Consejo de Estado para resolver los recursos de anulación de laudos de 
contratos estatales–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2012-00087-00(45791)

“La Sala tiene sentado que, en materia de competencia para resolver los recursos de 
anulación de laudos arbitrales, originados en contratos estatales, la Sección Tercera 
del Consejo de Estado puede conocerlos, porque esta atribución se la han conferido 
los artículos 128.5 CCA y el artículo 72 de la ley 80 de 1993., norma ésta reproducida 
por el artículo 230 del Decreto 1818 de 1998, el cual compila las diferentes normas 
relacionadas con los mecanismos de solución alternativa de conflictos; disposición que 
a su vez fue modificada por el artículo 22 de la Ley 1150 de 2007”.

Competencia de anulación en los contratos estatales – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 1100103260002001003401 (20.634)

“En este caso, dada la condición de empresa de servicios públicos oficial de Telecom, 

cabe señalar que la sala ha definido la competencia de esta jurisdicción para conocer 
de las controversias que se derivan de los contratos que celebren las empresas de su 
género, sin importar que se rijan por el derecho privado, como quiera que no es el tipo 
de régimen legal el que determina el juez del contrato y en tanto “solamente por vía de 
excepción la justicia administrativa puede ser relevada del conocimiento de controversias 
originadas en actuaciones de las entidades públicas, que por disposición legal estén 
sujetas a regímenes especiales y atribuidas a otra jurisdicción, como por ejemplo, a la 
ordinaria o a la justicia arbitral. De este modo, son contratos estatales “todos los contratos 
que celebren las entidades públicas del Estado, ya sea que se regulen por el Estatuto 
General de Contratación Administrativa o que estén sujetos a regímenes especiales”, 
y estos últimos, donde encajan los que celebran las empresas oficiales que prestan ser-
vicios públicos domiciliarios, son objeto de control por parte del juez administrativo, 
caso en el cual las normas procesales aplicables a los trámites que ante éste se surtan 
no podrán ser otras que las del derecho administrativo y las que en particular existan 
para este tipo de procedimientos, sin que incida la normatividad sustantiva que se le 
aplique a los contratos. Del hecho de que las controversias contractuales se diriman 
según las previsiones del derecho privado o el régimen especial de acuerdo con el cual 
se celebró el contrato y se contrajeron las obligaciones, no se desprende que el juez 
administrativo deba aplicar las previsiones del derecho procesal privado, pues aquí las 
normas del procedimiento son las propias de su jurisdicción”.

Competencia del Consejo de Estado en anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2002-0010-01 (22193)

“De acuerdo con el art. 128-5 del C.C.A es competencia de esta corporación conocer 
privativamente y en única instancia del recurso de anulación de los laudos arbitrales 
proferidos en conflictos originados en contratos estatales. Son contratos estatales de 
acuerdo con el art. 32 de la ley 80 de 1993 “todos los actos jurídicos generadores de 
obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos 
en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad”, valga decir, los que celebren las entidades relacionadas 
en el numeral 1 del art. 2 de la ley 80 de 1993, las cuales se rigen por los principios 
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y reglas allí contenidos, entre ellos, la competencia del juez administrativo para el 
conocimiento de las controversias que de ellos se deriven, según lo previsto en el art. 
75 de la misma ley. La sala ha precisado que son contratos estatales “todos los contratos 
que celebren las entidades públicas del Estado, ya sea que se regulen por el Estatuto 
General de Contratación Administrativa o que estén sujetos a regímenes especiales”, 
los cuales son objeto de control por parte del juez administrativo, sin que incida la 
normatividad sustantiva que se le aplique a los mismos”.

Competencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado para conocer la anulación de 
laudos que involucren contratos estatales – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 41064

“Esta Sala es competente para conocer del recurso extraordinario de anulación 
interpuesto por la Comisión Nacional de Televisión, contra el laudo proferido el 
5 de abril de 2011 por el Tribunal de Arbitramento conformado para dirimir las 
controversias originadas con ocasión del contrato de concesión n.° 136 de 1997. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 1o de la Ley 1107 de 2006, a cuyo tenor, en 
aplicación del factor orgánico, la jurisdicción de lo contencioso administrativo está 
instituida para juzgar las controversias y los litigios originados en la actividad de las 
entidades públicas. Para el caso concreto, entre la Comisión Nacional de Televisión y 
Caracol Televisión S.A. Asimismo, corresponde al Consejo de Estado, Sección Tercera, 
conocer en única instancia, del recurso de anulación de los laudos arbitrales proferidos 
en conflictos originados en contratos estatales, por las causales y dentro del término 
prescrito en las normas que rigen la materia, esto es el numeral 5o del artículo 128 
del Código Contencioso Administrativo y el artículo 13 del Acuerdo n.° 58 de 1999, 
modificado por el Acuerdo n.° 55 de 2003, de esta Corporación”.

Competencia del Consejo de Estado para conocer la anulación de laudos que involucren a 
entidades públicas – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 52930

“De otra parte, la Ley 1107, expedida el 27 de diciembre de 2006, por medio de la 
cual se modificó el artículo 82 del C.C.A., amplió la competencia de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo para dirimir las controversias originadas en todo 
tipo de actividad adelantada por las entidades públicas. El texto del artículo 82 del 
C.C.A., modificado por el artículo 1o de la citada Ley, dispuso lo siguiente: “Artículo 
1°. El artículo 82 del Código Contencioso Administrativo modificado por el artículo 
30 de la Ley 446 de 1998, quedará así: ‘Artículo 82. Objeto de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 
instituida para juzgar las controversias y litigios originados en la actividad de las 
entidades públicas incluidas las sociedades de economía mixta con capital público 
superior al 50% y de las personas privadas que desempeñen funciones propias de 
los distintos órganos del Estado. Se ejerce por el Consejo de Estado, los Tribunales 
Administrativos y los Juzgados Administrativos de conformidad con la Constitución 
y la ley. Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que se originen en 
actos políticos o de Gobierno. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no 
juzga las decisiones proferidas en juicios de policía regulados especialmente por la ley. 
Las decisiones jurisdiccionales adoptadas por las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias 
del Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos Seccionales de la Judicatura, 
no tendrán control jurisdiccional’”. La Sala, de manera reiterada, ha sostenido que 
la norma transcrita aclaró el régimen jurisdiccional al cual estarán sometidas las 
entidades estatales, puesto que al eliminar del texto del anterior artículo 82 la expresión 
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“controversias y litigios administrativos” para reemplazarla por la frase “controversias 
y litigios originados en la actividad de las entidades públicas”, decidió incluir a todas 
las entidades estatales, sin importar la función que cumplan, ni el régimen jurídico 
que les sea aplicable, ni el tipo de controversia de que se trate (contractual, nulidad y 
restablecimiento del derecho, responsabilidad extracontractual), de tal suerte que se 
adoptó un criterio legal predominantemente subjetivo u orgánico, en el cual lo importante 
es la naturaleza del órgano o sujeto que actúa y no la de su actividad, con lo cual se 
dejó atrás el criterio material u objetivo que permitía distinguir entre las actividades 
de las entidades públicas que correspondían a una función administrativa y aquellas 
que no. A su turno, la Ley 1437 de 2011 consagra: “Artículo 104. De la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en 
leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 
omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 
las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa”. A 
juicio de la Sala, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es competente para 
conocer del presente asunto, dado que el IDU es una típica entidad estatal”.

Competencia del Consejo de Estado para conocer la anulación de laudos que involucren 
a particular en ejercicio de funciones del Estado–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 53054

“Obsérvese que la norma del Estatuto de Arbitraje no exige que una de las partes 
del contrato materia del litigio sea una entidad pública o un particular en ejercicio de 
funciones administrativas, para que la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
conozca del recurso extraordinario de anulación, basta con que alguna de las entidades 
a las que se refiere la norma o un particular en ejercicio de funciones administrativas 
quede vinculado por los efectos jurídicos del laudo arbitral, para que la competencia 
para conocer del recurso extraordinario de anulación recaiga en el Consejo de Estado. 
Lo anterior significa que si, por ejemplo, una entidad pública o un particular en ejercicio 
de funciones administrativas fueron vinculados al proceso arbitral en calidad de 
litisconsortes necesarios o de llamados en garantía, etc., y en tal condición quedan 
vinculados por los efectos del laudo arbitral, la competencia para conocer del recurso 
extraordinario de anulación es del Consejo de Estado, al margen de si fueron parte o 
no del contrato que dio origen a la controversia objeto de arbitraje; por el contrario, si 
dichas entidades o personas no quedan vinculados por los efectos jurídicos del laudo 
arbitral, no es competencia de esta jurisdicción especializada conocer del recurso 
extraordinario de anulación de revisión del fallo arbitral”.

Competencia del Consejo de Estado para conocer de la anulación de laudo que involucren a 
Empresas Sociales del Estado – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000200800073 00 (35700)

“Estos razonamientos determinan sin lugar a duda, que las controversias en las cuales 
sean parte, las Empresas Sociales del Estado, por el sólo hecho de ser entidades 
estatales, deben ser resueltas por esta jurisdicción. En este orden corresponde a la Sala 
asumir el conocimiento del recurso de anulación interpuesto contra el laudo arbitral 
que resolvió la controversia suscitada entre el Hospital Departamental de Cartago, 
Empresa Social del Estado y la sociedad SERVIASEAMOS S.A., en desarrollo de los 
contratos 069 y 070, que tenían por objeto la prestación de servicios de lavandería y 
adquisición para uso con opción de compra de prendas hospitalarias, respectivamente”.
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Competencia del Consejo de Estado para conocer de la anulación de laudo que involucren a 
Empresa Industrial y Comercial del Estado – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00032-00(35288)

“De conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 del C.C.A., modificado por el 
artículo 1o de la ley 1107 de 2006, el Consejo de Estado es competente para conocer 
del presente recurso de anulación contra laudo arbitral, por cuanto fue proferido para 
dirimir un conflicto surgido con ocasión del contrato a riesgo compartido para la 
administración y gestión de teléfonos públicos, C-023-96 de 8 de agosto de 1996, en 
el que una de las partes, al momento de su suscripción, ostentaba el carácter de una 
entidad pública, esto es la Empresa Nacional de Telecomunicaciones TELECOM, 
entonces Empresa Industrial y Comercial del Estado, del orden nacional vinculada al 
Ministerio de Comunicaciones, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio e independiente, creada y organizada de acuerdo con las leyes 6a 
de 1943 y 83 de 1945 y los Decretos 1684 de 1947, 1233 de 1950, 1184 de 1965, 1635 
de 1960 y 3267 de 1963 y reestructurada mediante decreto 2123 de 1992”.

Competencia para conocer la anulación de laudos derivados de contratos interadmi-
nistrativos – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020110002000 (40.773)

“Las partes del contrato interadministrativo [...] son entidades estatales, de aquellas 
enunciadas en el ordinal 1°, literal a), del artículo 2 de la ley 80 de 1993; por ende, el 
contrato del cual son parte tiene naturaleza estatal, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 32 de esa misma ley. Por tratarse de un recurso de anulación contra un laudo 
arbitral que dirime la controversia surgida en torno a un contrato interadministrativo, la 
Sección Tercera es competente para conocer, de manera privativa y en única instancia, 
del recurso de anulación, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 
128 del Código Contencioso Administrativo, en armonía con lo dispuesto por el artículo 
230 del decreto 1818 de 1998 y el artículo 22 de la ley 1150 de 2007”.

Competencia del Consejo de Estado para conocer la anulación de laudos que involucren 
Empresas Sociales del Estado–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000201000074 00 (39942)

“Para al caso concreto, se tiene que las Empresas Sociales del Estado, es decir, los 
hospitales públicos a que se refiere la ley 100 de 1993, son entidades descentralizadas 
por servicios, de naturaleza jurídica especial, es decir, son entidades estatales que 
pertenecen a la estructura de la rama ejecutiva del poder público, porque así lo disponen 
los arts. 38 y 68 de la ley 489 de 1998. En estos términos, por el simple de hecho de 
poseer esa naturaleza, su juez tanto para los procesos ordinarios –salvo lo previsto en 
la ley 1.107 de 2006– como para el recurso extraordinario del cual ahora se conoce, 
es el de la jurisdicción de lo contencioso administrativo”.

Competencia del Consejo de Estado de la anulación de laudos con intervención de ciertas 
empresas de servicios públicos domiciliarios–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00012-00(33670)

“La Empresa Colombiana de Gas –ECOGAS–, en su calidad de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, se ubica dentro de la gama de Entidades Estatales autorizadas 
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para prestar Servicios Públicos Domiciliarios, modalidad que a su turno se incluye 
en el género de las Prestadoras de Servicios Públicos domiciliarios, al cual también 
pertenecen las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios -E.S.P.-, cuya naturaleza 
y definición legal se encuentran consagrada con toda precisión en el artículo 17 de 
la misma Ley 142 -según el cual, aquellas siempre deben estar organizadas como 
sociedades por acciones y se distinguirán con la sigla “ESP” tal como lo prescribe el 
artículo 19 de esa misma normatividad, de donde se tiene que éstas últimas apenas si 
se constituyen en una más de las diferentes especies que integran el citado género de 
los Prestadores de Servicios Públicos Domiciliarios, tal como se infiere del artículo 
15 de la Ley 142. Lo anterior permite verificar que el documento denominado 
“procedimiento” corresponde, sin duda, a un contrato estatal, al cual le es aplicable 
el inciso 1º del artículo 31 de la Ley 142, al tener por destinatarios a las entidades 
estatales que prestan servicios públicos, sujetos diferentes de aquellos a los cuales se 
dirige expresamente el artículo 32 de esa misma Ley–empresas de servicios públicos-, 
de acuerdo con la distinción antes efectuada. Al respecto conviene precisar que la 
expresión “empresas de servicios públicos”, utilizada en el artículo 32 con el fin de 
señalar a los únicos sujetos destinatarios de sus disposiciones, incluye por igual a 
todas las modalidades que pueden adoptar esas sociedades, de conformidad con 
la clasificación que al respecto recoge el artículo 14 de la misma Ley 142, esto es 
ESP oficiales, mixtas o privadas. Ello por cuanto, de una parte, la norma no hace 
distinción alguna al respecto y, de otra parte, más importante aun, porque el inciso 
segundo (2º) resulta en extremo claro al señalar que ese artículo 32 “… se aplicará, 
inclusive, a las sociedades en las que las entidades públicas sean parte, sin atender 
al porcentaje que sus aportes representen dentro del capital social …”, cuestión 
que, además, sirve para ratificar la conclusión de que en la expresión entidades 
estatales prestadoras de servicios públicos no están incluidas las ESP’s oficiales ni 
las mixtas a pesar de la calificación otorgada por la Corte constitucional respecto 
de las empresas mixtas y oficiales como entidades descentralizadas, pues en todo 
caso estas últimas conservan su naturaleza de sociedades anónimas -ESP-. Es así 
como al determinar el régimen legal aplicable en materia contractual a las Entidades 
Estatales que prestan servicios públicos domiciliarios -entre las cuales se encuentran 
los municipios que hubieren asumido directamente la prestación de esos servicios y 
las entidades descentralizadas que se hubieren organizado como empresas industriales 
y comerciales del Estado-, se debe acudir al artículo 31 de la Ley 142. No obstante, 
a partir de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 142 de 1994, por el 
artículo 3º de la Ley 689 de 2001, aplicable al contrato materia de estudio, se elimina 
la restricción dirigida a sustraer del régimen de contratación pública únicamente 
aquellos contratos celebrados por empresas estatales que presten servicios públicos 
que tuviesen por objeto la prestación de éstos, para incluir el concepto de contrato 
de manera genérica sin ninguna otra distinción, así: “Los contratos que celebren las 
entidades estatales que presten servicios los públicos a los que se refiere esta Ley 
no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación Pública, 
salvo en lo que la presente ley disponga otra cosa”, de donde cabe recordar que se está 
frente a una norma posterior a la Ley 80 de 1993, especial y por tanto de aplicación 
preferente y restrictiva. Pues bien, al retomar el examen del caso concreto, dentro 
del marco legal que se deja expuesto, se encuentra que el “procedimiento” tantas 
veces mencionado corresponde a un contrato estatal que tiene por objeto regular 
el pago por disponibilidad de ductos de gas como actividad complementaria a la 
prestación del servicio público domiciliario de distribución de gas combustible, en 
los términos del artículo 14.28 de la Ley 142 de 1994, razón por la cual, se encuentra 
sometido al régimen del derecho privado (Leyes 142 y 143 de 1994 y, en su defecto, 
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por remisión de éstas a las normas civiles y comerciales). En tales términos se cumple 
con los requisitos previstos por el numeral 5º del artículo 128 del Código Contencioso 
Administrativo, modificado por el numeral 5º del artículo 36 de la Ley 446 de 1998, 
y en el artículo 162 del Decreto 1818 de 1998, para que esta Corporación conozca, en 
única instancia, del recurso de anulación interpuesto”.

Competencia para conocer de los recursos de anulación interpuestos contra laudos arbitrales 
en los que sean parte Empresas de Servicios Públicos que tengan alguna participación pública 
– Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 34543

“De ahí que en desarrollo de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, que definió 
que una Empresa de Servicios Públicos con cualquier porcentaje de capital estatal –como 
ocurre en el caso de la entidad convocada– tiene una naturaleza pública especial, resulta 
forzoso entrar a resolver el recurso interpuesto contra el laudo arbitral, dado que esa de-
finición trae como consecuencia que la Corporación sea competente para resolver dicha 
impugnación, por cuanto la Ley 1107 de 2006, asignó a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo el conocimiento y juzgamiento de las controversias en las cuales sean 
parte las “entidades públicas”.”

Competencia para conocer de la anulación de laudos que involucren sociedades de economía 
mixta – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-
26-000-2006-00015-00 (32.711)

“Esta ley dijo, con absoluta claridad, que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo conoce de las controversias originadas en litigios donde sean parte las 
“entidades públicas”. Con este nuevo concepto, el criterio que define a los sujetos objeto 
de control, por parte de esta jurisdicción, es el “orgánico” no el “material”, es decir, 
que ya no es necesario determinar si una entidad ejerce o no función administrativa, 
o si se rige por el derecho administrativo o por el privado, sino si es estatal o no. De 
este modo, el legislador adoptó una solución clara. Asignó, a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, la competencia para juzgar las controversias donde sean 
parte las “entidades públicas”, sin importar la función que desempeñe cada una de 
ellas. Este análisis también le aplica al conocimiento del recurso de anulación de 
laudos arbitrales, donde son parte las entidades públicas, incluidas las sociedades de 
economía mixta que, como Corabastos, tengan más del 50% de participación estatal”.

Consecuencias de la anulación frente a laudos arbitrales de la competencia de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 33.669

“[L]a cláusula general de competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo ya no gravita en torno al “juzgamiento de controversias y litigios 
administrativos originados en la actividad de las entidades públicas y de las personas 
privadas que desempeñen funciones propias de los distintos órganos del Estado”, como 
señalaba la disposición expresamente derogada del artículo 30 de la Ley 446 de 1998, 
que adoptaba un criterio material, sino que ahora se optó por un criterio orgánico, en 
tanto la asignación de competencia quedó determinada por la naturaleza de la entidad 
a juzgar y no de la función de la cual se deriva la controversia que plantea el litigio. Es 
decir, al modificarse la cláusula general de competencia prevista en el artículo 82 del 
Código Contencioso Administrativo, se adoptó, sin asomo de duda, un criterio orgánico, 
o lo que es igual, la competencia se fijó conforme a un factor subjetivo, de acuerdo con 
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el cual el factor para efectos de atribuir la competencia es la pertenencia de uno de los 
sujetos procesales a la estructura del Estado, abandonando así el factor funcional o 
material. En síntesis, como quiera que en el negocio jurídico fuente del conflicto una 
de las partes es de aquellas empresas oficiales de servicios públicos a las que se refiere 
el artículo 38 letra d) de la Ley 489 de 1998, esta Corporación resulta competente para 
conocer la impugnación del laudo arbitral que se somete a su consideración, toda vez 
que, como se explicó, con la expedición de la Ley 1.107 de 2.006, el legislador asignó, 
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la competencia para juzgar las 
controversias en las cuales sean parte las “entidades públicas”.”

Caducidad como causal de anulación a pesar de mediar declaratoria de nulidad absoluta del 
contrato–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-
26-000-2018-00011-00 (60716)

“Un entendimiento integral y armónico de las normas que regulan el proceso, concebido 
como una serie de fases sucesivas encaminadas a producir una sentencia, exige que los 
requisitos legales para producir una decisión de fondo se hallen satisfechos, aun en el 
evento en que el juez declare de oficio la nulidad absoluta del contrato. En efecto, desde 
la admisión de la demanda, el juez debe verificar si fue presentada en tiempo y podrá 
rechazarla si fue extemporánea (art 169 del CAPCA y 143 del CCA). Incluso puede 
declarar de oficio la caducidad en la sentencia, si la encuentra probada, aun cuando se 
hubiere admitido y tramitado el proceso hasta la fase del fallo (arts, 187 del CPACA y 
164 del CCA). Así, aunque el artículo 87 del CCA y ahora el 141 del CPACA no hayan 
previsto como requisito para que el juez declare la nulidad absoluta del contrato, que 
no hubiere operado la caducidad, no significa que ese presupuesto procesal no deba 
ser satisfecho, para proferir una decisión en ese sentido. Omisión que se explica en que 
se trata de un presupuesto procesal, que se requiere para adoptar cualquier decisión 
de fondo. (…) Como la demanda no fue presentada en tiempo y, no obstante ello, el 
Tribunal Arbitral declaró la nulidad absoluta del contrato, esto es, decidió de fondo la 
controversia, se configura la causal alegada en el recurso”.

Competencia del juez de la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

“Tal como se manifestó en líneas anteriores el carácter extraordinario y excepcional 
del recurso de anulación de laudo arbitral conduce a una limitación en la competencia 
del juez del recurso, de forma tal que en sede de anulación éste no puede suponer lo 
manifestado por el recurrente para tratar de establecer la causal que invoca”.

Competencia del juez de la anulación frente a la aplicación del derecho andino – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2016-00063-00 (56845)

“Es claro, entonces, en estos eventos, que la competencia con la que actúa el juez 
de anulación no proviene de la Ley sino que emana del derecho comunitario andino 
directamente pues es a partir de su propio ordenamiento y de la hermenéutica desarrollada 
por su Tribunal de Justicia que se advierte la adscripción de esta potestad convencional 
en punto a la anulación de laudos arbitrales. Siendo tal cosa verdad irrefutable habida 
cuenta lo expuesto, resulta incontestable que este asunto no puede ser modificado, 
desconocido o alterado por el legislador nacional pues también averiguado tiene esta 
judicatura que en un contexto como del que se viene hablando, de aplicación directa 
del derecho internacional comunitario, es perfectamente predicable la proscripción a 
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un Estado de oponer normas de derecho interno para omitir o rehusar el cumplimiento 
de las obligaciones de origen internacional, regla esta consuetudinaria del derecho 
internacional público recogida en el artículo 27 de la Convención de Viena de 1969 “Una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del 
incumplimiento de un tratado. (...)” y que, por lo demás, ha sido recogida en el ámbito 
comunitario andino en el artículo 4° del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia”.

Configuración de la causal de anulación concerniente a la caducidad (tesis amplia y 
restringida)–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-
03-26-000-2018-00172-00 (62535)

“La causal de anulación referida en el numeral 2 del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012 
tendrá lugar cuando exista “caducidad de la acción”. Esta Corporación ha entendido que 
esta causal podrá invocarse exclusivamente cuando haya caducado el medio de control 
interpuesto por la parte convocante y el Tribunal Arbitral, erradamente, no la haya 
declarado. En virtud de esta interpretación, el Consejo de Estado no ha permitido la 
adecuación de la referida causal a casos como el que se estudia, en el cual la recurrente 
afirmó que el Tribunal Arbitral dejó de decidir frente a un asunto de su competencia, 
luego de haber declarado equivocadamente la caducidad de la acción. Al respecto, ante 
un caso similar, esta Corporación estableció que cuando un Laudo Arbitral declare 
la caducidad de la acción incoada, esta decisión no podrá ser objeto de estudio por 
parte del juez extraordinario de anulación. Así, en Sentencia de 31 de agosto de 2015, 
estableció: “Es evidente, que las decisiones adoptadas por los árbitros, en particular 
aquellos casos en los que se decrete la caducidad de una acción sin que ella exista, 
no podrán ser cuestionadas bajo un nuevo análisis sobre el fondo de la controversia 
cómo tratándose de una segunda instancia; el recurso extraordinario de anulación fue 
instituido con otros objetivos. Ab initio, el recurrente confunde la finalidad para la que 
fue instituida la causal que consagra el numeral 2º del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012, 
causal que tiene operancia, o se estructura, en aquellos laudos arbitrales proferidos 
en relación con materias sobre las cuales es evidente que ha operado la caducidad y 
pese a ello el tribunal se pronuncia sobre el fondo del asunto”; (…) Por una parte, de 
conformidad con la sentencia citada, el Consejo de Estado restringió la interpretación 
de la causal 2 de anulación a los casos en los que efectivamente haya operado la 
caducidad y aun así, el Tribunal se hubiese pronunciado de fondo al respecto. Ello, 
bajo el entendido de que la declaratoria de oficio de caducidad en un Laudo se realiza 
con base en la interpretación que hicieron los árbitros del derecho positivo vigente. 
En consecuencia, entender que la causal segunda de anulación opera en este supuesto 
implicaría contravenir el artículo 42 del Estatuto Arbitral, que prohíbe a la autoridad 
competente de conocer del recurso de anulación estudiar las valoraciones jurídicas de 
fondo (errores in iudicando) y los razonamientos hermenéuticos plasmados en el Laudo 
Arbitral. (…) Aun conociendo la referida posición jurisprudencial de esta Corporación 
atinente a la lectura restrictiva de la causal 2 de anulación, la Unión Temporal presentó 
recurso de anulación contra el Laudo que, a su juicio, se había abstenido de decidir 
de fondo sobre la controversia, declarando la caducidad de la acción, pese a que 
esta había sido presentada en tiempo. Tal como se señaló previamente, la recurrente 
presentó distintos argumentos para sustentar que la causal 2 también puede aplicarse 
cuando la caducidad haya sido declarada indebidamente por el laudo controvertido. 
La Sala acompaña la postura de la recurrente, pues no son de recibo los argumentos 
que, hasta ahora, ha esgrimido el Consejo de Estado para sustentar la inadecuación 
de la causal para casos como el que se estudia. (…) Es clara la grave afectación a los 
derechos de la convocada a un proceso arbitral en caso de que el Tribunal decida de 
fondo sobre un litigio cuando la acción interpuesta por la convocante esté caducada. No 
obstante, resulta igualmente atentatorio contra los derechos de la parte convocante que 
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el Tribunal Arbitral declare indebidamente la caducidad, luego de haberse presentado 
la demanda dentro del término legal. Es palpable entonces que, en los dos casos, el 
ordenamiento debe propender por la protección de la seguridad jurídica y del debido 
proceso en cabeza de las dos partes de un proceso arbitral. Así las cosas, se considera 
que si la ley reconoce la procedencia de una causal de anulación por haber estado la 
acción caducada, la coherencia del sistema debe permitir, igualmente, la anulación 
del laudo por la indebida declaración de caducidad. (…) Por otra parte, corresponde 
analizar el numeral 10 del mismo artículo del Estatuto Arbitral, que establece que dicha 
causal “sólo podr(á) invocarse si el recurrente hizo valer los motivos constitutivos de 
ell(a) mediante recurso de reposición contra el auto de asunción de competencia”. Es 
claro para la Sala que este requisito no puede ser exigido a la parte convocante, ya 
que así como es lógico exigirle a la convocada que le hubiese puesto de presente al 
Tribunal la caducidad de la acción en su debido momento, no tiene sentido alguno 
que la actora hubiese interpuesto un recurso de reposición contra el auto de asunción 
de competencia, cuando esta estaba convencida de haber presentado la demanda en 
término. Se aclara que si el Tribunal resuelve asumir competencia para decidir de 
fondo sobre una controversia, la demandante no tiene interés alguno en reponer dicha 
decisión, pues es favorable a sus intereses. De lo anterior se desprende que, en los 
confines del supuesto bajo estudio, la norma contenida en el numeral 10 del artículo 
41 de la Ley 1563 de 2012 corresponde a una laguna axiológica o ideológica, en la 
medida en que impone un requisito injusto. Precisamente, mediante el referido requisito 
de procedibilidad, el legislador pretendió exigir al recurrente haberle manifestado al 
Tribunal sus eventuales yerros antes de la emisión del Laudo. Sin embargo, en caso 
de una declaración indebida de la caducidad de la acción, dicha obligación no cumple 
el fin para el cual fue instituida. De aplicarse la citada norma, se llegaría a la absurda 
conclusión de exigirle a la convocante haber interpuesto un recurso que, con seguridad, 
jamás presentó y se dejaría sin aplicación la causal de anulación que surge cuando existe 
un errado conteo del término de caducidad por parte del Tribunal. Así pues, de la idea 
según la cual las normas procesales deben interpretarse en el sentido en que tengan 
aplicación útil, práctica y justa, se colige que el requisito de procedibilidad exigido 
en el artículo 41 respecto de las causales 1, 2 y 3 no resulta aplicable en el presente 
supuesto. En conclusión, la Sala sostiene que la causal 2 de anulación también puede 
invocarse cuando la convocante considere que ha habido una indebida declaración de 
caducidad de la acción mediante el laudo arbitral recurrido. Adicionalmente, cuando se 
invoque la referida causal, no le será exigible al recurrente el requisito de procedibilidad 
contenido el numeral 10 del artículo 41 del Estatuto Arbitral, relativo a la obligación de 
haber interpuesto recurso de reposición contra el auto de asunción de competencia”.

Configuración de la causal de anulación falta de jurisdicción o de competencia – Consejo de Es-
tado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“En éste orden de ideas, se entiende que la jurisdicción es la función pública de 
administrar justicia, esto es, aplicar la ley a un determinado conflicto y la competencia 
es la facultad que se le otorga a determinados órganos públicos o particulares para 
ejercer dicha función sobre ciertos asuntos o negocios determinados, es decir, ésta 
última es una parte de la jurisdicción. Al hablar de competencia en materia de arbitraje 
es necesario hacer referencia al principio de habilitación o voluntariedad, principio 
conforme al cual son las partes las que en ejercicio de la autonomía dispositiva le 
otorgan la competencia a un juez arbitral para resolver las controversias existentes o que 
surjan entre ellos, fijando mediante el pacto arbitral las reglas a seguir en cuanto al tipo 
de controversias que se someterán a la justicia arbitral, el procedimiento y la forma de 
designar los árbitros. De ésta forma, el Tribunal de arbitramento carece de jurisdicción 
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cuando el pacto arbitral no existe o cuando el asunto o materia que se somete a la 
decisión de los árbitros no es de aquellos que autoriza la ley que sean resueltos en 
sede de arbitraje. Por su parte y en desarrollo del principio de habilitación que rige en 
materia de arbitramento, el Tribunal carece de competencia cuando se pronuncia sobre 
algún asunto que por voluntad de las partes no se encontraba sometido a su decisión”.

Configuración de la causal de anulación haberse fallado en conciencia debiendo ser en 
derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 41001-23-
31-000-2000-9334-01(19334)

“En suma de lo anterior, solo cuando el fallo que se dice en derecho deje de lado, en 
forma ostensible, el marco jurídico que deba acatar para basarse en la mera equidad 
podrá asimilarse a un fallo en conciencia. Porque si el juez adquiere la certeza que 
requiera para otorgar el derecho disputado con apoyo en el acervo probatorio y en las 
reglas de la sana crítica, ese fallo será en derecho, así no hable del mérito que le da a 
determinado medio o al conjunto de todos”.

Configuración de la causal de anulación haberse fallado en conciencia debiendo ser en derecho 
– Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 1100103260002009-
000108-00 (37.513)

“En consecuencia, el fallo en conciencia cuando debió ser en derecho y que se censura 
por medio de esta causal corresponde a la falta de sustento en el derecho positivo por 
la omisión o ausencia de aplicación de las normas jurídicas y la carencia absoluta y 
ostensible de juicio jurídico valorativo de la totalidad de las pruebas que obran en el 
proceso para configurar los supuestos de hecho de las normas que en él se invoquen 
(desconocimiento total de la prueba), para trasladar dicho juicio a la conciencia o razón 
subjetiva de los árbitros, siempre y cuando esta circunstancia aparezca de manifiesto en 
el laudo. Por el contrario, cuando el juez llega a la convicción con sustento en las normas 
jurídicas y en la valoración jurídica del acervo probatorio ese fallo será en derecho, 
pese a que no señale el mérito que le otorga a determinado medio de convicción”.

Configuración de la causal de anulación haberse fallado en conciencia debiendo ser en 
derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-
26-000-2017-00007-00 (58.527)

“El Consejo de Estado respecto a esta causal ha sostenido, en diversas oportunidades–
tesis que pese al cambio de legislación, permanecen vigentes–que el fallo en derecho 
debe observar el ordenamiento jurídico, de tal forma que el marco de referencia no 
podrá estar sino en él. Por tal razón, los árbitros se encuentran sometidos no sólo a 
las reglas adjetivas que regulan el proceso arbitral, sino a la normatividad sustantiva 
que rigen los derechos pretendidos. Por su parte, cuando el juez falla en conciencia, se 
mueve en un campo más amplio, porque, como lo dice la jurisprudencia, si actúa de esa 
manera tiene la facultad de decidir según su leal saber y entender. En consecuencia, 
solo cuando la sentencia deja de lado de manera protuberante y evidente, el marco 
jurídico sobre el cual tiene que moverse, podrá decirse que se está en presencia de un 
fallo en conciencia. Pero si el juez decide con fundamento o en apoyo del ordenamiento 
jurídico, el material probatorio allegado oportunamente al proceso y de conformidad 
a las reglas de la sana crítica, ese pronunciamiento será en derecho. En sentencia 
proferida por esta Subsección, el 18 de enero de 2012, dentro del expediente 40.082, 
refiriéndose a la causal analizada, expuso lo siguiente: “(…)” “la Sala advierte que el 
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recurrente no denuncia que el laudo, en su integridad, esté afectado del vicio al que se 
ha aludido, sino que una de sus decisiones de condena – concretamente la económica–, 
no se fundamenta en pruebas que lo soporte, sino en el capricho del tribunal. Y no es 
para menos, toda vez que no cabe duda en que el laudo se profirió en derecho, porque 
a lo largo del mismo se evidencia la fundamentación en las normas que regulaban el 
tema, así como en el contrato –principalmente en este–, para valorar el alcance de las 
obligaciones de las partes, y de ahí para declarar el incumplimiento de una de ellas” 
“(…)” La Sala considera que si acaso el recurrente no comparte con el tribunal la 
manera de calcular el perjuicio sufrido, como consecuencia del incumplimiento del 
contrato, este no es un asunto que pueda debatirse a través de la causal denominada 
fallo en conciencia, porque claramente reflejaría que se trata de una inconformidad 
con la decisión, un desacuerdo con la manera como se obtuvo el monto del perjuicio 
padecido, aspectos que no cabe debatir a través de este recurso”.

Configuración de la causal de anulación concerniente a contener la parte resolutiva del laudo 
errores aritméticos o disposiciones contradictorias – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-25-000-2001-0045-01(21040)

“En relación con los aspectos de fondo de la causal en comento, la ley exige como 
supuestos necesarios para su estructuración: *) la existencia de errores aritméticos*)
contenidos en la parte resolutiva del laudo arbitral. De estos dos requisitos concurrentes 
se resaltará el relativo a la “existencia de errores meramente aritméticos” y para ello 
se harán unas breves anotaciones. Esta Corporación, con base en la ley, ha definido 
en variadas oportunidades esta clase de error, en el sentido de indicar que el error 
aritmético a que refiere la ley puede ser el que resulta de la operación aritmética que 
se haya practicado, sin variar o alterar los elementos numéricos adoptados por ella 
para su práctica y cualquier otro que no altere las bases de la decisión. Planteado el 
aspecto panorámico de la causal, la Sala examinará el particular y para tal efecto 
se remitirá a las decisiones adoptadas por el Tribunal, tanto en el laudo como en la 
audiencia de aclaración y corrección del mismo, con el fin de verificar si lo denominado 
por el recurrente como “error numérico” en realidad lo es, y en consecuencia si en las 
operaciones o cálculos matemáticos y financieros efectuados para la cuantificación 
de los diferentes perjuicios, se incurrió en dicho error”.

Configuración de la causal de anulación concerniente a contener la parte resolutiva del laudo 
errores aritméticos o disposiciones contradictorias – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2016-00153-00(58.109)

“La causal referida, contenida en el numeral 8º del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012, 
previó dos supuestos de configuración. Por una parte, la existencia de disposiciones 
contradictorias y, por otra, la presencia de errores aritméticos o por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que, en ambos casos, se encuentren en la 
parte resolutiva o que influyan en ella. En cuanto al segundo supuesto relativo a los 
errores aritméticos, que es el alegado por la recurrente, en vigencia del artículo 163 
del Decreto 1818 de 1998, la jurisprudencia consideró que se configura cuando existen 
yerros de cálculo, en las operaciones matemáticas, en la aplicación de las fórmulas 
actuariales o en las expresiones numéricas. Por ello, los errores aritméticos no cobijan 
los aspectos conceptuales que, con fundamento en la ley y los medios probatorios, 
el juez defina para proceder a realizar los cálculos. Ahora, la Ley 1563 dispuso que 
podían tratarse de errores en la parte motiva, pero condicionó a que influyeran en la 
parte resolutiva. Esta hipótesis ya había sido tratada por la jurisprudencia respecto de 
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la primera hipótesis relativa a la existencia de disposiciones contradictorias, siempre 
que la contradicción fuera de tal envergadura que imposibilitara el cumplimiento de 
la decisión, fuere imprescindible para entender su contenido, o habiéndose hecho una 
remisión expresa, de esta a aquella, no hubiere congruencia. En tal virtud, solo en 
los eventos en que en la parte motiva se incurran en errores aritméticos o de cálculo 
que impidan cumplir la decisión, se requieran para entender el contenido de la parte 
resolutiva o resulten incongruentes y hubiera una remisión de esta a aquella, se 
configura esta causal”.

Configuración de la causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos 
no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido (antes de la ley 
1563 de 2012) – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 53154 

“La Jurisprudencia reiterada de la Sala ha predicado, respecto de la aludida causal, 
que se configura siempre que se esté ante una de las siguientes circunstancias: i) que 
el laudo recaiga sobre materias no susceptibles de ser sometidas al arbitramento, 
contrariando con ello la Constitución y la ley, ii) que se aborden asuntos que las partes 
no dejaron sujetos a la decisión de los árbitros, desconociendo que la competencia está 
limitada y restringida a la materia que señalen las partes y iii) que se exceda la relación 
jurídico procesal delimitada por la demanda y su contestación, violando el principio de 
congruencia. Los anteriores criterios han sido analizados en varias providencias de la 
Sección Tercera de la Corporación, en las cuales se ha expuesto que: “b. La causal legal 
de nulidad en estudio contempla dos tipos de supuestos: *) Por haber recaído el laudo 
sobre puntos no sujetos a decisión y *) Por haberse concedido más de lo pedido, como 
pasa a explicarse: => Por haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a decisión, 
puede presentarse:  O cuando las materias del pacto de compromiso contienen 
controversias que no son transigibles por orden constitucional y legal; es decir cuando 
el laudo, en su materia de decisión, define contenciones por fuera de la competencia 
potencial máxima que pueden conocer los árbitros y  O cuando la materia transigible 
sobre la cual se pronunciaron los árbitros no fue objeto del pacto de compromiso por las 
partes, es decir éstas no se la atribuyeron a los árbitros (fallo incongruente por decisión 
extrapetita). => Por haberse concedido más de lo pedido, este hecho de incongruencia 
del laudo se presenta cuando decidió sobre cuestiones que aunque son transigibles van 
más allá de las peticiones de la demanda (fallo ultra petita)”.

Configuración de la causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos 
no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido (antes de la ley 
1563 de 2012) – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 20128

“Nulidad del laudo por haber recaído sobre puntos no sujetos a la decisión de los 
árbitros. Al respecto, es del caso precisar que el pacto arbitral tiene como característica 
principal la de ser un acuerdo de voluntades mediante el cual las partes, con capacidad 
para transigir, se obligan a someter sus diferencias, susceptibles de transacción, a la 
decisión de los árbitros, quienes están transitoriamente investidos de la función de 
administrar justicia, y profieren una decisión o laudo que, por mandato legal, adquiere 
la misma categoría jurídica y los mismos efectos de una sentencia judicial. La cláusula 
compromisoria tiene, pues, su fuente jurídica en el contrato y su finalidad no es otra que 
la de procurar la solución ágil de los eventuales conflictos que surjan entre las partes 
que lo celebran. Debe la Sala precisar cómo, cuando en la cláusula compromisoria 
no se delimita el campo o materias de su aplicación, esto es, que no se especifican las 
controversias y desacuerdos que han de someterse al conocimiento de los árbitros, 
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válidamente debe entenderse que la cláusula compromisoria se extiende, en principio, 
a los conflictos que tengan, directa o indirectamente, relación con el contrato que 
le sirvió de fuente; por el contrario, cuando las partes expresamente convienen y 
disponen la exclusión de determinados asuntos del conocimiento del juez arbitral, 
es claro entonces, sin que haya duda alguna, que los árbitros no pueden, con validez, 
pronunciarse sobre los asuntos excluidos, so pena de contrariar elementales principios 
sustanciales y de procedimiento, lo que indefectiblemente los conduce a transitar por 
una manifiesta vía de hecho, situación ésta que precisamente tiene ocurrencia en el caso 
bajo estudio, en evidente quebranto del principio del debido proceso consagrado en el 
artículo 29 de la Carta, el cual trae consigo, entre otras reglas, que el juzgamiento de 
las querellas contractuales de las partes se surta ante el juez competente. “... Síguese 
de lo anterior, que la competencia de los jueces arbitrales la delimitan las partes en la 
cláusula compromisoria o en el compromiso, pero, con sujeción estricta a los linderos 
que clara y expresamente señalan la Constitución y Ley, pues, de una parte, en la fórmula 
del Estado de Derecho no son de recibo las competencias implícitas , ni tampoco las 
sobreentendidas, ni para el juez ordinario, y mucho menos para el juez excepcional, 
como lo son los árbitros y, de otra, existen materias o aspectos que por voluntad del 
constituyente o por ministerio de la Ley, están reservados a las autoridades normalmente 
instituidas para ejercer la función jurisdiccional”.

Configuración de la causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos 
no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido – Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 52556

“Con todo lo expuesto, se tiene que la causal del numeral 9o de la ley 1563 de 2012 se 
configura cuando el juez arbitral profiere un fallo extra petita, es decir, se pronuncia 
sobre aspectos o puntos que no han sido solicitados en la demanda, un fallo ultra 
petita, es decir, cuando condena por más de lo pedido en la demanda o un fallo citra 
petita, es decir, cuando no resuelve todas las pretensiones que se le presentan en la 
demanda o no se pronuncia sobre las excepciones propuestas por el demandado o 
que encuentra debidamente probadas; pues se entiende que las demás hipótesis se 
encuentran incorporadas y deberán ser alegadas con fundamento en la causal prevista 
en el numeral 2o de la ley 1563 de 2012. Ahora bien, con la entrada en vigencia de 
la ley 1563 de 2012 y teniendo en cuenta que por medio del numeral 2o del artículo 
41 de dicho Estatuto arbitral se incorporó una nueva causal de anulación que de 
forma especial y específica regula las circunstancias de falta de jurisdicción o de 
competencia del juez arbitral, forzoso es de concluir que por vía de ésta causal, antes 
prevista en el numeral 8o del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998 ya no se pueda 
alegar la nulidad del laudo cuando el juez arbitral profiere un laudo pronunciándose 
sobre puntos no sujetos a su decisión o que no eran susceptibles de disposición por 
mandato legal, pues se repite en vigencia del nuevo estatuto arbitral ya existe una 
causal que específicamente regula ésas hipótesis. Así las cosas, se entiende que bajo 
la primera parte de ésta causal, esto es, “Haber recaído el laudo sobre aspectos no 
sujetos a la decisión de los árbitros, haber concedido más de lo pedido”, antes prevista 
en el numeral 8o del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998 ya no podrán alegarse las 
circunstancias de falta de jurisdicción o competencia por haberse pronunciado el juez 
arbitral sobre asuntos que no se encontraban sujetos a su decisión por voluntad de las 
partes o sobre aquellos que por ley no eran susceptibles de ser resueltos por ésta vía, 
pues con la entrada en vigencia de la ley 1563 de 2012 ya es claro que dichas hipótesis 
deben ser alegadas con fundamento en la causal del numeral 2o previsto en su artículo 
41 que las regula de forma específica”.
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Configuración de la causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos 
no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido – Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 53054

“La causal prevista en el numeral 9 del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012, “Haber 
recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los árbitros, haber concedido 
más de lo pedido o no haber decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento”, 
recogió, en una sola, las causales de anulación contempladas en los numerales 8 y 9 
del derogado artículo 163 del Decreto-ley 1818 de 1998. La citada causal de anulación 
tiene fundamento en el principio de congruencia contemplado en los artículos 280 y 
281 del C.G. del P. (antes artículos 304 y 305 del C. de P. C.), normas según las cuales la 
sentencia debe estar en consonancia con los hechos, las pretensiones y las excepciones 
que hubieren sido alegadas, al paso que la parte resolutiva de la sentencia debe 
“contener decisión expresa y clara sobre cada una de las pretensiones de la demanda, 
las excepciones, cuando proceda resolver sobre ellas, las costas y perjuicios ... y demás 
asuntos que corresponda decidir” (artículo 280 del C.G. del P), de conformidad con la 
ley. La incongruencia, vista de manera general, abarca tres supuestos perfectamente 
definidos: (i) cuando en el fallo se otorga más de lo pedido (ultra petita), (ii) cuando el 
fallo concede algo distinto de lo pedido (extra petita) y (iii) cuando se deja de resolver 
sobre lo pedido (citra petita). (...) [E]l principio de congruencia se torna aún más estricto 
en tratándose de laudos arbitrales, por cuanto las facultades de los árbitros devienen 
de la voluntad de las partes (principio de voluntariedad) materializada en el pacto 
arbitral (cláusula compromisoria o compromiso) y, por consiguiente, dichas facultades 
quedan totalmente restringidas a lo convenido por ellas (principio de habilitación). 2.[L]
a causal prevista en el numeral 9 del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012 se configura 
cuando el laudo arbitral decide ultra, extra o citra petita, es decir, cuando el laudo: 
(i) recae sobre materias no susceptibles de ser sometidas al arbitramento (ii) decide 
asuntos que las partes no dejaron sujetos al pronunciamiento de los árbitros en el pacto 
arbitral (cláusula compromisoria o compromiso), desconociendo así que el ámbito de 
su competencia está delimitado y restringido estrictamente a las precisas materias 
definidas por las partes, (iii) excede la relación jurídico procesal delimitada por la 
demanda y su contestación y la demanda de reconvención y su oposición, es decir, 
cuando el mismo contiene pronunciamientos sobre materias que no fueron planteadas 
por las partes, de manera que el fallo no guarda consonancia con los extremos de 
la litis, y (iv) “en aquellos eventos en que ... deja sin resolver las pretensiones de la 
demanda, es decir, no cumple con la función de decidir la controversia, por lo cual el 
litigio subsiste respecto de los puntos no decididos”.

Configuración de la causal de anulación concerniente a haber recaído el laudo sobre puntos 
no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido más de lo pedido – Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 53054

“[L]a causal prevista en el numeral 9 del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012 se configura 
cuando el laudo arbitral decide ultra, extra o citra petita, es decir, cuando el laudo: 
(i) recae sobre materias no susceptibles de ser sometidas al arbitramento (ii) decide 
asuntos que las partes no dejaron sujetos al pronunciamiento de los árbitros en el pacto 
arbitral (cláusula compromisoria o compromiso), desconociendo así que el ámbito de 
su competencia está delimitado y restringido estrictamente a las precisas materias 
definidas por las partes, (iii) excede la relación jurídico procesal delimitada por la 
demanda y su contestación y la demanda de reconvención y su oposición, es decir, 
cuando el mismo contiene pronunciamientos sobre materias que no fueron planteadas 
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por las partes, de manera que el fallo no guarda consonancia con los extremos de 
la litis, y (iv) “en aquellos eventos en que ... deja sin resolver las pretensiones de la 
demanda, es decir, no cumple con la función de decidir la controversia, por lo cual el 
litigio subsiste respecto de los puntos no decididos”.

Contener la parte resolutiva del laudo errores aritméticos o disposiciones contradictorias 
como causal de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 19.090

“La Sala observa que el legislador indico como hechos que pueden dan lugar a la causal 
los siguientes: *) o los errores aritméticos o *) las disposiciones contradictorias; y como 
requisito previo de procedibilidad de la causal, que en cualquiera de esos dos eventos 
se haya advertido al Tribunal de Arbitramento sobre esas situaciones. Nótese que el 
Derecho quiere, en primer término, que los árbitros tengan oportunidad de enmendar el 
error aritmético o de integrar la unidad lógico jurídica del laudo y, en segundo término, 
que la procedibilidad de esta causal que invoca el recurrente está condicionada en su 
estudio al requerimiento a los árbitros en forma previa a la interposición del recurso.”

Contener disposiciones contradictorias, errores aritméticos o errores por omisión o cambio de 
palabras o alteración de éstas, siempre que estén comprendidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella y hubieran sido alegadas oportunamente ante el Tribunal arbitral – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

“4.1.- Diferente a la redacción prevista en el Estatuto anterior se tiene que el legislador 
en el nuevo Estatuto arbitral indicó 3 supuestos o hipótesis de configuración, esto es, la 
existencia de disposiciones contradictorias o la de errores aritméticos, o la de errores 
por omisión, cambio de palabras o alteración de éstas. 4.2.- Establece otro requisito 
consistente en que la existencia de ésas disposiciones contradictorias o de errores se 
encuentren en la parte resolutiva del laudo o influyan de forma considerable en ella, así 
como también 1 requisito de procedibilidad consistente en que dichas circunstancias 
hayan sido advertidas oportunamente ante el Tribunal de arbitramento. 4.3.- Así las 
cosas, para que sea procedente el estudio de la causal a la que se alude se requiere que en 
la parte resolutiva del laudo existan disposiciones contradictorias o errores aritméticos o 
por omisión, cambio de palabras o alteración de éstas; o que éstas influyan en ella y que 
estas circunstancias se hayan planteado oportunamente ante el tribunal de arbitramento, 
esto es, que dentro de los cinco días siguientes de haberse proferido la decisión se haya 
pedido o la corrección del error aritmético, del error por cambio de palabras o alteración 
de éstas; o la aclaración o complemento de las disposiciones contradictorias o de los 
errores por omisión. 4.4.- Lo anterior a efectos de permitir que el funcionario que profirió 
la decisión tenga la oportunidad de enmendar los posibles errores en que incurrió o de 
integrar la unidad lógico jurídica del laudo y para verificar el cumplimiento del requisito 
de procedibilidad previamente a la interposición del recurso de anulación respectivo”.

Circunstancias que hacen procedente la tutela contra laudo–Sentencia SU656/17

“De conformidad con lo hasta aquí expuesto, encuentra la Sala que la regla general, 
en relación con la acción de tutela interpuesta contra laudos arbitrales, es su 
improcedencia, en razón a que tal y como reza el artículo 86 Constitucional, esta acción 
tiene un carácter residual. Por lo anterior, reconociendo la existencia de instrumentos 
realmente idóneos para la protección de los derechos que eventualmente puedan resultar 
transgredidos en un trámite arbitral, la Corte, en las decisiones referidas, ha exigido 
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a los accionantes el cumplimiento de su deber de acudir a la vía judicial ordinaria, 
advirtiendo, en todo caso, que es posible que en virtud de circunstancias especiales 
el otro medio de defensa no se proyecte con la suficiente aptitud para salvaguardar 
los derechos de su titular. En tal caso, la tutela se erige como el instrumento válido de 
acción judicial, ocurriendo lo mismo cuando se esté ante la inminencia de un perjuicio 
irremediable de carácter iusfundamental, circunstancias que deben ser evaluadas en 
cada caso por el juez de tutela”.

Configuración vía de hecho en materia arbitral por defecto sustantivo–Sentencia T-466/11
“La naturaleza voluntaria del arbitramento como mecanismo alternativo de solución 
de controversias tiene un impacto trascendental en el examen que debe realizar un juez 
de tutela con el fin de determinar sí un Tribunal de Arbitramento ha incurrido en una 
vía de hecho por defecto sustantivo. En efecto, el hecho que hayan sido las partes en 
contienda aquellas quienes hayan designado – por razones de confianza y conveniencia 
– la solución de una determinada disputa a un grupo de árbitros y que el ordenamiento 
jurídico vigente carezca de mecanismos para impugnar las apreciaciones sustantivas 
realizadas por aquellos, impone necesariamente que el error en el entendimiento y 
aplicación del derecho sea especial y manifiestamente irrazonable, arbitrario, caprichoso 
y equivocado. En consecuencia, tratándose de laudos arbitrales la Corte ha manifestado 
de manera categórica que las discrepancias interpretativas o los errores argumentativos 
no son de suficiente magnitud para configurar una vía de hecho por defecto sustantivo. 
En realidad, la labor de interpretación de la ley y el contrato de los árbitros goza de una 
“sólida protección constitucional”, debido a que aquellos son, por expresa disposición 
de las partes en contienda, los jueces naturales para resolver la controversia. Resulta 
indudable que, aún cuando los árbitros son por voluntad expresa de las partes los 
jueces naturales de la controversia, y en consecuencia gozan de un amplio margen de 
interpretación de la ley y de los hechos, pueden sin embargo incurrir en una vía de 
hecho por defecto sustantivo cuando sus interpretaciones de las cláusulas del contrato 
o de las disposiciones normativas pertinentes carezcan de cualquier sentido mínimo 
de razonabilidad y coherencia. Debe enfatizarse que, en virtud de los principios de 
voluntariedad y estabilidad jurídica de la justicia arbitral, la prosperidad de la acción 
de tutela contra laudos arbitrales resulta marcadamente excepcional”.

Configuración vía de hecho en materia arbitral por defecto fáctico–Sentencia T-466/11

“Para que se configure una vía de hecho por defecto fáctico, es indispensable que el 
error en la apreciación probatoria sea de tal magnitud que pueda advertirse de manera 
evidente y flagrante, sin que quepa margen de objetividad alguno que permita explicar 
razonablemente la conclusión a la cual llegó el Tribunal de Arbitramento. En igual 
sentido, es imprescindible que tal yerro tenga una trascendencia fundamental en el 
sentido del fallo, de manera que si no se hubiera incurrido en él, los árbitros hubieran 
adoptado una decisión completamente opuesta.  Para el caso concreto la Sala encuentra 
que el Tribunal de Arbitramento conformado para dirimir las controversias entre 
Conhydra S.A. ESP, el Municipio de Turbo y Aguas de Urabá S.A. ESP incurrió en 
una vía de hecho por defecto probatorio, ya que realizó una interpretación irrazonable 
y ostensiblemente equivocada de las pruebas obrantes en el expediente y en especial 
de los dictámenes periciales practicados durante el trámite arbitral, porque dedujo de 
aquellos, sin que fuera objetivamente posible hacerlo, el monto de la obligación de pagar 
las “pérdidas operativas” no imputables a la gestión del operador. La Corte observa que 
la vía de hecho por defecto fáctico se estructuró a partir de diversas consideraciones 
del Tribunal de Arbitramento, que lo llevaron a  extraer del plenario una conclusión 



396 Hernando Herrera Mercado

probatoria ajena a la realidad de la controversia. En efecto, los árbitros: (i) ignoraron 
el carácter inequívoco de las conclusiones del primer dictamen pericial en cuanto a la 
falta de confiabilidad de la contabilidad del sistema como fundamento para el cálculo 
de las pérdidas operativas; (ii) fundamentaron su decisión única y exclusivamente en el 
anexo 1.1. de la aclaración del primer dictamen pericial, a pesar de que aquel señalaba 
de manera textual que las cifras allí consignadas no podían tenerse como confiables; 
(iii) inadvirtieron que los cuestionamientos realizados a dicha prueba en lo relativo 
al carácter impreciso de la estimación de las pérdidas nunca fueron abordados, ni 
siquiera tangencialmente, por la pericia decretada para resolver la objeción por error 
grave planteada y (iv) no consideraron aquellas otras pruebas que corroboraban la 
falta de confiabilidad del sistema de acueducto”.

Carencia de defecto fáctico en arbitraje–Sentencia T-311/09

“El árbitro no dejó de valorar los argumentos ni las pruebas practicadas ni estos 
constituyen elementos que hubieran conducido a una decisión diferente. La Corte 
advierte que no se configuró un defecto fáctico en la valoración realizada por el árbitro 
en tanto no se dejó de valorar una prueba determinante para el caso ni se excluyeron 
pruebas relevantes sin justificación alguna y menos aún la evaluación probatoria puede 
considerarse por fuera de los cauces racionales”.

Configuración vía de hecho en materia arbitral por defecto orgánico–Sentencia SU500/15
“En sede de tutela, la valoración sobre la actuación probatoria de un tribunal de 
arbitramento debe hacerse en relación con el fallo, y con la significación que tal actuación 
haya tenido en el sentido del mismo. No puede limitarse a un reproche aislado de la 
actuación probatoria en sí misma, pues la acción de tutela no es una instancia revisora de 
la etapa probatoria, lo que implicaría invadir la órbita de la competencia y desconocer la 
autonomía del tribunal de arbitramento y, luego, de la instancia de anulación. La acción 
de tutela, en cambio, está encaminada a hacer una valoración de carácter iusfundamental, 
para prevenir una afectación directa sobre los derechos fundamentales”.

Cumplimiento del requisito de subsidiaridad de tutela en arbitraje–Sentencia T-466/11

“(i)[d]ado el carácter residual de la acción de tutela, ésta no es procedente contra laudos 
arbitrales cuando las partes no hayan hecho uso de los medios de defensa previstos 
durante el trámite arbitral…”

Competencia para conocer de tutela en materia arbitral–Sentencia T-192/04
“La tutela se interpone contra un tribunal de arbitramento. Si bien en principio esta es 
una institución conformada por particulares, los árbitros no actúan como tales, sino que 
se invisten temporalmente de la función de administrar justicia. Administran justicia 
y, en esa medida, funcionalmente, sus actuaciones tienen la misma naturaleza de las 
adelantadas por los jueces. Así las cosas, la norma de competencia aplicable en el caso 
concreto es el artículo 1º, numeral 2º, parágrafo 1, del Decreto 1382/00. Corresponde 
a la Corte determinar quién es el superior funcional del Tribunal de Arbitramento 
contra el cual se interpone la presente tutela. Para tal fin es necesario tener en cuenta la 
naturaleza del asunto que había sido sometido a consideración del Tribunal. El caso trata 
los presuntos perjuicios derivados de un contrato de naturaleza estatal suscrito para el 
cubrimiento de unas redes de prestación del servicio público de telefonía. Así las cosas, 
si se quisiera pedir su anulación -única medida correctora del laudo que eventualmente 
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hubiera proferido el Tribunal de seguir conociendo del asunto- quien se podría considerar 
como superior funcional sería el Consejo de Estado. Esta afirmación se deriva de lo 
dispuesto en el Decreto 1818 de 1998 con respecto a la competencia para conocer del 
recurso de anulación de laudos arbitrales que estudien de controversias derivadas de 
contratos estatales. Podría pensarse que al ser la sección tercera la única competente 
para conocer del recurso de anulación, sería esta la única competente para conocer en 
primera instancia de la presente tutela. No obstante, esto no es así en la medida en que 
dentro del reglamento interno del Consejo de Estado, Acuerdo No. 58 de 2003, artículo 
1º, no se señala dentro de las competencias de la Sección Tercera del Consejo de Estado 
el conocimiento de acciones de tutela, mientras que, de manera expresa, en el mismo 
artículo se le atribuye la competencia de conocer de acciones de tutela a las secciones 
primera, segunda, cuarta y quinta. Así las cosas, se hace indispensable reconocer que 
en materia de tutela contra providencias de tribunales de arbitramento que conozcan 
de controversias derivadas de contratos estatales el superior funcional será el Consejo 
de Estado, mas no la Sección Tercera en particular. La anterior interpretación se apoya, 
igualmente, en el hecho de que en materia de tutela para la fijación de competencias no 
es un factor determinante la especialidad del juez que conozca del asunto toda vez que 
los jueces estarán actuando como jueces de tutela y no como jueces especializados en 
una u otra rama del derecho. Únicamente se tendrá en cuenta la especialidad en caso 
de que ésta haya sido escogida, a prevención, por el accionante”.

Consecuencias de la similitud de motivación en tutela y anulación arbitral–Sentencia SU656/17

Respecto de la idoneidad del medio de defensa judicial con el que contaba la sociedad 
accionante, esto es, el recurso de anulación, debe tenerse en cuenta que en el escrito de 
demanda la accionante afirma que “la cosa juzgada y la falta de competencia no están 
establecidas como causales de anulación del Laudo”. Sin embargo, revisado el recurso de 
anulación interpuesto por la Sociedad Representaciones Santa María, se encuentra que 
invocó las causales 2, 5, 6 y 8 del artículo 163 del Decreto 1818 de 1998,[22] exponiendo 
argumentos similares a los señalados en la demanda de tutela y encausando dentro de 
dichas causales las hipótesis de falta de jurisdicción y falta de competencia. De esta 
manera, la Sala no encuentra justificada la razón señalada por la accionante de acudir 
directamente a la acción constitucional de tutela sin agotar previamente el recurso 
de anulación, pues, se reitera, es evidente que dicho recurso es el medio idóneo para 
subsanar la afectación de los derechos fundamentales alegados en este caso, ya que ha 
sido diseñado para corregir los vicios de procedimiento o la ilegalidad del laudo, el cual 
debe ser agotado de manera previa a la interposición de la acción de tutela”.

Competencias del centro de arbitraje–Sentencia C-765/13
“La determinación que realiza el centro de arbitraje hace referencia a la competencia para 
desarrollar las labores administrativas que le asignan, entre otros, los artículos 14, 20 y 
23 de la propia ley 1563 de 2012 –determinación que implica la verificación de las reglas 
de competencia previstas en el artículo 12 de la misma ley–. Se concluye que las tareas 
desarrolladas por el centro de arbitraje tienen esta naturaleza por cuanto i) con las mismas 
no se decide el acceso a la administración de justicia de quien presenta la demanda; ii) no 
implican habilitación o limitación de la competencia o la labor que cumplen los árbitros; 
y, finalmente, iii) no están reguladas por disposiciones del Código de Procedimiento 
Civil –que regulan el ejercicio de funciones jurisdiccionales-. En concordancia con lo 
anterior, la ley 1563 de 2012 asigna a los miembros del tribunal arbitral las funciones 
que, al inicio del proceso, pueden implicar el ejercicio de jurisdicción como son i) la 
admisión, inadmisión o rechazo de la demanda –artículo 20-; ii) dar la orden para realizar 
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el traslado de la demanda –artículo 21–; o iii) la determinación de la competencia para 
conocer de las pretensiones de las partes involucradas en el proceso –artículo 30–. En 
este sentido, la Corte Constitucional encuentra que el aparte acusado, al no asignar 
funciones jurisdiccionales al centro de arbitraje, lejos está de trasgredir el contenido 
del artículo 116 de la Constitución, por lo que lo declarará exequible”.

Competencia por factor territorial de los centros de arbitraje–Sentencia C-765/13

“De acuerdo con el artículo 12 de la ley 1563 de 2012, en los casos de arbitraje institucional, 
las partes deben acordar ante cuál centro de arbitraje presentarán la demanda arbitral; 
adicionalmente, la mencionada disposición prevé que de no haberse acordado ningún 
centro de arbitraje, la demanda debe presentarse en un centro de arbitraje del domicilio de 
la parte demandada y si este fuere plural se podrá presentar en el domicilio de cualquiera 
de los integrantes de la parte demandada. Finalmente, si no existiere centro de arbitraje 
en ninguno de estos lugares, se deberá presentar en el centro más cercano”.

Definición de arbitraje–Sentencia C-378/08

“El arbitraje es un mecanismo por medio del cual las partes involucradas en un 
conflicto de carácter transigible, difieren su solución a un tribunal arbitral, el cual 
queda transitoriamente investido de la facultad de administrar justicia, profiriendo 
una decisión llamada laudo arbitral”.

Definición pacto arbitral–Sentencia C-572A/14

“El pacto arbitral, según la definición del artículo 3 de la Ley 1563 de 2012, “es un 
negocio jurídico por virtud del cual las partes someten o se obligan a someter a arbitraje 
controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas”. Este pacto puede consistir 
en compromiso o cláusula compromisoria”.

Definición de la clausula compromisoria–Sentencia T-121/02

“La cláusula compromisoria es un acuerdo entre las partes que tiene como fin someter 
a la decisión de árbitros las distintas diferencias que pueden surgir por la celebración 
del contrato y de su ejecución, desarrollo, terminación o liquidación”.

Diferencias entre la cláusula compromisoria y el compromiso–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00012-00(33670)

“Cobra importancia la distinción conceptual que existe entre la cláusula compromisoria 
y el compromiso, lo cual amerita precisamente, diferencias importantes en su regulación. 
Pues bien, el artículo 117 del Decreto 1818 de 1998 define como pacto arbitral el 
acuerdo por cuya virtud las partes se obligan a someter sus diferencias a la decisión de 
un Tribunal Arbitral, renunciando a hacer valer sus pretensiones ante los jueces, pacto 
que en tanto género puede materializarse a través de una cláusula compromisoria o un 
compromiso, modalidades que comportan características propias que bien vale la pena 
recordar para diferenciar sus alcances. Se tiene entonces que mediante la estipulación de 
una cláusula compromisoria las partes acuerdan someter “eventuales diferencias” que 
puedan surgir con ocasión de la suscripción de un contrato, de donde resulta evidente 
que: La cláusula compromisoria contiene una renuncia anticipada, ex ante, que las partes 
convienen respecto de la jurisdicción permanente ante la eventualidad de un futuro 
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conflicto entre ellas, por tanto, está llamada a aplicarse en relación con diferencias 
surgidas a partir de su celebración, aspecto que se denominará requisito temporal. Esta 
cláusula está concebida desde el momento de su celebración, por tanto, para operar 
en caso de “eventuales diferencias”, sin que de manera concreta pueda anticiparse la 
existencia cierta de las mismas, es decir, no se fijan extremos de la controversia pues 
los conflictos son futuros e inciertos, aunque necesariamente deben estar directamente 
vinculados con el objeto del contrato que las origina, en estricto sentido material, de 
lo cual se colige que en ningún caso la cláusula compromisoria podría tener efectos 
en relación con materias no previstas o ajenas por completo a la relación jurídica de 
origen como tampoco está llamada a generar, en principio, efectos retroactivos. En el 
compromiso, en cambio, las partes se encuentran frente a una controversia presente y, 
por consiguiente, determinada, por manera que su renuncia a la jurisdicción permanente 
tiene lugar con posterioridad, ex post, al surgimiento del conflicto, por lo cual, en virtud 
de sus características, el compromiso se celebra para que una controversia existente 
y, por tanto, cierta, sea resuelta por la vía arbitral y, es por ello que el artículo 119 del 
Decreto 1818 de 1998 exige la indicación precisa de las diferencias y conflictos que se 
someterán a arbitraje. En otras palabras, la cláusula compromisoria ha de pactarse en 
forma previa a cualquier conflicto que surja entre los suscribientes del contrato que le 
da origen, ya sea en el mismo texto o en acto separado, mientras que ante la existencia 
cierta de una determinada controversia habrá lugar a pactar un compromiso”.

Derechos de libre disposición y arbitraje–Sentencia C-098/01

“Se ha entendido que la  justicia arbitral sólo puede operar cuando los derechos en 
conflicto son de libre disposición por su titular, es decir, que frente a ellos exista la 
libertad de renuncia en un todo o en parte. Esta capacidad de renuncia o de disposición, 
es lo que determina el carácter de transigible de un derecho o de un litigio. Esta libertad 
de renuncia está determinada por la naturaleza misma del derecho y corresponde al 
legislador establecer en qué casos ésta es posible–capacidad legal de disposición–”.

Diferencia entre arbitraje en derecho y en equidad–Sentencia T-046/02
“Con respecto al arbitramento la Constitución distingue entre el arbitramento en 
derecho y en equidad. Así, le confiere un sólido fundamento constitucional al arbitraje 
de intereses contrapuestos con base en criterios de equidad y no en mandatos legales. 
Es de advertir que si bien en general los jueces han de tener en cuenta, entre otros 
criterios, la equidad como criterio auxiliar de la actividad judicial, y ello es predicable 
de la actividad de los árbitros cuando deciden en derecho, tratándose del arbitramento 
en materia económica, la equidad no es tan sólo un criterio auxiliar sino el criterio 
fundante de la decisión de los árbitros”.

Derogación de la justicia permanente por el arbitraje–Sentencia SU.174/07

“El artículo 116 superior no deja duda sobre la naturaleza jurisdiccional de las 
atribuciones que se confieren a los árbitros, al disponer que éstos pueden ser investidos 
excepcional y transitoriamente de la función de administrar justicia. El carácter 
jurisdiccional de la función arbitral se deriva, a su vez, del hecho de que mediante el 
pacto arbitral, las partes sustraen el caso concreto de la competencia del sistema estatal 
de administración de justicia, que es sustituida por el tribunal de arbitramento –el 
cual no constituye una jurisdicción autónoma y permanente, sino una derogación del 
sistema estatal de administración de justicia para el negocio en cuestión”.
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Diferencias entre la amigable composicion y el arbitraje–Sentencia SU.091/00

“La amigable composición es un procedimiento eminentemente contractual; el 
arbitramento es un procedimiento judicial, aunque tenga fundamento inmediato en 
un acuerdo de voluntades, que se comprometen a que particulares habilitados por 
ministerio de la ley ejerzan la función estatal de dirimir un conflicto de intereses 
generando derogatoria de la jurisdicción estatal, para el caso concreto.- Los amigables 
componedores, por principio, no ejercen función estatal judicial; por el contrario, los 
árbitros sí, conforme lo establece directamente la Constitución Política (Art. 116). 
La amigable composición es un mecanismo de autocomposición, los amigables 
componedores son representantes de las partes contratantes; el arbitramento es me-
canismo de heterocomposición. La amigable composición se desarrolla en la forma 
acordada autónomamente por las partes; por el contrario, el arbitramento en cuanto a 
su tramitación se halla sujeto a regulación legal específica. La amigable composición 
concluye en un acuerdo o convención que tiene los efectos de transacción; el arbitra-
mento concluye en laudo que produce los efectos propios de las sentencias judiciales”.

Desarrollo legal del arbitraje–Sentencia C-330/00

“El desarrollo legal de la institución arbitral tiene un claro fundamento constitucional 
–ya referido–, que permite la atribución de funciones judiciales a los particulares 
(Artículo 116 C.P.). Dicha autorización no puede concebirse como una forma de 
limitar el derecho fundamental de acceso a la justicia que el propio ordenamiento 
superior reconoce a todos los ciudadanos –Artículo 229 C.P.–; en primer lugar hay que 
recordar que  cualquier regulación en materia de arbitraje debe fundarse en el respeto 
estricto de derechos fundamentales como el debido proceso y la igualdad entre todas 
las personas; por otro lado, en razón de que los árbitros –como los jueces ordinarios– 
deben  (i) cumplir con términos perentorios y (ii) que sus pronunciamientos están 
sometidos a la revisión eventual por parte de otras autoridades además de contar 
con el poder vinculante de cualquier sentencia, y, por tanto, no puede decirse que la 
utilización del arbitramento constituye un atentado al principio que asegura pronta y 
cumplida justicia para todos los ciudadanos”.

Derechos fundamentales vinculados al arbitraje–Sentencia C-305/13
“El artículo 116 de la Carta, después de autorizar a los particulares para administrar 
justicia en forma transitoria y en condición de árbitros “habilitados por las partes para 
proferir fallos en derecho o en equidad”, agrega que tal investidura procede “en los 
términos que determine la ley”. Con fundamento en este precepto superior, la Corte 
ha puntualizado que aun cuando la justicia arbitral debe ser habilitada por las partes, 
no procede deducir de esta premisa “que el legislador está impedido para regular el 
procedimiento que rige este tipo de mecanismos de solución de conflictos”, de donde 
el artículo 116 de la Carta debe interpretase en armonía con el artículo 29, según el 
cual “toda persona tiene derecho a ser juzgado ante juez o tribunal competente y 
con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”, lo que incluye 
el proceso arbitral. En atención a lo precedente, la Corporación ha precisado que, 
pese a ser decidido por particulares, el arbitramento es un auténtico proceso, por lo 
cual “está sujeto a ciertas regulaciones legales, en especial para asegurar el respeto 
al debido proceso”, cuyas garantías son aplicables a toda actuación judicial, “pues de 
nada sirve la inclusión de mecanismos de solución de litigios, adicionales y alternativos 
al sistema ordinario contemplado en la legislación, si su aplicación se traduce en el 
desconocimiento de derechos constitucionales fundamentales”. Tal como lo ha indicado 
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la jurisprudencia constitucional, la vigencia de las garantías incorporadas en el debido 
proceso hace parte de los contenidos constitucionales que deben ser observado al 
regular el arbitraje, así como los derechos de acceso a la administración de justicia y 
de defensa, la primacía del derecho sustancial sobre las formas y ciertos principios y 
fines del Estado, tales como la justicia y la igualdad, entre otros, de manera que, con 
ceñimiento a esos postulados superiores y dado que los árbitros ejercen la función 
pública de administrar justicia, “es razonable que el legislador configure el marco 
general y las directrices de la actuación arbitral”. Así pues, en lo que le atañe y dentro 
de los límites constitucionales pertinentes, “el legislador goza de plena autonomía 
para dictar disposiciones tendientes a desarrollar el ejercicio de funciones arbitrales 
por parte de particulares a través de la institución del arbitramento y, de esta forma, 
regular un procedimiento reconocido desde la propia Constitución como una forma 
alternativa de resolver conflictos jurídicos”.

Diferencias entre la justicia administrada por árbitros y la administrada por jueces–Sentencia 
SU.174/07

“La jurisprudencia constitucional ha señalado que la principal y fundamental diferencia 
entre la justicia que administran los árbitros y la que administran los jueces de la Re-
pública es que, mientras que los jueces ejercen una función pública institucional que es 
inherente a la existencia misma del Estado, los particulares ejercen esa función en virtud 
de la habilitación que les han conferido en ejercicio de la autonomía de su voluntad con-
tractual las partes que se enfrentan en un conflicto determinado. También ha señalado 
que la justificación constitucional de este mecanismo de resolución de conflictos estriba 
no sólo en su contribución a la descongestión, eficacia, celeridad y efectividad del aparato 
estatal de administración de justicia, sino en que proporciona a los ciudadanos una opción 
voluntaria de tomar parte activa en la resolución de sus propios conflictos, materializando 
así el régimen democrático y participativo que diseñó el Constituyente”.

Duración del trámite arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2011-00064-01

“Las funciones jurisdiccionales de los árbitros cesan cuando se agota el término de 
duración del proceso arbitral”.

Diferencia entre prorroga y suspensión del proceso arbitral–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 51969

“… a juicio de la Sala, no resulta posible el entendimiento de que la suspensión del 
proceso a petición de las partes constituya prórroga del plazo para fallar, si se considera 
que, precisamente, la suspensión tiene que ver con que durante su ocurrencia al tribunal 
no le resulta posible continuar con el trámite, mientras la prórroga, como su nombre 
lo indica, extiende el plazo dentro del cual el tribunal puede continuar actuando”.

Deber de los tribunales de arbitramento de respetar los precedentes judiciales–Consejo 
de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000201600138-
00 (57.785)

“La jurisprudencia del Consejo de Estado ha explicado que los fundamentos 
constitucionales del carácter vinculante y de la fuerza obligatoria de los precedentes 
judiciales se encuentran (i) en el principio-derecho a la igualdad –de trato y ante el 
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derecho; (ii) en el principio de seguridad jurídica; (iii) en los principios de buena fe 
y protección de la confianza legítima y, finalmente, (iv) en el principio de publicidad 
de las actuaciones y de las decisiones jurisdiccionales. (…) Pues bien, los referidos 
principios constitucionales, como suficientemente se explicó y concluyó en el acápite 
anterior de este pronunciamiento, resultan de obligatoria observancia para los 
tribunales de arbitramento habida consideración de la identidad de naturaleza jurídica 
existente entre el laudo arbitral y la sentencia judicial, por manera que los argumentos 
que se han esgrimido para justificar el deber de observancia de los precedentes 
judiciales respecto de los jueces, también son predicables, mutatis mutandi, de los 
árbitros, como a continuación pasa a verse. a. Principio-derecho fundamental a la 
igualdad. La obligación de respetar el sentido y las razones que sustentan las decisiones 
previas se encuentra íntimamente ligada a una exigencia que cabe formular respecto 
de toda actuación judicial -y, por ende, también respecto de los procesos arbitrales- 
con el fin de que pueda catalogarse como ajustada al ordenamiento y que no es otra 
distinta a que la decisión del juez o del árbitro debe venir fundamentada no en criterios 
ad-hoc, caprichosos o coyunturales, sino en principios generales o en reglas que 
puedan ser “universalizables” en la medida en que hayan sido formulados o tenidos 
en cuenta para la resolución de casos anteriores o se hayan construido para fallar un 
supuesto específico, pero con la perspectiva de poder aplicarlos a hipótesis semejantes 
en el futuro. (…) b. Principio de seguridad jurídica. En segundo término, además 
del principio de igualdad y estrechamente imbricada con él, constituye fundamento 
de la fuerza vinculante de los argumentos que sustentan los pronunciamientos 
judiciales o las decisiones arbitrales, la certeza que la comunidad jurídica aspira a 
tener en el sentido de que los jueces o los árbitros van a decidir los casos iguales de 
la misma forma, es decir, la garantía de que el ejercicio de la función jurisdiccional 
atienda a los dictados del principio de la seguridad jurídica como presupuesto de la 
estabilidad con la cual los ciudadanos precisan contar para ejercer sus derechos y 
libertades, así como para que se les asegure la vigencia de un orden justo –artículo 
2 constitucional–. (…) c. Principios de buena fe y tutela de la confianza legítima. 
En tercer lugar, la obligatoriedad para el juez y para el árbitro de no desatender 
injustificadamente los pronunciamientos judiciales o arbitrales antecedentes y la 
misma seguridad jurídica a la cual se ha hecho alusión, constituyen elementos sin 
los cuales no es posible materializar dos principios que emanan del artículo 83 de la 
Constitución Política: la buena fe y la protección de la confianza legítima. De éstos 
se deriva, para los administrados, la garantía de que las autoridades del Estado no 
van a sorprenderlos con actuaciones que si bien aisladamente consideradas pueden 
estar provistas de fundamentos jurídicos, al ubicarlas en el contexto del que ha sido 
el sentido de las decisiones adoptadas frente a supuestos equiparables, en realidad 
resultan contradictorias, de suerte que defraudan la expectativa legítima que en 
el interesado en la determinación se había creado con base en el comportamiento 
anterior de quien decide frente a situaciones de naturaleza similar. (…) d. Principio 
de publicidad. Y en cuarto y último término, el principio de publicidad que informa 
la actividad judicial, a voces de lo dispuesto por el artículo 228 superior, implica 
tanto para el juez como para el árbitro la obligación de motivar adecuada, coherente 
y suficientemente sus proveídos, carga de argumentación dentro de la cual se incluye 
la de considerar y referirse explícita y razonadamente a los pronunciamientos 
jurisprudenciales antecedentes en los cuales se encuentran argumentos que sustentan 
sus decisiones frente a casos análogos, como garantía tanto para los sujetos procesales 
cuanto para la comunidad en general, de que el ordenamiento está siendo interpretado 
y aplicado de manera consistente y uniforme”.
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Definición de laudo arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001032600020160016500 (58.227)

“En la actualidad, el arbitraje quedó regulado en su integridad por la Ley 1563 de 
2012, según lo dispone su artículo 119. Según la referida ley, el laudo arbitral, esto es 
la sentencia que profiere el Tribunal, puede ser en derecho, en equidad o técnico; sin 
embargo, en los tribunales en que intervenga una entidad pública o quien desempeñe 
funciones administrativas, si las controversias han surgido por causa o con ocasión 
de la celebración, desarrollo, ejecución, interpretación, terminación y liquidación 
de contratos estatales, incluyendo las consecuencias económicas de los actos 
administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, el laudo deberá 
proferirse en derecho (artículo 1) y deberá ser institucional, es esto, administrado 
por un centro de arbitraje (artículo 2)”.

Diferencias del laudo y sentencias y sus recursos–Sentencia T-058 de 2009

“…los laudos arbitrales no son completamente equiparables en sus características 
formales y materiales a las sentencias judiciales, principalmente porque al ser 
producto de una habilitación expresa, voluntaria y libre de los árbitros por las partes 
en conflicto, no están sujetos al trámite de segunda instancia a través del recurso 
de apelación, como sí lo están las decisiones adoptadas por los jueces. Si los laudos 
fueran apelables ante los jueces, la disputa cuya resolución las partes voluntariamente 
decidieron confiar a unos particulares habilitados por ellas terminaría siendo desatada 
precisamente por el sistema estatal de administración de justicia de la cual las partes, 
en ejercicio de su autonomía contractual y de la facultad reconocida en el artículo 
116 de la Constitución, querían sustraer esas controversias específicas en virtud de 
una cláusula compromisoria o de un compromiso. Las vías legales para atacar los 
laudos son extraordinarias y limitadas, por decisión del legislador en desarrollo de 
la Constitución: contra ellos únicamente proceden los recursos de homologación 
(en materia laboral), de anulación (en los ámbitos civil, comercial y contencioso 
administrativo) y, contra la providencia que resuelve el recurso de anulación, el recurso 
extraordinario de revisión.// Tales recursos han sido concebidos como mecanismos de 
control judicial del procedimiento arbitral, no como vías para acceder a una instancia 
que revise integralmente la controversia resuelta por el laudo. Por eso, las causales 
para acudir en el ámbito contencioso administrativo al recurso de anulación son 
restringidas si se las compara con las cuestiones que podrían ser planteadas mediante 
un recurso de apelación o cualquiera otra vía que habilite al juez para conocer el 
fondo de la controversia (…)”.

Definición de la cosa juzgada arbitral–Sentencia T-466/11

“El arbitramento es un mecanismo heterocompositivo de resolución de diferencias 
de carácter privado originado a través de un acuerdo entre dos o más personas, bajo 
el cual se comprometen a someter a la decisión de particulares una determinada 
disputa de naturaleza transigible que debe dictarse con respeto al debido proceso. 
Las decisiones arbitrales, al igual que cualquier otro pronunciamiento judicial, son 
obligatorias, plenamente ejecutables y hacen tránsito a cosa juzgada. La celebración 
de un pacto arbitral supone no solamente la decisión libre y voluntaria de someter una 
determinada controversia a consideración de un grupo de particulares, en los cuales 
depositan su confianza de que la decisión que adopten –cualquiera que ella sea– se 
ajuste al orden constitucional y legal; sino también la obligación de acatarla. La anterior 
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característica de la justicia arbitral, derivada directamente del carácter voluntario de 
este mecanismo de solución de controversias, conlleva a que los medios judiciales 
de control de las decisiones arbitrales sean restringidos, limitándose a conjurar, por 
regla general, violaciones al derecho fundamental al debido proceso, manifestadas a 
través de errores in procedendo. En efecto, el elemento voluntario del arbitramento 
implica que –en principio– la valoración sustantiva realizada por los árbitros goce 
de un carácter definitivo e intangible”.

Determinación del laudo en derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2008-00064-00(35564)

“Por tal razón, un laudo será en derecho cuando en su parte considerativa exponga, 
analice o haga referencia a cualquier disposición de naturaleza jurídica, incluido el 
contrato que le sirve de base a la controversia. De esta forma, cuando el juez del recurso 
de anulación advierte que la decisión arbitral no se sustentó en normas de derecho 
positivo, en los principios generales, en la doctrina, en la jurisprudencia o en el mismo 
contrato –norma principal que somete a las partes–, concluirá que dicho fallo se profirió 
en conciencia, pues sí no existe argumento jurídico –cualquiera sea su fuente, o una 
combinación de ellas–, se entenderá que el Tribunal, a pesar de decidir, lo hizo con 
base en criterios ajenos al ordenamiento jurídico, esto es, según la máxima “verdad 
sabida, buena fe guardada”.”

Diferencias entre laudo en derecho y laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2013-00111-00(48117)

“Consejo de Estado ha sostenido, como criterio básico y constante, que el fallo en 
derecho debe observar el ordenamiento jurídico, de allí que el marco de referencia sólo 
está en él. Por esa razón, el juez no sólo se encuentra sometido a las reglas adjetivas 
que regulan el proceso arbitral, sino a las normas sustantivas que rigen los derechos 
pretendidos, no pudiendo conocer sino lo permitido en la ley. En cambio, cuando el 
juez decide en conciencia se mueve en un marco diferente, más amplio, porque, como 
lo dice la jurisprudencia, cuando actúa así tiene la facultad de decidir conforme a la 
equidad o según su leal saber y entender o verdad sabida y buena fe guardada –ex aequo 
et bono–. En este orden de ideas, sólo cuando el fallo deje de lado, de manera evidente, 
el marco jurídico que tiene de referencia, podrá asimilarse a un fallo en conciencia. 
Pero si el juez adquiere la certeza con apoyo en el ordenamiento jurídico, en el acervo 
probatorio y en las reglas de la sana crítica, la decisión se dicta en derecho. (…) puede 
suceder que el fallo sea técnico, y no en derecho ni en equidad, pues los arbitramentos 
adoptan alguna de estas tres formas. No obstante, la causal de anulación prevista en 
el art. 163.6 sólo se configura cuando el laudo que debió ser en derecho se dicta en 
conciencia; de manera que: i) si debió ser técnico y los árbitros lo dictan en derecho o 
en equidad no procede la anulación de la decisión, o ii) si debió ser en derecho y se dicta 
un laudo técnico tampoco procede la anulación, por la taxatividad de las causales del 
art. 163 del decreto 1818 de 1998 y la necesidad de que su interpretación sea estricta”.

Descripción del recurso de anulación–Sentencia T-430/16

“Esta excepcionalidad y taxatividad, en últimas, restringen el análisis del recurso 
de anulación al aspecto meramente in procedendo, con lo cual se respeta la voluntad 
de las partes que han decidido que su controversia sea resuelta materialmente por la 
justicia arbitral. Es decir, que la decisión arbitral goza de una vocación de firmeza 
que escapa, en principio, a cualquier reproche in iudicando”.
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Diferencia entre el error in procedendo y el error in judicando–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200000401 (19.488) 

“Se han llamado errores in procedendo aquellos que comprometen la forma de los 
actos, su estructura externa, su modo natural de realizarse, los cuales se dan cuando 
el juez, ya sea por error propio o de las partes, se desvía o aparta de los medios 
señalados por el derecho procesal para la dirección del juicio, al punto de que con 
ese apartamiento se disminuyen las garantí as del contradictorio o se priva a las 
partes de una defensa plena de su derecho. Y por error in judicando, aquel que toca 
con el contenido intrínseco del fallo, o sea con su fondo, por aplicación de una ley 
inaplicable, aplicar mal la ley aplicable, o no aplicar la ley aplicable. También puede 
consistir “en una impropia utilización de los principios lógicos o empíricos del fallo”, 
cuya consecuencia no afecta la validez formal de la sentencia, sino su propia justicia. 

Esta diferencia resulta importante por la trascendencia que la Sala le ha dado al límite 
de sus funciones frente a la revisión jurisdiccional del laudo arbitral y según el cual 
los agravios que haya podido causar al recurrente la decisión de los árbitros, escapan 
al examen del juez si no encuadran estricta mente en alguna de las causales que el 
legislador ha estructurado para hacer posible su impugnación”.

Distinciones entre los efectos de la apelación y los de la anulación–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 17.704

“El juez del recurso de anulación no es el superior jerárquico del tribunal de 
arbitramento que profirió el laudo y por regla general no puede revisar el fondo del 
litigio, tal como lo ha sostenido la Sala en varias de sus providencias. Adicionalmente 
también ha reiterado que el recurso de anulación de un laudo ataca la decisión arbitral 
por errores in procedendo en que haya podido incurrir el tribunal de arbitramento y no 
por errores in judicando, lo cual significa, en principio, que no puede impugnarse el 
laudo en sus aspectos de mérito o de fondo. Lo anterior porque el recurso de anulación 
procede contra laudos arbitrales ejecutoriados, lo cual implica una excepción legal al 
principio de la intangibilidad de la decisión cobijada con la fuerza de cosa juzgada. 

Para precisar este aspecto e insistir en la diferencia que existe entre lo que es materia 
de impugnación por la vía del recurso de apelación y lo que es por la vía del recurso de 
anulación, único recurso posible para revisar el laudo arbitral (con la salvedad hecha 
del recurso extraordinario de revisión), tradicionalmente se han llamado errores in 
procedendo aquellos que comprometen la forma de los actos, su estructura externa, 
su modo natural de realizarse, los cuales se dan cuando el juez, ya sea por error propio 
o de las partes, se desvía o aparta de los medios señalados por el derecho procesal 
para la dirección del juicio, al punto de que con ese apartamiento se disminuyen las 
garantías del contradictorio o se priva a las partes de una defensa plena de su derecho. 
Y por error in judicando, aquel que toca con el contenido intrínseco del fallo, o sea 
con su fondo, por aplicación de una ley inaplicable, aplicar mal la ley aplicable, o 
no aplicar la ley aplicable. También puede consistir “en una impropia utilización de 
los principios lógicos o empíricos del fallo”, cuya consecuencia no afecta la validez 
formal de la sentencia, sino su propia justicia. Esta diferencia resulta importante por 
la transcendencia que la Sala le ha dado allí mite de sus funciones frente a la revisión 
jurisdiccional del laudo arbitral, en virtud del cual los agravios que haya podido causar 
al recurrente la decisión de los árbitros, escapan al examen del juez si no encuadran 
estrictamente en alguna de las causales que el legislador ha estructurado para hacer 
viable su impugnación. Estas mismas consideraciones son válidas para el estudio del 
recurso de anulación contra los laudos arbitrales que dirimen conflictos relacionados 
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con los contratos estatales, cuya competencia está adscrita privativamente al Consejo 
de Estado, órgano superior de la justicia contencioso administrativa y con base en las 
normas especiales que regulan la materia, concretamente la ley 80 de 1993, cuyas 
previsiones fueron recogidas en los artículos 226 y siguientes del decreto 1818 de 
1998. Lo primero que debe tenerse en cuenta es el carácter excepcional del recurso de 
anulación que señala la ley contra los laudos arbitrales. Como recurso extraordinario 
que es, sólo procede por las causales expresamente señaladas y el trámite y efectos 
del recurso se regirá por las disposiciones vigentes sobre la materia”.

Determinación de la causal de anulación haberse fallado en conciencia debiendo ser 
en derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
110010326000200400028 00

“…sólo cuando el fallo que se dice en derecho omita en forma ostensible el marco 
jurídico que debe acatar para basarse en otras razones como las que aporta la equidad, 
el sentido común o el leal saber y entender, puede afirmarse que el fallo se dictó 
en conciencia, descartándose tal calificativo cuando el juez decide la controversia 
planteada con apoyo en el acervo probatorio y en las reglas de la sana crítica, pese 
a que no se haya definido en forma expresa el mérito probatorio otorgado a cada 
medio de prueba y al acervo en su conjunto, o cuando, agrega la Sala, no se hayan 
analizado expresamente todas las pruebas practicadas válidamente en el proceso, 
para fundar la decisión de ellas o para descartarlas por carecer de valor probatorio. 
Es que entre las reglas probatorias que rigen el proceso judicial, en el tema de la 
apreciación de las pruebas, impera en su generalidad, salvo contadas excepciones, 
el sistema de la sana crítica en el cual el juez goza de cierta libertad a la hora de 
apreciar el mérito probatorio de los medios de convicción, no debiendo sujetarse, 
como en el sistema de la tarifa legal, a reglas abstractas preestablecidas e indicadoras 
de la conclusión a la que se debe arribar, en presencia o en ausencia de determinada 
prueba. Por consiguiente las deficiencias en la motivación de una providencia, o en 
la apreciación de las pruebas, no pueden considerarse desde ningún punto de vista, 
como reveladoras de la presencia de una decisión en conciencia, la cual debe dejar 
de lado y en forma ostensible el marco jurídico, para basarse en otros criterios como 
la equidad, la justicia, la lógica, el sentido común”.

Determinación de la causal de anulación contener la parte resolutiva del laudo errores 
aritméticos o disposiciones contradictorias como causal de anulación–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 19.090

“La Sala observa que el legislador indico como hechos que pueden dan lugar a la causal 
los siguientes: *) o los errores aritméticos o *) las disposiciones contradictorias; y como 
requisito previo de procedibilidad de la causal, que en cualquiera de esos dos eventos 
se haya advertido al Tribunal de Arbitramento sobre esas situaciones. Nótese que el 
Derecho quiere, en primer término, que los árbitros tengan oportunidad de enmendar el 
error aritmético o de integrar la unidad lógico jurídica del laudo y, en segundo término, 
que la procedibilidad de esta causal que invoca el recurrente está condicionada en su 
estudio al requerimiento a los árbitros en forma previa a la interposición del recurso”.

Determinación de la causal de anulación concerniente a contener la parte resolutiva del laudo 
errores aritméticos o disposiciones contradictorias – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-25-000-2001-0045-01(21040)
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“En relación con los aspectos de fondo de la causal en comento, la ley exige como 
supuestos necesarios para su estructuración: *) la existencia de errores aritméticos *)
contenidos en la parte resolutiva del laudo arbitral. De estos dos requisitos concurrentes 
se resaltará el relativo a la “existencia de errores meramente aritméticos” y para ello 
se harán unas breves anotaciones. Esta Corporación, con base en la ley, ha definido 
en variadas oportunidades esta clase de error, en el sentido de indicar que el error 
aritmético a que refiere la ley puede ser el que resulta de la operación aritmética que 
se haya practicado, sin variar o alterar los elementos numéricos adoptados por ella 
para su práctica y cualquier otro que no altere las bases de la decisión. Planteado el 
aspecto panorámico de la causal, la Sala examinará el particular y para tal efecto 
se remitirá a las decisiones adoptadas por el Tribunal, tanto en el laudo como en la 
audiencia de aclaración y corrección del mismo, con el fin de verificar si lo denominado 
por el recurrente como “error numérico” en realidad lo es, y en consecuencia si en las 
operaciones o cálculos matemáticos y financieros efectuados para la cuantificación 
de los diferentes perjuicios, se incurrió en dicho error”.

Decreto de oficio de nulidad absoluta por parte del juez de la anulación–Sentencia T-136/03

“No obstante el carácter limitado de las facultades del juez que conoce del recurso de 
anulación, nada le impide al Tribunal Superior o al Consejo de Estado pronunciarse 
oficiosamente sobre las nulidades absolutas que afecten el compromiso o la cláusula 
compromisoria.  Ello es así porque estos contratos, como todo negocio jurídico, pueden 
estar afectados por las causales de nulidad absoluta consagradas en el artículo 1741 
del Código Civil, causales que, como se sabe, pueden reconocerse aún sin petición de 
parte interesada, tal como lo dispone el artículo 1742 de ese estatuto. De ese modo, 
si el negocio jurídico que dio lugar a la convocatoria del tribunal de arbitramento 
está afectado de nulidad absoluta, debe declararse esa nulidad pues tal declaratoria 
constituye un imperativo legal.  Además, como ante esa situación queda sin fundamento 
jurídico alguno el proceso arbitral desatado, debe también declararse la nulidad del 
laudo arbitral en él proferido. La ley es clara en este punto y los jueces ordinarios y 
administrativos, en múltiples oportunidades, han hecho uso de esa facultad oficiosa 
para anular compromisos o cláusulas compromisorias y los laudos arbitrales proferidos 
con base en ellos. Esto es entendible pues carecería por completo de sentido que los 
jueces ordinarios o administrativos se vean avocados a pronunciarse sobre la validez 
de la decisión proferida en un proceso arbitral convocado mediante la suscripción de 
un contrato afectado por cualquier causal de nulidad absoluta, ya sea que se trate de la 
concurrencia de objeto o causa ilícitos; de la omisión de algún requisito o formalidad 
que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a 
su naturaleza o de actos o contratos suscritos por personas absolutamente incapaces.

Declaración oficiosa de nulidad procede cuando está viciado el pacto arbitral–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00080-00 (35791)

“La Sala precisa que, cuando el juez del recurso de anulación advierte una nulidad por 
objeto o causa ilícita en el pacto arbitral, no sólo puede sino que debe declararla con 
fundamento en lo normado en el artículo 1742 del CC y en el inciso 3 del artículo 87 
del Código Contencioso Administrativo”.

Debido proceso en el arbitraje–Sentencia C-330 de 2000
“El arbitramento es un verdadero procedimiento judicial –en sentido material– y, 
como tal, está sometido en todas sus etapas a la estricta aplicación de las normas que 
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regulan este tipo de actuaciones tanto desde el punto de vista formal como material.  
Se trata de un mecanismo en el que han de aplicarse con rigor las garantías del 
debido proceso aplicables a toda actuación judicial, pues de nada sirve la inclusión 
de mecanismos de solución de litigios, adicionales y alternativos al sistema ordinario 
contemplado en la legislación, si su aplicación se traduce en el desconocimiento de 
derechos constitucionales fundamentales”.

Defectos del laudo susceptibles de tutela–Sentencia T-466/11

“I. Defecto sustantivo: Se presenta cuando (i) los árbitros fundamentan su decisión en 
una norma evidentemente inaplicable al caso concreto, y en razón de ello desconocen 
de manera directa un derecho fundamental; (ii) el laudo carece de motivación material 
o su motivación es manifiestamente irrazonable; (iii) la interpretación o aplicación 
que se hace de la norma en el caso concreto, desconoce sentencias con efectos erga 
omnes que han definido su alcance; (iv) la interpretación de la norma se hace sin tener 
en cuenta otras disposiciones aplicables al caso y que son necesarias para efectuar una 
interpretación sistemática y (v) la norma aplicable al caso concreto es desatendida y por 
ende inaplicada. II. Defecto orgánico: Ocurre cuando los árbitros carecen absolutamente 
de competencia para resolver el asunto puesto a su consideración, ya sea porque han 
obrado manifiestamente por fuera del ámbito definido por las partes o en razón a 
que se han pronunciado sobre materias no arbitrables. III. Defecto procedimental: Se 
configura cuando los árbitros han dictado el laudo de manera completamente contraria 
al procedimiento establecido contractualmente o en la ley, y con ello se ha incurrido 
en una vulneración directa del derecho de defensa y de contradicción. Para que la 
mencionada irregularidad tenga la magnitud suficiente para constituir una vía de 
hecho, es necesario que aquella tenga una incidencia directa en el sentido de la decisión 
adoptada, de tal forma que si no se hubiera incurrido en ella se habría llegado a una 
determinación diametralmente opuesta. IV. Defecto fáctico: Se presenta en aquellas 
hipótesis en las cuales los árbitros (i) han dejado de valorar una prueba determinante 
para la resolución del caso; (ii) han efectuado su apreciación probatoria vulnerando de 
manera directa derechos fundamentales, o (iii) han fundamentado su valoración de las 
pruebas con base en una interpretación jurídica manifiestamente irrazonable. Para este 
Tribunal, es necesario que el error en la valoración probatoria haya sido determinante 
respecto del sentido de la decisión finalmente definida en el laudo”.

Defecto sustantivo del laudo–Sentencia SU500/15

“En esta causal de procedibilidad, el principio de voluntariedad también cumple una 
función importante, pues, como ya se señaló, en razón de la voluntad de las partes 
de sustraer las eventuales controversias del conocimiento de la justicia ordinaria 
para trasladarlo a la arbitral, los recursos contra el laudo en el proceso arbitral están 
bastante restringidos. Así, no cabe recurso de apelación sobre el laudo, de modo 
que lo decidido por el tribunal tiene, en principio, carácter definitivo, sin que sea 
susceptible de controversia sustancial por las partes. No obstante esa limitación, 
el ordenamiento jurídico ha previsto el recurso de anulación, el cual, sin embargo, 
como también se indicó, tiene una capacidad de contradicción restringida por unas 
causales taxativas que se circunscriben a los errores in procedendo. Lo anterior no 
quiere decir que las decisiones arbitrales no estén sometidas a la Constitución y a la 
ley aplicable, y estén al margen de control judicial cuando comporten afectación de 
derechos fundamentales, evento frente al cual se ha admitido la posibilidad de que, 
a través de la acción de tutela se pueda argüir la presencia de  defectos sustantivos 
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que tengan la virtualidad de constituirse en violación de un derecho fundamental 
cuando (i) los árbitros fundamentan su decisión en una norma evidentemente 
inaplicable al caso concreto, y en razón de ello desconocen de manera directa un 
derecho fundamental; (ii) el laudo carece de motivación material o su motivación 
es manifiestamente irrazonable; (iii) la interpretación o aplicación que se hace de 
la norma en el caso concreto, desconoce sentencias con efectos erga omnes que 
han definido su alcance; (iv) la interpretación de la norma se hace sin tener en 
cuenta otras disposiciones aplicables al caso y que son necesarias para efectuar una 
interpretación sistemática y (v) la norma aplicable al caso concreto es desatendida 
y por ende inaplicada”.

Defecto fáctico del laudo–Sentencia SU500/15

“De manera general puede decirse que, en el ámbito de la procedencia de la acción 
de tutela contra providencias judiciales, el defecto fáctico no se configura a partir de 
cualquier tipo de desacuerdo con la actividad probatoria desplegada por el juez de la 
causa, sino que para establecerlo es preciso  acreditar que se está ante una actuación 
irregular, o mejor dicho, en consecuencia con su denominación, ante una actuación 
probatoria defectuosa del juez, que tenga como efecto una vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso de una de las partes. En estos términos, la jurispru-
dencia constitucional ha establecido que este defecto se produce cuando la valoración 
probatoria realizada por el juez ordinario es arbitraria y abusiva, y, en concreto, 
cuando: i) simplemente deja de valorar una prueba determinante para la resolución 
del caso; ii) excluye sin razones justificadas una prueba de la misma relevancia, 
o iii) la valoración del elemento probatorio definitivamente se sale de los cauces 
racionales. Cuando se trata de tutela contra laudos arbitrales, cabe señalar que en el 
análisis del defecto fáctico están presentes los mismos elementos que fueron expues-
tos al examinar el defecto sustantivo, en cuanto a que el reproche sobre la actuación 
del Tribunal debe tener en cuenta, tanto el carácter voluntario de la decisión de las 
partes de apartarse de la jurisdicción ordinaria y someterse a una justicia paralela, 
como la excepcionalidad de los recursos que se han previsto para controvertir los 
laudos arbitrales. En tal medida, el examen que en sede de tutela se realice sobre la 
actividad probatoria de los tribunales de arbitramento debe ser riguroso y la eventual 
procedencia del amparo tiene como presupuesto que se esté ante una apreciación 
de las pruebas caprichosa y carente de razonabilidad. “En otras palabras, la vía de 
hecho por defecto fáctico o probatorio está dada solamente, en términos generales, 
en aquellas hipótesis en las cuales el panel de árbitros desconoce flagrantemente “la 
realidad probatoria del proceso”. Así las cosas, el examen fáctico está subordinado 
por los requisitos de procedibilidad de la tutela en contra de los laudos arbitrales, en 
particular el referido a que la procedencia excepcional de la acción de tutela exige que 
se haya configurado, en la decisión que se ataca, una vulneración directa de derechos 
fundamentales. Esto implica que la actuación probatoria del tribunal debe tener una 
entidad relevante y determinante en la afectación del derecho fundamental al debido 
proceso, en cuanto que la situación procesal de la parte resulte gravemente afectada 
por la conducta que se reprocha”.

Defecto orgánico del laudo–Sentencia T-186/15

“En materia de arbitramento, el defecto orgánico adquiere características especiales, 
pues la conformación de un Tribunal de este tipo es temporal, depende de la voluntad 
de las partes y se halla sujeta a ciertas materias. Es sobre este punto que el principio 
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de Kompetenz-Kompetenz, según el cual estos Tribunales tienen un margen 
autónomo para delimitar el alcance de su propia competencia, adquiere relevancia, 
pues se incurriría en un defecto orgánico, exclusivamente, cuando han “obrado 
manifiestamente por fuera del ámbito definido por las partes, o excediendo las 
limitaciones establecidas en el pacto arbitral que le dio origen, o en la Constitución y 
la ley, al pronunciarse sobre materias no transigibles”.

Desconocimiento del precedente como causal de procedibilidad de tutela contra laudos–
Sentencia T-186/15

“El desconocimiento del precedente establecido por la Corte Constitucional, derivado 
de la aplicación directa de una regla que tiene su origen en la propia Carta Política 
y cuya infracción conduce a la vulneración de una norma de raigambre superior, 
hace parte de las causales específicas de prosperidad de la acción de tutela contra 
providencias judiciales y, debido a que esta doctrina es aplicable a las decisiones de los 
Tribunales de Arbitramento, cobija también los laudos arbitrales.  El desconocimiento 
del precedente constituye una causal específica de procedibilidad de la acción de 
tutela contra providencias judiciales, siempre y cuando el juez competente no haya 
dado cumplimiento a la carga argumentativa necesaria que justifique su inaplicación 
en casos concretos”.

Discrepancia con la decisión arbitral no tipifica en una vía de hecho–Sentencia T-972 de 2007

“Examinados los defectos propuestos por el peticionario, se encuentra que éstos no 
cumplen con los criterios jurisprudenciales antes señalados, pues más bien se refieren 
a divergencias interpretativas en torno a las cláusulas contractuales y disposiciones 
legales aplicables para resolver el conflicto. En primer lugar se alega el Tribunal no 
valoró debidamente la prueba documental aportada al proceso integrada por el contrato 
de prestación de servicios suscrito, al respecto cabe señalar que la no coincidencia 
de los árbitros con los argumentos expuestos por una de las partes no constituyen 
una indebida valoración probatoria, por el contrario, el Tribunal examinó de manera 
detenida tanto el contrato de prestación de servicios profesionales y de tal valoración 
dedujo precisamente que los honorarios no habían sido pactados bajo la modalidad 
de cuota litis. Algo similar ocurre con el pretendido defecto por violación de norma 
sustantiva, pues en ningún caso el Tribunal desconoce el artículo 1602 del Código Civil 
según el cual todo contrato válidamente celebrado es ley para las partes, lo que sucede 
es que difiere con la interpretación que hace el banco de las cláusulas contractuales 
que establecen la modalidad de honorarios pactada. Por otra parte los árbitros invocan 
normas de carácter legal y reglamentario para justificar su interpretación, y en tal razón 
sus argumentos no carecen de sustentación ni son manifiestamente irrazonables”.

Desconocimiento del carácter subsidiario de la tutela frente a laudo arbitral–Auto 588/16

“Tal como se desarrolló precedentemente, la jurisprudencia constitucional ha señalado 
que para el estudio de las acciones de tutela interpuestas contra laudos arbitrales debe 
aplicarse de manera análoga la misma metodología utilizada para el análisis de las 
acciones de tutela contra providencias judiciales. De esta manera, se hace necesario 
abordar en primera medida el cumplimiento de los requisitos generales de procedencia, 
para luego determinar la configuración de uno o algunos de los requisitos específicos 
de procedibilidad. Así, en atención a las reglas generales de procedencia del amparo 
constitucional, específicamente contra providencias judiciales o, como en el presente 
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caso, contra una decisión arbitral, resulta indispensable verificar de manera estricta el 
cumplimiento del requisito de subsidiariedad, entendido como el agotamiento de todos 
los recursos, ordinarios y extraordinarios, procedentes contra la decisión cuestionada 
en sede de tutela. Lo anterior, teniendo en consideración el carácter excepcional del 
mecanismo de tutela en estos eventos, toda vez que al tratarse de decisiones proferidas 
por autoridades judiciales o por particulares investidos de funciones jurisdiccionales 
como en el caso de los laudos arbitrales, se ven involucrados principios constitucionales 
como la autonomía e independencia jurisdiccional, la autonomía de las partes y 
la seguridad jurídica. En este orden, para el estudio de toda acción de tutela, más 
aun tratándose de amparos interpuestos contra decisiones judiciales o arbitrales,  la 
jurisprudencia ha exigido el agotamiento de los mecanismos judiciales de defensa y, 
ante el no cumplimiento de dicho requisito, la demostración de que el recurso judicial 
establecido no resulta idóneo o que se está ante la inminencia de configuración de un 
perjuicio irremediable”.

Elementos de la definición del arbitraje–Sentencia SU.174/07

“En nuestro ordenamiento jurídico, el arbitramento se define a partir de dos elementos 
constitutivos básicos: (1) la función principal de los árbitros es la de resolver en forma 
definitiva una disputa, conflicto o controversia, de índole fáctica o jurídica – por lo 
cual, desde esta perspectiva, los árbitros cumplen una función de tipo jurisdiccional; y 
(2) la fuente de las funciones jurisdiccionales de los árbitros no es un acto del Estado 
– aunque es la Constitución Política la que provee su fundamento último-, sino un 
contrato o acuerdo de voluntades entre las partes en disputa, mediante el cual han 
“habilitado” a los árbitros”.

Esencia del arbitraje–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 21.041
“Lo anterior encuentra fundamento en el hecho de que el pacto arbitral, bien sea que 
haya sido acordado en el propio contrato fuente de las controversias objeto de litigio, 
es decir, mediante cláusula compromisoria, o en un contrato posterior a la celebración 
de aquél y una vez surgidas las controversias contractuales entre las partes, o sea, a 
través de compromiso, es un negocio jurídico de naturaleza contractual; lo primero, 
porque consiste en una manifestación de voluntad directa y reflexivamente encaminada 
a producir efectos jurídicos, y lo segundo, por cuanto se trata de un acuerdo de 
voluntades de dos o más agentes encaminados a crear obligaciones, cuyo contenido 
y finalidad es declinar por las partes el sometimiento a la jurisdicción ordinaria o 
especial preestablecida en el ordenamiento jurídico, en orden a deferir la solución de 
una parte o la totalidad de sus conflictos, actuales o futuros, derivados de una relación 
contractual, a la decisión de un tercero (tribunal de arbitramento), siempre y cuando 
dichos litigios versen sobre asuntos jurídicamente transigibles”.

Extensión del arbitraje–Sentencia C-170/14
“Sus características básicas han sido ampliamente examinadas en la doctrina 
constitucional, en los términos que se sintetizan a continuación: (i) Es un mecanismo 
alternativo de solución de conflictos, por medio del cual, las partes invisten a los 
particulares de la función de administrar justicia. (ii) Se rige por el principio de 
voluntariedad o libre habilitación. El artículo 116 de la Constitución Política define 
el arbitramento con base en el acuerdo de las partes, que proporciona su punto de 
partida y la habilitación para que los árbitros puedan impartir justicia en relación con 
un litigio concreto. En tal medida, la autoridad de los árbitros se funda en la existencia 
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de un acuerdo de voluntades previo y libre entre las partes enfrentadas, en el sentido de 
sustraer la resolución de sus disputas del sistema estatal de administración de justicia 
y atribuirla a particulares. En otras palabras, el sustento de la justicia arbitral es el 
reconocimiento constitucional expreso de la decisión libre y voluntaria de las partes 
contratantes de no acudir al sistema estatal de administración de justicia sino al arbitraje 
para la decisión de sus disputas, la habilitación voluntaria de los árbitros es, por lo tanto, 
un requisito constitucional imperativo que determina la procedencia de este mecanismo 
de resolución de controversias. También ha señalado que la justificación constitucional 
de esta figura estriba no sólo en su contribución a la descongestión, eficacia, celeridad 
y efectividad del aparato estatal de administración de justicia, sino en que proporciona 
a los ciudadanos una opción voluntaria de tomar parte activa en la resolución de sus 
propios litigios, materializando así el régimen democrático y participativo que diseñó el 
Constituyente. La voluntad de las partes se manifiesta en diferentes aspectos del sistema 
arbitral. Por medio de su acuerdo, deciden libremente que no acudirán a la justicia 
del Estado para resolver sus diferendos, establecen cuáles controversias someterán al 
arbitraje, determinan las características del tribunal, designan los árbitros e incluso 
fijan el procedimiento arbitral a seguir dentro del marco general trazado por la ley. La 
voluntad de las partes es, así, un elemento medular del sistema de arbitramento diseñado 
en nuestro ordenamiento jurídico, y se proyecta en la estabilidad de la decisión que 
adoptará el tribunal arbitral. Más aún, como consecuencia del acuerdo de voluntades 
reflejado en el pacto arbitral, las partes aceptan por anticipado que se sujetarán a lo 
decidido por el tribunal de arbitramento. (iii) Es un mecanismo de carácter temporal, 
porque su existencia se da solamente para la resolución del caso específico sometido 
a consideración de los árbitros. En palabras de la Corte, “no es concebible que  el 
ejercicio de la jurisdicción, como función estatal,  se desplace de manera permanente 
y general a los árbitros y conciliadores”. (iv) Es excepcional,  pues “existen bienes 
jurídicos cuya disposición no puede dejarse al arbitrio de un particular, así haya sido 
voluntariamente designado por las partes enfrentadas”. En distintas providencias se 
han identificado algunas controversias reservadas a la jurisdicción permanente del 
Estado. Por ejemplo, en la sentencia C-242 de 1997 la Corte señaló que no pueden 
someterse a decisión arbitral los temas relacionados con el estado civil de las personas. 
También, en la sentencia C-294 de 1995, se indicaron como ejemplos de asuntos no 
sujetos a transacción: las obligaciones amparadas por leyes “en cuya observancia estén 
interesados el orden y las buenas costumbres”, al tenor del artículo 16 del Código Civil; 
las cuestiones relacionadas con los derechos de los incapaces; o los litigios relacionados 
con derechos de los cuales la ley prohíbe a sus titulares disponer. También han sido 
incluidos en esta categoría, el conjunto de derechos mínimos de los trabajadores y 
el control de legalidad de los actos administrativos. (v) Es una institución de orden 
procesal, lo cual significa que el arbitramento “garantiza los derechos de las partes 
enfrentadas disponiendo de una serie de etapas y oportunidades para la discusión de 
los argumentos, la valoración de las pruebas aportadas y, aún, la propia revisión de los 
pronunciamientos hechos por los árbitros”.  En este orden de ideas, son inmanentes 
a la  figura del arbitramento, las siguientes características: (i) la voluntariedad; (ii) la 
temporalidad; (iii) la excepcionalidad; (iv) fungir como un mecanismo alternativo de 
solución de controversias; y ser (v) una institución de orden procesal”.

Efectos de la cláusula compromisoria y el arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200700012 00

“Se tiene entonces que mediante la estipulación de una cláusula compromisoria las 
partes acuerdan someter “eventuales diferencias” que puedan surgir con ocasión 
de la suscripción de un contrato, de donde resulta evidente que: i). La cláusula 
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compromisoria contiene una renuncia anticipada, ex ante, que las partes convienen 
respecto de la jurisdicción permanente ante la eventualidad de un futuro conflicto 
entre ellas, por tanto, está llamada a aplicarse en relación con diferencias surgidas 
a partir de su celebración, aspecto que se denominará requisito temporal ii). Esta 
cláusula está concebida desde el momento de su celebración, por tanto, para operar 
en caso de “eventuales diferencias” sin que de manera concreta pueda anticiparse la 
existencia cierta de las mismas, es decir, no se fijan extremos de la controversia pues 
los conflictos son futuros e inciertos, aunque necesariamente deben estar directamente 
vinculados con el objeto del contrato que las origina, en estricto sentido material, de 
lo cual se colige que en ningún caso la cláusula compromisoria podría tener efectos 
en relación con materias no previstas o ajenas por completo a la relación jurídica de 
origen como tampoco está llamada a generar, en principio, efectos retroactivos. En el 
compromiso, en cambio, las partes se encuentran i) frente a una controversia presente 
y, por consiguiente, ii) determinada, por manera que su renuncia a la jurisdicción 
permanente tiene lugar con posterioridad, ex post, al surgimiento del conflicto, 
por lo cual, en virtud de sus características, el compromiso se celebra para que una 
controversia existente y, por tanto, cierta, sea resuelta por la vía arbitral y, es por ello que 
el artículo 119 del Decreto 1818 de 1998 exige la indicación precisa de las diferencias 
y conflictos que se someterán a arbitraje. En otras palabras, la cláusula compromisoria 
ha de pactarse en forma previa a cualquier conflicto que surja entre los suscribientes 
del contrato que le da origen, ya sea en el mismo texto o en acto separado, mientras 
que ante la existencia cierta de una determinada controversia habrá lugar a pactar un 
compromiso en los términos del artículo 119 del Decreto 1818 de 1998”.

Exclusión de arbitraje–Sentencia C-014/10

“La Corte Constitucional ha identificado, a lo largo de sus providencias, varios tipos de 
asuntos que están reservados a la jurisdicción permanente del Estado. En la sentencia 
C-242 de 1997 la Corte señaló que no pueden someterse a decisión arbitral los temas 
relacionados con el estado civil de las personas. En la sentencia C-294 de 1995, se 
indicaron como ejemplos de asuntos no sujetos a transacción: las obligaciones amparadas 
por leyes “en cuya observancia estén interesados el orden y las buenas costumbres”, al 
tenor del artículo 16 del Código Civil; las cuestiones relacionadas con los derechos de 
los incapaces; o los conflictos relacionados con derechos de los cuales la ley prohíbe a 
sus titulares disponer. En la sentencia C-330 de 2000, se mencionó como sustraído de 
decisión arbitral el conjunto de derechos mínimos de los trabajadores. Y para los efectos 
de lo que interesa  al presente proceso de constitucionalidad, la Corte ha reiterado que, 
en lo esencial, los asuntos disponibles son aquellos que se refieren a obligaciones de 
contenido económico. Así se explicó en la sentencia C-294 de 1995, en la cual la Corte, al 
pronunciarse sobre la posibilidad de adelantar juicios ejecutivos por medio de tribunales 
arbitrales, explicó que las obligaciones que se pueden exigir ejecutivamente son las de 
contenido económico, que se rigen por el principio de autonomía de la voluntad; al ser 
transigibles, dijo la Corte, se pueden incluir en el pacto arbitral”.

Esencia constitucional del arbitraje–Sentencia T-058/09
“La justicia arbitral tiene las siguientes características básicas de orden constitucional: 
(i) es el ejercicio de la función pública de administrar justicia en cabeza de particulares 
habilitados para el efecto; (ii) tiene origen en la voluntad de las partes que deciden 
libremente someter sus diferencias a la decisión directa de árbitros; (iii) en consecuencia, 
su naturaleza es temporal y transitoria, pues las actuaciones arbitrales terminan una 
vez se da por solucionada la controversia; (iv) los fallos son en derecho o en equidad; 
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y (v) el legislador tiene amplias facultades para definir los términos bajo los cuales se 
configura este tipo de justicia”.

Esencia procesal de la justicia arbitral–Sentencia T-058/09

“La jurisprudencia constitucional ha estimado otras características de la justicia 
arbitral que se desprenden del texto Superior y de su desarrollo legal. En efecto, la 
Corte ha considerado que la justicia arbitral también se caracteriza por su naturaleza 
procesal, debido a que está sujeta a las reglas básicas de todo proceso: el respeto por los 
derechos fundamentales de las partes, especialmente de los derechos fundamentales 
al debido proceso, de defensa y de acceso a la administración de justicia, y el 
acatamiento de las normas de orden público que reglamentan las actuaciones de los 
árbitros y de las partes”

Eventos contrarios al principio de voluntariedad en arbitraje–Sentencia C-035/08
“Son contrarias a este principio esencial que determina el origen, los alcances, el ám-
bito y los efectos del arbitramento las normas legales que (i) imponen a los particulares 
en determinados contextos la obligación de acudir al arbitraje; (ii) exigen a ciertas 
empresas estatales someter las diferencias que puedan surgir en los contratos que 
celebran a procesos arbitrales; (iii) obligan a las partes en ciertos tipos de contratos a 
incluir una cláusula compromisoria; o (iv) atribuyen funciones arbitrales a entidades 
o individuos que no han sido expresamente habilitados por las partes en ejercicio de 
su voluntad libre y autónoma”.

Extensión de la arbitrabilidad objetiva–Sentencia C-186/11

“No todas las cuestiones litigiosas pueden ser sometidas a arbitramento. Como ha 
señalado esta Corporación “[e]n términos generales, únicamente se pueden sujetar 
a este tipo de procedimiento los asuntos de naturaleza transigible, que pueden ser 
objeto de libre disposición, negociación o renuncia por las partes en conflicto y, en 
consecuencia, se incluyen dentro de la órbita de su voluntad”. En distintas providencias 
se han identificado algunas controversias reservadas a la jurisdicción permanente del 
Estado. Por ejemplo, en la sentencia C-242 de 1997 la Corte señaló que no pueden 
someterse a decisión arbitral los temas relacionados con el estado civil de las personas. 
Luego, en la sentencia C-294 de 1995, se indicaron como ejemplos de asuntos no 
sujetos a transacción: las obligaciones amparadas por leyes “en cuya observancia estén 
interesados el orden y las buenas costumbres”, al tenor del artículo 16 del Código 
Civil; las cuestiones relacionadas con los derechos de los incapaces; o los conflictos 
relacionados con derechos de los cuales la ley prohíbe a sus titulares disponer. 
También han sido incluidos en esta categoría, el conjunto de derechos mínimos de 
los trabajadores. Por otra parte con ocasión del examen de constitucionalidad de los 
artículos 70 y 71 de la Ley 80 de 1993 (Estatuto de Contratación Estatal), que regulan 
el tema del arbitramento en los contratos administrativos, la Corte Constitucional en 
la sentencia C-1436 de 2000 precisó el alcance del arbitramento en esta materia. La 
Corte reiteró, en primer lugar, que de la definición legal del arbitramento, se infiere 
que la competencia de los árbitros es restringida por límites materiales atinentes al 
asunto objeto de arbitramento, dado que sólo pueden pronunciarse sobre materias 
transigibles. En ese orden de ideas, se afirmó que los árbitros no pueden pronunciarse 
sobre asuntos que involucran el orden público, la soberanía nacional o el orden 
constitucional, que están reservados por su naturaleza a la decisión de los órganos 
jurisdiccionales del Estado”.
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Elementos que dan origen a la cláusula compromisoria–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000 201000051 00

“De conformidad con el contenido de los artículos 11 8 y 120 del Decreto 1818 de 1998, 
los siguientes se constituyen en los elementos necesarios para que se configure la cláusula 
compromisoria: i) la identificación de los sujetos contratantes que dan su consentimiento; 
ii) la determinación del contrato fuente de las obligaciones del litigio eventual o presente 
y iii) la mutua e inequívoca decisión de someter las eventuales diferencias que puedan 
surgir con ocasión del mismo, a la decisión de un Tribunal de Arbitramento”.

Efecto útil de las cláusulas compromisorias–Sentencia T-511/11

“En consecuencia, a menos de que no sea razonablemente posible deducir la intención 
de las partes de someterse al arbitramento, el juez debe propender por dotar de plenos 
efectos al pacto arbitral, sin detenerse en reparar por deficiencias de redacción o falta 
de precisión en el alcance de la habilitación, ya que de lo contrario desconocería 
indebidamente la libre decisión de los contratantes de poner fin de manera pacífica a 
sus disputas a través de dicho mecanismo alternativo de resolución de controversias. 
En ese sentido la Corte Constitucional observa que el Consejo de Estado, al razonar 
que la expresión “acudirán de mutuo acuerdo al arbitramento” suponía que era 
indispensable que las partes expresaran posteriormente su aquiescencia de someterse 
a la decisión de someterse a un Tribunal Arbitral una vez las diferencias de carácter 
“insalvable” se presentaran, privó de un “efecto útil” a la cláusula vigésimo cuarta del 
contrato objeto del litigio. La intención de los contratantes al consignar dicho pacto no 
se limitaba a reproducir una prerrogativa constitucional y legal que cualquier persona 
cuenta para resolver sus conflictos de carácter transigible – como lo es acudir a los 
métodos alternativos de solución de conflictos – sino que en realidad aludía al deseo 
claro e inequívoco de dirimir las diferencias que se presentaran en la celebración y 
ejecución del contrato a través del arbitramento. Sostener que la referida cláusula 
exigía que las partes prestaran nuevamente su consentimiento para acudir al arbitraje 
la reduce a la inutilidad, lo cual pugna flagrantemente con la intención de las partes 
de dejar de antemano, en forma expresa y por escrito, la posibilidad de someterse a un 
tribunal de tal naturaleza. Aun admitiendo, en gracia de discusión, que las deficiencias 
de redacción y precisión de la cláusula compromisoria fueran de tal magnitud que la 
harían jurídicamente inexistente, la Sala advierte diversos documentos que daban 
cuenta de la voluntad clara e inequívoca de los contratantes de acudir a un Tribunal de 
Arbitramento. Dichos elementos de convicción llenaban entonces el –supuesto- vacío 
que el Consejo de Estado encontró, cuando sostuvo que lo que las partes pretendieron 
fue reiterar la necesidad de expresar la voluntad de someterse al arbitraje una vez se 
presentaran las diferencias insalvables”.

Extensión de la cláusula compromisoria–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 16.394

“… el pacto arbitral tiene como característica principal la de ser un acuerdo de 
voluntades mediante el cual las partes, con capacidad para transigir, se obligan a 
someter sus diferencias, susceptibles de transacción, a la decisión de los árbitros, 
quienes están transitoriamente investidos de la función de administrar justicia, y 
profieren una decisión o laudo que, por mandato legal, adquiere la misma categoría 
jurídica y los mismos efectos de una sentencia judicial. La cláusula compromisoria 
tiene, pues, su fuente jurídica en el contrato y su finalidad no es otra que la de procurar 
la solución ágil de los eventuales conflictos que surjan entre las partes que lo celebran. 
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Debe la Sala precisar cómo, cuando en la cláusula compromisoria no se delimita el 
campo o materias de su aplicación, esto es, que no se especifican las controversias y 
desacuerdos que han de someterse al conocimiento de los árbitros, válidamente debe 
entenderse que la cláusula compromisoria se extiende, en principio, a los conflictos 
que tengan, directa o indirectamente, relación con el contrato que le sirvió de fuente; 
por el contrario, cuando las partes expresamente convienen y disponen la exclusión 
de determinados asuntos del conocimiento del juez arbitral, es claro entonces, sin 
que haya duda alguna, que los árbitros no pueden, con validez, pronunciarse sobre 
los asuntos excluidos, so pena de contrariar elementales principios sustanciales y de 
procedimiento, lo que indefectiblemente los conduce a transitar por una manifiesta vía 
de hecho, situación ésta que precisamente tiene ocurrencia en el caso bajo estudio, en 
evidente quebranto del principio del debido proceso consagrado en el artículo 29 de 
la Carta, el cual trae consigo, entre otras reglas, que el juzgamiento de las querellas 
contractuales de las partes se surta ante el juez competente”.

Extralimitación del pacto arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 18.673

“Ha sostenido reiteradamente la Sala, que cuando la cláusula compromisoria o el 
compromiso no delimitan el campo o materias de su aplicación, debe entenderse que 
la competencia de los árbitros se extiende a los conflictos derivados del contrato que les 
sirvió de fuente, pero, con las limitaciones que imponen la Constitución y la Ley. Es más, 
en el hipotético evento en que en el compromiso, o en las pretensiones de la demanda 
o en la contestación de la misma, se propongan como de conocimiento del tribunal de 
arbitramento asuntos que por mandato legal escapan a su competencia, y sin embargo los 
árbitros asuman el conocimiento de tales cuestiones y se pronuncien sobre las mismas, 
habrá que declarar la nulidad del laudo por cuanto los jueces excepcionales se estarían 
pronunciando sobre puntos que, en manera alguna están sujetos a su conocimiento”.

Efectos de la nulidad del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001032600020070002600 (33.941)

“… la validez del pacto arbitral dice relación directa e inmediata con el principio 
de congruencia, al punto de constituirse en un presupuesto indispensable para su 
realización material y efectiva, por tanto, en aquellos eventos en que el laudo que se 
expida encuentre fundamento en un pacto arbitral afectado de nulidad, ha de concluirse 
que el mismo ha recaído sobre puntos no sujetos a la decisión de los árbitros”.

Exigencias para los árbitros – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

“6.6.- Averiguado se tiene que los árbitros, particulares que transitoriamente devienen 
investidos de potestad jurisdiccional ad-hoc, desde el inicio y a lo largo del curso de 
su actuación como tal están llamados a satisfacer las exigencias de imparcialidad 
e independencia predicables a todo operador de justicia, ello en razón a la cláusula 
convencional y constitucional del debido proceso que irradia su efecto a procedimientos 
judiciales o administrativos sin distinción y, por otro lado, apelando a la naturaleza 
propia de las actuaciones judiciales donde un tercero imparcial, independiente y ajeno 
a los intereses de las partes en controversia dirime una causa por razones de estricto 
rigor jurídico y con criterio de autoridad. 6.7.- Así lo ha entendido esta Sala en anterior 
ocasión cuando señaló: “(…) los árbitros, en el marco de los juicios que adelanten en 
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virtud de su competencia específicamente asignada por la Constitución, la ley y la 
voluntad de las partes, deben garantizar en todo momento la plena vigencia de los 
derechos al debido proceso y del acceso efectivo a la administración de justicia” lo 
que encuentra correspondencia a nivel legal en lo enunciado en el inciso segundo del 
artículo 1° de la Ley 1563 de 2012 que pregona: “El arbitraje se rige por los principios 
y reglas de imparcialidad, idoneidad, celeridad, igualdad, oralidad, publicidad y 
contradicción”. 6.8.- Es en este contexto, de garantías para asegurar la celebración 
de un juicio arbitral ceñido a los antecitados principios, que cobra sentido el deber de 
informar, recogido en el artículo 15 de la Ley 1563 de 2012, en cuya virtud se predica 
la exigencia a quienes acepten su designación como árbitro o secretario de proveer 
información personal, familiar o profesional pasada o presente que resulte relevante a 
las partes para que estas puedan formarse su propio convencimiento sobre la apariencia 
de imparcialidad e independencia de los designados y sobre esa base puedan escrutar 
la configuración de posibles impedimentos o dudas razonables sobre tales calidades 
y plantear unas y otras cuestiones ante el Tribunal”.

Exclusión de materias susceptibles de ser arbitrables – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 16.394

“… aún en el evento de que las partes no señalen límite alguno a las facultades que 
confieren a los árbitros, no por ello hay lugar a entender siempre que las mismas son 
ilimitadas. Mal podría olvidarse que existen temas y materias que el legislador excluye 
del juzgamiento arbitral y sobre los cuales, aún cuando las partes manifiesten en la 
cláusula compromisoria otorgar tal competencia, no les es posible a estos falladores 
pronunciarse sobre ellas, entre otras razones, porque si el pacto es contrario a la 
ley, cualquier decisión basada en esa cláusula compromisoria ilegal, resultaría 
igualmente viciada de nulidad absoluta, como por ejemplo, cuando dicha cláusula 
permite el juzgamiento de aspectos que comprometen el orden público, el régimen 
constitucional, o cuando implica un menoscabo de la autoridad del Estado. En efecto, 
el árbitro es un juez de excepción, de carácter extraordinario, y en esa condición ejerce 
su función respecto de intereses particulares, siempre y cuando sean susceptibles de 
transacción o esencialmente negociables, es decir, que sobre ellos las partes tengan 
capacidad de disposición. Queda pues a salvo de la competencia del arbitramento, 
todo cuanto concierna al orden público, que mal podría quedar en manos y a voluntad 
de los particulares, como sí ocurre, en cambio, con lo referente al orden privado. Se 
evidencian, entonces, temas que no son negociables y que son de carácter unilateral, 
más exactamente, que tienen origen en la administración y en el ejercicio de sus 
poderes exorbitantes, los cuales por su naturaleza no son de la órbita del arbitramento”.

Efecto de los requisitos previos a la realización de arbitraje–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00032-00(35288)

“Si bien el arbitraje, como mecanismo de heterocomposición de conflictos, nace 
del ejercicio de la voluntad de las partes, el desarrollo de la autonomía negocial no 
puede llegar a suponer la modificación de las formas previstas en la ley para acceder 
a la jurisdicción, en tanto función pública constitucional (iudicare munus publicum 
est- Paulo). De ahí que las condiciones previas que las partes establezcan para 
intentar resolver sus eventuales diferencias no constituye un requisito previo para 
poder acceder a la administración de justicia (art. 229 CN, art. 2º de la Ley 270 de 
1996 LEAJ), en tanto ello supondría privar –o al menos– limitar a las personas de 
un derecho fundamental, que en tanto fundamento y límite del poder público exige 
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para su configuración y regulación la intervención del legislador (reserva de Ley). 
No debe olvidarse que, por mandato constitucional (inc. 4º del artículo 116 Superior), 
los árbitros son transitoriamente verdaderos jueces y están habilitados para proferir 
fallos, en los términos que determine la Ley. Si la jurisdicción recae en el Estado y esa 
faceta del poder público está concebida para sustituir la voluntad de las partes, éstas 
últimas no pueden por acuerdo negocial modificar las reglas procesales y establecer 
condiciones previas como condición sine qua non para poder ocurrir ante la Justicia, 
sea esta institucional o arbitral. Las previsiones contractuales que se pacten como 
requisito previo para la convocatoria de los árbitros no constituyen presupuestos de 
procedibilidad para acceder a la justicia arbitral y por lo mismo su omisión no entraña 
consecuencia alguna en el ámbito procesal ni configura nulidad alguna en cuanto a la 
validez de la constitución del tribunal de arbitramento”.

Excepción previa de compromiso o cláusula compromisoria–Sentencia C-662/04

“La excepción de compromiso o cláusula compromisoria es una excepción que surge o 
se origina del pacto previo establecido entre las partes, tendiente a someter el contrato 
o convenio suscrito entre ellas, a la resolución de un tribunal de arbitramento, bajo un 
procedimiento y condiciones señalado en el contrato. Así, resulta aparentemente claro 
que si las partes voluntariamente se han sometido a este mecanismo de resolución de 
conflictos conocido de antemano por ellas, deba ser esa la instancia ante la cual se 
resuelva el debate jurídico por lo que podría considerarse infundado, que ellas mismas 
desconozcan la cláusula correspondiente y acudan a la jurisdicción ordinaria para 
la solución de su controversia. Por consiguiente, la excepción descrita le permite al 
demandado alegar la existencia de ésta cláusula dentro del proceso, a fin de desvirtuar 
la competencia funcional del juez ordinario para conocer del asunto, y llevar el 
conflicto a instancias del tribunal de arbitramento previamente pactado para el efecto”.

Exclusividad del arbitraje en derecho en lo estatal–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200300045 01

“En materia de contratación estatal, se observa que las diferencias o conflictos presentes 
o futuros que surjan entre las partes a raíz de su celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación y liquidación, también podrán ser sometidas a la decisión de un tribunal 
de arbitramento, siempre que las partes lo hayan acordado así antes del surgimiento de 
dicho conflicto al pactar dentro del contrato la cláusula compromisoria, o una vez se 
presenta el mismo, mediante la suscripción de un compromiso. En el aspecto procesal 
se destaca una característica que distingue el arbitraje en materia de contratación estatal 
y es la de que el fallo siempre deberá ser en derecho al tenor de lo dispuesto en los 
artículos 70 y 71 de la Ley 80 de 1993 (...)”.

Exigencias del laudo–Sentencia C-347/97

“…el fallo que dicten los árbitros no puede ser contrario a la Constitución, ni a ninguna 
norma de orden público.”

Efecto jurídico de la anulación como recurso extraordinario – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 18.411

“Es característico de los recursos extraordinarios, entre ellos el de anulación de los laudos 
arbitrales, la limitación legal respecto de las causales contempladas expresamente”.
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Exclusión de una revisión de segunda instancia en materia arbitral – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)

“De la jurisprudencia que antecede, y que ahora reitera la Sala se concluye que el 
recurso extraordinario de anulación no puede utilizarse como si se tratara de una 
segunda instancia, razón por la cual no es admisible que por su intermedio se pretenda 
continuar o replantear el debate sobre el fondo del proceso. En otros términos, a 
través del recurso de anulación no podrán revocarse determinaciones del tribunal 
de arbitramento basadas en razonamientos o conceptos derivados de la aplicación 
de la ley sustancial, al resolver las pretensiones y excepciones propuestas, así como 
tampoco por la existencia de errores de hecho o de derecho al valorar las pruebas en 
el asunto concreto, que voluntariamente se les sometió a su consideración y decisión”.

Efecto de no sustentar causales de anulación invocadas–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200300033 01

“Como ya se indicó, si bien en un comienzo la entidad convocada del proceso arbitral, 
es decir, Cajanal E.P.S., manifestó interponer el recurso de anulación con fundamento 
en las causales consagradas en los numerales 2 y 5 del artículo 72 de la ley 80 de 
1993 (fl. 531 cdno. ppal.), es lo cierto que tan solo sustentó la segunda de ellas, razón 
ésta por la que la impugnación se contrae a ese único cargo realmente formulado 
por el recurrente, ya que la omisión de fundamentación de aquel otro se traduce en 
inexistencia del mismo, debido a la naturaleza extraordinaria y al principio dispositivo 
que inspira y gobierna el recurso de anulación, lo mismo que por el carácter taxativo 
de las causales que determinan su procedencia, lo cual impide absolutamente, por 
ausencia de competencia, que el juez del recurso adecue, complemente, o deduzca las 
causales de la impugnación, o los motivos de ésta. Es más, como ya lo ha precisado 
la Sala en otras oportunidades, quien pretenda la anulación del laudo arbitral debe 
no solo invocar alguna de las causales previstas en la ley para el efecto, sino también 
sustentarla, señalando la ocurrencia de los supuestos de hecho que condicionan 
la procedencia del motivo de la impugnación; al punto que, no basta con la sola 
manifestación de razones e inconformidades sueltas para atacar la legalidad del 
laudo, sin hacer mención expresa de la causal en que podrían encuadrarse tales 
razonamientos, pues, tal proceder no constituye una verdadera el recurso de anulación 
invocando las causales contenidas en formulación de cargos, menos aún, como en el 
presente caso, cuando el recurrente omite consignar el fundamento de la impugnación, 
limitándose simplemente a citar alguna de las causales legalmente preestablecidas 
para la viabilidad del recurso, pero desprovista por completo de fundamentación”.

Extensión de la causal de anulación que emerge por la contradicción del laudo–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00029-00(35262)

“Esta causal contiene, claramente, dos supuestos perfectamente diferenciados: el 
primero, relacionado con los errores aritméticos que contenga la parte resolutiva del 
laudo; y el segundo, que se refiere a las disposiciones contradictorias que ésta misma 
pueda contener. En esa perspectiva, es preciso tener en cuenta que la prosperidad de 
esta causal exige la concurrencia de las siguientes condiciones: i) el agotamiento del 
requisito de procedibilidad previsto en ella, conforme al cual quien la invoca debió 
advertir al tribunal de arbitramento dicha irregularidad, en la respectiva oportunidad 
procesal; y, además, ii) se requiere que sea una disposición de la parte resolutiva del 
laudo la que se encuentre en contradicción con otra ubicada en el mismo lugar. Sobre 
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la primera condición, es decir, el requisito de procedibilidad, la Sala reitera, como lo 
ha dicho en muchas otras ocasiones, que éste se agota en la oportunidad que tienen 
las partes para pedir la correspondiente aclaración, corrección o complementación del 
laudo. Desde luego que el momento para dar cumplimiento a este requisito no puede 
ser otro que el que se acaba de señalar, porque si se trata de hacer caer en cuenta al 
Consejo de Estado de la existencia de contradicciones en la “parte resolutiva del laudo”, 
es lógicamente necesario que este se haya proferido, para que pueda controvertirse en 
tal sentido y con ese propósito. Ahora bien, una vez expedido el laudo, y antes de que 
pueda interponerse el recurso de anulación, la ley procesal tiene prevista una etapa para 
solicitar la aclaración, complementación o corrección al mismo, de manera que éste y 
no otro es el momento oportuno para hacer caer en cuenta al Tribunal de la existencia 
de contradicciones en la parte resolutiva de aquel. No obstante, debe tenerse en cuenta 
que la existencia de posibles contradicciones en la parte resolutiva constituye sólo un 
aspecto de interés para la parte del proceso, a fin de que el Tribunal lo aclare, corrija 
o complemente. Es decir, que quien usa una o varias de estas tres alternativas lo hace 
con la expectativa de efectivizar una variedad amplia de intereses que lo mueven en 
el proceso, de manera que todas ellas se prestan para cumplir múltiples propósitos; 
aunque sólo uno de estos sirve para aspirar a interponer el recurso de anulación por la 
causal que se estudia, como quiera que si el recurrente, a través de alguna de las tres 
posibilidades, no pone en conocimiento del Tribunal la existencia de la contradicción 
en la parte resolutiva, no podrá luego hacer uso del recurso, con dicho propósito. En 
este sentido, el cumplimiento del requisito de procedibilidad que exige esta causal 
se cumple al formular cualquiera de las solicitudes que el ordenamiento procesal 
permite: pedir que se corrija, que se aclare o que se complemente la providencia. 
Sobre el segundo presupuesto legal para estructurar la causal, es decir, la existencia 
de contradicciones en la parte resolutiva del laudo. Como se observa, este requisito 
condiciona la procedencia de la causal a que las alegadas contradicciones hagan 
imposible ejecutar la decisión contenida en el laudo, debido a que su falta de lógica 
constituye un obstáculo insalvable para concretar los efectos de la cosa juzgada y 
para aplicar simultáneamente las decisiones antagónicas”.

Extensión de la competencia del Consejo de Estado para conocer del recurso de 
anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020080001400 (35112)

“La Sección Tercera del Consejo de Estado conoce privativamente y en única instancia 
de los recursos de anulación en contra de laudos arbitrales que resuelvan controversias 
sobre contratos estatales. Cuando se trate de un contrato celebrado por una entidad 
estatal, sin importar que su régimen jurídico sobre contratos sea especial o esté 
conformado por el derecho privado –a menos que la ley disponga expresamente algo 
diferente–, la Jurisdicción Contencioso Administrativa es la competente. La Ley 1107 
de 2006 amplió el criterio del artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, y 
señaló que la Jurisdicción Contencioso Administrativa tiene competencia para dirimir 
las controversias originadas en todo tipo de actividad adelantada por las entidades 
públicas, lo que aclaró la competencia de esta jurisdicción porque ya no se habla 
de controversias administrativas sino de litigios originados en la actividad de las 
entidades públicas, los cuales cobijan a todas las entidades estatales sin importar el 
régimen jurídico aplicable, el tipo de controversia o la función que cumplan. La norma 
comentada adoptó el criterio subjetivo u orgánico para determinar la competencia 
judicial. Para determinar la competencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado 
para conocer de un recurso de anulación no es relevante si el régimen jurídico aplicable 
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al contrato que originó la controversia corresponde al derecho público o privado, porque 
los contratos celebrados por las entidades públicas son estatales”.

Efectos de la prosperidad de la anulación contra laudo arbitral – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001032600020160016500 (58.227)

“… las causales de anulación para los arbitrajes nacionales quedaron reguladas en el 
artículo 41 de la Ley 1563 de 2012, en nueve numerales. Por su parte, el artículo 43 
ejusdem, frente a los efectos de las causales, dispone que cuando prospere cualquiera 
de las señaladas en los numerales 1 a 7 del artículo 41, se declarará la nulidad del 
laudo. En los demás casos, se corregirá o adicionará. Además, cuando se anule el 
laudo por las causales 1 o 2, el expediente se remitirá al juez que corresponda para que 
continúe el proceso a partir del decreto de pruebas, pero la prueba practicada dentro del 
proceso arbitral conservará su validez y tendrá eficacia, respecto de quienes tuvieron 
la oportunidad de controvertirla. Igualmente, cuando se anule el laudo por las causales 
3 a 7, el interesado podrá convocar un tribunal arbitral, en el que conservarán validez 
las pruebas debidamente practicadas, y en lo posible las actuaciones que no hubieren 
resultado afectadas por la anulación. Para el efecto, la solicitud de convocatoria deberá 
presentarse dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia que 
anule el laudo, con el fin de que se entienda interrumpida la prescripción o no opere 
la caducidad (el artículo 44 ejusdem prescribe el referido término). Asimismo, la 
sentencia que anule el laudo total o parcialmente cumplido, ordenará las restituciones 
a que hubiere lugar. En el evento de que el recurso no prospere se condenará en costas 
al recurrente, salvo que dicho recurso se presente por el Ministerio Público”.

Excepcionalidad de la tutela contra decisiones arbitrales–Sentencia T-443/08

“Teniendo en cuenta el respeto que merece la voluntad de las partes de someter sus 
controversias a la justicia arbitral y la procedencia restrictiva de las vías judiciales para 
controlar las decisiones proferidas por los árbitros, es claro que por regla general, la 
acción de tutela no procede ni contra los laudos arbitrales ni contra el procedimiento 
que se adelanta ante los tribunales de arbitramento, ni contra las decisiones judiciales 
que resuelven los recursos de anulación, salvo que se incurra claramente en una vía de 
hecho en dichas actuaciones, que implique una vulneración de derechos fundamentales. 
Ahora bien, tanto los jueces como los árbitros pueden llegar a incurrir en vías de hecho 
en su labor de administrar justicia. Sin embargo, “sólo en casos ciertamente extremos, 
donde se presenta una vulneración clara de derechos fundamentales por vías de hecho, 
es posible exceptuar la intangibilidad de los laudos, para garantizar, la supremacía 
de la Constitución”. Así, resalta la Corte que el  carácter excepcional de la tutela en  
materia arbitral se refuerza ante (1) la estabilidad jurídica de los laudos arbitrales; (2) 
el carácter excepcional y transitorio de la resolución de conflictos mediante el arbitraje; 
(3) el respeto por la voluntad de las partes de someter la resolución de sus controversias 
a un particular específicamente habilitado para ello y no a los jueces estatales y (4) el 
respeto por el margen de decisión autónoma de los árbitros, que no ha de ser invadido 
por el juez de tutela y le impide a éste, pronunciarse directamente sobre el fondo del 
asunto sometido a arbitramento”.

Elementos de los fallos en equidad–Sentencia SU-837 de 2002
La decisión en equidad ausculta las circunstancias concretas del conflicto y propugna 
por la justicia del caso, sin necesidad de basarse en referentes normativos positivos. 
La decisión en equidad se basa en una constelación de factores diferentes y relevantes 
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relativos a las especificidades de cada caso – como por ejemplo los intereses en juego, 
las necesidades de los involucrados en el conflicto o la situación económica de las 
partes. En cuanto a su justificación, la decisión en equidad debe entonces presentar 
razones para entenderse motivada. Cuando no existen razones que sustenten la decisión 
en equidad, ésta no puede ser tenida como ejercicio legítimo de una función pública, 
al tornarse incontestable y sinónimo de un acto inexpugnable y arbitrario”.

Efectos del principio de Kompetenz-Kompetenz–Sentencia T-186/15
“Esta Corporación, reiterando su jurisprudencia, expuso que el principio tiene un 
efecto positivo y otro negativo. En virtud del primero, se determina la competencia, 
que está sujeta a un control posterior del juez de anulación o de reconocimiento del 
laudo. Su fuente es el pacto arbitral y, con su aplicación, se pretende materializar la 
voluntad de las partes para que la controversia sea dirimida a través de este medio de 
resolución de conflictos. Por lo mismo, el pacto arbitral es un límite a la competencia 
de los árbitros y les está vedado pronunciarse sobre ámbitos ajenos al convenio arbitral. 
En cuanto al efecto negativo, se trata de una consecuencia lógica del efecto positivo, 
pues limita la injerencia de los jueces estatales, quienes deben evitar analizar la 
competencia de los árbitros sin que ellos se hayan pronunciado al respecto. Según la 
sentencia mencionada, “[el] objetivo principal del efecto negativo es limitar el uso de 
tácticas dilatorias por las partes, evitando que una parte recurra a acciones judiciales 
paralelas al arbitraje”.

Efecto de las previsiones contractuales pactadas como requisito previo para la convocatoria 
de arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-
03-26-000-2008-00032-00 (35288)

“En tal virtud los trámites pactados por las partes como requisito previo para acudir al 
Tribunal de Arbitramento no pueden convertirse en requisitos de procedibilidad para 
acudir a la justicia arbitral, ni pueden afectar la validez de sus decisiones, toda vez que 
ello entrañaría una vulneración al derecho fundamental de acceso a la administración 
de Justicia, consagrado en el artículo 229 superior. Además, tales estipulaciones no 
pueden generar efectos procesales para los árbitros, ante quienes una de las partes 
acude en la búsqueda de la solución de una controversia, por cuanto la autonomía 
privada encuentra sus precisos límites en la Constitución y en la Ley que garantizan 
el ejercicio y goce de dicho derecho”.

Efectos de la conducta de las partes en la primera audiencia de trámite–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2017-00150-00 (60181)

“Para la Sala, los artículos 30 y 41 de la Ley 1563 de 2012 derivan consecuencias 
claras de la conducta procesal de las partes e intervinientes en la primera audiencia 
del proceso arbitral: de un lado, el del sometimiento indeclinable a la competencia del 
Tribunal de Arbitramento para quien se abstuvo de impugnar la decisión de avocación 
de competencia, de otro, la pérdida de oportunidad procesal, de quien así obró, para 
alegar la falta de competencia en sede del recurso de anulación del laudo”.

Estabilidad jurídica del laudo arbitral–Sentencia SU.174/07

“Cuando las partes de una controversia acuerdan voluntariamente someter sus disputas 
a la decisión de árbitros, están tomando la decisión de no acudir a la jurisdicción estatal 
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por motivos de conveniencia, según su libre apreciación. Por lo tanto, al habilitar a 
los tribunales de arbitramento para administrar justicia, las partes están manifestando 
su confianza en que la decisión que adopten los árbitros por ellas mismas escogidos 
-directa o indirectamente- para resolver la controversia, será la adecuada. El laudo goza 
de estabilidad jurídica, porque las partes mismas resolvieron que los árbitros serían el 
juez de su causa, y no pueden modificar su decisión habilitante luego de trabar la litis 
ni de conocer el contenido del laudo”.

Exigencias para la designación del secretario–Sentencia C-305/13

“Para resolver acerca de esta acusación procede examinar si la existencia de una lista 
en el centro de arbitraje limita las facultades de los árbitros, en la medida en que de esa 
lista deben elegir al secretario, o si tal previsión encuentra justificación razonable. Al 
respecto conviene recordar que, de conformidad con la jurisprudencia constitucional, 
la misión de los centros de arbitraje consiste en brindar un apoyo institucional a las 
tareas cumplidas por los árbitros y, en este sentido, la Corte encuentra que la provisión 
de una lista responde cabalmente a los cometidos de colaboración y apoyo confiados 
a los centros de arbitraje. Esta participación de los centros de arbitraje no elimina ni 
desplaza el margen de libertad que se les reconoce a los árbitros cuando de designar 
secretarios se trata, porque es evidente que el centro se limita a facilitar la lista, sin 
que tenga competencia para señalar al abogado que, siendo parte de esa lista, deba 
ser finalmente designado como secretario o siquiera para sugerir algún nombre en 
particular, pues, se repite, la selección es de la exclusiva competencia de los árbitros”.

Error grave en dictamen pericial en arbitraje–Sentencia T-920/04
“El haberse pronunciado más allá de lo pedido no constituiría error grave en la medida 
en que el objeto de estudio no fue algo “fundamentalmente” diferente, toda vez que al 
incluir lo que se preguntaba, aunque excediéndolo, existe una clara relación entre los 
términos en que se decretó y emitió el peritazgo. Declarar que un peritazgo que vaya 
más allá de lo pedido, sin más fundamento que éste, es un defecto procedimental. Por 
otro lado, de llegarse a desvirtuar la validez del dictamen por haberse pronunciado 
sobre un objeto diferente al pedido, se rechazarán las conclusiones ultra petitum, mas 
no lo que se haya dicho con relación a lo pedido. Si bien se presentó un error de carácter 
procedimental al haber considerado que la objeción por error grave en el dictamen 
pericial estaba llamada a prosperar, tal error no es constitutivo de una vía de hecho, 
puesto que así se hubiera considerado el peritazgo como prueba no hubiera cambiado 
el sentido del Laudo. El Tribunal consideró que el peritazgo emitido dentro del proceso 
adolecía de error grave, toda vez que se había pronunciado sobre un objeto diferente 
al solicitado. La Sala observa que tal calificación del peritazgo es errada, toda vez 
que si bien, en un comienzo, el experticio pudo haberse extralimitado en lo pedido  la 
extralimitación no implicaba un objeto de estudio fundamentalmente distinto al que era 
materia del dictamen, debido a que comprendía en su plenitud lo pedido, pero iba más 
allá. En esa medida, existe concordancia con lo solicitado en un porcentaje casi pleno, 
lo que hace que no se pueda predicar la fundamentalidad en la diferencia de objeto”.

Extensión del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 110010326000 2006 00012 00

“Como ya se dijo, el arbitramento es un medio de administración de justicia que las 
partes escogen, renunciando a acudir a la justicia estatal ordinaria; en él, se conforma 
un tribunal para decidir un litigio en particular suscitado entre las partes, mediante la 
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tramitación de un proceso que es de única instancia y por ello, en contra de la decisión 
que le pone fin, no proceden recursos ordinarios como el de apelación. En estos eventos, 
el Estado ejerce directamente su función de administrar justicia a través del trámite del 
recurso extraordinario de anulación del laudo arbitral, que fue creado por el legislador 
como un mecanismo de tutela de la justicia arbitral, puesto que su finalidad es la de 
permitir que el juez estatal verifique si en la tramitación de los procesos arbitrales se 
cumplieron las normas legales que los rigen; así mismo, la ley estipuló las causales por las 
cuales aquel procede, y que corresponden precisamente a vicios que se pueden presentar 
en la tramitación del proceso arbitral. Se trata entonces, de un mecanismo mediante 
el cual la jurisdicción estatal puede asumir el conocimiento de la decisión producida 
como culminación de dicho proceso arbitral, aunque exclusivamente con la finalidad 
de verificar que este se haya adelantado conforme a las estipulaciones que lo rigen y 
que en él se haya garantizado y respetado el derecho de contradicción y de defensa de 
las partes, verificando así mismo que la decisión se haya tomado dentro de los precisos 
límites impuestos por éstas y por la ley y resolviendo todas las cuestiones sometidas 
al conocimiento de los árbitros; es decir que el recurso extraordinario de anulación 
procede únicamente por errores in procedendo, o sea aquellos en los que formalmente 
hubiera podido incurrir el tribunal en el trámite del proceso y la decisión, sin que el 
juez del recurso pueda adentrarse en las cuestiones de fondo resueltas en el laudo”.

Elementos para que se configure el fallo en conciencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2013-00111-00(48117)

“El fallo en conciencia, para que configure la causal de anulación del laudo, exige que 
“esta circunstancia aparezca manifiesta en el laudo” –art. 163.6, Decreto 1818 de 1998-, 
de modo que en virtud de este requisito el legislador impuso una exigencia superlativa 
para valorarlo. (…) un laudo en conciencia debe ser evidente, es decir, no admitir duda 
sobre su carácter. Si el laudo ofrece dudas respecto a su calidad no puede calificarse 
como dictado en conciencia. (…) la ley procesal establece una especie de presunción, 
por cuya virtud ha de entenderse que un laudo se dicta en derecho, pero si la parte lo 
pone duda debe recurrir para demostrar lo contrario, cuya apreciación exige un análisis 
simple. Si el estudio que se requiere es complejo, si la calificación admite dudas o 
debates, no es posible calificar la providencia como laudo en conciencia, porque el 
legislador exige una evidencia protuberante del vicio, que lo haga indiscutible. (…) Este 
requisito dista en demasía de lo que estableció el legislador para las demás causales de 
anulación, donde la omisión de una condición semejante significa que esta Corporación 
debe auscultar intensamente la eventual configuración del vicio que se alega, lo que 
amerita estudios exhaustivos de sus elementos constitutivos. Por ejemplo, si la causal 
es por fallo extemporáneo, inevitablemente se revisarán las providencias que influyeron 
en el término para dictarlo, sin que se admita un estudio somero, general o que eluda la 
valoración completa de los documentos que inciden en la causal. Lo propio aplica al vicio 
por fallo extrapetita, cuya valoración exige ponderar la demanda, su contestación –con 
las pretensiones y excepciones– y el laudo, para concretar con mucho rigor técnico si 
se incurrió o no en él. Por el contrario, si la norma estableciera que estos dos vicios se 
configuran sólo si es manifiesta su materialización, no cabe duda que la ponderación 
cambiaría, porque la intensidad de la apreciación variaría sustancialmente. En el caso 
concreto, la acreditación del laudo en conciencia no impone –ni puede hacerlo– un 
estudio profundo y detallado de carácter normativo o probatorio, sino uno externo y 
más superficial, sin que sea incompleto, que acredite que el laudo se dictó en conciencia 
sin mayores intervenciones conceptuales de fondo. Esta técnica de control al laudo, 
a través de esta causal, protege una elección que las partes del contrato hicieron 
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cuando prefirieron la justicia alternativa a la natural: la decisión de única instancia. 
(…) un laudo se dicta en conciencia cuando a prima facie, sin mayores esfuerzos de 
comprensión jurídica, se descubre que la decisión no se fundamenta en las normas 
y en el razonamiento jurídico en general, sino en la convicción íntima del juez, con 
independencia de las directrices y determinaciones que provienen del sistema jurídico”.

Estructuración de la causal de inexistencia del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2020-00047-00 (66030)

“En el caso de la inexistencia del pacto arbitral, el juez de la anulación constata este 
presupuesto y lo declara; y la consecuencia no es invalidar una cláusula sino eliminar los 
efectos que, bajo la errada convicción de la existencia del compromiso, se produjeron: 
la consecuencia legal es anular el laudo que se profirió en un proceso que no podía 
tramitarse por la inexistencia del pacto”.

Estructuración de la causal de falta de competencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2020-00047-00 (66030)

“La Sala estima que esta circunstancia no estructura la causal de anulación del numeral 2, 
referida a la falta de competencia o jurisdicción del tribunal, pues dicha causal se configura 
cuando el laudo resuelve asuntos que no pueden ser legalmente objeto de arbitramento”.

Estructuración de la causal derivada de violación al principio de congruencia – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2020-00047-00 (66030)

“El numeral 9 consagra una causal de anulación cuando el laudo haya recaído <sobre 
aspectos no sujetos a la decisión de los árbitros, haber concedido más de lo pedido o 
no haber decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento>>. Esta causal materializa 
el principio de congruencia de la decisión judicial. La Sala ha indicado lo siguiente 
sobre esta causal: La norma se refiere a Laudos extra petita, en los cuales el Tribunal 
resolvió sobre asuntos no sujetos a su decisión, ultra petita, cuando concedió más de 
lo pedido, y citra petita, cuando no resolvió sobre una cuestión sometida al arbitraje. 
Esta causal está directamente relacionada con el principio de congruencia contenido en 
el artículo 281 del Código General del Proceso, que dispone que “la sentencia deberá 
estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las 
demás oportunidades que este código contempla y con las excepciones que aparezcan 
probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley”. En línea con lo anterior y según 
la jurisprudencia de esta Corporación, para efectos de determinar si un Laudo incurre en 
la causal en comento, es menester realizar una comparación entre la decisión, los hechos 
y las pretensiones de la demanda, y las excepciones propuestas por la parte convocada”.

Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida representación, o falta de notificación o 
emplazamiento como causal de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 52556

“Al hacer referencia a la indebida representación del recurrente como causal de anu-
lación del laudo arbitral debe hacerse mención a la capacidad procesal, entendida ésta 
como la aptitud para “actuar válidamente en el proceso, es decir, acudir a éste por sí 
mismo y ejecutar los actos procesales respectivos sin necesidad de un representante 
legal para ello” (…). En tratándose de personas jurídicas, ya sean éstas de naturaleza 
pública o privada se tiene que para comparecer al proceso y ejecutar los actos procesales 
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respectivos deben hacerlo por medio de su representante legal (…). Ahora, el último 
inciso del artículo 2o de la Ley 1563 de 2012 prevé que las partes podrán intervenir 
directamente en el proceso arbitral, sin necesidad de la representación de un abogado en 
aquellos eventos en los que por la cuantía se puede actuar directamente en los procesos 
ante los jueces ordinarios (…). Respecto de la representación la Sección Tercera de ésta 
Corporación ha considerado que quien ha sido apoderado de las partes en el curso del 
trámite arbitral se encuentra también facultado para representarlas en el recurso de 
anulación sin necesidad de que se le otorgue un nuevo poder para actuar, pues confor-
me al artículo 70 del Código de Procedimiento Civil, el poder otorgado a un abogado 
también se entiende conferido para que lleve a cabo las actuaciones posteriores a la 
sentencia que deban cumplirse en el mismo expediente y que teniendo en cuenta que 
la anulación era un recurso cuyo trámite se surtía ante ésta Corporación en el mismo 
expediente formado por la justicia arbitral, no existía razón alguna para que se exigiera el 
otorgamiento de un nuevo poder (…). En lo que tiene que ver con la indebida notificación 
o emplazamiento se entiende que al trámite arbitral le son aplicables las disposiciones 
previstas para ello en el Código de Procedimiento Civil y el Nuevo Código General del 
proceso, en cuanto al auto que admite la demanda arbitral, su corrección o adición. Por 
último, es de precisar que la causal a la que se alude, es susceptible de ser saneada en 
el curso del trámite arbitral, para lo cual también deberán tenerse en cuenta las reglas 
previstas para el efecto en los Estatutos procesales referidos”.

Efecto de la similitud argumentativa en anulación y tutela–Sentencia T-608 de 1998

“Así las cosas, no podría el juez constitucional, y en particular esta Sala de Revisión, 
invadir la órbita de competencia asignada por la ley al Tribunal Superior de Bogotá, 
decidiendo en forma paralela y casi simultánea sobre el mismo asunto: la presunta 
ilegalidad del laudo arbitral recurrido. Más aún, si como obra en las pruebas 
recogidas por esta Sala de Revisión (a folio  276), Fiberglass sustentó el recurso de 
anulación en varias de las causales consagradas en el artículo 38 del Decreto 2779/89, 
particularmente las contenidas en los numerales 2°, 8° y 9°, para lo cual utilizó, respecto 
de las dos últimas, los mismos fundamentos jurídicos que ahora promueven la acusación 
en sede de tutela; es decir, aquellos dirigidos a demostrar el error de interpretación del 
tribunal de arbitramento al reconocer la existencia de un contrato de agencia comercial 
entre las partes y desconocer el de suministro”.

Elementos de la tutela contra laudo arbitral–Sentencia SU500/15

“La posibilidad de reprochar una decisión arbitral por medio de la acción de tutela 
obedece a una equivalencia, al menos material, del laudo arbitral con una providencia 
judicial, pues como se indicó en la Sentencia C-242 de 1997 tales laudos son, también, 
decisiones eminentemente jurisdiccionales. Así como sucede con las sentencias 
judiciales, también tenga cabida la acción de tutela como mecanismo de protección de 
los derechos fundamentales que puedan verse afectados por las decisiones emanadas 
de los tribunales de arbitramento. Para ello el reproche de un laudo por medio de la 
acción de tutela está sometido, en principio, a los mismos requisitos de procedibilidad 
que la jurisprudencia constitucional ha desarrollado respecto a las providencias 
judiciales, y que en la Sentencia C-590 de 2005, fueron clasificados en dos grupos: 
(i) los requisitos de procedibilidad de carácter general que deben ser satisfechos 
integralmente para habilitar la viabilidad procesal del amparo y (ii) los requisitos o 
causas especiales, que determinan la eventual prosperidad de la acción, pues ante la 
presencia de uno de ellos, se configura una vulneración del derecho al debido proceso”.



427Capítulo IV. Extractos de la jurisprudencia

Finalidad del pacto arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2017-00150-00 (60181)

“Sabido es que el pacto compromisorio tiene por objeto la habilitación de la competencia de 
los árbitros para conocer de los litigios que surjan entre las partes contratantes, habilitación 
que comporta, correlativamente, la derogación de la jurisdicción y la competencia de los 
jueces institucionales respecto de los asuntos litigiosos que se encuentren comprendidos 
dentro del correspondiente pacto arbitral”.

Facultades de los árbitros–Sentencia C-378/08

“Por mandato legal, los árbitros cuentan prima facie con las mismas facultades 
procesales de las que disponen las autoridades judiciales estatales, esto es, el poder: 
(i) de decisión para resolver en forma obligatoria la controversia; (ii) de coerción, para 
procurar los elementos necesarios a fin de obtener el cumplimiento de la decisión, y 
(iii) de documentación o investigación para practicar pruebas, valorarlas y encontrar 
la verdad procesal indispensable para adoptar la decisión que corresponda”.

Función arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020050000600 (29.399)

“El arbitramento, que en esencia constituye un mecanismo de solución de conflictos, fue 
consagrado en la Constitución Política de 1991 en su artículo 116, el cual dispone que” 
Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar 
justicia en la condición de conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes 
para proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la ley”. De 
acuerdo con dicha disposición, la función pública de administrar justicia no es privativa 
del Estado -aunque éste siga siendo su principal y primer dispensador-, puesto que 
por expresa permisión del constituyente y de manera excepcional, en algunos casos 
en los que así lo dispongan las partes de un eventual litigio y conforme a los términos 
de la ley, podrán sustraer su conocimiento de la jurisdicción estatal y someterlo a la 
decisión de particulares que son designados por los mismos interesados o por quienes 
éstos señalen para tal fin, árbitros que fallarán a través de providencias denominadas 
laudos arbitrales, que tienen la misma categoría de las sentencias judiciales, hacen 
tránsito a cosa juzgada y no son susceptibles de recursos ordinarios”.

Función jurisdiccional de los árbitros–Sentencia C-538/16

“Queda entonces de relieve que la justicia arbitral posee uno rasgos propios pero 
implica de todas maneras el ejercicio de la función jurisdiccional por parte de personas 
particulares (árbitros). Las decisiones que se adoptan en el marco de la justicia arbitral 
son, por consiguiente, de naturaleza jurisdiccional y, en tal medida, el arbitramento 
“expresa el ejercicio de una función pública esencial del Estado, que excepcionalmente 
permite a los particulares (…) impartir justicia cuando las partes quieren poner término 
a sus diferencias en forma personal y amigable”, pues en tanto que “mecanismo alterno 
de solución de conflictos, supone la derogación que hacen las partes de la jurisdicción 
que en cabeza de [las autoridades judiciales] ejerce el Estado, para que frente a un 
conflicto determinado o precaviendo uno futuro, sean terceros distintos de los jueces, 
quienes con carácter definitivo resuelvan la controversia suscitada, mediante una 
decisión –fallo arbitral– que al igual que las decisiones de los jueces de la República, 
haga tránsito a cosa juzgada”.
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Función pública del arbitraje–Sentencia C-538/16
“En otros términos, el proceso arbitral es desde la óptica material un proceso judicial, 
y, en tal sentido, el laudo arbitral se equipara a una sentencia judicial por cuanto pone 
fin al proceso y desata de manera definitiva la cuestión examinada. Adicionalmente, los 
árbitros son investidos de manera transitoria de la función pública de administrar justicia, 
la cual, ha sido calificada legalmente como un servicio público, motivo por el cual, no 
cabe duda que en sus actuaciones y en las decisiones que adopten los tribunales arbitrales 
están vinculados por los derechos fundamentales, y que la acción de tutela es procedente 
cuando estos sean vulnerados o amenazados con ocasión de un proceso arbitral”.

Factores de la competencia arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 100123260002001003101 (20.472)

“el primer elemento que debe valorarse para establecer la sujeción de la decisión 
arbitral al ámbito de su competencia es el pacto arbitral (...), ya que del mismo 
se deriva la voluntad de las partes de someter sus diferencias a la decisión de un 
Tribunal de Arbitramento, como también la materia respecto de la cual ha de darse 
el pronunciamiento. El segundo factor determinante de la competencia de los jueces 
procede de la relación jurídico procesal que está delimitada por la demanda y su 
contestación, toda vez que en desarrollo del principio de congruencia debe existir 
una debida correspondencia entre lo pedido por las partes y lo decidido por el juez 
o árbitro. [L]a decisión proferida por el tribunal de arbitramento debe ajustarse a la 
materia arbitral enunciada por las partes, puesto que son ellas quienes expresamente 
señalan los límites dentro de los cuales pueden actuar válidamente; de manera que si 
los árbitros hacen extensivo su poder jurisdiccional transitorio, a temas exógenos a los 
queridos por las partes, atentarán contra este principio, puesto que estarán decidiendo 
por fuera del concreto tema arbitral”.

Facultades de los árbitros en medidas cautelares–Sentencia No. C-431/95

“Dada la facultad constitucional en cabeza del legislador para limitar o ampliar el 
ámbito de competencia de los árbitros, señalando para el efecto el procedimiento y 
requisitos que se exigen para el efecto. Si el juez en su tarea de administrar justicia goza 
de la facultad de decretar medidas cautelares, lo puede hacer también el árbitro al ser 
investido del poder de administrar justicia. Al decretar el árbitro medidas cautelares, lo 
único que está haciendo es uso del poder de coerción con miras a lograr la efectividad 
de su decisión; al hacerlo, en ningún momento está usurpando una competencia que 
no le corresponda en forma privativa y excluyente a la justicia ordinaria”.

Falta de agotamiento de etapas previas de arreglo directo – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00032-00 (35288)

“Para la Sala, –contrario a lo aducido por el recurrente– la negativa, pretermisión 
o falta de agotamiento de las etapas previas de arreglo directo, no son óbice para 
acudir a la justicia arbitral, ni constituyen “condiciones de eficacia, propias de las 
obligaciones condicionales para que surja el derecho de una de las partes a acudir 
a un Tribunal de Arbitramento”, dado que dichos trámites previos son renunciables 
en forma unilateral por las partes, en ejercicio del poder dispositivo de sus intereses, 
propio de los intervinientes en un mecanismo de autocomposición de conflictos. Otra 
interpretación implicaría que la dilación y el estado de incertidumbre en la resolución 
de una controversia quedaría a merced del cocontratante quien sustrayéndose del pacto 



429Capítulo IV. Extractos de la jurisprudencia

arbitral se podría negar estratégicamente a agotar o demorar el procedimiento de 
solución directa para impedir el acceso al mecanismo heterocompositivo de resolución 
de conflictos arbitral y, por lo mismo, se patrocinaría una barrera injustificada para la 
efectividad del derecho de acceso a la justicia del otro, con violación a este derecho 
fundamental y de las normas constitucionales y legales que lo amparan”.

Finalidad de establecer número máximo de tribunales en materia estatal–Sentencia C-305/13

“Así las cosas al poner coto al monopolio del arbitraje que compromete a entidades 
públicas en calidad de partes o a quien ejerce funciones administrativas el resultado, 
en lugar de desconocer la igualdad la propicia, pues un mayor número de profesionales 
tiene la posibilidad real de aspirar a desempeñarse como árbitro o como secretario, 
cuando quiera que estos asuntos se tramiten mediante arbitramento. Sin embargo, la 
igualdad que pretende la actora es de distinto alcance, porque se muestra contraria a la 
existencia de cualquier límite, de forma que al desaparecer el previsto en la disposición 
demandada, todos los profesionales puedan aspirar a ser árbitros o secretarios, trátese 
de arbitrajes estatales o privados. Este planteamiento se funda en una percepción 
individual y exclusivamente centrada en los derechos y soslaya las razones de interés 
público que el legislador tuvo en cuenta, bajo el pretexto de que carece de todo 
fundamento la distinción entre lo público y lo privado. Puesto que ya se ha indicado 
que la perspectiva utilizada en la demanda es insuficiente, debido a que la Constitución 
aporta referentes más amplios que deben ser satisfechos, resta anotar ahora que de 
la índole del arbitramento que es una forma de administrar justicia, de los derechos 
de los sujetos trabados en la litis, del mandato de asegurar el interés general y de la 
transparencia, imparcialidad, independencia y moralidad que han de presidir todo 
acto de administración de justicia se deduce que la medida adoptada en el segundo 
inciso del artículo 8º de la Ley 1563 de 2012 es razonable y cabe dentro de lo que al 
legislador le es permitido en virtud de su potestad de configuración”.

Fijación del término de duración del arbitraje–Sentencia C-426/94

“Con la disposición cuestionada no se atenta contra la enunciada autonomía pues lo 
primero que ella hace es reconocer a las partes la atribución de integrar tribunales de 
arbitramento, que, desde luego, actúan dentro de los presupuestos y pautas del debido 
proceso con unos límites en el tiempo, fijados –según lo dicho– por las propias partes 
y por la ley a falta de lo que éstas dispongan”.

Finalidad de los requisitos de procedibilidad en el arbitraje–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2017-00150-00 (60181)

“Sobre el particular, la jurisprudencia de la Sala ha señalado lo siguiente:“(…) La 
pretensión del legislador en este punto no fue otra diferente que la de exigir de los 
interesados una conducta activa y oportuna de censura en el foro primigenio para su 
alegación: el juicio arbitral y concretamente al momento de dictarse el auto de asunción 
de competencia, de ahí que no sea de recibo alegar en ulterior ocasión cuestiones 
que no fueron exteriorizadas en su debido momento, pues la autoridad normativa ha 
comprendido el comportamiento pasivo o permisivo del interesado como muestra de 
su conformidad, razón por la cual entra en profunda contradicción con el principio de 
buena fe procesal quien pretenda desconocer su acto precedente (su silencio aquiescente) 
en búsqueda de un beneficio o provecho como es la nulidad de un laudo, pues tiene 
averiguado la Sala que “(…) en punto al deber de lealtad con que deben obrar las partes 
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en la actuación judicial, es claro que ofende a la buena fe el que una parte pretenda con 
un acto posterior violar la legitima expectativa que creó con un actuar antecedente” .”

Facultades del Juez que conoce la anulación del laudo–Sentencia T-136/03

“Las facultades del juez que conoce del recurso de anulación se limitan a la verificación 
de las causales de nulidad invocadas por el actor, causales que han sido consagradas por 
el legislador y que son de interpretación restrictiva.  No se trata, entonces, de una nueva 
oportunidad para revivir el debate planteado ante el tribunal de arbitramiento pues 
al juez ordinario o contencioso le está vedado pronunciarse sobre el fondo del litigio 
conocido por aquél.  Por ello, la labor del juez que conoce del recurso de anulación se 
circunscribe a la verificación de la validez del compromiso o cláusula compromisoria 
y del laudo arbitral y ateniéndose siempre a las causales invocadas por el recurrente. 
Esa limitación de las facultades del juez que conoce del recurso de anulación es una 
clara manifestación del carácter dispositivo del proceso arbitral y constituye una 
garantía para las partes pues aquél no podrá pronunciarse sobre materias que éstas 
han acordado someter a la decisión de árbitros.  De igual manera, esa limitación de 
las facultades del juez ordinario afirma la autonomía, independencia y sujeción a la 
ley de los particulares constituidos en tribunal de arbitramento”.

Forma de acreditar existencia de una vía de hecho en materia arbitral–Sentencia T-443 de 2008

“No obstante, advierte la Corte frente a los posibles defectos sustantivos, 
procedimentales y fácticos invocados, la necesidad de que el actor hubiese 
probado  que las normas aplicadas para el caso por el árbitro eran inaplicables en la 
circunstancia concreta planteada por el ciudadano, y que con ello se había vulnerado 
su derecho fundamental al debido proceso. Especialmente, porque las discrepancias 
interpretativas en la aplicación normativa no tienen la entidad suficiente para que 
se configure una vía de hecho. Igualmente en materia procedimental era necesario 
haberse acreditado que la determinación del árbitro de no aceptar a los subarrendadores 
como terceros intervinientes, era completamente ajena al procedimiento establecido 
legal o convencionalmente para el caso y probar la vulneración directa y no a terceros, 
de los derechos fundamentales invocados. Finalmente, con respecto al defecto fáctico 
era necesario asegurarse igualmente, que la prueba omitida era determinante para la 
decisión final proferida en el laudo”.

Fijación de la anulación a causales definidas legalmente–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 41001-23-31-000-2000-9334-01(19334)

“Considera el recurrente que, además de las causales citadas, puede invocarse, 
como causal “supralegal”, la violación al debido proceso, “al tenor del artículo 29 
de la Constitución Nacional”, para solicitar la anulación de un laudo arbitral. Este 
planteamiento, sin embargo, no es de recibo para la Sala. En efecto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Constitución, los particulares pueden ser investidos 
transitoriamente de la función de administrar justicia, mediante la habilitación de las 
partes, pero tal función sólo puede cumplirse “en los términos que determine la ley”. 
Esta disposición constituye, por lo demás, un claro desarrollo del principio general 
consagrado en el mismo artículo 29, aplicable en todas las actuaciones judiciales y 
también en las administrativas, según el cual nadie puede ser juzgado sino conforme 
a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
la observancia de las formas propias de cada juicio. Así las cosas, es evidente que 
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corresponde al legislador fijar las formas procesales de cada juicio – uno de los cuales 
es el juicio arbitral-, así como los procedimientos aplicables para la anulación de las 
decisiones definitivas adoptadas dentro del mismo. Y, en desarrollo de esta competencia, 
puede el legislador establecer que tal anulación sólo proceda en algunos eventos 
específicos, dentro del marco de la Constitución. En efecto, la necesidad de garantizar 
el derecho de defensa de la contraparte, de respetar la autonomía de los árbitros o de 
garantizar la seguridad jurídica, por ejemplo, pueden constituir fundamentos suficientes 
para restringir las causales de anulación de los laudos arbitrales; de manera similar, 
otras razones perfectamente válidas a la luz de la Carta Política, justifican la regulación 
taxativa de las causales de nulidad del proceso en los códigos de procedimiento que 
regulan los juicios adelantados ante las distintas jurisdicciones”.

Finalidad del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 110010326000200600029 00

“El legislador instituyó el recurso extraordinario de anulación con el fin de establecer 
una oportunidad para que se pudieren corregir los defectos o errores in procedendo 
que, por una u otra causa, pudieren contener o afectar los laudos arbitrales”.

Finalidad de la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000200600029 00

“La finalidad de este recurso extraordinario se dirige a la verificación y corrección 
de errores in procedendo (por violación de leyes procesales) en que haya incurrido 
el respectivo tribunal de arbitramento y que comprometen la forma de los actos, por 
apartarse de los medios procesales, por desviar el juicio o por vulnerar las garantí as 
del derecho de defensa y del debido proceso; pero no por errores iniudicando (por 
violación de leyes sustantivas); de tal suerte que mediante este recurso no es posible 
impugnar el laudo por aspectos de mérito o de fondo, ni plantear o revivir un nuevo 
debate probatorio o considerar si hubo o no un yerro en la valoración de las pruebas 
o conclusiones adoptadas por el respectivo Tribunal”.

Facultades del juez de la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2015-00060-00(53585)

“Los poderes del juez del recurso de anulación están limitados por el llamado “principio 
dispositivo”, según el cual es el recurrente quien delimita, con la formulación y 
sustentación del recurso, el objeto que con él se persigue y ello, obviamente, dentro 
de las precisas y taxativas causales que la ley consagra7; en consecuencia, no le es 
dable interpretar lo expresado por el recurrente para entender o deducir la causal 
invocada y menos aún pronunciarse sobre aspectos no contenidos en la formulación 
y sustentación del correspondiente recurso extraordinario de anulación”.

Fuero de atracción en materia de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 32841

“… la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce de las controversias 
originadas en litigios donde sean parte las “entidades públicas”. Con este nuevo 
enfoque, el criterio que define quién es sujeto de control, por parte de esta jurisdicción, 
es el “orgánico”, no el “material”, es decir, que ya no importará determinar si una 
entidad ejerce o no función administrativa, o si se rige por el derecho administrativo 
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o por el privado, sino si es estatal o no. De esta manera, el legislador adoptó una 
solución clara. Asignó, de manera fuerte e intensa, a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, la competencia para juzgar las controversias donde son parte las 
“entidades públicas”, sin importar la función que desempeñe cada una de ellas. Este 
análisis le aplica al conocimiento del recurso de anulación de laudos arbitrales, donde 
son parte las entidades públicas”.

Falta de jurisdicción o de competencia como causal de anulación–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 52556

“En éste orden de ideas, se entiende que la jurisdicción es la función pública de 
administrar justicia, esto es, aplicar la ley a un determinado conflicto y la competencia es 
la facultad que se le otorga a determinados órganos públicos o particulares para ejercer 
dicha función sobre ciertos asuntos o negocios determinados, es decir, ésta última es una 
parte de la jurisdicción. Al hablar de competencia en materia de arbitraje es necesario 
hacer referencia al principio de habilitación o voluntariedad, principio conforme al cual 
son las partes las que en ejercicio de la autonomía dispositiva le otorgan la competencia a 
un juez arbitral para resolver las controversias existentes o que surjan entre ellos, fijando 
mediante el pacto arbitral las reglas a seguir en cuanto al tipo de controversias que se 
someterán a la justicia arbitral, el procedimiento y la forma de designar los árbitros. De 
ésta forma, el Tribunal de arbitramento carece de jurisdicción cuando el pacto arbitral 
no existe o cuando el asunto o materia que se somete a la decisión de los árbitros no es 
de aquellos que autoriza la ley que sean resueltos en sede de arbitraje. Por su parte y en 
desarrollo del principio de habilitación que rige en materia de arbitramento, el Tribunal 
carece de competencia cuando se pronuncia sobre algún asunto que por voluntad de las 
partes no se encontraba sometido a su decisión.

Garantía de imparcialidad e independencia del deber de información–Sentencia C-305/13

“El deber de información busca garantizar la imparcialidad y la independencia de 
árbitros y secretarios, proveyéndose al efecto una regulación aplicable al arbitraje 
que comporta la administración de justicia de manera transitoria o temporal y que 
ameritó un tratamiento distinto del correspondiente a la administración de justicia 
que se presta de manera permanente, lo cual se inscribe dentro de las posibilidades 
que al legislador le brinda su potestad de configuración”.

Garantía del debido proceso en el proceso arbitral–Sentencia T-800/04

“El proceso arbitral, como mecanismo alterno de solución de conflictos, no releva 
a quienes han sido nombrados árbitros, del estricto cumplimiento de todos los 
elementos que conforman el debido proceso conforme a la reglamentación legal 
propia del procedimiento arbitral. De allí que en el trámite arbitral, cuyo propósito 
es restablecer los derechos alegados por quienes en virtud de la decisión voluntaria 
de someter sus controversias actuales o futuras al conocimiento y decisión de esta 
clase de procedimiento, daban acoger todos los principios procesales, y, en cuanto a 
las pruebas, garantizar el derecho de publicidad y contradicción”.

Habilitación general a los árbitros–Sentencia C-305/13

“En forma reiterada la Corte Constitucional ha hecho énfasis en que, aun cuando la 
habilitación se produce para casos concretos y en virtud del acuerdo entre las partes, 
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el arbitramento es “un mecanismo para impartir justicia, a través del cual igualmente 
se hace efectiva la función pública del Estado en ese sentido” y, por lo tanto, los 
árbitros quedan investidos de la función de administrar justicia “con los mismos 
deberes, poderes, facultades y responsabilidades”. De conformidad con lo indicado, 
aunque medie un acuerdo de voluntades entre las partes en disputa para habilitar 
a los árbitros, es la Constitución Política la que provee el fundamento último del 
arbitramento y, por ende, de la posibilidad de que mediante él se resuelva “en forma 
definitiva una disputa, conflicto o controversia”, lo cual implica que “los árbitros 
cumplen una función de tipo jurisdiccional”, inscrita dentro de la administración 
de justicia que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 228 de la Carta, “es función 
pública”. La condición pública de la función transitoriamente encomendada a 
los árbitros implica que la configuración del estatuto de la actuación arbitral se 
realice dentro del marco fijado por la Constitución, marco que, ciertamente, ha de 
comprender los derechos de las personas llamadas a desempeñarse como árbitros o 
como secretarios de tribunal de arbitramento, pero también los de quienes concurren 
al proceso arbitral en calidad de partes o de sujetos procesales y, desde luego, las 
exigencias propias de la administración de justicia en cuanto función pública que ha 
de cumplirse con ceñimiento a criterios de transparencia, publicidad, imparcialidad, 
autonomía e independencia, conforme se desprende del ya citado artículo 228 superior. 
En este orden de ideas, la perspectiva exclusivamente fincada en los derechos de 
las personas que aspiran a ser árbitros o secretarios de tribunal de arbitramento 
no alcanza a agotar el conjunto de pautas superiores que se han de tener en cuenta 
al momento de decidir acerca de la designación de los mencionados árbitros o 
secretarios y sobre las condiciones en las que han de cumplir las funciones que se les 
encomienden. No es suficiente, entonces, tener la acreditación del mérito personal 
o profesional como único requisito para acceder, sin más límites, al desempeño de 
las tareas propias del arbitramento, porque el carácter de función pública, inherente 
a la administración de justicia que cumplen los árbitros y los secretarios de los 
tribunales de arbitramento, impone otros límites constitucionales, a los que se suman 
los correspondientes a los derechos de los involucrados en la controversia que los 
árbitros van a solucionar, mediante una decisión “que al igual que las decisiones de 
los jueces de la República, haga tránsito a cosa juzgada”. De ahí que la distinción 
entre dos grupos de profesionales que, según la actora, desconoce la igualdad en sus 
dimensiones de igualdad de trato y de oportunidades, debe ser apreciada a partir de 
un referente constitucional más amplio que el esgrimido en la demanda y solo desde 
ese marco constitucional, que incluye lo preceptuado en los artículos 116 y 228 de 
la Carta, pero también en artículos como el 29 sobre el debido proceso y 229 sobre 
acceso a la administración de justicia, puede ser valorada la razonabilidad de la 
medida adoptada en el artículo 8º de la Ley 1563 de 2012”.

Habilitación arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
110010326000200700012 00

“Otro aspecto que merece especial relevancia radica en la naturaleza del acto habilitante, 
esto es del pacto arbitral, ora en la modalidad de cláusula compromisoria ora en la de 
compromiso, el cual como fuente es en sí mismo un contrato o negocio jurídico que 
genera un vínculo inescindible, pues es sólo a partir de ese preciso negocio jurídico que 
se demarcan los límites tanto temporales como materiales de las competencias que de 
allí se derivan. Por consiguiente, no podrá someterse a la decisión de árbitro asuntos 
que no tengan vinculación directa con dichos contratos, tanto desde el punto de vista 
material, como temporal, caso en el cual se corroboraría la inexistencia de habilitación”.
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Habilitación convencional para el arbitraje–Sentencia C-242/97

“La realización de funciones jurisdiccionales por los árbitros requiere por exigencia 
constitucional de la habilitación por las partes en conflicto para que puedan proferir, 
en cada caso en concreto, los fallos en derecho o en equidad en los términos 
legalmente establecidos; lo que indica que para que sea procedente al utilización 
de este mecanismo en la misión esencial de administrar justicia por particulares 
investidos transitoriamente de dicha facultad, se requiere indefectiblemente del 
consentimiento o la habilitación por parte de aquellos que han optado por someter 
sus conflictos a la decisión arbitral. Debe darse a través de un acuerdo interpartes de 
escoger el mecanismo del arbitramento como el instrumento adecuado y competente 
para resolver sus diferencias, a causa de la espontánea y libre voluntad de someterse 
al proceso arbitral, a cambio del conocimiento de las mismas por la jurisdicción 
ordinaria. Disponer por vía legal y genérica, a manera de mandato obligatorio, que 
el instrumento que debe utilizarse para resolver las diferencias surgidas entre los 
asociados o con la sociedad, con motivo del contrato social, sea el del procedimiento 
arbitral, desconoce el mandato de la Constitución Política, según el cual “son las 
partes” las únicas que pueden investir transitoriamente y en cada caso específico 
a los particulares, a fin de que sirvan de árbitros para que decidan en derecho o en 
equidad, en los términos que determine la ley”.

Habilitación para las suspensiones en el proceso arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2011-00064-01

“Para computar el término de duración del proceso, deben contarse las interrupciones o sus-
pensiones autorizadas por la ley. En los arbitrajes regidos por las normas de derecho privado, 
los árbitros solo pueden suspender el proceso o extender su duración cuando lo soliciten las 
partes. Los actos que desconozcan esa limitación son ineficaces de pleno derecho”.

Heterocomposición del arbitraje–Sentencia T-511/11

“El arbitramento es un mecanismo heterocompositivo de solución de conflictos en virtud 
del cual las partes involucradas en una controversia de carácter transigible acuerdan 
delegar su solución a particulares, quienes quedan transitoriamente investidos de la 
facultad de administrar justicia y cuya decisión es obligatoria, definitiva y tiene efectos 
de cosa juzgada. Esta figura fue reconocida expresamente por el Constituyente de 1991 
en el artículo 116 de la Carta Política, el cual establece que “los particulares pueden 
ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición 
de jurados en las causas criminales, conciliadores o en la de árbitros habilitados por 
las partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine 
la ley.” La jurisprudencia de esta Corporación ha considerado que el arbitramento 
es un mecanismo propicio para garantizar la efectividad de principios y valores 
constitucionales como la eficacia, celeridad y efectividad de la justicia, ya que favorece 
la participación activa de los particulares en la solución de sus propios conflictos”.

Haberse proferido el laudo después del vencimiento del término fijado para el proceso como 
causal de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2011-00064-01

“Si los particulares pretenden administrar justicia antes de haber sido investidos como 
árbitros por las partes y de haber asumido la competencia, o después de que su función 
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ha cesado, las decisiones tomadas en tales oportunidades no vinculan ya que habrán sido 
adoptadas en esos casos por quien o quienes carecen de poder jurisdiccional. Como esa 
función es transitoria la ley ha precisado, entre otros aspectos, la forma de determinar 
el momento en que ella cesa”.

Haberse proferido el laudo después del vencimiento del término fijado para el proceso como 
causal de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 52556

“Esta causal se encontraba prevista en términos similares en el numeral 5o del Decreto 
1818 de 1998 pero sólo hacía referencia a la anulación del laudo arbitral cuando éste 
se profiriera después del término fijado para el proceso arbitral sin incluir en dicho 
término las decisiones que resolvían sobre su aclaración, adición corrección. Con 
la inclusión de ésta causal se procuró dar solución a las problemáticas presentadas 
frente aquellos casos en los cuales se discutía si el laudo arbitral debía anularse 
cuando éste había sido proferido en término pero las decisiones mediante las cuales 
se resolvían las solicitudes sobre su aclaración, adición o corrección eran expedidas 
de forma extemporánea. (...) Resulta claro que la providencia que debe anularse en 
este caso es exclusivamente la extemporánea y por lo tanto si el laudo se expidió 
en oportunidad, este permanecerá incólume. Por último, es de precisar que para 
determinar la configuración de la causal a la que se alude no sólo debe tenerse en 
cuenta el artículo 10o de la Ley 1563 de 2012 que dispone que salvo pacto en contrario, 
el término máximo de duración del proceso arbitral será de 6 meses, el cual podrá 
ser prorrogado por 6 meses más. También deben tenerse en cuenta los términos de 
suspensión del proceso arbitral previstos en el artículo 11 del mismo Estatuto arbitral, 
términos que en todo caso no podrán exceder el máximo de 120 días. Adicionalmente, 
la ley establece un requisito legal para su procedencia consistente en que debe alegarse 
oportunamente ante el Tribunal de arbitramento una vez haya expirado el término 
máximo previsto en la ley para proferir el laudo arbitral respectivo”.

Haberse fallado en conciencia debiendo ser en derecho, siempre que esta circunstancia 
aparezca manifiesta en el laudo como causal de anulación–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 41001-23-31-000-2000-9334-01(19334)

“En reiteradas providencias la Corporación ha precisado los supuestos de 
procedibilidad de esa causal. Así explicó: “El arbitramento puede ser en derecho, en 
conciencia o técnico; tanto el fallo en conciencia como en derecho tiene que reposar 
sobre un motivo justificativo. El laudo en derecho que carezca de motivación no se 
convierte en fallo en conciencia. La diferencia entre estos fallos no radica en ese 
aspecto formal o accidental, sino que toca con el marco de referencia normativo que 
condiciona la conducta del juzgador en uno y otro. Es cierto que el juez de derecho debe 
motivar sus fallos y que dentro de esa motivación las pruebas merecen tratamiento 
especial. Pero si incumple ese deber en forma absoluta el fallo podrá ser anulable, pero 
no cambiará su esencia para convertirse en fallo en conciencia. Esto como principio 
procesal general, porque frente a los laudos arbitrales esa falta de motivación no 
aparece contemplada dentro de las causales de anulación de los mismos y menos 
cuando no se niega sino que se clasifica como deficiente o irregular. Solo cuando el 
fallo que se dice en derecho deje de lado en forma ostensible, el marco jurídico que 
deba acatar para basarse en la mera equidad podrá asimilarse a un fallo en conciencia; 
porque si el juez adquiere la certeza que requiere para otorgar el derecho disputado 
con apoyo en el acervo probatorio y en las reglas de la sana crítica, ese fallo será en 
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derecho, así no hable del mérito que le da a determinado medio o al conjunto de todos”. 
Por consiguiente, si en el laudo se hace la más mínima referencia al derecho, entendido 
en su más amplia acepción (normas de derecho positivo, principios generales, doctrina 
constitucional, o jurisprudencia) es calificable como “en derecho” y no en conciencia. 
El fallo en conciencia se caracteriza porque el juez dicta la providencia sin efectuar 
razonamientos de orden jurídico; toma determinaciones siguiendo lo que le dicta su 
propia conciencia, basado o no en el principio de la equidad, de manera que bien puede 
identificarse con el concepto de verdad sabida y buena fe guardada”.

Haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido 
más de lo pedido como causal de anulación (antes de la ley 1563 de 2012) – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 12202

“En relación con la causal invocada, ha sido criterio jurisprudencial que la misma tiene 
aplicación en los siguientes casos: a) Cuando el laudo decide más allá de lo pedido, 
esto es, ultra petita; b) Cuando el laudo decide sobre puntos no sometidos a la de 
cisión arbitral, es decir, extra petita, y, c) Cuando el laudo omite pronunciarse sobre 
alguna de las causales contenidas en la convocatoria del tribunal o de las excepciones 
propuestas por el demandado, esto es, citra o minus petita. Conviene igualmente 
señalar, que si dentro de un proceso, el hecho aparece debidamente demostrado, 
aun cuando no se haya pedido, pero el mismo resulta como consecuencia legal de 
lo solicitado, en tal ocurrencia, del pronunciamiento del Juez no podría decirse que 
fué un fallo extra petita”.

Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los árbitros, haber concedido 
más de lo pedido o no haber decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento como causal 
de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
110010326000201600138-00 (57.785)

“A modo de conclusión puede afirmarse que la actual causal nueve de anulación se 
configura cuando el laudo arbitral se encuentra en alguna de las siguientes situaciones: 
(i) Haber recaído sobre materias que no eran susceptibles de ser sometidas al 
arbitramento, bien porque se trataba de asuntos que no eran de libre disposición o 
porque no estaban autorizados por la ley. En relación con este punto debe precisarse 
que antes de la expedición de la Ley 1285 de 2009, la cual modificó la Ley 270 de 
1996 –Estatutaria de la Administración de Justicia– el ordenamiento jurídico exigía de 
manera expresa que el pacto arbitral a través del cual las partes consentían en someter 
la solución de sus controversias a un “Tribunal arbitral, el cual queda transitoriamente 
investido de la facultad de administrar justicia, profiriendo una decisión denominada 
laudo arbitral”, tuviera como objeto la solución de conflictos de carácter transigible, 
exigencia que dejó de tener vigor en el marco de las normas legales vigentes, puesto 
que ese presupuesto para acudir a la Justicia Arbitral desapareció del ordenamiento 
jurídico. (ii) La decisión incluyó puntos no pedidos en la demanda arbitral o en 
su respuesta. (iii) No se refirió a los hechos y a las pretensiones formuladas en la 
demanda, como tampoco a las excepciones que aparezcan probadas y que, cuando la 
ley así lo exige, hubieren sido alegadas. De acuerdo con lo antes expuesto, constituye 
tarea del juez del recurso de anulación, en relación con la alegada causal, efectuar la 
comparación de lo decidido en el laudo arbitral, a la luz de los hechos y las pretensiones 
de la demanda, así como de las excepciones que hubieren sido alegadas o que hubieren 
sido probadas, de conformidad con la ley”.
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Importancia del arbitraje–Sentencia C-163/99

“...estos mecanismos alternativos de resolución de conflictos encuentran base 
constitucional no sólo en su reconocimiento expreso en el artículo 116 superior 
sino también en otros principios y valores constitucionales. Así, su presencia puede 
constituir una vía útil, en ciertos casos, para descongestionar la administración 
de justicia formal, con lo cual se potencia la eficacia, celeridad y efectividad de la 
justicia (CP art. 228). Además, y más importante aún, la Carta establece un régimen 
democrático y participativo (CP art. 1º), que propicia entonces la colaboración de los 
particulares en la administración de justicia y en la resolución de sus propios conflictos.  
En ese orden de ideas, es perfectamente posible que el Legislador estimule la resolución 
de conflictos directamente por los propios afectados, por medio de figuras como la 
conciliación o la amigable composición, o por terceros que no sean jueces, como sucede 
en el caso de los árbitros o de ciertas autoridades administrativas y comunitarias”.

Imposibilidad de arbitraje obligatorio – Sentencia C-060/01

“Sobre este particular, no puede perderse de vista el hecho de que, tanto la cláusula 
compromisoria –que se incluye en los contratos con el propósito de hacer posible 
los arreglos arbitrales–, como el compromiso, son entidades jurídicas que surgen 
del acuerdo explícito de las partes y, como tal, son el resultado del análisis de 
circunstancias concretas que desde el punto de vista jurídico –incluso económico–,  
hacen recomendable recurrir a un tribunal de arbitramento.  Por otro lado, no es 
concebible que por medio de una ley se establezca la obligatoriedad del arbitramento 
para la resolución de contenciones contractuales, pues de este modo se crea una 
instancia forzosa que no respeta la libertad de las partes para solucionar sus litigios y 
restringe indebidamente el acceso de los particulares a la administración de justicia”.

Interpretación de la cláusula compromisoria–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00012-00(33670)

“… la interpretación que realice el operador judicial en relación con la cláusula 
compromisoria debe consultar la voluntad de las partes y a ella le son aplicables, 
por igual, las demás reglas de interpretación de los contratos, sin que el juez 
respectivo –arbitral o de anulación–, pueda sustituir el consentimiento que le 
da origen, condición que impone una valoración rigurosa de su contenido pues 
cualquier falla respecto de su existencia o validez podrá proyectarse sobre el 
propio laudo arbitral”.

Invalidez del pacto arbitral–Sentencia C-572A/14

“La invalidez relativa del pacto arbitral, en tanto negocio jurídico, puede ser 
consecuencia de la existencia de cualquier tipo de vicio distinto de aquellos que 
causan la invalidez absoluta, como por ejemplo por haber sido celebrado el negocio 
jurídico por una persona relativamente incapaz o por haber sido consentido el negocio 
por error, fuerza o dolo. La invalidez relativa del pacto arbitral, conforme a lo que ya 
se expuso al estudiar el contexto de la norma sólo puede ser declarada por el juez a 
petición de parte y sólo puede ser alegada por la persona en cuyo beneficio la establece 
la ley, valga decir, por el incapaz relativo o por la persona cuyo consentimiento ha 
sido viciado por error, fuerza o dolo”.
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Inoponibilidad del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 52556

“En desarrollo del principio de la relatividad de los contratos o negocios jurídicos, estos 
sólo producen efectos, por regla general, entre las partes que lo celebran y no respecto 
de terceros. El principio al que se alude se funda en la autonomía dispositiva y en la 
protección de la esfera de la libertad de todo sujeto, en virtud de lo cual el titular de los 
intereses es el llamado a disponer de ellos en la oportunidad y en la forma que a bien lo 
tenga, teniendo en cuenta que, en primer lugar, esa libertad dispositiva tiene límites y 
que, en segundo lugar, no disponer de ellos es otra forma de disposición. Sin embargo, 
el anterior postulado se ha visto matizado porque hay eventos en que los efectos de un 
determinado negocio jurídico no sólo se producen entre las partes disponentes, sino 
que también se extienden a terceros, esto es a personas que no han participado en la 
celebración del acto o negocio. Con otras palabras, los efectos de un negocio jurídico 
normalmente se producen frente a las partes pero sólo excepcionalmente en relación 
con quienes no han sido parte en él, caso éste último en el cual entonces se dirá que 
el acto o negocio celebrado es oponible a terceros. Así las cosas, la oponibilidad de 
los negocios jurídicos se traduce en la virtualidad de estos para incidir en la esfera 
jurídica de los terceros, es decir produciendo efectos jurídicos frente a personas ajenas 
al negocio, ya sea creando, modificando o extinguiendo las posiciones jurídicas de 
estos. Así que, por consiguiente, la inoponibilidad, o ineficacia relativa del negocio 
jurídico, se reduce a que, como los efectos de los actos de disposición de intereses, por 
regla general, sólo tienen vocación de afectar a las partes disponentes y no a quienes 
no han participado en su celebración, los efectos o consecuencias de la celebración del 
acto dispositivo no pueden afectar a estos o, con otras palabras, les son inoponibles. De 
ésta forma, por regla general, el negocio jurídico tendrá una eficacia relativa puesto que 
afectará a las partes pero no a los terceros, es decir, será relativamente ineficaz ya que 
en principio no vincula a quienes no participaron en su celebración. Así, se entiende 
que el negocio jurídico existe, es válido y produce sus efectos frente a las partes que lo 
celebran pero las consecuencias del negocio no alcanzan a quienes son ajenos a dicha 
relación. Ahora bien, teniendo en cuenta que el pacto arbitral es un negocio jurídico, 
es consecuencia obligada que en principio él sólo produce efectos jurídicos frente a 
las partes que lo celebran y no a quienes no han sido parte en él, razón por la cual 
tal negocio, por regla general, es inoponible frente a estos. Corrobora lo que se viene 
diciendo lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1563 de 2012. En efecto, el artículo 
36 del Nuevo Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional señala que en aquellos 
eventos en los cuales el laudo arbitral produzca o genere efectos de cosa juzgada frente 
a terceros que no suscribieron el pacto arbitral, estos deberán ser citados de forma 
personal para que manifiesten su voluntad de adherir al pacto y sus efectos. Si esos 
terceros no adhieren al pacto arbitral o no pueden ser citados, el Tribunal declarará la 
extinción de los efectos del compromiso o de la cláusula compromisoria. Por su parte, 
el artículo 37 dispone que en tratándose de la intervención en el trámite arbitral del 
llamado en garantía o del denunciado en el pleito, se aplicarán las disposiciones que 
el Código de Procedimiento Civil prevé, razón por la cual una vez notificados de la 
citación se tendrán como litisconsortes del llamante o del denunciante, respectivamente. 
No sobra reiterar que en el anterior estatuto no estaba consagrado expresamente este 
evento como causal de anulación del laudo arbitral”.

Interpretación contractual y verificación de pacto arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2020-00047-00 (66030)
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“Para determinar si existió pacto arbitral anterior es legítimo que el juez interprete lo 
estipulado en el contrato, puesto que la ley, aunque exige la expresión del consentimiento 
dirigido a pactar el arbitramento, no impone la utilización de una fórmula sacramental 
y no exige la renuncia expresa a la jurisdicción ordinaria del Estado. La inexistencia 
no se deduce de la ausencia de una estipulación en la que, de manera, clara, expresa e 
inequívoca las partes hayan acordado acudir a arbitramento. La inexistencia se deduce 
cuando se acredita que las partes de ninguna manera manifestaron su voluntad de pactar 
arbitramento y que, de lo dicho en el contrato, sin duda alguna no puede deducirse la 
existencia de tal voluntad; y esto, como quedó dicho antes, no está demostrado en este 
caso. (…) La Sala estima entonces que la <<inexistencia>> del pacto arbitral, que es 
la causal alegada, debe deducirse de la interpretación de lo pactado en el contrato. Al 
recurrente le corresponde demostrar, a partir de allí, que <<no existió>> la voluntad 
de pactar arbitramento; es sobre ese elemento sobre el cual debe versar la inexistencia, 
puesto que tratándose de una cláusula compromisoria no hay duda sobre su objeto y ya 
quedó dicho que la expresión del consentimiento no está sujeto a ninguna formalidad.”

Existencia del pacto arbitral por fuera del contrato – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2020-00047-00 (66030) 

“No es necesario, entonces, que la cláusula obre únicamente en el texto del contrato, 
sino que puede estar contenida en el pliego de condiciones. Sobre todo, cuando éste 
forma parte integral del contrato”.

Implicaciones del debido proceso arbitral–Sentencia C-305/13

“…la Corporación ha precisado que, pese a ser decidido por particulares, el arbitramento 
es un auténtico proceso, por lo cual “está sujeto a ciertas regulaciones legales, en 
especial para asegurar el respeto al debido proceso”, cuyas garantías son aplicables a 
toda actuación judicial, “pues de nada sirve la inclusión de mecanismos de solución de 
litigios, adicionales y alternativos al sistema ordinario contemplado en la legislación, 
si su aplicación se traduce en el desconocimiento de derechos constitucionales 
fundamentales”. Tal como lo ha indicado la jurisprudencia constitucional, la vigencia 
de las garantías incorporadas en el debido proceso hace parte de los contenidos 
constitucionales que deben ser observado al regular el arbitraje, así como los derechos 
de acceso a la administración de justicia y de defensa, la primacía del derecho sustancial 
sobre las formas y ciertos principios y fines del Estado, tales como la justicia y la 
igualdad, entre otros, de manera que, con ceñimiento a esos postulados superiores y 
dado que los árbitros ejercen la función pública de administrar justicia, es razonable 
que el legislador configure el marco general y las directrices de la actuación arbitral”.

Interrupcion y suspension en el proceso arbitral–Sentencia T-140/14

“La interrupción se tipifica por un hecho externo al proceso, generalmente ajeno a la 
voluntad de los litigantes, de acuerdo con las causales descritas en el artículo 168 del 
estatuto procesal civil, y la suspensión, obedece a una exigencia interna del juicio o 
de conveniencia de las partes”.

Idoneidad del recurso de anulación para impugnar el laudo–T-972/07

“(…) no significa que se exima a los demandantes de cumplir con el agotamiento de 
los medios judiciales a su disposición para atacar los laudos, especialmente el recurso 
extraordinarios de anulación, antes de acudir a la acción de tutela, por el contrario 
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se insiste en que esta carga sigue siendo la regla general para que proceda la garantía 
constitucional contra un laudo arbitral, sin embargo, en ciertos casos, cuando los medios 
judiciales sean manifiestamente ineficaces para controvertir los defectos alegados en 
sede de tutela, por no encajar éstos dentro de las causales legalmente señaladas, podrá 
acudirse directamente al amparo constitucional”.

Imposibilidad de analogía en anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2003-00062 01(25811)

“De modo que los laudos arbitrales no pueden ser impugnados en vía del recurso 
extraordinario de anulación, por razones que no encajen en alguna de las causales 
enumeradas, las cuales deberán ser expresamente alegadas por el recurrente y no pueden 
ser aplicadas por analogía a otras circunstancias ni extendidas a situaciones que no 
correspondan a las previstas por el legislador, ni pueden ser modificadas por las partes”.

Improcedencia del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2010-00025-00 (38621)

“… el recurso de anulación por ser extraordinario sólo puede cimentarse en las causales 
que la ley ha previsto de manera taxativa y en consecuencia el ataque al laudo que se 
apoye en causal distinta debe ser rechazado por improcedente”.

Ineficacia de pacto en el que las partes renuncien a la anulación – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2002-0010-01 (22193)

“La estipulación prevista por las partes en la cláusula compromisoria, en cuanto 
pactaron que “en todo caso habrá lugar al recurso de anulación previsto en la ley”, 
era innecesaria, como quiera que “las normas procesales son de orden público y, por 
consiguiente, de obligatorio cumplimiento” (art. 6 c. de p.c) y si lo que querían destacar 
era que no se renunciaba al recurso, una estipulación en ese sentido habría de tomarse 
por no escrita, en los términos de la disposición citada”.

Imposibilidad convencional para crear o modificar causales de anulación establecidas – Consejo 
de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001032600020030000701 (24320)

“En estas condiciones, los laudos arbitrales no pueden ser atacados o impugnados en 
vía del recurso extraordinario de anulación, por razones que no encajen en alguna de las 
causales enumeradas, las cuales deberán ser expresamente alegadas por el recurrente y 
no pueden ser aplicadas por analogía a otras circunstancias ni extendidas a situaciones 
que no correspondan a las previstas por el legislador, ni pueden ser modificadas por las 
partes. En este caso, las partes por vía convencional modificaron la ley y pretendieron 
erigir como causal de anulación el desconocimiento del juez arbitral de las normas 
superiores, con pleno desconocimiento de las normas que rigen la materia, la naturaleza 
y orientación del recurso extraordinario de anulación”.

Imposibilidad de pactar causales de anulación adicionales–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001032600020050000600 (29.399)

“De acuerdo con lo expuesto, considera la Sala que si se admitiera como causal de 
anulación del laudo arbitral un hecho distinto de los contemplados expresamente por 
el legislador, tal y como lo pretende la recurrente, sí se estaría configurando de manera 
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evidente una violación del debido proceso en contra de una de las partes del litigio 
resuelto por la justicia arbitral, en la medida en que se estaría admitiendo que la parte 
inconforme con la decisión del tribunal de arbitramento adujera frente a la otra, una 
circunstancia extraña al ordenamiento jurídico que rige el recurso extraordinario de 
anulación de los laudos arbitrales; precisamente, el respeto del debido proceso en estos 
casos, se evidencia con el completo apego no sólo a las normas que rigen el trámite del 
proceso arbitral sino también, a las que regulan lo concerniente a la forma de impugnar 
la decisión de los árbitros ante la jurisdicción contencioso administrativa, justamente 
por errores in procedendo, a través del referido recurso extraordinario”.

Invalidez suspensiones de oficio por el Tribunal – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2011-00064-01

“Y es que la suspensión oficiosa y por causas no previstas en la ley que ordenó el Tribunal, 
así como las ampliaciones también oficiosas que decretó, no pueden contabilizarse porque 
al ser ineficaces de pleno derecho se tienen como si no hubieran ocurrido”.

Invalidez del negocio jurídico como causal de nulidad del laudo–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 52556

“La invalidez es el “juicio negativo de valor que se le hace a un acto dispositivo de 
intereses con el que se vulnera una norma imperativa, las buenas costumbres o cual-
quier norma establecida en favor de personas susceptibles de especial protección”. 
A diferencia de la inexistencia, la nulidad o juicio de valor negativo, sí requiere ser 
declarada judicialmente, pues se entiende que el acto dispositivo o negocio jurídico 
existe, es válido y produce a plenitud todos sus efectos hasta que el juez decrete la 
nulidad, razón por la cual el fallo proferido en ése sentido es de carácter constitutivo. 
De ésta forma, tanto el negocio jurídico como el vicio existen, pero la nulidad no 
se configura mientras que el juez no la decrete. Ahora, si bien la nulidad puede ser 
absoluta o relativa, tanto la una como la otra son susceptibles de saneamiento, bien 
por ratificación o bien por el término de prescripción, aclarando que si la nulidad 
proviene de un objeto o de una causa ilícitos, no puede sanearse por ratificación.

Indebida representación en recurso extraordinario de anulación – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2018-00109-00(61809)

“A su vez, el Consejo de Estado, de conformidad con el criterio de interpretación del 
efecto útil de la norma, ha precisado que es posible colegir que los consorcios y las 
uniones temporales regidos por los artículos 6 y 7 de la Ley 80 de 1993 no son un mero 
sistema de representación de los integrantes, como sí lo serían los que se regulan por el 
derecho privado, ante la carencia de las referidas disposiciones y la aplicabilidad de los 
mencionados cuerpos normativos de derecho privado. Con observancia de lo anterior, 
cabe señalar que del acuerdo consorcial no es factible inferir que Ortiz Construcciones 
y Proyectos S.A. Sucursal Colombia y Constructora Valderrama Ltda. le hubiesen 
otorgado facultades al señor Rafael Urizar Francisco para que las representara ante 
cualquier autoridad, o para que en su nombre designara abogado para que obrara en el 
presente proceso, puesto que se advierte que sólo fue habilitado para “para firmar todos 
los actos del contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto 
a la ejecución y liquidación del mismo, con amplias y suficientes facultades”, de lo que 
no es posible concluir que de ese documento se desprendan las referidas facultades. En 
ese orden de ideas, en consideración a que el recurso extraordinario de anulación fue 
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presentado por el señor Rafael Urizar Francisco en su calidad de representante del con-
sorcio, cuando las personas jurídicas que lo integraron (i) debieron acudir directamente 
al proceso de anulación –dada la falta de capacidad procesal de los consorcios gober-
nados por el derecho privado–, y (ii) no le otorgaron en el acuerdo consorcial mandato 
alguno al señor Urizar Francisco para que los representara ante autoridades judiciales o 
designara un abogado que los representara en el presente asunto, en principio, se debe 
concluir que se configuró la causal de nulidad por indebida representación. Lo anterior, 
en la medida en que las referidas personas jurídicas en favor de quienes se interpuso el 
recurso extraordinario de anulación no habrían sido representadas por quienes tenían 
las facultades para ello, lo que también implicaría una carencia absoluta de poder”.

Incongruencia del laudo–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 15286

“El principio de congruencia del laudo garantiza la correspondencia entre lo 
pedido y lo decidido por el Tribunal de arbitramento; que la decisión proferida por 
el Tribunal se ajuste a la materia arbitral enunciada por las partes, puesto que son 
ellas quienes de manera expresa señalan los límites dentro de los cuales los árbitros 
pueden actuar válidamente. Si los árbitros hacen extensivo su poder jurisdiccional 
transitorio, a temas exógenos a los queridos por las partes, atentarán contra este 
principio, puesto que estarán decidiendo por fuera del concreto tema arbitral. Ha 
señalado la jurisprudencia que la incongruencia de las providencias judiciales, para 
efectos del recurso extraordinario de anulación, tiene ocurrencia cuando se presenta 
alguna de las siguientes hipótesis:–Cuando el laudo decide más allá de lo pedido, 
ultra petita.–Cuando en el laudo se decide sobre puntos no sometidos a litigio, extra 
petita.–Cuando el laudo omite pronunciarse sobre alguna de las pretensiones contenidas 
en la convocatoria del Tribunal de Arbitramento o sobre las excepciones propuestas 
por el demandado, citra petita. (…) La congruencia de las providencias judiciales se 
busca entonces mediante el proceso comparativo entre la relación jurídico procesal y 
lo resuelto por el fallador, inconsonancia que sólo se da en presencia de una cualquiera 
de las hipótesis ya referidas que reflejen la carencia de la debida armonía entre las 
pretensiones y oposiciones y la decisión arbitral”.

Inconsonancia del laudo – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 1100103260002001003401 (20.634)

“La competencia de la sala como juez del recurso extraordinario frente al cargo 
formulado, se contrae a velar por la congruencia en la decisión de los árbitros, 
limitación procesal inherente a toda decisión judicial. (...) [I]ncurre el sentenciador 
en inconsonancia cuando guarda silencio sobre los extremos jurídico- sustanciales 
materia del litigio y que fueron debidamente planteados como tales al constituirse 
la relación jurídico-procesal, al igual que si se excede con respecto a lo pedido, o 
cuando falla sobre lo que nunca se impetró de la jurisdicción, es decir, cuando por un 
vicio de actividad el juzgador resuelve minus petita partium, o ultra petita partium o 
extra petita partium, conforme lo tienen establecido la jurisprudencia y la doctrina.»

Juicio de congruencia en materia arbitral (antes de la ley 1563 de 2012)–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000200300005 01

“Para detectar la presencia del vicio de la incongruencia es imperioso comparar lo 
decidido con lo litigado por las partes, entendiéndose por lo decidido la parte de 
la sentencia verdaderamente vinculante, O SEA LA RESOLUTIVA, teniendo en 
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cuenta que esta causal no autoriza ni puede autorizar a entrar en el examen de las 
consideraciones que han servido al juzgador como motivos determinantes del fallo; que 
la disonancia a que refiere la ley como violatoria del principio de congruencia nunca 
puede consistir en que el juez haya considerado la cuestión de manera diferente a como la 
aprecia una de las partes litigantes, o en que se haya abstenido de decidir con los puntos 
de vista expuestos por alguna de ellas ya que la mencionada causal no permite entrar en 
el fondo de la decisión; que la decisión emitida por el Tribunal de Arbitramento debe 
ajustarse a más de la competencia atribuida constitucional y legalmente, a la fijada en 
forma especial por las partes en el compromiso o en la cláusula compromisoria, según 
sea el caso, y en la demanda arbitral, ya que son las partes quienes de manera expresa 
precisan los límites dentro de los cuales los árbitros pueden actuar válidamente; que 
no puede hablarse de fallo extra petita respecto del hecho declarado por el juez, que 
si bien no fue alegado expresamente por las partes, aparece debidamente consagrado 
en su efecto por la ley y es consecuencia de lo solicitado. El juicio de congruencia en 
materia de laudos arbitrales comprende, en principio, la decisión arbitral, por una parte, 
y las materias señaladas tanto en la cláusula compromisoria del contrato (como objeto 
del arbitramento) como las pretensiones contenidas en la demanda de convocatoria del 
Tribunal, pero esos extremos no son sólo los que demarcan la competencia del Tribunal 
de Arbitramento, como ya se explicó. Por ello el hecho de que el laudo se aparte de la 
calificación jurídica o de la interpretación dada a los hechos objeto de controversia o a las 
normas de aplicación obligatoria no significa que se esté dictando un fallo incongruente, 
porque es al juez a quien le corresponde aplicar las disposiciones dentro del marco 
señalado por las partes y la ley pero con el alcance fijado en el ordenamiento jurídico”.

Linderos del arbitraje–Sentencia C-098/01
“Por consiguiente, es preciso afirmar que, si bien el Constituyente determinó que los 
particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia 
en calidad de conciliadores o árbitros y que éstos últimos pueden dictar fallos en derecho 
o equidad, también señaló que el legislador está facultado para establecer límites al poder 
habilitante de las partes. Estos límites hacen referencia, entonces, a la temporalidad 
de la actividad de los particulares como administradores de justicia y a las cuestiones 
sobre los cuales éstos pueden decidir. En otras palabras, se ha entendido que la justicia 
arbitral tiene un  límite temporal, por cuanto está circunscrita al término que las partes 
y en su defecto la ley, señalen para el ejercicio de esta potestad, y un límite material, 
demarcado por los asuntos que son susceptibles de ser resueltos por particulares”.

Límite material del arbitraje–Sentencia C-098/01
“Esta Corporación ha avalado el límite material del arbitramento, al señalar que no 
toda cuestión materia de controversia, no obstante la habilitación de las partes, puede 
ser sometida genéricamente a la decisión de árbitros”.

Lineamientos regulación del arbitraje no institucional–Sentencia C-713/08

“En este orden de ideas, la Corte considera que la facultad de los particulares para 
fijar sus reglas procesales en el trámite del arbitramento no es absoluta, sino que, 
por el contrario, tiene como límites las características que se derivan del respeto 
de los derechos fundamentales y en concreto la observancia de los postulados mí-
nimos del debido proceso. Sólo de esta manera se hace compatible el principio de 
voluntariedad con la dimensión procesal que es propia del arbitramento. Significa lo 
anterior que aún cuando el Legislador no puede adoptar una regulación procesal que 
haga inoperante el principio de voluntariedad (en especial para los arbitrajes inde-
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pendiente e institucional), sí tiene el deber de exigir la observancia de las garantías 
mínimas del debido proceso. Del mismo modo, en virtud de la naturaleza procesal 
del arbitramento, los particulares tampoco  pueden renunciar al deber de resolver 
sus disputas en el marco de un trámite que garantice los parámetros mínimos del 
debido proceso. De acuerdo con las consideraciones expuestas la Corte concluye que 
la norma objeto de examen, la cual debe entenderse referida al arbitraje ordinario, 
se ajusta a la Constitución cuando señala que en los asuntos sometidos a arbitraje 
en los que no sea parte el Estado o alguna de sus entidades, los particulares puedan 
“acordar las reglas de procedimiento a seguir, directamente o por referencia a la de 
un Centro de Arbitraje, respetando, en todo caso, los principios constitucionales que 
integran el debido proceso”. Esta regulación se sitúa en el margen de configuración 
que tiene el Legislador en la materia, se ajusta a los lineamientos del artículo 116 de la 
Constitución, y se limita a insistir en la necesidad de salvaguardar el debido proceso 
en las actuaciones arbitrales. Sin embargo, para armonizar la naturaleza voluntaria 
del arbitraje con sus implicaciones como institución de orden procesal, cuando las 
partes –particulares– deciden fijar autónomamente las reglas de procedimiento (ar-
bitraje institucional o independiente), es necesario condicionar la exequibilidad de la 
norma en el entendido de que las partes también deben respetar lo dispuesto por las 
leyes especiales que regulen los procedimientos arbitrales. De lo contrario, podría 
suponerse que el Congreso ha renunciado a la atribución constitucional de regular 
la materia, cuando, como ya ha sido explicado, el artículo 116 de la Constitución 
advierte los árbitros sólo podrán administrar justicia “en los términos que fije la ley”.

Lineamientos del principio kompetenz-kompetenz–Sentencia T-1224/08
“Como se dijo anteriormente, en el presente caso los dos Tribunales de Arbitramento 
que fueron convocados por ESSA S.A se declararon competentes para conocer dicho 
litigio, por lo que en aplicación del principio kompetenz-kompetenz el juez del proceso 
ejecutivo debía declarar la falta de jurisdicción para conocer dicho asunto, ya que se 
estaba adelantando el respectivo proceso arbitral y es el Tribunal de Arbitramento el 
primero llamado a decidir sobre su propia competencia. Sin embargo, esto no obsta 
para que la parte perdedora ejerza el recurso de anulación en contra del laudo arbitral, 
si está en desacuerdo con la decisión y estima que el laudo es anulable”.

Límite del número máximo de tribunales en materia estatal–Sentencia C-305/13

“Mediante la regulación del arbitraje recogida en la Ley 1563 de 2012, se pretendió 
“proteger el arbitraje de abusos, monopolios, tráfico de influencias y de acaparamientos 
indebidos”, para lo cual, entre otros aspectos y ya en la exposición de motivos del 
proyecto inicial, se propuso que ningún árbitro o secretario pudiera desempeñarse, 
“simultáneamente como tal, en más de cinco tribunales en que intervenga una entidad 
pública o quien ejerza funciones públicas en los conflictos relativas a éstas”, medida 
allí mismo calificada como “sana y profiláctica”. Este propósito permaneció durante 
la discusión del proyecto y el texto mediante el cual busca su realización práctica 
solo sufrió algunas variaciones que lejos de desvirtuarlo lo reafirman, pues solo 
pretendieron mayor claridad, tal como se advierte desde el informe de ponencia para 
primer debate en el Senado, en el cual se consignó que “para evitar interpretaciones 
equívocas sobre el alcance de la intervención de la entidad pública, se ha precisado 
que esta tiene que ser en su carácter de ‘parte’ y se aclara la redacción respecto de 
la expresión ‘funciones públicas’ por ‘funciones administrativas’ en los términos 
señalados en el artículo 1º”. En las anteriores referencias se encuentra la razón por la 
cual en el inciso 2º del artículo 8º de la Ley 1563 de 2012 el legislador, de una parte, 
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diferenció entre los arbitramentos en los que está comprometido el interés público y 
aquellos en los que se ventilan asuntos de carácter privado y, de la otra, fijó un tope 
en la cantidad de arbitramentos en los que pueden desempeñarse árbitros y secretarios 
siempre que intervengan como partes entes públicos. El especial cuidado por el interés 
público que llevó al legislador a distinguirlo del interés privado y el propósito de 
evitar la concentración de los arbitramentos estatales en unas pocas manos corrieron 
paralelos en la discusión del proyecto que luego se convirtió en ley de la República y 
superaron propuestas de modificación, como la vertida en el pliego presentado para el 
primer debate en la Cámara y tercero del proyecto, en el que se propuso “modificar el 
artículo 8º para reducir el número de arbitrajes en que alguien puede participar como 
árbitro o secretario cuando se trata de controversias en las que intervenga una entidad 
pública o quien ejerza funciones administrativas, en el texto aprobado el límite era 
cinco (5) arbitramentos y en el pliego se reduce a tres (3), para los arbitrajes privados 
el límite queda en ocho (8)”. Repárese en que aun cuando se pensó en establecer un 
límite también para el caso de los arbitrajes privados, se mantuvo la diferencia entre 
estos y los estatales y que respecto de los últimos se planteó una limitación más severa, 
lo que persiste en la fórmula finalmente adoptada, a la que se retornó más adelante, 
mediante el señalamiento expreso de que se regresaba “a la versión del Senado, según 
la cual no hay límites en los arbitrajes privados, conservando en todo caso el original 
límite de cinco (5) arbitrajes en que sea parte una entidad pública o quien desempeñe 
funciones administrativas”, según consta en la ponencia para segundo debate en la 
Cámara de Representantes. El Congreso de la República, en uso de su facultad de 
configuración se inclinó por conferirle especial protección al interés público y, con 
tal objetivo, junto a otros mecanismos que no viene al caso mencionar, estableció una 
medida que procura evitar el acaparamiento de los arbitrajes en que se debata lo público 
por grupos exclusivos y lo hizo merced al señalamiento de un límite de tribunales de 
arbitramento en que pueden actuar árbitros y secretarios en forma simultánea”.

Limitación del número de arbitrajes en los que puede participar en forma simultánea un 
árbitro o un secretario no vulnera el derecho al trabajo–Sentencia C-305/13

“Al limitar a cinco el número de arbitrajes en los que puede participar, en forma 
simultanea,  un árbitro o un secretario, el legislador no desconoció el derecho al 
trabajo de los profesionales del derecho que aspiren a desempeñar tales funciones, ni 
plasmó una prohibición que en forma absoluta les impida acceder a ese desempeño a 
quienes para tal fin acrediten las calidades requeridas. Simplemente, en aras del interés 
público y de caros principios que guían la administración de justicia, el Congreso 
estableció una condición plenamente justificada de conformidad con lo que acaba 
de verse y en forma tal que, dentro del límite que ese condicionamiento supone, el 
interesado puede ser designado como árbitro o secretario en los arbitrajes estatales, 
siendo del caso destacar que por fuera del ámbito estatal existe un amplísimo margen 
de acción que no les está vedado por la disposición censurada y en el que pueden 
concretar sus alternativas laborales como profesionales del derecho. Tampoco cabe 
pasar por alto que, tratándose del arbitraje estatal, el límite legislativamente establecido 
permite el acceso de un número mayor de abogados, lo que desde el punto de vista 
del derecho al trabajo, lejos de desconocerlo lo potencia e incluso en relación con los 
profesionales que habitualmente ejercieron en el ámbito del arbitraje público, pues al 
evitar la colonización de este tipo de arbitraje quienes encuentren un límite que antes 
no existía se verán estimulados a incursionar en otras áreas y espacios, al paso que, 
como contrapartida, quienes en razón del anterior monopolio se vieron excluidos del 
arbitraje estatal sumarán ahora un nuevo campo en el que también podrán trabajar. No 
se configura, por lo tanto, la violación al derecho al trabajo aducida en la demanda, ni 
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el desconocimiento del derecho a escoger y ejercer libremente profesión u oficio, dado 
que, aún en el peor de los escenarios, el arbitraje es apenas un sector del amplio espectro 
en que puede desempeñarse un abogado, cuya profesión, sea indicado de paso, requiere, 
dadas sus notorias implicaciones sociales, la regulación de su ejercicio, contenida 
en otras leyes, mas no en la 1563 de 2012 que, conforme se ha visto, no se ocupa de 
ello, sino del arbitraje nacional e internacional. La calidad de abogado es, entonces, 
presupuesto del desempeño como árbitro o secretario de tribunal de arbitramento y 
en cuanto la regulación demandada no afecta el derecho al trabajo de la manera como 
la demandante lo plantea, tampoco se advierte razón alguna que permita predicar la 
violación del derecho contemplado en el artículo 26 de la Constitución”.

Límites del recurso de anulación contra laudos–Sentencia T-058 de 2009
“…los mecanismos de control del procedimiento arbitral no fueron diseñados por el 
legislador para revisar integralmente la controversia resuelta por los árbitros, como 
podría ocurrir si se tratara de una segunda instancia en virtud del recurso de apelación. 
Es más, por ejemplo, las causales para acudir al recurso de anulación son limitadas si 
se comparan con las motivaciones que se pueden alegar y sustentar durante el trámite 
del recurso de apelación. Incluso, la Corte ha precisado que “los jueces de anulación 
deben restringir su estudio a las causales específicamente invocadas por los recurrentes, 
dentro del marco restrictivo fijado por el legislador.”.

Límites al juez de la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 15.688

“En efecto, el juez del recurso no puede efectuar un nuevo análisis de la prueba o 
realizar una valoración de fondo, para entrar a pronunciarse sobre las pretensiones de 
la demanda. Esta misma Sala en repetidas oportunidades ha señalado que este recurso 
extraordinario procede contra el laudo por errores in procedendo y no por errores in 
judicando, tal como ocurre cuando el superior decide el recurso de apelación. a) El 
recurso de anulación de laudos ataca la decisión arbitral por errores in procedendo 
en que haya podido incurrir el Tribunal de Arbitramento, y excluye de su órbita los 
errores in judicando, lo cual implica que no puede impugnarse el laudo en cuanto a 
cuestiones de mérito. Por ello carecen de técnica los cargos formulados contra un 
laudo, que tiendan a establecer si el Tribunal arbitral obró o no conforme al derecho 
sustancial al resolver sobre las pretensiones propuestas. b) A través de los cargos que 
se formulen contra el laudo, dentro de los precisos, y estrictos límites que imponían 
las taxativas causales del recurso, previstas por el derogado artículo 672 del C. de 
P.C., y hoy por el art. 38 del Decreto 2279 de 1989, ha de pretenderse la información 
del Laudo (judicium rescindens) , sin que la decisión que adopte el juez del recurso 
pueda reemplazar o sustituir la que pronunció el Tribunal de arbitramento (judicium 
rescisorium), como acontece, por ejemplo, con el recurso de apelación. Se exceptúa de 
lo anterior, como lo anota Morales Molina, la causal 9a, del derogado art. 672 del 
C. de P.C., hoy causales de los numerales 7 a 9 del art. 38 del Decreto 2279 de 1989, 
en cuyo caso incumbe al juez de la anulación salvar las contradicciones o colmar la 
laguna dejada por el Tribunal de Arbitramento (cfr. «Hernando Morales: «Estudios de 
derecho» Ediciones Rosaristas, Bogotá. 1982. p. 237). De ahí que el penúltimo inciso 
del art. 672 citado hubiera previsto que en caso de hallar próspera una de las causales 
1a. A 6a, se debería decretar «La nulidad de lo actuado»; en tanto que si encontrare 
fundada una de las causales 7a a 9a; ambas inclusive, se corregirá o adicionará» el 
laudo arbitral. Eso mismo prescribe el art. 40, inciso segundo del Decreto 2279 de 1989, 
que hoy rige la materia, al establecer que «cuando prospere cualquiera de las causales 
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señaladas en los numerales 1,2,3,4,5 y 6 del artículo 38 de este Decreto, declarará la 
nulidad del laudo- En los demás casos se corregirá o adicionará». c) Los poderes del 
juez del recurso de anulación están limitados por el llamado “principio dispositivo», 
conforme al cual es el recurrente quien delimita, con la formulación y sustentación 
del recurso, el objeto que con él se persigue y ello, obviamente, dentro de las precisas 
causales que la ley consagra. No debe olvidarse, a este propósito, que el recurso de 
anulación de que se trata procede contra laudos arbitrales debidamente ejecutoriados 
(C.P.C., 672, inc.1o., reemplazado por el art. 37 del Decreto 2279 de 1989), lo cual 
envuelve una excepción legal al principio de la intangibilidad de las decisiones firmes 
pasadas con fuerza ejecutoria. Tal excepcionalidad es pues, a la vez, fundamento y 
límite de los poderes del juez de anulación para enmarcar rígidamente al susodicho 
recurso extraordinario dentro del concepto de lo eminentemente «rogado»”.

Laudo nulo por exceso de la función arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 1100103260002001004901 (21.217)

“El laudo es nulo cuando ha recaído sobre puntos no sujetos a la decisión de los 
árbitros o cuando ha concedido más de lo pedido. (...) [E]n la primera parte de 
la causal, se incluyen no sólo los casos en que los árbitros producen fallos extra 
petita, sino aquéllos en los que las partes han sometido a la decisión de los árbitros 
puntos cuyo conocimiento está vedado a la justicia arbitral, por estar reservados a 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo”.

Laudo arbitral con incongruencia citra petita–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00032-00(35288)

“El artículo 311 del CPC prevé que la solicitud de adición procede cuando la sentencia 
judicial omita la resolución de cualquiera de los extremos de la litis, o de cualquier 
otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento y 
que es menester adoptar mediante una sentencia complementaria, para que a través 
de ésta se adopte la decisión que dejó de resolverse, y de esta manera se agregue o 
añada la providencia incompleta. Hay entonces incongruencia por citra petita (Ne 
eat iudex citra petita partium) cuando la sentencia omite decidir sobre algunas de 
las pretensiones formuladas y por ello la doctrina no duda en señalar que el órgano 
jurisdiccional incumple su oficio, dando lugar al vicio de incongruencia cuando no 
resuelve todos los puntos litigiosos que han sido objeto de debate. Por lo mismo 
la adición únicamente es procedente cuando se presentan uno o varios puntos no 
decididos dentro del pronunciamiento judicial y constituye un remedio procesal 
necesario para dar cumplimiento al mandato estatutario según el cual las sentencias 
judiciales deben referirse a todos los hechos y asuntos planteados en el proceso por 
los sujetos procesales (art. 55 Ley 270 de 1996 LEAJ)”.

Límites a la corrección de los laudos arbitrales – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 1100103260002001004901 (21.217)

“[E]l Tribunal carecía de competencia para proferir el laudo aclaratorio y correctivo, 
cambiando lo decidido en el (...) laudo [original]; al hacerlo se apartó de manera 
ostensible de las regulaciones procesales establecidas para revocar o reformar los laudos 
arbitrales, como es el recurso de anulación, y también de las facultades establecidas 
por la ley procesal para aclararlos y corregirlos. No cabe duda que el supuesto recurso 
aducido por el tribunal y su decisión mediante un segundo laudo, constituye un error 
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in procedendo, que como tal se enmarca en la causal invocada por el impugnante. 
No estaban sujetas a la decisión de los árbitros las posibles impugnaciones contra 
el laudo [original] (...), y no podían convertir en recurso las solicitudes de aclaración 
o corrección. [P]rospera la causal [invocada, porque] el Tribunal no podía dictar un 
segundo laudo arbitral para cambiar decisiones proferidas en el laudo inicial”.

Límites de la tutela frente a laudos–Sentencia SU500/15
“Como corolario de lo anterior se tiene que, con miras a que la acción de tutela no 
se convierta en una instancia adicional, más en tratándose de la justicia arbitral que 
se aparta voluntariamente de la jurisdicción ordinaria, y que se respete el margen de 
decisión de los árbitros, la actuación del juez de tutela debe limitarse a las afectaciones 
directas de derechos fundamentales. Y esta exigencia se hace más estricta en los 
casos en que se ha agotado el requisito de subsidiariedad por tratarse de afectaciones 
que coinciden con las causales que sirvieron de argumentos para llevar el recurso de 
anulación; de modo que la actuación del juez de amparo debe restringirse a determinar 
si el derecho al debido proceso se ha protegido en la sentencia de anulación, guardando 
distancia con los aspectos concretos del laudo. Esto, claro está, siempre y cuando el 
reproche en sede de tutela se restrinja a defectos en el laudo arbitral, resueltos en la 
anulación, y no se trate de defectos en la propia providencia que resuelve el recurso 
de anulación, pues en estos casos no se trata de un control iusfundamental sobre el 
laudo bajo las características especiales vistas más arriba, sino de una tutela contra 
una providencia judicial en sentido general”.

Laudos arbitrales no están sujetos a segunda instancia–Sentencia T-443/08
“Si bien las decisiones de los árbitros son ejercicio de una función jurisdiccional y quedan 
cobijadas por la figura de la cosa juzgada, los laudos no son iguales a las sentencias 
judiciales en estricto sentido, especialmente porque al ser producto de una habilitación 
expresa, voluntaria y transitoria, no están sujetos al trámite de segunda instancia a través 
del recurso de apelación.  La apelación, forma parte del sistema estatal de administración 
de justicia del cual voluntariamente se separaron las partes que se acogieron al trámite 
arbitral, por lo que sería un contrasentido que el conflicto se resolviera finalmente por 
la vía judicial de la cual los involucrados querían expresamente sustraerse”.

Laudo en derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020070005000

“… el Consejo de Estado ha sostenido, en múltiples ocasiones, que el fallo en derecho 
debe observar el ordenamiento jurídico, de manera que el marco de referencia no 
podrá estar sino en él. Por esa razón, el juez se encuentra sometido no sólo a las reglas 
adjetivas que regulan el proceso arbitral, sino a la normatividad sustantiva que rige los 
derechos pretendidos, no pudiendo conocer sino lo permitido en la ley”.

Laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2013-00111-00(48117)

“Un laudo se profiere en conciencia cuando la valoración de la causa petendi y su 
resolución es producto de la libre apreciación del juez, quien se aleja de las pautas 
que le impone el ordenamiento jurídico vigente, es decir, que su decisión se basa en el 
entendimiento personal del debate, ponderando las circunstancias de hecho y de derecho 
que lo configuran según su comprensión íntima de justicia, de lo correcto, de lo bueno 
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y lo justo, dejando al margen las reglas jurídicas imperativas y no imperativas que 
contienen preceptos de valoración, todas externas, de una buena parte de los factores 
que inciden en la toma de la decisión judicial. En este orden de ideas, lo que se reprocha 
de un fallo en conciencia es la desestimación que el juez hace de las reglas jurídicas 
que delimitan la valoración de ciertos temas, aspectos y condiciones para proceder en 
el ordenamiento jurídico, social, comercial, etc., que se encuentran predeterminadas 
y valoradas por órganos usualmente dotados de legitimidad para expedir esas 
disposiciones –por ejemplo, el Congreso y el Gobierno- y que el juez debe aplicar. 
En este sentido, la libertad de formas y de contenido jurídico no está a disposición de 
los árbitros, que deben acatar las reglas predispuestas por el ordenamiento, así que su 
inobservancia hace incurrir al laudo en una decisión dictada en conciencia, puesto que 
la manera como resuelve el conflicto se fundamenta en una idea de justicia personal o 
individual, y esta forma de razonar la justicia hace abstracción de las reglas positivas 
vigentes –salvo voluntad del mismo juez en sentido contrario-, pero en realidad estas 
disposiciones son las que le interesan al sistema jurídico que se observen cuando se dicta 
un laudo donde es parte una entidad estatal. Dicho sea de paso, ni siquiera el juez natural 
del conflicto –en este caso la jurisdicción de lo contencioso administrativo– puede fallar 
en conciencia, y por eso quien lo reemplaza, en principio, tampoco puede hacerlo”.

Laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2015-00083-00

“Para que se pueda predicar que un laudo fue proferido en conciencia se requiere la 
comprobación de que los árbitros al resolver dejaron de lado, de manera ostensible, 
las normas legales que debían aplicar, así como el acervo probatorio obrante en el 
plenario, basando su decisión exclusivamente en su leal saber y entender, aplicando 
el sentido común y la verdad sabida y buena fe guardada. Sólo cuando el fallo omite, 
de manera evidente, el marco jurídico dentro del cual se debe decidir, podrá decirse 
que se está en presencia de un fallo en conciencia. Pero si el juez o árbitro resuelve 
fundado en el ordenamiento jurídico, con base en el análisis del material probatorio 
allegado oportunamente al proceso y de conformidad a las reglas de la sana crítica, 
ese pronunciamiento será en derecho”.

Laudo arbitral con falta de congruencia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2002-0010-01(22193)

“Ahora bien, si ese incumplimiento se quiere derivar de lo expresado en la parte motiva 
y la interpretación que la recurrente buscó darle a la expresión “por las consideraciones 
y con los alcances señalados en la parte motiva del presente laudo”, debe precisarse que 
la falta de congruencia entre la parte resolutiva y la parte motiva no es, en principio, 
causal de nulidad del laudo, a no ser como lo ha reconocido la sala, que sea imposible 
prescindir de la parte motiva para entender la decisión contenida en la resolutiva”.

Laudo arbitral e incongruencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2002-0010-01(22193)

“Frente a las contradicciones en que puede incurrir el laudo arbitral, la sala ha precisado 
que “la incongruencia se predica respecto de disposiciones contradictorias de la parte 
resolutiva y se justifica, en tales casos la reforma del laudo, porque de mantenerse no 
se podrían aplicar simultáneamente las varias decisiones antagónicas. Se ha dicho que 
en principio la contradicción del laudo para que sea anulable por la vía de la causal 
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séptima, ha de buscarse entre disposiciones contenidas en la parte resolutiva y no 
entre ésta y la motiva, salvo en condiciones muy particulares en que se torne imposible 
prescindir de la parte motiva”.

Laudo arbitral y comparación de la suspensión de sus efectos en los dos recientes regímenes 
arbitrales – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-
03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

“Sabido es por todos que los procesos judiciales se presentan como escenarios 
donde el discurso y la discusión jurídica se encuentran limitados por términos u 
oportunidades perentorias para el ejercicio de cargas procesales o prerrogativas que 
concede la ley procesal, por ende, imaginar potestades absolutas e ilimitadas para 
alguna de las partes resulta, cuanto menos, excepcional y exótico en los procesos 
judiciales, lo que se contrae a aquellos casos donde el legislador expresamente prevé 
tal amplitud para actuar. 1.6.1.- Y es que este punto resulta medular máxime cuando 
se toma en cuenta que la Ley 1563 de 2012, en un notable esfuerzo por imprimir 
mayor celeridad procesal al trámite del recurso de anulación de laudos, concentró 
la tramitación de este medio de impugnación en sede del Tribunal de Arbitramento, 
limitando la intervención del juez que desata el recurso a dos pronunciamientos 
concretos: dictar el proveído admisorio del recurso y fallo el pleito, sin conceder en 
el interregno que va de uno al otro términos a las partes o intervinientes para realizar 
actuaciones procesales, pues a la ejecutoria del auto admisorio el expediente pasa 
al Despacho para fallo. Como se verá seguidamente todas las actuaciones quedaron 
previstas para ser agotadas ante el juez arbitral. La siguiente gráfica comparativa, 
plasmada en el Auto de 6 de junio de 2013 del Pleno de Sección Tercera, ilustra la 
modificación legislativa que se viene de comentar:

Decreto 1818 de 1998 Ley 1563 de 2012
Término para inter-
poner el recurso

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la no-
tificación del laudo arbitral o de la providencia 
que lo corrija, aclare o complemente. 

Dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación del laudo arbitral o la 
de la providencia que resuelva sobre su 
aclaración, corrección o adición. 

Sustentación Deberá sustentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del auto mediante el 
cual el Tribunal Superior o el Consejo de Estado, 
avoque conocimiento. 

Deberá sustentarse dentro del mismo tér-
mino que se tiene para su interposición. 

Traslados para surtir 
contradicción

Con el auto en el que el Tribunal Superior o 
Consejo de Estado avoque conocimiento se 
correrá traslado para alegar a la parte contraria 
por cinco (5) días. 

Vencido el término para interponer y 
sustentar el recurso la Secretaría del 
Tribunal de Arbitramento correrá tras-
lado a la otra parte por quince (15) días. 

Causales formales de 
rechazo del recurso

Cuando el recurso se interpone de manera 
extemporánea y cuando las causales no corres-
ponden a ninguna de las señaladas en la ley. 

Cuando el recurso se interpone de mane-
ra extemporánea, este no fue sustentado 
o las causales no corresponden a ninguna 
de las señaladas en la ley.

Declaratoria de de-
serción del recurso

Si luego de surtido el traslado de cinco (5) días 
concedido por el respectivo Juez el recurrente 
no sustenta el recurso. 

La Ley sólo consagró causales de 
rechazo del recurso. 

Actuación del Tribu-
nal Superior o Con-
sejo de Estado

Luego de avocarse conocimiento del recurso de 
anulación se correrá traslado para sustentar el 
recurso, para el actor, y alegar, para la otra parte.
Vencido el traslado y si se sustentó el recurso 
el expediente pasará al despacho para fallo. 

Luego de admitido el recurso el 
expediente pasará al despacho para 
proyectar fallo que resuelva el recurso.
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Labor del juez de la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 32.903

“… observa la Sala que se trata de ataques de mérito o de fondo al laudo y no sobre la 
actividad in procedendo de los árbitros, motivo por el cual no puede ser de recibo para 
quebrar la validez del laudo en estudio, por cuanto esta Corporación no se encuentra 
autorizada por la ley para entrar a analizar si las consideraciones de los árbitros cayeron o 
no en error jurídico o vicio in iudicando cuando decidieron sobre las materias que le fueron 
sometidas en el pacto arbitral y la convocatoria al proceso, toda vez que este asunto se 
encuentra por fuera del análisis del recurso extraordinario de anulación de laudos, según 
se explicó a propósito de las generalidades del mismo al comienzo de esta providencia”.

Legitimación de partes y terceros en el trámite para interponer la anulación–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2003-0050-01 (25.489)

“Por tratarse de un recurso sometido a estrictas condiciones legales respecto de su 
interposición, causales, conocimiento, trámite, prosperidad y efectos, comporta cierto 
rigor respecto de la legitimación para ejercitarlo, de manera que como acontece con el 
recurso extraordinario de casación, solo está legitimado para interponerlo el sujeto que 
demuestre un interés jurídico para recurrir, porque el laudo afectó un derecho suyo o 
le causó agravio. En principio son las partes del proceso arbitral las legitimadas para 
interponerlo, seguidamente el o los intervinientes en el proceso arbitral, principales o 
adhesivos; como también el Ministerio Público en salvaguarda del orden jurídico, el 
patrimonio público o el interés público. En el caso concreto, la Sala, con fundamento 
en lo dispuesto por la ley y lo afirmado por la jurisprudencia, advierte que la sociedad 
reconocida por el Tribunal de Arbitramento como interviniente ad excludendum 
está legitimada para recurrir el laudo arbitral toda vez que tiene interés jurídico 
(…). De conformidad con lo anterior, cabe afirmar que la intervención del tercero 
en el proceso arbitral tiene como consecuencia, según su condición (coadyuvante, 
llamado, interviniente etc.), que los efectos del laudo lo cobije y en la medida en que 
ello suceda estará habilitado para impugnar el laudo siempre que derive de él “un 
perjuicio material o moral””.

Legitimación del Ministerio Público para interponer la anulación–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 1100103260002001005801

“No existe duda alguna sobre la facultad del Ministerio Público para intervenir 
en los procesos arbitrales en los que se dirimen controversias de competencia de 
la jurisdicción contencioso administrativa, interponiendo, inclusive, recursos de 
anulación contra los laudos proferidos en el curso de los mismos. Esta facultad se 
deriva de lo dispuesto en el artículo 277 de la Constitución Política, según el cual 
el Procurador General de la Nación, por sí o por medio de sus delegados y agentes, 
tendrá, entre otras, la función de intervenir en los procesos y ante las autoridades 
judiciales, cuando sea necesario, en defensa del orden jurídico, del patrimonio 
público o de los derechos y garantías fundamentales. En desarrollo de esta norma 
constitucional –y dado que el arbitraje en derecho supone la administración 
de justicia por parte de los árbitros, quienes, por lo tanto, profieren decisiones 
jurisdiccionales definitivas que hacen tránsito a cosa juzgada–, el artículo 44 del 
Decreto 262 de 2000 establece que los Procuradores Judiciales en lo Administrativo, 
en su condición de agentes del Ministerio Público, deben intervenir ante los 
Tribunales de Arbitramento”.
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Mecanismos alternativos de resolución de controversias: compositivos y heterocompositivos–
Sentencia C-1195/01

“Parte importante de la doctrina sobre resolución de conflictos reconoce dos grandes 
sistemas de respuesta. El primero, denominado de autocomposición, compuesto por 
aquellos medios en los cuales son las propias partes confrontadas las que resuelven 
sus desavenencias, en ejercicio de la autonomía de la voluntad, ya sea de manera 
directa o asistidos por terceros neutrales que facilitan el diálogo y la búsqueda de 
soluciones al conflicto. Dentro de este primer grupo se encuentran mecanismos 
como la negociación, la mediación y la amigable composición. El segundo grupo, 
denominado de heterocomposición, compuesto por aquellos medios en los cuales las 
partes enfrentadas someten la solución de sus conflictos a terceros que se encargan de 
resolverlos independientemente de la autonomía de la voluntad de las partes. En este 
segundo grupo se ubican tanto los mecanismos de justicia formal como el arbitraje. La 
intervención de terceros neutrales dentro de estos dos sistemas puede variar según el 
grado de su intervención y control del proceso. La doctrina ha denominado intervención 
inquisitiva aquella en la que el tercero maneja completamente el proceso con muy 
poca intervención de las partes en conflicto. Esta forma de intervención es típica de 
los sistemas de heterocomposición. Por el contrario la intervención es dispositiva, 
cuando son las partes en controversia las que manejan el proceso, como ocurre en la 
mediación o la conciliación. Finalmente puede existir una intervención mixta, cuando 
tanto las partes como el tercero, en diferente grado y distinta forma, participan y 
controlan el proceso de búsqueda de soluciones. En la autocomposición las partes 
pueden abordar la solución del conflicto, ya sea comunicándose e intercambiando 
propuestas directamente –y en este caso estamos ante una negociación–, o bien con 
la intervención de un tercero neutral e imparcial que facilita y promueve el diálogo 
y la negociación entre ellas –y en ese evento nos encontramos ante la mediación, en 
cualquiera de sus modalidades–. Si bien el término conciliación se emplea en varias 
legislaciones como sinónimo de mediación, en sentido estricto la conciliación es una 
forma particular de mediación en la que el tercero neutral e imparcial, además de 
facilitar la comunicación y la negociación entre las partes, puede proponer fórmulas 
de solución que las partes pueden o no aceptar según sea su voluntad”.

Marco del arbitraje–Sentencia–T-443/08

(a) El arbitramento está regido por el principio de habilitación o voluntariedad. 
La justicia arbitral como se dijo, conlleva una derogación específica, excepcional 
y transitoria de la administración de justicia estatal, por voluntad de las partes, 
respecto de un conflicto transigible. El principio de la voluntariedad implica 
precisamente el desplazamiento de la justicia estatal, con fundamento en “un 
acuerdo previo de carácter voluntario y libre efectuado por los contratantes”. Así, la 
fuente de la función jurisdiccional de los árbitros deviene, (i) del contrato o acuerdo 
de voluntades entre las partes, que permite “habilitar” a los árbitros para el efecto 
y (ii) desde una perspectiva más amplia, de la potestad constitucional conferida 
a los particulares para administrar justicia transitoriamente, como conciliadores 
o árbitros. No obstante, el acuerdo de voluntades es en concreto el que permite 
el desplazamiento de la jurisdicción estatal para un caso específico. Por ende, el 
pacto arbitral exige que se acuerde una cláusula compromisoria o un compromiso 
en el que se defina que la resolución de una situación específica se hará a través de 
ese medio de defensa de manera expresa. Como esa decisión es trascendente, es 
deber de las partes establecer con precisión los efectos jurídicos y económicos de 
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su determinación. Sobre el particular, la Corte ha señalado que al momento en que 
las partes acuerdan el sometimiento de sus conflictos a tribunales de arbitramento, 
aceptan de antemano la obligatoriedad de la decisión de los árbitros investidos del 
poder decisorio. Por lo tanto, cuando las partes aceptan prestar su consentimiento 
para someter sus diferencias a la decisión de estos particulares, “se obligan a acatar 
lo decidido por ellos”, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 116 superior. 
(b) El arbitramento es una institución que implica el ejercicio de una actividad 
jurisdiccional, reviste el carácter de función pública y se concreta con la expedición 
de fallos en derecho o en equidad. El artículo 116 superior dispone expresamente 
que los particulares pueden ser investidos excepcional y transitoriamente “de la 
función de administrar justicia”. El particular investido de la capacidad decisoria 
en tales aspectos, cumple una función pública, que le exige acoger el principio de 
legalidad que reviste las actuaciones de los servidores públicos y expedir fallos 
en derecho o en equidad según lo hayan determinado previamente las partes. El 
laudo, que es la decisión que profieren los árbitros, resuelve el conflicto suscitado 
entre ellas, tiene fuerza vinculante para las partes y hace tránsito a cosa juzgada. 
Bajo tales consideraciones, es una decisión judicial exigible y ejecutable, que 
resulta ser además un medio para materializar el derecho fundamental de acceso 
a la administración de justicia de las personas involucradas. Así, el laudo arbitral, 
sea en derecho o en equidad, “es eminentemente jurisdiccional y equivale a 
una providencia judicial, en cuanto resuelve el litigio suscitado entre las partes, 
pronunciándose sobre los hechos, resolviendo sobre las pretensiones, valorando las 
pruebas y declarando el derecho a la luz de los mandatos constitucionales y legales 
o atendiendo a los principios de equidad. Claro está que la ejecución y control de 
ese laudo, corresponde a la jurisdicción ordinaria permanente”.

Modalidades de arbitraje–Sentencia T-140/14
“El arbitraje podrá ser independiente, institucional o legal. El arbitraje independiente es 
aquel en que las partes acuerdan autónomamente las reglas de procedimiento aplicables 
en la solución de su conflicto; institucional, aquel en el que las partes se someten a 
un procedimiento establecido por el Centro de Arbitraje; y legal, cuando a falta de 
dicho acuerdo, el arbitraje se realice conforme a las disposiciones legales vigentes.”

Modalidades de pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2005-00007-00 (29476)

“La cláusula compromisoria constituye un pacto contenido en un contrato o en 
un documento anexo a él, pero autónomo en su existencia y validez respecto del 
contrato del que hace parte, en virtud del cual los contratantes previamente acuerdan 
el sometimiento de las diferencias eventuales y futuras a la decisión del Tribunal 
Arbitral; en cambio, el compromiso, es un negocio jurídico que celebran las partes 
involucradas en un conflicto presente y determinado, para resolverlo a través del 
Tribunal Arbitral (artículos 116, 118 y 119 Decreto 1818 de 1998). Una y otra figura 
tiene origen y justificación en un contrato, y el propósito de solucionar en forma ágil 
las diferencias y discrepancias que surjan entre las partes con ocasión de su desarrollo”.

Materia arbitral ligada a lo transigible–Sentencia No. T-057/95
“La materia arbitrable sólo puede estar integrada por asuntos o cuestiones susceptibles 
de transacción que surjan entre personas capaces de transigir. El ámbito de lo transable 
abarca los objetos –bienes, derechos y acciones– sobre los cuales existe capacidad 
de disposición y de renuncia”.
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Materias excluidas de arbitraje–Sentencia C-378/08
“Ha dicho la Corte Constitucional en varias de sus sentencias que existen diversas 
cuestiones que han de permanecer excluidas del arbitramento, por ejemplo, asuntos 
tales como los relacionados con el estado civil o aquellos que tengan que ver con los 
derechos de las personas con limitaciones psíquicas o respecto de derechos que la 
ley prohíba disponer. En igual sentido, ha manifestado la Corporación que aquellas 
cuestiones en los que se encuentra de por medio el orden público, la soberanía nacional 
o el orden constitucional deben ser ventilados ante las autoridades estatales”.

Margen de configuración legal del proceso arbitral–Sentencia C-572A/14

“Dentro del margen de configuración del proceso, por razones de política judicial, 
el legislador puede establecer y regular instrumentos o mecanismos alternativos 
para la solución de conflictos, en los cuales los particulares pueden ser investidos 
transitoriamente de la función de administrar justicia. En materia de administración de 
justicia la regla es que ésta corresponde a las autoridades de la República, especialmente 
a sus jueces. Frente a esta regla la administración de justicia por los árbitros, como un 
mecanismo alternativo de solución de conflictos, es una excepción, prevista de manera 
explícita en el artículo 116 de la Constitución. La antedicha investidura, conforme a lo 
previsto en el inciso cuarto del aludido artículo 116 de la Constitución, se hace en los 
términos que determine la ley. En razón de este mandato constitucional y en vista de 
que ante los árbitros se tramitan procesos judiciales, el legislador goza de un margen 
de configuración para regular el proceso arbitral, como ocurre con los demás procesos 
judiciales. Dentro de este margen de configuración, el legislador puede elegir entre 
diversas alternativas de regulación del proceso arbitral, que pueden ir desde la alternativa 
extrema de dejar en libertad a las partes para definir cuáles serán las reglas procesales 
aplicables, hasta la alternativa extrema de exigir requisitos y etapas, con la alternativa 
intermedia de prever normas supletorias de la voluntad de las partes. Si bien el arbitraje 
se funda en la habilitación de las partes, corresponde a la ley determinar (i) los asuntos y 
la forma en que los particulares pueden administrar justicia como árbitros, (ii) los límites 
y los términos de dicha habilitación y (iii) las funciones y facultades de los árbitros, que 
son las mismas de los jueces estatales cuando el arbitraje es en derecho, sin vaciar de 
contenido el derecho de las personas a llevar sus diferencias ante la justicia arbitral”.

Margen de interpretación arbitral–Sentencia T-466/11
“Del recuento jurisprudencial anteriormente reseñado, resulta indudable que, aún 
cuando los árbitros son por voluntad expresa de las partes los jueces naturales de la 
controversia, y en consecuencia gozan de un amplio margen de interpretación de la ley 
y de los hechos, pueden sin embargo incurrir en una vía de hecho por defecto sustantivo 
cuando sus interpretaciones de las cláusulas del contrato o de las disposiciones 
normativas pertinentes carezcan de cualquier sentido mínimo de razonabilidad y 
coherencia. Debe enfatizarse que, en virtud de los principios de voluntariedad y 
estabilidad jurídica de la justicia arbitral, la prosperidad de la acción de tutela contra 
laudos arbitrales resulta marcadamente excepcional”.

Marco de acción del principio Kompetenz-Kompetenz–Sentencia SU500/15
“La competencia del tribunal de arbitramento está dada, inicialmente, por el hecho de 
que las partes hayan manifestado su voluntad en el someterse a esa justicia especial.  
Posteriormente, una vez pactada la justicia arbitral, la determinación del ámbito de 
competencia del tribunal de arbitramento se rige por un segundo criterio, que obedece 
al principio de origen internacional denominado kompetenz-kompetenz, y que indica 
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que es el mismo tribunal arbitral a quien corresponde determinar su competencia para 
pronunciarse sobre las pretensiones en torno a las cuales hay un conflicto. Este principio 
comulga con la regla general de autonomía que se concede a los árbitros cuando las 
partes se someten a su competencia, y determina que “los tribunales tienen un carácter 
autónomo de interpretación para determinar su propia competencia”.

Marco de la tutela contra laudos arbitrales–Sentencia T-466/11

“La acción de tutela procede excepcionalmente contra laudos arbitrales cuando aquellos 
desconocen los derechos fundamentales de las partes. Sin embargo, la procedencia 
de la solicitud de amparo en estos casos está subordinada al cumplimiento de los 
siguientes dos requisitos: (i) el agotamiento de los recursos previstos en la ley para 
atacar la decisión arbitral y (ii) la configuración de una vía de hecho, al verificarse 
la existencia de un actuar manifiestamente caprichoso e irrazonable por parte de los 
árbitros, encausado en cualquiera de los defectos desarrollados por la jurisprudencia 
constitucional anteriormente reseñados”.

Motivación del laudo–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2008-00064-00(35564) “(...) independientemente del tipo de arbitramento 
que se elija en derecho o técnico-, es necesario que la decisión se fundamente o motive y, 
además, que dicho sustento se relacione directamente con el objeto de la litis, es decir, que 
los argumentos del laudo no sean aislados o incongruentes con la decisión”.

Marco de acción del principio de congruencia en el arbitraje – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)

“El principio de congruencia exige que el fallo de los árbitros recaiga sobre puntos 
que sean susceptibles de decisión, por ser materias constitucional y legalmente 
transigibles y encontrarse dentro del objeto del pacto compromisorio que otorga la 
competencia a los árbitros para conocer y pronunciarse en relación con la materia 
que voluntariamente las partes les han confiado para su decisión, de manera que los 
quebrantos a esa regla de atribución por exceso o por defecto, se encuentran tipificados 
como hechos pasibles para la invocación de las causales previstas en la legislación 
para censurar estos eventos. Por consiguiente, los árbitros en los precisos términos y 
límites del pacto arbitral y la ley, están en la obligación de decidir y proveer sobre cada 
uno de los extremos del litigio bajo su conocimiento y que surgen de las pretensiones 
y hechos de la demanda, como de las excepciones del demandado, para que el fallo 
garantice la debida correspondencia con lo que se pide en la demanda, los hechos en 
que se fundan esas pretensiones y las excepciones que aparecen probadas, so pena 
que ante una omisión incurra la providencia en la citada causal de nulidad. Por lo 
demás, esta causal de anulación (“no haberse decidido sobre cuestiones sujetas al 
arbitramento”), debe ser analizada conforme a la competencia que la Constitución y 
la Ley, el pacto o convención arbitral y la relación jurídico procesal que emana del 
propio conflicto particular que presentan las partes con la convocatoria del Tribunal, 
les otorga a los árbitros como materia de conocimiento y decisión. De otra parte, es 
claro que en virtud de la filosofía del recurso de anulación de laudos, edificado por 
errores in procedendo y no in iudicando, el análisis de este vicio de construcción formal 
de la providencia debe realizarse de manera objetiva, es decir, verificar que formal 
y objetivamente el fallo se ajuste a las peticiones de las partes, independientemente 
si éste es acertado o erróneo, para concluir si efectivamente se presentó o no una 
omisión de decidir algún extremo de la Litis”.



456 Hernando Herrera Mercado

Marco de acción de la función del juez de la anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2012-00087-00(45791)

“El juez del recurso de anulación no puede entrar a cuestionar, plantear o revivir el 
debate probatorio, ni establecer si hubo o no un yerro en la valoración de las pruebas, 
como tampoco el alcance que le imprimió el juzgador arbitral al contenido obligacional 
acordado por vía de su interpretación del negocio jurídico. Una vez analizados los 
argumentos facticos – jurídicos que tuvo en cuenta el Tribunal de Arbitramento 
para proferir el Laudo, no es acertado decir que en este caso se configura la causal 
de anulación invocada por el censor; porque de la anterior exposición se demuestra 
que no existe argumento alguno para esgrimir que el Laudo en referencia se hubiese 
proferido en conciencia, o sea, con absoluto desconocimiento de las normas jurídicas 
y ausencia total de valoración del acervo probatorio que obra en el proceso; porque 
verificado el contenido del laudo arbitral acusado salta a la vista todo lo contrario, esto 
es, que fue proferido con base en el derecho positivo vigente, dado que cumple con 
los presupuestos de esa modalidad arbitral, por cuanto se encuentra estructurado en 
normas jurídicas y en las pruebas obrantes en el expediente, sin que sea menester entrar 
a juzgar en sede de este recurso extraordinario de anulación el acierto o desacierto 
de los razonamientos jurídicos de los árbitros, de la aplicación de la ley y del mérito 
que le otorgó al acervo probatorio, pues ello no está previsto dentro de las causales 
de anulación de laudos arbitrales, en conformidad con lo explicado al comienzo de 
la parte considerativa de esta providencia”.

Modalidad de impugnación del laudo por medio del recurso de anulación – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000201200084-01 

“El recurso de anulación de laudos ataca la decisión arbitral por errores 
improcedendo en que haya podido incurrir el Tribunal de Arbitramento, y excluye 
de su órbita los errores in judicando, lo cual implica que no puede impugnarse 
el laudo en cuanto a cuestiones de mérito. Por ello carecen de técnica los cargos 
formulados contra un laudo, que tiendan a establecer si el Tribunal arbitral obró 
o no conforme al derecho sustancial al resolver sobre las pretensiones propuestas. 
En armonía con lo expuesto, al recurso extraordinario de anulación no puede 
acudirse para controvertir la decisión, razón por la cual no resulta admisible acudir 
ante el juez contencioso para replantear la controversia resuelta por el tribunal sus 
aspectos fácticos o jurídicos, de ahí que nada tiene que decirse en esta sede sobre 
determinaciones del tribunal relacionados con la aplicación de la ley sustancial, 
así se llegasen a advertir errores en la apreciación de los hechos, al igual que en el 
derecho aplicable e incluso en los elementos probatorios en que se funda la decisión”.

Noción del arbitraje–Sentencia T-186/15

“El constituyente reconoció al arbitramento como un medio alternativo de resolución 
de conflicto, a través del cual las partes de manera libre, se sustraen de la justicia 
estatal, a fin de que un tercero, revestido temporalmente de función jurisdiccional, 
adopte una decisión de carácter definitivo y vinculante para  ellas. Las decisiones de 
los árbitros equivalen a una providencia judicial, cuyo origen es la voluntad de las 
partes, reconocida por el Estado en la propia Constitución y que, se somete también 
al deber de respetar garantías constitucionales”.
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Noción de arbitrabilidad–Sentencia SU.174/07

“La arbitrabilidad es el criterio que se ha de aplicar para establecer la vocación que 
tienen determinados asuntos de ser objeto de decisión por un tribunal de arbitramento, 
así como la posibilidad de ciertos sujetos de acudir a este mecanismo de resolución 
de conflictos. Proporciona parámetros para identificar los límites a la voluntad de 
las partes que configura el tribunal arbitral, al determinar qué tipo de controversias 
pueden someterse a arbitraje (arbitrabilidad objetiva), y quiénes pueden hacer uso de 
este mecanismo (arbitrabilidad subjetiva)”.

Noción de la cláusula compromisoria–Sentencia T-511/11

“La cláusula compromisoria es el pacto contenido en un contrato o en un documento anexo 
a él, en virtud del cual los contratantes acuerdan someter las eventuales diferencias que 
puedan surgir con ocasión del mismo, a la decisión de un Tribunal Arbitral. Entretanto, 
el compromiso es un negocio jurídico por medio del cual las partes involucradas en 
un conflicto presente y determinado, convienen resolverlo a través de un Tribunal de 
Arbitramento. A pesar de que la voluntad en el pacto arbitral consiste simplemente en 
la decisión clara e inequívoca de someter una determinada controversia a la decisión de 
un grupo de árbitros, los artículos 116 y 117 del Decreto 1818 de 1998 exigen su carácter 
documental como solemnidad sustancial para que se repute legalmente perfecto”.

Nulidad de la cláusula compromisoria–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 16.394

“De acuerdo con lo dispuesto por el numeral primero del artículo 163 del Decreto 
1818 de 1998, la nulidad de la cláusula compromisoria sólo puede estar fundada, para 
efectos del arbitramento, en objeto o causa ilícitos. En el primer evento, se tiene que 
hay objeto ilícito cuando el pacto «contravenga el derecho público de la Nación...» 
(artículo 1519 Código Civil), esto es, cuando recae sobre asuntos respecto de los cuales 
la ley ha establecido prohibición expresa para su realización, como cuando se acuerda 
la comisión de un ilícito o la celebración de un negocio por fuera de los límites de la ley, 
ó, en aquellos casos en que se contrarían disposiciones de orden público, como lo son 
las que regulan los procedimientos judiciales; el segundo evento se presenta cuando 
el origen del convenio se caracteriza precisamente por su ilicitud. En las anteriores 
circunstancias, resulta evidente, que en presencia de causa u objeto ilícitos mal podría 
el juzgador atribuir validez alguna al pacto o convenio así logrado”.

Nulidad absoluta del pacto arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 52556

“La nulidad absoluta se produce por alguno de los siguientes vicios a saber: I) Por objeto 
ilícito; II) Por causa ilícita; III) Por la Incapacidad absoluta de alguna de las partes y; 
IV) Por la omisión de alguna de las “solemnidades que la ley pida para la validez del 
acto en consideración a su naturaleza y no a la calidad o estado de las partes que lo 
celebran”. Es de aclarar que configuran nulidad absoluta la omisión de solemnidades 
exigidas para “el valor” del acto en atención a su naturaleza y no por la omisión de 
solemnidades constitutivas. Teniendo en cuenta que por medio de la nulidad absoluta 
se “protege el orden público, las normas imperativas, las buenas costumbres, a los 
absolutamente incapaces y, ocasionalmente, el negocio en los eventos de nulidad 
parcial”, ésta puede ser alegada por las partes, por todo aquel que conozca el vicio y aún 
por el Ministerio Público en salvaguarda del interés de la “moral o de la ley”. También 
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puede ser declarada de oficio por el juez cuando aparezca de manifiesto en el acto o 
contrato, siempre y cuando estén presentes en el proceso todas las partes del negocio 
cuya nulidad se pretende decretar oficiosamente, según lo disponen los artículos 1742 
del Código Civil, 306 del C.P.C. y 282 del C. G. P. Se considera que hay objeto ilícito 
o causa ilícita cuando estos se encuentran prohibidos por la ley o son contrarios a las 
buenas costumbres o al orden público”.

Nulidad relativa del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 52556

“La nulidad relativa puede originarse por: I) La incapacidad relativa de alguna de 
las partes; II) La omisión en el cumplimiento de algún requisito exigido por la ley 
para el valor del negocio jurídico en atención a la calidad o estado de las personas 
que lo celebran y; III) El consentimiento viciado por el error, la fuerza o el dolo. En 
efecto, según lo dispone el artículo 1508 del Código Civil los vicios de los que puede 
adolecer el consentimiento son el error, la fuerza y el dolo. Según los artículos 1510 a 
1512 del mismo Estatuto el error es la “discordancia entre la realidad y lo que una de 
las partes cree sobre la identidad de las cosas, las calidades esenciales o accidentales 
de ellas, la naturaleza del negocio jurídico que se celebra, o la persona con la que se 
celebra”. La fuerza conforme a los artículos 1513 a 1514 del Código Civil es la presión 
física o moral de carácter grave y determinante que se ejerce sobre una persona bajo 
las consideraciones de su sexo, edad o condición, para que celebre un determinado 
contrato. El dolo según el artículo 1515 del Código Civil es la maquinación fraudulenta 
o engañosa que despliega una persona con el objeto de obtener el consentimiento de 
otra u otras para celebrar un determinado negocio jurídico. Ahora bien, para que el 
dolo se constituya en un vicio que afecta el consentimiento de las partes contratantes 
debe estar debidamente acreditado y debe ser determinante para la celebración del 
acto o negocio jurídico, es decir debe constituirse en el móvil que indujo a la persona 
a contratar. A diferencia de la nulidad absoluta, la relativa sólo puede ser alegada por 
aquellos en cuyo beneficio la han establecido las leyes, sus herederos o cesionarios y no 
puede ser declarada de oficio por el juez. Esta puede ser saneada por ratificación o por 
el transcurso del término de 4 años, en materia civil, o de 2 años, en materia mercantil”.

Número de tribunales que se pueden desprender de un compromiso–Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)

“El artículo 119 del Decreto 1818 de 1998 al definir el compromiso como un negocio 
jurídico por medio del cual las partes involucradas en un conflicto presente y 
determinado, convienen resolverlo a través de un Tribunal de Arbitramento, no 
está señalando limitación alguna en cuanto al número de Tribunales que pueden ser 
convocados para solucionar el denominado conflicto presente y determinado y bien 
podría hacerse en un solo Tribunal o en varios. En el negocio jurídico de compromiso 
las partes tampoco restringieron a un solo Tribunal de arbitramento la materia objeto 
de controversia como para que pueda afirmarse, como lo hace el recurrente, que solo 
podía convocarse un Tribunal de Arbitramento y si bien es cierto que por razones de 
costo y tiempo, resultaría deseable que mediante un solo proceso arbitral se definieran 
todos los aspectos objeto de la controversia, ello no significa que mientras subsista 
algún tema sin dilucidar, que hace parte de la materia litigiosa definida por las partes, 
pueda acudirse al juez arbitral en busca de solución al conflicto; admitir lo contrario 
llevaría a limitar el derecho de acción que le asiste a todo sujeto de derecho. El hecho 
de convocar, un Tribunal de Arbitramento en oportunidades distintas para que resuelva 
las diferencias suscitadas en un contrato, sobre una materia específica definida 
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expresamente por las partes en conflicto, no constituye causal de anulación del laudo 
que fue dictado por el Tribunal convocado en la segunda oportunidad, o por lo menos 
no existe norma legal que así lo consagre. La simple circunstancia de que una de las 
partes del conflicto haya demandado la solución de solo algunos puntos de la materia 
litigiosa ante el juez arbitral no acarrea per se, como consecuencia, impedimento 
alguno para que pueda acudir de nuevo al juez, a fin de obtener solución de la parte que 
no fue debatida en la primera oportunidad y mucho menos tal hecho podría generar 
incompetencia para el Tribunal de Arbitramento convocado en segunda oportunidad 
para dar solución definitiva al conflicto”.

Naturaleza de la función del árbitro–Sentencia C-242/97

“La decisión arbitral concretada en un laudo arbitral, bien sea en derecho o en 
equidad, es eminentemente jurisdiccional y equivale a una providencia judicial, en 
cuanto resuelve el litigio suscitado entre las partes, pronunciándose sobre los hechos, 
resolviendo sobre las pretensiones, valorando las pruebas y declarando el derecho 
a la luz de los mandatos constitucionales y legales o atendiendo a los principios de 
equidad. Claro está, que la ejecución y control de ese laudo corresponde a la jurisdicción 
ordinaria permanente. No cabe, entonces, duda alguna de que el arbitramento constituye 
una institución importante para la obtención de una eficaz administración de justicia”.

Naturaleza procesal del arbitraje–Sentencia SU.174/07
“Se ha resaltado la naturaleza procesal del arbitramento como mecanismo alternativo de 
resolución de conflictos. Se trata de un proceso, porque los particulares, al administrar 
justicia como árbitros, deben materializar, dentro de la lógica propia del arbitraje y 
atendiendo a sus especificidades, los derechos fundamentales al debido proceso, de 
defensa  y de acceso a la administración de justicia, respetando el marco específico 
trazado por el legislador. Por ello, el arbitramento se concibe como un proceso que 
garantiza los derechos de las partes enfrentadas, a través de una serie de etapas y 
oportunidades para discutir argumentos, valorar pruebas, controvertir la posición 
de la otra parte e incluso controlar las decisiones de los árbitros. El arbitramento 
se ha de desarrollar de conformidad con lo establecido por la ley, expresión que ha 
sido interpretada por la jurisprudencia constitucional como una facultad para que el 
legislador regule el funcionamiento de los tribunales arbitrales, sin que ello implique 
desconocer el principio de voluntariedad. El legislador dispone de un margen de 
configuración del proceso arbitral, el cual parte del respeto a la voluntad de las partes 
que optaron por habilitar a unos particulares para dirimir sus diferencias. En virtud 
del principio de voluntariedad, el legislador puede contemplar varias alternativas de 
regulación del proceso arbitral, las cuales van desde dejar en libertad a las partes para 
definir cuáles serán las reglas procesales aplicables hasta exigir ciertos requisitos y 
etapas, pasando por establecer normas supletorias de la voluntad de las partes”.

Naturaleza deber de información–Sentencia C-538/16
“Como se observa, el deber de información regulado en la norma acusada es un trámite 
diferente al de los impedimentos y recusaciones de los árbitros y secretarios.  En el 
primer caso, de lo que se trata es que estas personas, como condición para la aceptación 
del cargo, expresan un informe que da cuenta de las circunstancias que pudiesen afectar 
su imparcialidad e independencia, informe que es puesto a consideración de las partes, 
con el fin que expresen sus reparos en caso que adviertan, a partir de la información 
consignada en el mismo, que tienen “dudas justificadas” acerca de la imparcialidad 
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e independencia del árbitro o secretario del tribunal.  En ese sentido, la función que 
cumple el informe citado es el de servir de mecanismos de revelación en tanto deber 
propio de los árbitros, exigible como condición para la aceptación del cargo y que 
es predicable del arbitraje nacional y del internacional. En cambio, el régimen de 
impedimentos y recusaciones está remitido a las causales previstas en la legislación 
común, y solo guarda relación con el mencionado deber de información en lo relativo 
a que la falta de presentación del informe constituye causal de recusación”.

Noción de laudo en derecho – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2013-00111-00(48117)

“El fallo en derecho debe observar el ordenamiento jurídico, de allí que el marco de 
referencia sólo está en él. Por esa razón, el juez no sólo se encuentra sometido a las 
reglas adjetivas que regulan el proceso arbitral, sino a las normas sustantivas que rigen 
los derechos pretendidos, no pudiendo conocer sino lo permitido en la ley. En cambio, 
cuando el juez decide en conciencia se mueve en un marco diferente, más amplio, 
porque, como lo dice la jurisprudencia, cuando actúa así tiene la facultad de resolver 
conforme a la equidad o según su leal saber y entender, o verdad sabida y buena fe 
guardada –ex aequo et bono–. En este orden de ideas, sólo cuando el fallo deje de lado, 
de manera evidente, el marco jurídico que tiene de referencia, podrá asimilarse a un fallo 
en conciencia. Pero si el juez adquiere la certeza con apoyo en el ordenamiento jurídico, 
en el acervo probatorio y en las reglas de la sana crítica, la decisión se dicta en derecho. 
(…) para distinguir el fallo en derecho de los demás, el inciso primero del art. 115 del 
Decreto 1818 indica que: “es aquel en el cual los árbitros fundamentan su decisión en 
el derecho positivo vigente”, de manera que la concreción de esta expresión resulta 
problemática, pero decisiva, para entender su alcance, porque la causal de anulación 
que está asociado a ella consiste en dictar un fallo en conciencia cuando debió ser en 
derecho. En consecuencia, si la norma indica que el fallo en derecho es el que se apoya 
en el “derecho positivo” es necesario delimitar este concepto jurídico indeterminado 
para concretarlo. Lo inmediato que cabe advertir es que la noción más pura y fuerte 
de la expresión derecho positivo alude al derecho escrito, bien por el legislador, bien 
por el gobierno, o bien por la autoridad que en cada caso tenga la potestad de crear 
normas. Esto significa que derecho positivo es el contenido en normas expedidas por 
las autoridades competentes para hacerlo. En la filosofía, en cambio, lo positivo es 
lo existente, lo tangible, lo establecido y dado de manera objetiva, por oposición a lo 
intangible y subjetivo, acepción que ayudó a construir la más técnica que usa el derecho”.

Necesidad de aclaración del laudo–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 110010326000200300045 01

“Ahora bien, la doctrina ha señalado que «para que pueda aclararse una providencia 
es menester que en la parte resolutiva de ella se encuentren conceptos que se presten a 
interpretaciones diversas o que generen incertidumbre, o que esos conceptos estén en 
la parte motiva pero tengan directa relación con lo establecido en la resolutiva. Pone 
de presente lo anterior que ante todo debe mirarse si la duda o confusión surgen de la 
parte resolutiva pues si esta es nítida, clara, así en la motiva puedan darse esas fallas, 
la aclaración no es pertinente y únicamente procede realizar precisiones acerca de la 
parte motiva cuando la resolutiva se refiere a ella y de la remisión surge duda». Por 
su parte, la corrección también puede surgir respecto a errores aritméticos caso en 
el cual aquella debe versar sobre un cálculo aritmético mal efectuado sin pretender 
modificar lo pronunciado respecto a las pretensiones”.



461Capítulo IV. Extractos de la jurisprudencia

Necesidad de adición de laudo–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000200300045 01

“A su vez, la adición es pertinente cuando en el fallo se omite decidir sobre alguna 
de las pretensiones de cualquiera de los extremos de la litis, generando con ello 
incongruencia al no guardar el laudo relación con las pretensiones de la demanda. 
La adición no puede ser motivo para violar el principio de inmutabilidad del fallo, 
por lo que no puede introducirse ninguna modificación a lo ya decidido, pues se 
trata de pronunciarse sobre pretensiones no estimadas pero no de reformar las ya 
consideradas. En efecto, cuando el árbitro no resuelve en forma completa sobre los 
distintos puntos de controversia, es decir, sobre las pretensiones o excepciones de 
fondo formuladas, u otra declaración que debe efectuarse oficiosamente, es posible 
adicionar el laudo incompleto resolviendo sobre lo que no fue objeto de decisión, sin 
modificar lo ya resuelto”.

Noción de error aritmético en el arbitraje–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-25-000-2001-0045-01(21040)

“En relación con los aspectos de fondo de la causal en comento, la ley exige como 
supuestos necesarios para su estructuración: *) la existencia de errores aritméticos 
*)contenidos en la parte resolutiva del laudo arbitral. De estos dos requisitos 
concurrentes se resaltará el relativo a la “existencia de errores meramente aritméticos” 
y para ello se harán unas breves anotaciones. Esta Corporación, con base en la ley, ha 
definido en variadas oportunidades esta clase de error, en el sentido de indicar que el 
error aritmético a que refiere la ley puede ser el que resulta de la operación aritmética 
que se haya practicado, sin variar o alterar los elementos numéricos adoptados por 
ella para su práctica y cualquier otro que no altere las bases de la decisión. Planteado 
el aspecto panorámico de la causal, la Sala examinará el particular y para tal efecto 
se remitirá a las decisiones adoptadas por el Tribunal, tanto en el laudo como en la 
audiencia de aclaración y corrección del mismo, con el fin de verificar si lo denominado 
por el recurrente como “error numérico” en realidad lo es, y en consecuencia si en las 
operaciones o cálculos matemáticos y financieros efectuados para la cuantificación 
de los diferentes perjuicios, se incurrió en dicho error”.

Naturaleza de interpretación prejudicial andina – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2016-00063-00 (56845)

“Se ha dicho, en cuanto hace a las vicisitudes de la interpretación prejudicial obligatoria 
dentro del proceso judicial, que ésta no tiene la naturaleza de una petición probatoria 

(de ahí que ninguno de los trámites, cargas u oportunidades probatorias sean de recibo 
para este instrumento), por el contrario, se le ha asimilado a un incidente procesal 

que suspende la actuación hasta tanto se obtenga la interpretación del Tribunal de 
Justicia, siendo un presupuesto inexcusable e indispensable para la validez del fallo 
del juez nacional, pues no puede sentenciar el pleito hasta no obtener la interpretación 
de la norma comunitaria. Ha dicho el Tribunal de Justicia que el fallo que se dicte con 
violación a este requerimiento implica la sanción de nulidad de esa providencia. De 
otra parte, el procedimiento de interpretación puede surtirse en cualquier etapa del 
proceso judicial siempre que sea anterior al momento de emitir fallo; en este sentido 
hay lugar a entender el término “prejudicial” no como anterior al inicio de la actuación 
judicial sino precedente al momento en que se dicte providencia que resuelva el litigio”.
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Naturaleza de los recursos contra el laudo–T-408 de 2010

“…los laudos arbitrales, a diferencia de las sentencias judiciales, no son susceptibles 
de recursos ordinarios que permitan su revisión por la jurisdicción ordinaria o de la 
jurisdicción contencioso administrativa, pues precisamente debido a las peculiares 
características de esta modalidad de justicia, el ordenamiento jurídico sólo ha previsto 
recursos extraordinarios con causales de procedencia taxativamente señaladas”.

Naturaleza del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2009-00119-00(37788)

“En reiterada jurisprudencia, la Sección Tercera del Consejo de Estado, ha precisado la 
naturaleza y alcance del recurso de anulación, aspectos sobre los cuales ha destacado 
lo siguiente: a) El recurso de anulación de laudos arbitrales, es de carácter excepcional, 
restrictivo y extraordinario, sin que constituya una instancia más dentro del correspon-
diente proceso. b) La finalidad del recurso se orienta a cuestionar la decisión arbitral por 
errores in procedendo (por violación de leyes procesales), que comprometen la ritualidad 
de las actuaciones, por quebrantar normas reguladoras de la actividad procesal, desviar 
el juicio o vulnerar las garantías del derecho de defensa y del debido proceso. c) Mediante 
el recurso extraordinario de anulación no es posible atacar el laudo por cuestiones de 
mérito o de fondo, errores in iudicando (por violación de leyes sustantivas), es decir, 
si el tribunal obró o no conforme al derecho sustancial (falta de aplicación de la ley 
sustantiva, indebida aplicación o interpretación errónea), ni plantear o revivir un nuevo 
debate probatorio o considerar si hubo o no un yerro en la valoración de las pruebas o 
en las conclusiones a las cuales arribó el correspondiente tribunal, puesto que el juez de 
anulación no es superior jerárquico del tribunal de arbitramento y, en consecuencia, no 
podrá intervenir en el juzgamiento del asunto de fondo para modificar sus decisiones, 
por no compartir sus razonamientos o criterios. d) De manera excepcional, el juez de 
anulación podrá corregir o adicionar el laudo si prospera la causal de incongruencia, 
al no haberse decidido sobre cuestiones sometidas al conocimiento de los árbitros o 
por haberse pronunciado sobre aspectos no sujetos a la decisión de los mismos o por 
haberse concedido más de lo pedido. e) Los poderes del juez del recurso de anulación 
están limitados por el llamado “principio dispositivo”, según el cual, es el recurrente 
quien delimita, con la formulación y sustentación del recurso, el objeto que con él se 
persigue y ello, obviamente, dentro de las precisas y taxativas causales que la ley consa-
gra; en consecuencia, no le es permitido interpretar lo expresado por el recurrente para 
entender o deducir la causal invocada y, menos aún, pronunciarse sobre aspectos no 
contenidos en la formulación y sustentación del correspondiente recurso extraordinario 
de anulación. f) Dado el carácter restrictivo que caracteriza el recurso, su procedencia 
está condicionada a que se determinen y sustenten, debidamente, las causales que de 
manera taxativa se encuentran previstas por la ley para ese efecto; por lo tanto, el juez 
de la anulación debe rechazar de plano el recurso cuando las causales que se invoquen 
o propongan no correspondan a alguna de las señaladas en la ley”.

Naturaleza de los errores in procedendo–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 17.369

«(...), tradicionalmente se han llamado errores in procedendo aquellos que comprometen 
la forma de los actos, su estructura externa, su modo natural de realizarse, los cuales 
se dan cuando el juez, ya sea por error propio o de las partes, se desvía o aparta de los 
medios señalados por el derecho procesal para la dirección del juicio, al punto de que 
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con ese apartamiento se disminuyen las garantías del contradictorio o se priva a las 
partes de una defensa plena de su derecho”.

Naturaleza y consecuencia del error aritmético–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200400009 00

“Con relación a la naturaleza del error aritmético, es necesario tener en cuenta que 
cuando el legislador lo consagró en el régimen procesal civil como hecho susceptible 
de ser corregido en una sentencia judicial y en este caso, como causal del recurso de 
anulación de laudos arbitrales, fue porque lo concibió como un típico caso de lapsus 
calami; como un yerro en la acción de plasmar en el papel lo que concibió el juez 
en sus consideraciones; se trata entonces, de una equivocación física a la hora de 
consignar en la parte resolutiva de los fallos las cifras correspondientes a las diferentes 
condenas que surjan del proceso; son por ello, equivocaciones no conceptuales, es 
decir no referidas a los factores que el juez considera que deben tenerse en cuenta para 
los cálculos, como cuando resuelve que la tasa de interés procedente es la moratoria 
del Código de Comercio y no la estipulada en la Ley 80 de 1993; o que la fórmula de 
reajuste de precios que se debe aplicar es la contemplada en el pliego de condiciones y 
no en el contrato; o que la tasa de cambio respecto de una obligación en dólares será la 
de determinada fecha, etc. etc., sino que hacen relación a las operaciones aritméticas 
mismas, porque se escribió un número cuando debía ser otro, se sumó cuando debía 
restarse, etc. etc.; en este sentido, la Sala se ha pronunciado en diversas oportunidades, 
sosteniendo que los errores aritméticos no corresponden a diferencias conceptuales 
o de apreciación que conducen a diferentes resultados, «... sino que son consecuencia 
de simples equivocaciones en el desarrollo de las distintas operaciones aritméticas, 
susceptibles de corrección mediante la ejecución acertada de la operación aritmética 
equivocada», lo que quiere decir que tales errores se presentan como consecuencia 
de equivocaciones a la hora de realizar las operaciones básicas matemáticas de suma, 
resta, división o multiplicación en el desarrollo de las fórmulas que se deben aplicar”.

Naturaleza jurídica de la anulación como recurso – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 52556

“Ya en anteriores oportunidades ésta Sala había tenido la oportunidad de pronunciarse 
sobre la naturaleza jurídica de la anulación de los laudos arbitrales, precisando que éste 
se constituye en un verdadero recurso judicial cuya interposición y trámite únicamente 
puede darse en el curso del proceso arbitral en donde ha de producirse el laudo que será 
objeto de impugnación. En el ordenamiento jurídico Colombiano el legislador califica la 
anulación de laudos arbitrales como un recurso judicial que por su naturaleza no puede 
ser autónomo e independiente del trámite arbitral donde se profiere el laudo objeto de 
impugnación. En efecto, tanto el artículo 161 del Decreto 1818 de 1998 como el artículo 40 
de la Ley 1563 de 2012 establecen que contra los laudos arbitrales procederá el “recurso” 
extraordinario de anulación. Estas prescripciones se ven reiteradas en la misma Ley 1563 
de 2012 al abordar el tema del arbitramento internacional, al disponer en el artículo 107 
que la anulación es el “único recurso judicial contra un laudo arbitral”. De ésta forma, 
las disposiciones referidas permiten concluir que con independencia de que en otros 
ordenamientos de derecho comparado la anulación de laudos arbitrales se constituya 
en una acción judicial autónoma, en el ordenamiento jurídico Colombiano se encuentra 
instituido como un recurso judicial, que por su naturaleza de tal no puede ser autónomo 
e independiente del trámite arbitral, pues su interposición y ejercicio necesariamente 
debe sujetarse al proceso donde se va a proferir el laudo que será objeto de impugnación”.
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Naturaleza extraordinaria del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2005-00018-00 (29704)

“El recurso de anulación que procede contra los laudos arbitrales es extraordinario. 
Debe interponerse en la oportunidad procesal correspondiente y por las causales que 
el legislador ha establecido taxativamente. Por medio de dicho recurso no se puede 
pretender el estudio sustancial de la decisión arbitral. Dado que son las mismas partes, 
por voluntad propia, las que deciden sustraer su controversia de la justicia ordinaria 
o contencioso administrativa para someterla a la arbitral, una simple inconformidad 
con la decisión del tribunal arbitral no justificaría permitirle al recurrente acudir ante 
el justicia ordinaria o contencioso administrativa para obtener una nueva decisión de 
fondo. En igual sentido, cabe anotar que el juez del recurso no es el superior jerárquico 
del tribunal, por lo cual no tiene competencia para pronunciarse sobre el fondo del 
laudo arbitral. El recurso procede, entonces, para corregir errores procedimentales, 
entre ellos, equivocaciones en la práctica de las pruebas que tengan incidencia en el 
fallo, o aquellos errores que se den en la producción del laudo. Lo anterior porque las 
normas procesales son de orden público y, por ello, no forman parte del pacto arbitral 
y no pueden ser desconocidas por las partes o por los árbitros”.

Necesidad de sustentación del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2010-00025-00 (38621)

“De la carga de sustentación se desprende que el impugnante debe expresar las razones 
que le sirven de fundamento para acusar el laudo de incurrir en la causal o causales 
que invoca. Por supuesto que las razones que indique el recurrente deben configurar 
la causal que aduce y por lo tanto la causal invocada será la que estructure la cadena 
argumentativa de la impugnación y no su nombre o denominación. Conjugando todo 
lo que se acaba de expresar resulta que la sustentación del recurso no consiste en la 
sola indicación del texto legal que consagra una determinada causal, como tampoco 
en que, al amparo de la mención de alguna o de varias de las causales enlistadas 
en la ley, se aduzcan argumentaciones que en verdad no configuran ninguna de las 
previstas por el legislador”.

Notificación de la admisión del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número:11001032600020110002400 (41.000)

“Transcaribe se queja de no haber sido notificada personalmente del auto por el cual 
esta Corporación admitió el recurso de anulación, circunstancia que a su juicio acarrea 
la violación al derecho fundamental al debido proceso. Solicita, entonces, “se declare la 
nulidad del recurso de anulación, con fundamento en la indebida notificación realizada 
a Transcaribe S.A. y la violación del principio constitucional al debido proceso, 
teniendo en cuenta la ausencia de defensa de Transcaribe S.A., por causa de indebida 
notificación”. Alega que conforme al artículo 314 del CPC, la primera providencia 
que se dicte en todo proceso debe ser notificada personalmente, circunstancia que en 
este caso no se dio respecto de la parte convocada. Al respecto, la Sala reitera que el 
recurso de anulación de laudos arbitrales no constituye un proceso judicial autónomo 
al procedimiento arbitral. La Sala Plena en reciente pronunciamiento dejó en claro 
que entre nosotros, a diferencia de otras latitudes (i.e. España), no es de recibo la 
tesis de la autonomía del recurso de anulación, como un proceso judicial diferente 
al trámite arbitral, habida cuenta que entre nosotros el marco normativo es claro en 
señalar que la anulación de laudos configura un recurso judicial y por ello no puede 
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dársele naturaleza distinta. De manera que si el recurso de anulación no es un proceso 
autónomo e independiente del trámite arbitral, no había lugar a aplicar, como plantea 
el convocado, el artículo 314 del CPC, con arreglo al cual la primera providencia que 
se dicte en todo proceso debe ser notificada personalmente, por la potísima razón 
que no se trataba de la primera decisión. Es carga de las partes estar atentas de las 
decisiones que se adopten a lo largo del proceso, máxime cuando los autos se notifican 
por estado y sólo al Ministerio Público, en tanto garante del interés público, hay deber 
de notificarle personalmente. En consecuencia, se denegará la nulidad deprecada.”

Negación del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2012-00087-00(45791)

“Finalmente, encuentra la Sala que el cuestionamiento hecho por el recurrente, lo que 
en realidad comporta es un cuestionamiento alusivo a la fundamentación misma del 
laudo y a su soporte probatorio (vicio in iudicando), y no a la inconformidad por la no 
correspondencia y congruencia existente entre el objeto de la demanda y el contenido 
de la decisión (vicio in procedendo) y en esa medida escapa al estricto ámbito de 
aplicación de la causal alegada, por lo que en este caso debe declararse igualmente 
infundada. En conclusión, ninguno de los cargos formulados está llamado a prosperar 
y en consecuencia se declarará infundado el recurso de anulación y se condenará en 
costas a la recurrente”.

No haberse constituido el tribunal de arbitramento en forma legal como causal de anulación 
– Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-
2008-00032-00 (35288)

“La indebida integración del tribunal de arbitramento atañe a situaciones relacionadas 
con las condiciones personales del árbitro (bien porque no reúnen los requisitos 
previstos por la ley o no cumplen los requisitos acordados en el pacto); con su 
designación (vgr. cuando no se hace con arreglo a lo establecido en la cláusula arbitral 
o cuando siendo institucional el nombrado no hace parte de la lista respectiva) o con 
el número de sus integrantes, entre otros eventos. De modo que esta causal apunta a 
controvertir exclusivamente a la integración y por ello no puede hacerse extensiva a 
situaciones que no se refieran a la misma”.

Negación de tutela por mediar recurso de anulación en trámite–Sentencia SU656/17

“De esta manera, siendo evidente la idoneidad del recurso de anulación para amparar 
los derechos fundamentales que se consideran vulnerados con las actuaciones 
surtidas en el trámite arbitral e incluso en el laudo proferido, la acción de tutela en 
el presente caso se torna improcedente hasta tanto el Tribunal Superior de Bogotá, 
como autoridad competente para resolver, profiera el fallo respectivo, especialmente 
si las razones que alega la accionante en la sustentación del recurso de anulación, se 
fundamentan en argumentos similares a los de la presente acción de tutela, que se 
refieren fundamentalmente a demostrar la vía de hecho en que incurrieron los árbitros 
del tribunal al desconocer el principio de la cosa juzgada y su falta de competencia. 
Considera entonces la Sala necesario un pronunciamiento de fondo por parte del 
Tribunal Superior de Bogotá frente al recurso de anulación presentado, pues, se reitera, 
no es propio de la acción de tutela remplazar los proceso ordinarios o especiales 
previstos para la protección de un derecho, ni desplazar al juez competente, ni mucho 
menos servir de instancia adicional a las existentes, ni de instrumento para suplir la 
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inactividad del accionante, ya que el propósito específico de su consagración, dado su 
carácter subsidiario, es brindar a la persona protección efectiva, actual y supletoria en 
orden a la garantía de sus derechos constitucionales. Por otra parte, la Sala considera 
que en el presente caso no existe un perjuicio irremediable a un derecho fundamental 
que haga procedente el amparo de manera transitoria, puesto que de lo sostenido 
en la demanda de tutela, se infiere que la accionante hace referencia a un perjuicio 
pecuniario, derivado de los gastos de honorarios de los árbitros que debió asumir y 
las consecuencias económicas de la declaración de terminación o no del contrato de 
arrendamiento estudiado en el trámite arbitral. En conclusión, para la Sala Plena la 
presente acción de tutela es improcedente por no cumplir el requisito de subsidiariedad, 
en la medida en que no se agotó el mecanismo judicial idóneo para controvertir sus 
pretensiones, esto es, el recurso de anulación, y no haber acreditado la existencia de 
un perjuicio irremediable”.

Origen del arbitraje–Sentencia SU.174/07

“Por mandato expreso del constituyente, la voluntad autónoma de las partes en 
conflicto es el pilar central sobre el que se estructura el sistema de arbitramento en 
nuestro ordenamiento jurídico. En tal medida, la autoridad de los árbitros se funda en 
la existencia de un acuerdo de voluntades previo y libre entre las partes enfrentadas, en 
el sentido de sustraer la resolución de sus disputas del sistema estatal de administración 
de justicia y atribuirla a particulares. Tal acuerdo recibe en nuestro sistema diferentes 
denominaciones –pacto arbitral, pacto compromisorio-, puede revestir diferentes 
formas –cláusula compromisoria, compromiso-, y puede abarcar un conflicto específico 
o, por el contrario, referirse en general a los conflictos que puedan surgir de una 
determinada relación negocial”.

Obligaciones de los árbitros frente al debido proceso–Sentencia SU-837/02

“…la atribución transitoria de funciones públicas en cabeza de particulares no les otorga 
un poder extra- o supraconstitucional, así sus decisiones se inspiren en la equidad y 
persigan la resolución de conflictos económicos (…) La sujeción de la conducta de las 
autoridades públicas al Estado de derecho, lleva implícito el respeto y sometimiento 
al debido proceso en todas sus actuaciones, esto como garantía del ciudadano frente 
al poder. El desobedecimiento flagrante del debido proceso constituye una vía de 
hecho frente a la cual la persona no puede quedar inerme. Por ello, la importancia de 
que exista un procedimiento constitucional para impedir la vulneración y solicitar la 
protección de los derechos fundamentales”.

Obligatoriedad del laudo arbitral–Sentencia SU.174/07

“Una vez las partes han habilitado a los árbitros para ejercer la función jurisdiccional 
en relación con sus diferencias, se obligan a acatar la decisión que eventualmente 
éstos adopten mediante un laudo. El laudo arbitral debe resolver efectivamente la 
disputa que se somete a consideración del tribunal de arbitramento, ya que la finalidad 
misma de la habilitación de los árbitros por las partes es la de obtener una solución 
para el conflicto que las enfrenta y dicha resolución, al ponerle fin a una disputa 
mediante un acto de naturaleza jurisdiccional, hace tránsito a cosa juzgada. Una vez 
se ha integrado el Tribunal y se ha investido a los árbitros del poder de administrar 
justicia para el caso concreto, obran como un juez, por lo cual el laudo arbitral, en 
tanto acto jurisdiccional adoptado después de seguir el procedimiento preestablecido 
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para verificar los hechos, valorar las pruebas y extraer una consecuencia en derecho 
o en equidad, según la voluntad de las partes, hace tránsito a cosa juzgada al igual 
que las sentencias judiciales”.

Operatividad de la tutela contra laudos–Sentencia T-117/09

“Así, dado que los árbitros desempeñan entonces el rol que de ordinario correspondería 
a los jueces, ha sostenido la Corte que la posibilidad de cuestionar mediante el amparo 
constitucional los laudos proferidos al término de un proceso arbitral está sujeta, de 
manera general, a los mismos requisitos a los que se condiciona la procedencia de la 
tutela contra decisiones judiciales”.

Objetivo del deber de información–Sentencia C-305/13

“Como se desprende del texto demandado el deber de información busca garantizar la 
imparcialidad y la independencia de árbitros y secretarios, proveyéndose al efecto una 
regulación aplicable al arbitraje que comporta la administración de justicia de manera 
transitoria o temporal y que ameritó un tratamiento distinto del correspondiente a la 
administración de justicia que se presta de manera permanente, lo cual se inscribe 
dentro de las posibilidades que al legislador le brinda su potestad de configuración. 
Sobre el particular procede anotar que, a propósito de medidas legislativas que guardan 
cierta similitud con las contempladas en el precepto acusado, la Corte ha tenido ocasión 
de pronunciarse sobre cargos que consisten en la posible violación del principio de 
buena fe por el legislador. Al respecto la Corporación ha indicado que los ordenamientos 
jurídicos existen en gran medida como un reconocimiento de las imperfecciones del 
ser humano, que hace necesaria la imposición coactiva de ciertos comportamientos 
y del cumplimiento de determinadas obligaciones, precisamente porque es razonable 
pensar que algunas personas estarían dispuestas a no acatar esas pautas normativas”.

Omisión del deber de información arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

“Así, el legislador, celoso con revestir de rigurosas garantías a los juicios arbitrales 
estableció una consecuencia original y peculiar para aquél árbitro que falte al deber 
de informar, erigió una causal autónoma de impedimento “por ese solo hecho”, de ahí 
que su configuración se determine por los siguientes aspectos: i) haber faltado al deber 
de informar, ora por menoscabo a la veracidad, autenticidad o completitud, ii) que la 
información que se echa de menos sea relevante, por exclusión de aquella que no implique 
objetivamente ninguna importancia para determinar cuestiones relativas a la apariencia 
de independencia e imparcialidad, pues solo así se puede concluir que era información 
que se debió comunicar y iii) que a lo largo del proceso arbitral se demuestre la falta a 
este deber, punto en el cual ha de tenerse en cuenta que el escenario de interposición 
y trámite del recurso de anulación del laudo es parte integrante del proceso arbitral”.

Obligatoriedad de la interpretación prejudicial en materia arbitral – Consejo de Estado, 
Sección Tercera. Radicación o expediente número: 53054

“La interpretación prejudicial de las normas comunitarias es vinculante para el 
juez nacional, tanto en los casos en que es obligatoria como en aquellos en que es 
facultativa. Ahora bien, también ha precisado el Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina que, cuando la interpretación prejudicial es obligatoria, el juez nacional no 
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puede proferir sentencia sin que dicho Tribunal se haya pronunciado a través de ese 
mecanismo, pues si se omite solicitar la interpretación prejudicial (en los casos en 
que es obligatoria) o se profiere decisión sin que se haya emitido, se estructura una 
violación al debido proceso. Ha dicho el TJCA que tal requisito “... debe entenderse 
incorporado a la normativa nacional como una norma de carácter imperativo y (sic) 
cuyo incumplimiento debe ser visto como una violación al debido proceso”. Con base 
en las anteriores premisas, la Sala considera que, contrario a lo que adujo Comcel S.A. 
en el recurso extraordinario de anulación, la interpretación prejudicial que realizó 
el TJCA en el proceso arbitral que culminó con el laudo recurrido era procedente, 
obligatoria y vinculante (imperativa). De hecho, la razón por la cual fueron anulados 
el laudo arbitral proferido el 15 de diciembre de 2006 y el auto aclaratorio del 15 de 
enero de 2007, a través del auto del 9 de abril de 2012 proferido por la Sección Tercera 
de esta Corporación, fue la inobservancia de la obligación impuesta por el Derecho 
Comunitario Andino a los jueces nacionales, de solicitar al Tribunal de Justicia 
de la Comunidad la interpretación prejudicial de normas comunitarias aplicables 
al caso, de modo que el Tribunal de Arbitramento no podía obviar la solicitud de 
interpretación prejudicial de las normas de ordenamiento comunitario pertinentes, 
para definir la contienda”.

Obligación de motivar los fallos en derecho y en conciencia–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 15.097

“Tanto el fallo en conciencia como en derecho tiene que reposar sobre un motivo 
justificativo; ni el uno ni el otro pueden surgir por generación espontánea y sin que 
se apoyen en una situación jurídica preexistente que deba resolverse. Pero mientras el 
fallo en derecho debe explicar los motivos o razones de orden probatorio y sustantivo 
que tuvo para arribar a la conclusión que contiene la parte resolutiva, en el fallo en 
conciencia esa motivación no es esencial ni determinante de su validez”.

Oportunidad de la petición de suspensión del laudo arbitral – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

“1.6.2.- Siendo que a la luz del nuevo esquema procedimental, de la Ley 1563 de 2012, 
las partes sólo les asiste la posibilidad de intervenir en dos momentos procesales 
bien delimitados: i) como impugnante, en el término de treinta (30) días siguientes 
a la notificación del laudo o de aquel que resulta sus aclaraciones, correcciones o 
adiciones o ii) como parte respecto de la cual se surte el traslado para contradicción 
del recurso de anulación, lo que ocurre en el término de quince (15) días que siguen al 
vencimiento de los primeros treinta (30) otorgados para la proposición del recurso, esta 
Sala encuentra que sólo dentro de cada una de estas oportunidades es que la entidad 
pública puede ejercer la solicitud de suspensión del cumplimiento de la condena 
prevista en el laudo arbitral, siendo esta de treinta (30) días si el ente público obra 
como recurrente o de quince (15) días en caso de ser sujeto no impugnante. Por fuera 
de estos momentos habrá lugar a predicar la extemporaneidad de la petición, pues la 
ley no ha dispensado otras oportunidades para intervenir en el recurso de anulación. 
1.6.3.- Lo anterior es así, se reitera, por cuanto entiende la Sala que la pretensión del 
legislador fue la de imprimir celeridad a este trámite liberando al juez del recurso de 
anulación de la concesión de oportunidades o términos para los intervinientes para 
que se ocupe únicamente de admitir la censura y proveer el fallo que desate el (o los) 
recurso (s) de anulación intentado”.
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Objeto del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)

“El recurso de anulación ha sido concebido por el legislador con la finalidad 
de corregir yerros del procedimiento y excepcionalmente para corregir errores 
aritméticos o de cálculo o para subsanar alguna omisión del laudo, evento en el cual 
procede su complementación; pero el juez de anulación no es superior jerárquico 
del Tribunal de Arbitramento y en consecuencia no puede convertirse en segunda 
instancia para juzgar el laudo por errores in iudicando y así modificar sus decisiones 
por el sólo hecho de no estar de acuerdo con sus conceptos o los juicios de valor 
sobre la prueba y los elementos fácticos controvertidos, o por la aplicación de la 
ley material”.

Objetivos de la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000200800031 00 (35.287)

“Como se tiene estudiado por la jurisprudencia de esta Sala, el recurso de anulación 
se funda en el principio cardinal de preservar la legalidad del procedimiento, de 
forma que la decisión arbitral se revise únicamente por errores in procedendo y no 
por errores in iudicando, lo cual implica que sólo de manera excepcional el juez de 
la anulación podrá modificar o adicionar el laudo en caso de que llegare a prosperar 
la causal de incongruencia por no haberse decidido algunas o todas las cuestiones 
sometidas a arbitramento o por haber decidido sobre puntos no sujetos a la decisión 
de árbitros o cuando se concede más de lo pedido. De allí que se trate de un recurso 
de naturaleza extraordinaria, que no se constituye en una instancia más dentro del 
respectivo proceso arbitral”.

Obligaciones del recurrente en la anulación – 110010326000 2006 00012 00 (32.514)

“Así mismo, se advierte que las causales deben ser expresamente alegadas y 
sustentadas por el recurrente, y no pueden ser aplicadas por analogía a otras 
circunstancias ni extendidas a situaciones que no correspondan a las dispuestas en 
forma concreta por el legislador, ni pueden ser modificadas por las partes”.

Obligatoriedad de sustentar debidamente la anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200900031 00 (36.534)

“Se tiene entonces que es la sustentación el acto procesal que resulta determinante 
para que el juez del recurso extraordinario de anulación pueda, de manera efectiva, 
acometer su estudio y decisión, en tanto que allí se encuentran los fundamentos de 
la impugnación que a su vez fijan el alcance del recurso interpuesto, y dan contenido, 
estricto sensu, a las causales que darían lugar a la anulación del respectivo laudo 
arbitral, al tiempo que con ello se delimita la competencia del juez del recurso 
extraordinario en cuanto se precisa e identifica la materia que se somete a su estudio y 
decisión. Por manera que con independencia de la invocación o indicación normativa 
de las causales que realice el recurrente al momento de interponer el respectivo 
recurso, lo cierto es que el ámbito material de competencia de la Sala se encuentra 
circunscrito al estudio de las causales de anulación del laudo que hayan sido objeto 
de argumentación y fundamentación en el correspondiente escrito de sustentación”.
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Papel del arbitraje–Sentencia T-140/14

“Los tribunales de arbitramento realizados por particulares estarán regidos por 
uno de distintos cuerpos normativos, el cual es escogido por las partes del proceso. 
Esta es una de las concreciones del principio de voluntariedad que rige la actividad 
arbitral, tal y como ha manifestado la Corte Constitucional, el cual, adicionalmente, 
debe armonizarse en cada caso concreto con el carácter del arbitraje como institución 
procesal de orden público, lo que en cierta medida restringe la libre configuración 
procesal que puedan tener las partes o los centros autorizados para dirigir tribunales 
de arbitramento”.

Principios del arbitraje–Sentencia C-305/13

“La condición pública de la función transitoriamente encomendada a los árbitros 
implica que la configuración del estatuto de la actuación arbitral se realice dentro 
del marco fijado por la Constitución, marco que, ciertamente, ha de comprender 
los derechos de las personas llamadas a desempeñarse como árbitros o como 
secretarios de tribunal de arbitramento, pero también los de quienes concurren 
al proceso arbitral en calidad de partes o de sujetos procesales y, desde luego, 
las exigencias propias de la administración de justicia en cuanto función pública 
que ha de cumplirse con ceñimiento a criterios de transparencia, publicidad, 
imparcialidad, autonomía e independencia, conforme se desprende del ya citado 
artículo 228 superior”.

Principio de voluntariedad en materia arbitral–Sentencia C-330/12

“Una consecuencia importante del papel central de la voluntad autónoma de las 
partes dentro del sistema de arbitramento es que cualquier circunstancia que vicie la 
voluntad de las partes de acudir a este mecanismo de resolución de conflictos afecta 
la legitimidad, tanto del tribunal arbitral, como de las decisiones que él adopte, y 
constituye un obstáculo indebido en el acceso a la administración de justicia. De tal 
manera, el pacto arbitral debe resultar de la libre discusión y autónoma aceptación 
por las personas concernidas, sin apremio alguno, a la luz de su evaluación autónoma 
de las circunstancias que hacen conveniente recurrir a tal curso de acción, y no de 
una imposición que afecte su libertad negocial”.

Principio de habilitación de los árbitros–Sentencia C-572A/14

“Al fundarse en el principio de la autonomía de la voluntad, el arbitraje no sólo 
contribuye a descongestionar la administración de justicia, con lo que de ello puede 
redundar en su eficacia, celeridad y efectividad, sino que brinda a las personas una 
opción para tomar parte activa en la resolución de sus propios conflictos, como 
corresponde al régimen democrático y participativo que es propio de esta República. 
En materia arbitral, la voluntad autónoma de las partes tiene un rol determinante, 
pues son ellas las que, en virtud de su decisión, habilitan a los árbitros para resolver 
su conflicto. La fuente de la función judicial del árbitro no es un acto del Estado, sino 
un acuerdo de voluntades entre las partes. Así, pues, el principio de habilitación de 
las partes es un presupuesto imperativo para la justicia arbitral. Por ello, es crucial 
que dicha voluntad o consentimiento se manifieste de manera válida, esto es, libre 
de vicios, y sin apremio alguno”.
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Principio de congruencia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-25-000-2001-0045-01 (21040)

“Sobre el punto que se estudia, la Sala pone de presente al recurrente que la presunta 
vulneración al principio de congruencia surge únicamente de la confrontación entre 
dos extremos procesales: de una parte de las pretensiones y excepciones aducidas 
oportunamente por las partes, y de otra, con las decisiones emitidas sobre ellas en la 
parte resolutiva de la decisión judicial. Por lo tanto la armonía o congruencia se da 
cuando entre el primer extremo procesal y el otro, se da un decisión en cualquier sentido, 
sea acogiendo total o parcialmente la pretensión o negando la misma. Al respecto la 
jurisprudencia al estudiar las presentes causales ha sido reiterativa en señalar que la 
incongruencia no se configura porque se conceda o niegue lo pedido con un fundamento 
jurídico diferente al esgrimido por el demandante. Es por lo mismo que el principio de 
congruencia se encuentra sujeto en sus alcances a los poderes–deberes de que goza el 
juzgador, referentes al estudio e interpretación integral de la demanda y a la búsqueda 
de su verdadero sentido, de acuerdo con los hechos probados en el proceso”.

Procedencia concreta y transitoria del arbitraje–Sentencia C-242/97

“Lo que no se ajusta al ordenamiento constitucional, es el carácter imperativo y genérico 
establecido en la norma acusada que restringe en forma absoluta el derecho fundamental 
de los asociados para acceder a la administración de justicia, en la forma garantizada por el 
artículo 229 de la Carta Política, sin tener en cuenta que, son las partes las facultadas en la 
Constitución para habilitar en cada caso concreto a los árbitros de la función de administrar 
justicia, en forma transitoria. En el precepto acusado se impide, por consiguiente, la 
determinación libre que tienen los asociados de las mencionadas «E.S.P.», de someter 
las diferencias a la decisión arbitral de particulares, dada la obligatoriedad de la norma, 
cercenando así el derecho al acceso a la jurisdicción ordinaria, investida del principio de 
gratuidad y permanencia de que está revestida la administración de justicia. No tiene 
fundamento alguno de carácter jurídico pretender que el arbitramento pueda sustituir 
la jurisdicción ordinaria de manera absoluta e indefinida en el tiempo, bajo el pretexto 
de obtener una definición pronta del conflicto, ya que la institución arbitral solamente 
es procedente y viable en forma excepcional y transitoria, según los ordenamientos 
constitucionales citados y respecto de materias susceptibles de transacción, en desarrollo 
del acuerdo expreso de las partes, mediante la habilitación de los árbitros para proferir el 
respectivo fallo en cada caso en particular. De ahí que, no tenga asidero constitucional 
institucionalizar por vía legislativa el procedimiento arbitral para sustituir en todos los 
casos, en forma genérica e indefinida, a la jurisdicción ordinaria consagrada en la misma 
Constitución Política de 1991”.

Pacto arbitral como manifestación del principio de voluntariedad del arbitramento–Sentencia 
T-511/11

“El arbitramento se rige por el principio de voluntariedad o habilitación, el cual 
establece como requisito sine qua non para su procedencia, que las partes hayan 
manifestado previa y libremente su intención de deferir a un grupo de particulares la 
solución de sus diferencias. Para la Corte, la celebración de dicho negocio supone no 
solamente la decisión de someter una determinada controversia a consideración de 
un grupo de particulares, en los cuales depositan su confianza de que la decisión que 
adopten – cualquiera que ella sea – se ajuste al orden constitucional y legal; sino también 
la obligación de acatarla plenamente. La determinación de habilitar a los árbitros para 
poner fin a una determinada disputa se materializa a través de un negocio jurídico de 
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derecho privado denominado pacto arbitral, el cual, según la normativa vigente, puede 
tomar las formas de cláusula compromisoria o compromiso. Aquel puede abarcar 
una controversia determinada o referirse de manera general a todos los conflictos de 
naturaleza transigible que puedan surgir de una relación jurídica. Esta Corporación ha 
señalado que el pacto arbitral, en tanto negocio jurídico, puede encontrarse viciado de 
nulidad cuando quiera que la voluntad de las partes esté distorsionada o gravemente 
comprometida. No obstante, la consecuencia derivada de tal circunstancia es aún más 
trascendental que aquella originada en la nulidad de cualquier otro acto o declaración 
de voluntad. En efecto, los vicios del consentimiento de los suscriptores de un pacto 
arbitral no solo afectan la validez de dicho negocio jurídico, sino que comprometen 
adicionalmente la legitimidad de cualquier decisión que los árbitros adopten en virtud 
de él. Es por ello que para la jurisprudencia constitucional es indispensable que el pacto 
arbitral resulte de la voluntad libre y autónoma de las partes de someter sus diferencias 
a la decisión de particulares, y no de la imposición de la parte más fuerte en la relación 
negocial. En adición, el pacto debe ser sumamente claro e inequívoco de la intención 
de los contratantes de deferir sus conflictos a la decisión de la justicia arbitral”.

Pacto arbitral e inexistencia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“La inexistencia es la “situación de hecho” en la que queda un negocio jurídico que 
se proyectaba celebrar pero que no alcanzó a formarse por la omisión de un elemento 
estructural. Pero no puede entenderse que la inexistencia es la “nada absoluta”, pues 
de ser así resultaría “intrascendente para el ordenamiento jurídico”, lo que debe 
entenderse es que existe un proyecto de negocio jurídico pero en el cual se omitió 
algún elemento indispensable para su formación, omisión que impidió que éste pudiera 
estructurarse. La inexistencia del negocio jurídico se produce por: I) La omisión de 
alguno o algunos de los elementos esenciales del negocio jurídico que se proyecta 
celebrar; II) Por la ausencia de objeto; III) Por la ausencia de la causa; IV) Por la 
ausencia del querer dispositivo; V) Por la omisión de la solemnidad requerida para el 
perfeccionamiento del negocio; y VI) Por la falta de entrega de la cosa sobre la cual 
versa el negocio, si el proyectado es real. Con todo, la inexistencia no se constituye en 
una sanción impuesta por el ordenamiento, pues al omitirse el elemento estructural no 
se contraviene ninguna norma imperativa ni se atenta contra las buenas costumbres, 
sólo que no se realiza lo debido para la formación del acto, es decir, no se reúnen los 
requisitos para que este se estructure. A diferencia de la nulidad, la inexistencia no 
requiere declaración judicial, pues se configura o constituye una vez que se omite 
cualquiera de los elementos necesarios para su formación. Pero lo anterior no implica 
que el juez no pueda pronunciarse sobre la situación de hecho a la que se hace alusión, 
al contrario, puede hacerlo pero no para constituir la inexistencia del negocio jurídico 
sino para constatarla. Por último, es de resaltar que la inexistencia no es susceptible 
de ser saneada ni por ratificación, ni por prescripción. En efecto, si bien el inciso 
1º del artículo 898 del Código de Comercio establece que la “ratificación expresa 
de las partes dando cumplimiento a las solemnidades pertinentes perfeccionara el 
acto inexistente a la fecha de tal ratificación…”, de la lectura de dicha norma mal 
puede entenderse que en realidad se encuentre referida a esa figura, pues “sólo puede 
ratificarse el acto que jurídicamente tiene existencia; y es por esto que lo que allí hay 
que entender que se dice es que si se ha pretendido celebrar un negocio jurídico y este 
devino en inexistente, el negocio se perfeccionará si tal elemento se incluye y en la 
fecha en que se llene. Pero como lo que allí se dispone es protuberantemente obvio, 
resulta notoriamente inútil semejante previsión”. Tampoco puede sanearse el vicio de 
la inexistencia por prescripción, pues el solo transcurso del tiempo no puede hacer 
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aparecer el elemento estructural que requiere el negocio para su formación. Ahora 
bien, si se entiende que el objeto del negocio jurídico es el interés que es materia de la 
regulación con el respectivo negocio, la carencia del objeto determina la inexistencia 
del negocio, lo que específicamente significa en cuanto al pacto arbitral que este sería 
inexistente si no se contempla el objeto o materia que quiere someterse a la decisión 
de los árbitros, o cuando éste no existe y se cree equivocadamente que sí. También 
puede ocurrir que la causa, entendida ésta como la necesidad que se pretende satisfacer 
o la finalidad que se pretende alcanzar con la celebración del negocio, que en el caso 
del arbitraje se concreta en sustraer de la competencia de los jueces la solución de las 
controversias originadas entre las partes, no exista, caso en el cual también se originara 
la inexistencia del negocio jurídico”.

Pacto arbitral y nulidad absoluta – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

La nulidad absoluta se produce por alguno de los siguientes vicios a saber: I) Por objeto 
ilícito; II) Por causa ilícita; III) Por la Incapacidad absoluta de alguna de las partes y; 
IV) Por la omisión de alguna de las “solemnidades que la ley pida para la validez del 
acto en consideración a su naturaleza y no a la calidad o estado de las partes que lo 
celebran”. Es de aclarar que configuran nulidad absoluta la omisión de solemnidades 
exigidas para “el valor” del acto en atención a su naturaleza y no por la omisión de 
solemnidades constitutivas. Teniendo en cuenta que por medio de la nulidad absoluta 
se “protege el orden público, las normas imperativas, las buenas costumbres, a los 
absolutamente incapaces y, ocasionalmente, el negocio en los eventos de nulidad 
parcial”, ésta puede ser alegada por las partes, por todo aquel que conozca el vicio 
y aún por el Ministerio Público en salvaguarda del interés de la “moral o de la ley”. 
También puede ser declarada de oficio por el juez cuando aparezca de manifiesto en 
el acto o contrato, siempre y cuando estén presentes en el proceso todas las partes 
del negocio cuya nulidad se pretende decretar oficiosamente, según lo disponen los 
artículos 1742 del Código Civil, 306 del C.P.C. y 282 del C. G. P. Se considera que 
hay objeto ilícito o causa ilícita cuando estos se encuentran prohibidos por la ley o 
son contrarios a las buenas costumbres o al orden público. El objeto del pacto arbitral 
son los intereses que las partes deciden someter a la decisión de los árbitros, es decir 
la controversia en torno a la cual gira el proceso arbitral. En anteriores Estatutos se 
señalaba que sólo podían someterse a la decisión de los árbitros asuntos que fueran 
susceptibles de transacción, sin embargo por medio del artículo 1º de la Ley 1563 
de 2012 se extiende el panorama de materias que pueden someterse a su decisión 
al disponer que las controversias a solucionar pueden versar sobre “asuntos de libre 
disposición o aquellos que la ley autorice”.

Pacto arbitral y nulidad relativa–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“La nulidad relativa puede originarse por: I) La incapacidad relativa de alguna 
de las partes; II) La omisión en el cumplimiento de algún requisito exigido por 
la ley para el valor del negocio jurídico en atención a la calidad o estado de las 
personas que lo celebran y; III) El consentimiento viciado por el error, la fuerza o 
el dolo. En efecto, según lo dispone el artículo 1508 del Código Civil los vicios de 
los que puede adolecer el consentimiento son el error, la fuerza y el dolo. Según 
los artículos 1510 a 1512 del mismo Estatuto el error es la “discordancia entre la 
realidad y lo que una de las partes cree sobre la identidad de las cosas, las calidades 
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esenciales o accidentales de ellas, la naturaleza del negocio jurídico que se celebra, 
o la persona con la que se celebra”. La fuerza conforme a los artículos 1513 a 1514 
del Código Civil es la presión física o moral de carácter grave y determinante que 
se ejerce sobre una persona bajo las consideraciones de su sexo, edad o condición, 
para que celebre un determinado contrato. El dolo según el artículo 1515 del Código 
Civil es la maquinación fraudulenta o engañosa que despliega una persona con el 
objeto de obtener el consentimiento de otra u otras para celebrar un determinado 
negocio jurídico. Ahora bien, para que el dolo se constituya en un vicio que afecta 
el consentimiento de las partes contratantes debe estar debidamente acreditado 
y debe ser determinante para la celebración del acto o negocio jurídico, es decir 
debe constituirse en el móvil que indujo a la persona a contratar. A diferencia de la 
nulidad absoluta, la relativa sólo puede ser alegada por aquellos en cuyo beneficio 
la han establecido las leyes, sus herederos o cesionarios y no puede ser declarada 
de oficio por el juez. Esta puede ser saneada por ratificación o por el transcurso del 
término de 4 años, en materia civil, o de 2 años, en materia mercantil”.

Pacto arbitral e inoponibilidad – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“En desarrollo del principio de la relatividad de los contratos o negocios jurídicos, 
estos sólo producen efectos, por regla general, entre las partes que lo celebran 
y no respecto de terceros. El principio al que se alude se funda en la autonomía 
dispositiva y en la protección de la esfera de la libertad de todo sujeto, en virtud de 
lo cual el titular de los intereses es el llamado a disponer de ellos en la oportunidad 
y en la forma que a bien lo tenga, teniendo en cuenta que, en primer lugar, esa 
libertad dispositiva tiene límites y que, en segundo lugar, no disponer de ellos es 
otra forma de disposición. Sin embargo, el anterior postulado se ha visto matizado 
porque hay eventos en que los efectos de un determinado negocio jurídico no sólo 
se producen entre las partes disponentes, sino que también se extienden a terceros, 
esto es a personas que no han participado en la celebración del acto o negocio. Con 
otras palabras, los efectos de un negocio jurídico normalmente se producen frente 
a las partes pero sólo excepcionalmente en relación con quienes no han sido parte 
en él, caso éste último en el cual entonces se dirá que el acto o negocio celebrado 
es oponible a terceros. Así las cosas, la oponibilidad de los negocios jurídicos se 
traduce en la virtualidad de estos para incidir en la esfera jurídica de los terceros, 
es decir produciendo efectos jurídicos frente a personas ajenas al negocio, ya sea 
creando, modificando o extinguiendo las posiciones jurídicas de estos. Así que, por 
consiguiente, la inoponibilidad, o ineficacia relativa del negocio jurídico, se reduce 
a que, como los efectos de los actos de disposición de intereses, por regla general, 
sólo tienen vocación de afectar a las partes disponentes y no a quienes no han 
participado en su celebración, los efectos o consecuencias de la celebración del acto 
dispositivo no pueden afectar a estos o, con otras palabras, les son inoponibles. De 
ésta forma, por regla general, el negocio jurídico tendrá una eficacia relativa puesto 
que afectará a las partes pero no a los terceros, es decir, será relativamente ineficaz 
ya que en principio no vincula a quienes no participaron en su celebración. Así, se 
entiende que el negocio jurídico existe, es válido y produce sus efectos frente a las 
partes que lo celebran pero las consecuencias del negocio no alcanzan a quienes 
son ajenos a dicha relación. Ahora bien, teniendo en cuenta que el pacto arbitral 
es un negocio jurídico, es consecuencia obligada que en principio él sólo produce 
efectos jurídicos frente a las partes que lo celebran y no a quienes no han sido parte 
en él, razón por la cual tal negocio, por regla general, es inoponible frente a estos”.
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Pacto arbitral y principio de planeación del contrato estatal – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)

“Si se acude al pacto arbitral es porque, previamente y conforme al principio de 
planeación del contrato, se ha analizado su necesidad y/o conveniencia y, por lo mismo, 
no puede, de la noche a la mañana, dejarse de lado lo acordado, con el pretexto de que 
una de las partes acudió al juez institucional y la otra no formuló la excepción de pacto 
compromisorio. En efecto, el consentimiento forjado por la Administración sobre bases 
de planeación del negocio y de razonabilidad, consolidado en el acuerdo documental de 
voluntades de las partes contratantes, se traduce materialmente –como ya se vio– en 
la existencia de una cláusula compromisoria contenida en el contrato, o en un acuerdo 
posterior, denominado compromiso, en ambos casos con la fuerza, autonomía y 
sustancia necesarias para demarcar el ámbito de acción de los particulares que habrán de 
resolver los conflictos emanados de la relación contractual principal, a la cual se accede 
por estas vías extraordinarias. Pues bien, esta forma alternativa de solución de conflictos 
contractuales deriva su existencia de la voluntad de la Administración, soportada 
en estudios previos elaborados en virtud del principio de planeación contractual y 
aceptada por la otra parte negocial. Dicho consentimiento es admitido y reconocido por 
la Constitución Política (artículo 116, inciso cuarto) como un mecanismo válido para 
investir con autoridad judicial a determinadas personas naturales, con lo cual se forja 
la autonomía de la voluntad, y constituye el sustento supremo del mecanismo arbitral 
y, por lo mismo, es dable señalar que la habilitación de árbitros tiene como soporte 
adicional el principio de planeación de los contratos estatales, el cual, además, guarda 
relación directa e inmediata con los principios de interés general y de legalidad, de 
manera que todo redunde en seguridad jurídica para los coasociados”.

Perfeccionamiento del pacto arbitral en los contratos estatales – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)

“Un pacto arbitral se reputará legalmente perfecto y tendrá la virtualidad de habilitar a uno 
o varios árbitros, para definir con autoridad de cosa juzgada una disputa específica, cuando: 
i) las partes expresen su intención de acudir al arbitraje para solucionar una determinada 
controversia y ii) dicho acuerdo esté plasmado en un documento. Adicionalmente, es 
indispensable recordar que, según el artículo 39 (primer inciso) de la Ley 80 de 1993, 
“Los contratos que celebren las entidades estatales constarán por escrito”, y que, conforme 
al artículo 41 ibídem (primer inciso), “Los contratos del Estado se perfeccionan cuando 
se logra acuerdo sobre el objeto y éste se eleve a escrito”, de donde resulta obvio que el 
pacto arbitral (cláusula compromisoria o compromiso) se solemniza y nace a la vida 
jurídica cuando conste por escrito, formalidad ésta que impide, como es lógico, que las 
partes puedan válidamente modificarlo o dejarlo sin efecto de manera tácita, so pena 
de contrariar el ordenamiento jurídico. Bajo esta óptica y dado que el contrato estatal 
se perfecciona mediante escrito, es evidente que cualquier modificación que se le haga 
debe constar, igualmente, por escrito, exigencia que, como es obvio, la deben observar, 
también, quienes pretendan modificar o dejar sin efecto un pacto arbitral, teniendo en 
cuenta que “en derecho las cosas se deshacen como se hacen”.”

Principio de kompetenz-kompetenz–Sentencia C-572A/14
“Al inicio del proceso arbitral, el tribunal de arbitramento es el encargado de determinar 
su propia competencia para pronunciarse sobre las pretensiones en torno de las cuales 
hay un conflicto entre las partes, conforme al principio kompetenz-kompetenz. Para 
determinar su competencia, los árbitros deben tener en cuenta la Constitución, las leyes 
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vigentes y el acuerdo de voluntades de las partes. El principio de kompetenz-kompetenz 
ha sido reconocido por normas nacionales, entre las cuales merece destacarse que este 
principio estaba previsto en el artículo 147.2 del Decreto 1818 de 1998 y, en la actualidad, 
aparece reconocido en el artículo 29 de la Ley 1563 de 2012, al tenor del cual el tribunal 
de arbitraje es el competente para resolver sobre su propia competencia y su decisión 
prevalece sobre cualquier otra proferida en sentido contrario, sea por un juez ordinario 
o por uno contencioso administrativo, sin perjuicio del recurso de anulación. Según 
lo previsto en el artículo 30 ibídem, la decisión sobre competencia debe tomarse en la 
primera audiencia de trámite, por medio de auto, contra el cual sólo procede el recurso 
de reposición. El principio de kompetenz-kompetenz también ha sido reconocido por 
normas de otros Estados, empleado por los principales centros de arbitraje internacional, 
previsto en las reglas uniformes para el desarrollo de procesos arbitrales internacionales, 
usado por tribunales internacionales en sus decisiones y destacado por la doctrina 
especializada. En este contexto, cualquier cuestionamiento sobre la competencia del 
tribunal de arbitramento debe plantearse, en primer lugar, ante el propio tribunal, que 
es el encargado de definir este asunto. Si el tribunal decide que es competente para 
conocer del caso, existe un instrumento legal adecuado para impugnar esta decisión: 
el recurso de reposición. Si el recurso se decide de manera desfavorable, es necesario 
esperar a que el tribunal se pronuncie de fondo, para controvertir su competencia por 
medio del recurso de anulación, e incluso por medio de la acción de tutela”.

Poderes de los árbitros–Sentencia SU.174/07

“En anteriores pronunciamientos esta Corte ha resaltado la naturaleza procesal del 
arbitramento como mecanismo alternativo de resolución de conflictos. Se trata de 
un proceso, porque los particulares, al administrar justicia como árbitros, deben 
materializar, dentro de la lógica propia del arbitraje y atendiendo a sus especificidades, 
los derechos fundamentales al debido proceso, de defensa  y de acceso a la 
administración de justicia, respetando el marco específico trazado por el legislador. 
Por ello, el arbitramento se concibe como un proceso que garantiza los derechos de 
las partes enfrentadas, a través de una serie de etapas y oportunidades para discutir 
argumentos, valorar pruebas, controvertir la posición de la otra parte e incluso 
controlar las decisiones de los árbitros. También ha señalado la Corte que, por mandato 
legal, los árbitros tienen en términos generales los mismos poderes procesales básicos 
con los que cuentan los jueces estatales al administrar justicia, a saber, (i) el poder de 
decisión para resolver en forma obligatoria la controversia, (ii) el poder de coerción, 
para procurar los elementos necesarios para el cumplimiento de la decisión, y (iii) el 
poder de documentación o investigación para practicar pruebas, y valorándolas llegar 
a la verdad necesaria para adoptar la decisión que en derecho corresponda. Lo que es 
más, esta Corte ha indicado que una vez las partes han facultado a un tribunal arbitral 
para resolver sus litigios, ha de entenderse que dicho tercero queda habilitado para 
adoptar todas las medidas permitidas legal y convencionalmente para la resolución del 
conflicto que se somete a su conocimiento, y que las partes no pueden luego privarlo 
de las facultades necesarias para cumplir su función”.

Proceso arbitral es de única instancia–Sentencia T-136/03

“El proceso arbitral es un proceso de única instancia. De allí que, en estricto sentido, 
no existan superiores de los particulares constituidos en tribunal de arbitramento.  Por 
este motivo, ejecutoriado el laudo arbitral debe procederse a su cumplimiento en el 
plazo indicado por el tribunal”.
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Prohibición de designación como secretario a quien tenga relación con alguno de los árbitros–
Sentencia C-305/13

“La prohibición de designar como secretario a quien tenga relación contractual, de 
subordinación o dependencia con alguno de los árbitros es medida que favorece al 
arbitraje mismo como mecanismo de administración de justicia, por cuanto busca hacer 
de él un instrumento transparente y depurado de influencias personales contrarias al 
interés público llamado a permear toda actuación orientada a administrar justicia, 
sea que se desarrolle con carácter permanente o transitoriamente, como en el caso 
del arbitraje”.

Pago de honorarios de los árbitros en dos fases–C-451 de 1995

“De hecho, la escisión del pago de los honorarios en dos contados, supeditando el último 
instalamento al cumplimiento de ciertas condiciones, traduce un criterio de conveniencia 
y oportunidad que se fundamenta en una determinada visión de equilibrio y equidad en 
la distribución de los derechos, deberes, cargas y riesgos derivados del pacto arbitral”.

Prescripcion y caducidad respecto de prosperidad de la excepcion previa de compromiso o 
clausula compromisoria–Sentencia C-662/04

“En caso de prosperidad de la excepción de cláusula compromisoria o compromiso, 
ante la inexequiblidad de la norma acusada, el juez de conocimiento que estime 
probada la excepción, deberá señalar un término razonable para la integración 
del tribunal de arbitramento, teniendo en cuenta para ello factores económicos, de 
interés de las partes, de prescripción y caducidad de los derechos, etc., de manera tal 
que una vez trabada la controversia y definida la jurisdicción, las partes encuentren 
claridad en los límites temporales a la definición de sus derechos. Nótese que este 
límite temporal fijado por decisión judicial, no es ajeno a la legislación civil, ya que 
en el artículo 119 del C.P.C., este estatuto prevé posibilidad para el juez de establecer 
términos, por expresa habilitación legal. Con todo, si pasado el tiempo prudencial 
fijado por el juez, y las partes,-esto es cualquiera de ellas o ambas-, no convocan el 
tribunal de arbitramento como corresponde, es evidente que el efecto interruptor de 
la prescripción y de la de la no operancia de la caducidad cesa para el demandante, 
en beneficio del demandado. En este caso, será el legislador igualmente, quien deba 
regular de manera definitiva la materia, por lo que en atención a la garantía del 
principio democrático, será él quien en definitiva resuelva la controversia procesal 
derivada de la norma acusada”.

Precedente judicial o arbitral vinculante–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 110010326000201600138-00 (57.785)

“Así pues, el precedente judicial o arbitral vinculante no está constituido por cualquier 
aparte o segmento de un pronunciamiento emitido en ejercicio de función jurisdiccional, 
elegido de manera inopinada por el operador jurídico y carente de conexión alguna 
con los tres elementos antes aludidos –hechos relevantes del caso (o problema jurídico 
abordado), subregla o criterio jurisprudencial de decisión (ratio decidendi) y parte 
resolutiva del proveído– sino, precisamente, por la conjunción de estos últimos, 
cuya articulación es la que permite que la jurisprudencia se utilice técnicamente de 
manera correcta como fuente normativa y que resulte verdaderamente limitante de 
los vaivenes injustificados en las decisiones de las autoridades –administrativas o 
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jurisdiccionales– o, en otros términos, que funcione como herramienta de control 
frente a la arbitrariedad. Como lo ha explicado la jurisprudencia de la Sala Plena de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, a través de planteamientos que 
resultan plenamente aplicables al ejercicio de la función jurisdiccional por parte de 
tribunales de arbitramento: “Es así como pueden distinguirse al menos dos grandes 
modalidades de citación jurisprudencial: (a) la referencia jurisprudencial analógica y (b) 
la referencia jurisprudencial conceptual. Una cita jurisprudencial analógica es aquella 
en la cual se refiere la ratio decidendi o subregla de una sentencia anterior como criterio 
de decisión que prima facie resulta aplicable al caso que se está decidiendo, porque 
el vínculo de autoridad que une a las dos providencias se fundamenta en la analogía 
fáctica existente entre los hechos del caso anterior y los hechos del caso por resolver, de 
suerte que el principio de igualdad fuerza a que ab initio los dos eventos sean fallados 
del mismo modo; en ese orden de ideas, si la correspondiente subregla jurisprudencial 
resulta genuinamente análoga y si no existen motivos suficientes y razonables para 
cambiar la jurisprudencia, tal citación dispone del caso, esto es que el caso análogo 
anterior ejerce una indudable fuerza gravitacional que atrae el nuevo caso hacia el 
contenido del criterio de decisión antecedente. Por su parte, la referencia jurisprudencial 
basada en conceptos se diferencia de la anterior en que para la decisión del caso nuevo 
no se consideran significativas las similitudes fácticas que el mismo guarda con el caso 
anterior, sino más bien las conexiones temáticas o conceptuales abstractas que existan 
entre las sentencias; en esta modalidad de citación resulta frecuente, por tanto, suprimir 
el análisis e incluso la referencia a los hechos del caso anterior, con lo cual se torna 
intrascendente que los presupuestos fácticos del pronunciamiento antecedente sean 
similares a los del litigio concreto por resolver, pues basta con que se establezca una 
identidad en la utilización de conceptos jurídicos en abstracto –verbigracia, “igualdad”, 
“debido proceso”, “falla en el servicio”, “reglamento”, “responsabilidad subjetiva” 
o cualquiera otro–. Cuando se utiliza este segundo tipo de citaciones naturalmente 
la jurisprudencia no resulta, como cuando se emplea la modalidad analógica antes 
referida, elemento de control o parámetro decisivo para la resolución del nuevo caso”. 
En definitiva, la exigencia de fidelidad al precedente judicial o arbitral –sin perjuicio 
de la posibilidad de modificarlo o de excepcionarlo, con plena observancia para ello 
de unas muy rigurosas cargas de transparencia y de argumentación– no deriva de un 
deber de seguir incuestionadamente las justificaciones conceptuales de los jueces 
superiores o de las contenidas en las decisiones anteriores del mismo juez o de un 
tribunal arbitral, sino de la obligación de asegurar que bajo iguales circunstancias las 
personas reciban trato igual”.

Particularidades del laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2005-00065-01(31887)

“El laudo en conciencia se caracteriza porque carece de cualquier referencia al 
ordenamiento jurídico, de tal suerte que se basa únicamente en el fuero interno de los 
árbitros. El laudo en conciencia se caracteriza porque carece de cualquier referencia al 
ordenamiento jurídico, de tal suerte que se basa únicamente en el fuero interno de los 
árbitros. Conforme a la jurisprudencia del Consejo de Estado, el fallo en derecho es 
aquel que acata el ordenamiento jurídico. Los árbitros no solo se encuentran vinculados 
a las reglas que disciplinan el proceso arbitral, sino al régimen sustantivo aplicable 
para decidir el caso. El laudo carente de motivación no es un fallo en conciencia. La 
falta de motivación no se encuentra establecida como causal de anulación. El fallo en 
conciencia puede tener lugar, además del supuesto en el que se desconoce el marco 
sustantivo aplicable, cuando se profiere el fallo sin las pruebas que acreditan los 
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hechos en los que se soportan las pretensiones o cuando se pretermiten la totalidad 
de las pruebas obrantes en el proceso. Para que se configure la causal examinada 
es necesario que el yerro aparezca manifiesto en el laudo, en aras de preservar la 
libertad probatoria de los árbitros y evitar que se termine abriendo un debate propio 
de una segunda instancia. Por eso, la causal sólo procede cuando se afecta de forma 
evidente la necesidad de la prueba o se desconocen, de forma ostensible, los criterios 
de valoración de la misma”.

Principio de congruencia en materia arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00061-00(34543)

“En efecto, el principio de congruencia implica que en la decisión de los árbitros que 
ponga fin a un litigio debe existir una adecuación o perfecta simetría entre lo pedido 
y lo resuelto, de manera que puede verse afectada cuando el juez concede más allá de 
lo pedido (ultra petita); o cuando concede puntos no sometidos al litigio (extra petita), 
o cuando concede menos de lo pedido o deja de pronunciarse sobre cuestiones sujetas 
al proceso (infra o citra petita)”.

Principio de congruencia del laudo–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 17480

“El principio de congruencia del laudo consiste en que la decisión proferida por el 
Tribunal de arbitramento se ajuste a lo pedido por las partes, (solicitudes y límites), 
a la materia arbitral que enuncien; son las partes quienes señalan de manera expresa 
los límites dentro de los cuales los árbitros pueden actuar válidamente. Si los árbitros 
hacen extensivo su poder jurisdiccional transitorio a temas exógenos a los queridos 
por las partes, atentan contra este principio, puesto que estarían decidiendo por fuera 
del concreto tema arbitral”.

Particularidades del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2012-00087-00(45791)

“El recurso de anulación de laudos arbitrales, es de carácter excepcional, restrictivo 
y extraordinario, sin que constituya una instancia más dentro del correspondiente 
proceso. La finalidad del recurso se orienta a cuestionar la decisión arbitral por errores 
in procedendo (por violación de leyes procesales), que comprometen la ritualidad de 
las actuaciones, por quebrantar normas reguladoras de la actividad procesal, desviar el 
juicio o vulnerar las garantías del derecho de defensa y del debido proceso. Mediante 
el recurso extraordinario de anulación no es posible atacar el laudo por cuestiones 
de mérito o de fondo, errores in iudicando (por violación de leyes sustantivas), es 
decir, si el Tribunal obró o no conforme al derecho sustancial (falta de aplicación de 
la ley sustantiva, indebida aplicación o interpretación errónea), ni plantear o revivir 
un nuevo debate probatorio o considerar si hubo o no un yerro en la valoración de las 
pruebas o en las conclusiones a las cuales arribó el correspondiente Tribunal , puesto 
que el juez de anulación no es superior jerárquico del Tribunal de Arbitramento y, 
en consecuencia, no podrá intervenir en el juzgamiento del asunto de fondo para 
modificar sus decisiones, por no compartir sus razonamientos o criterios. De manera 
excepcional, el juez de anulación podrá corregir o adicionar el laudo si prospera la causal 
de incongruencia, al no haberse decidido sobre cuestiones sometidas al conocimiento 
de los árbitros o por haberse pronunciado sobre aspectos no sujetos a la decisión de los 
mismos o por haberse concedido más delo pedido. Los poderes del juez del recurso 
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de anulación están limitados por el llamado “principio dispositivo”, según el cual, es 
el recurrente quien delimita, con la formulación y sustentación del recurso, el objeto 
que con él se persigue y ello, obviamente, dentro de las precisas y taxativas causales 
que la ley consagra; en consecuencia, no le es permitido interpretar lo expresado por 
el recurrente para entender o deducir la causal invocada y, menos aún, pronunciarse 
sobre aspectos no contenidos en la formulación y sustentación del correspondiente 
recurso extraordinario de anulación”.

Poderes del juez del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 19.273

“Los poderes del juez del recurso de anulación están limitados por el llamado ‘principio 
dispositivo’ conforme al cual es el recurrente quien delimita, con la formulación y 
sustentación del recurso, el objeto que con él se persigue y ello obviamente dentro 
de las precisas causales que la ley consagra. No debe olvidarse, a este propósito, que 
el recurso de anulación de que se trata procede contra laudos arbitrales debidamente 
ejecutoriados (C.P.C., 672, inc. 1° reemplazado por el art. 37 del decreto 2279 de 1989), 
lo cual envuelve una excepción legal al principio de la intangibilidad de las decisiones 
firmes pasadas con fuerza ejecutoria. Tal excepcionalidad es pues, fundamento y límite 
de los poderes del juez de la anulación para enmarcar rígidamente al susodicho recurso 
dentro del concepto de lo eminentemente “rogado”.”

Principio dispositivo en la anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 19.273

“Por lo tanto si en el ordenamiento jurídico, ni el hecho aducido por el recurrente, ni la 
norma en la cual sustentó el recurso ni se erigen en motivo ni en causal para el recurso 
de anulación el cargo debe desestimarse, precisamente, porque no está fundado sobre 
hecho constitutivo de la causal legal; así lo explicó la Sala, en sentencia dictada el 
día 12 de noviembre de 1993; en lo fundamental, expresó: “Los poderes del juez del 
recurso de anulación están limitados por el llamado ‘principio dispositivo’ conforme 
al cual es el recurrente quien delimita, con la formulación y sustentación del recurso, 
el objeto que con él se persigue y ello obviamente dentro de las precisas causales que 
la ley consagra. No debe olvidarse, a este propósito, que el recurso de anulación de que 
se trata procede contra laudos arbitrales debidamente ejecutoriados (C.P.C., 672, inc 
1 cual envuelve una excepción legal al principio de la intangibilidad de las decisiones 
firmes pasadas con fuerza ejecutoria. Tal excepcionalidad es pues, fundamento y límite 
de los poderes del juez de la anulación para enmarcar rígidamente al susodicho recurso 
dentro del concepto de lo eminentemente “rogado”-.”

Protección de derechos fundamentales y anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001032600020050000600 (29.399)

“Lo anterior, significa que efectivamente todos los jueces están en el deber de 
proteger los derechos fundamentales, pero sólo en la medida en que los procesos 
cuyo trámite está a su cargo, así lo permitan, porque tengan competencia para ello. Es 
claro entonces, volviendo al caso presente, que al juez del recurso extraordinario de 
anulación de laudos arbitrales sí le corresponde la defensa de derechos fundamentales, 
pero sólo en la medida en que su protección sea solicitada y resulte procedente a 
través de alguna de las causales expresamente señaladas por el legislador para la 
interposición de dicho recurso, del cual, además, se puede afirmar que precisamente 
tiene la finalidad de garantizar el derecho fundamental al debido proceso, arbitral en 
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este caso. (…) Conforme con las anteriores consideraciones, resulta evidente que el 
Consejo de Estado como juez del recurso extraordinario de anulación del laudo arbitral 
proferido para dirimir la controversia surgida del contrato estatal celebrado entre 
ECOPETROL y la unión temporal UT DMC, no tiene competencia para pronunciarse 
sobre una posible vía de hecho que se haya podido producir en el proceso y decisión 
arbitrales, porque no constituye una causal legalmente consagrada para el trámite del 
respectivo recurso de anulación; y en tales condiciones, la protección de los derechos 
fundamentales del debido proceso y acceso a la justicia que alegó el recurrente como 
vulnerados con el proceso arbitral, en los términos en los que solicitó tal protección, 
no es materia que le corresponda resolver a la Sala en el sub-lite”.

Procedencia de la anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000200400040-00

“La procedencia del recurso está condicionada a que se señalen y se sustenten, 
debidamente, las causales expresamente señaladas en la ley para ese efecto y, por 
disposición del artículo 128 de la ley 446 de 1998, el juez de la anulación debe 
rechazar de plano el recurso cuando las causales que se invoquen o se propongan no 
correspondan a alguna de las señaladas en la ley”.

Procedencia de la anulación solo contra laudos ejecutoriados–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 110010326000200400040-00

“El recurso de anulación es de naturaleza extraordinaria, de carácter excepcional y 
procede contra laudos ejecutoriados, sin que constituya una instancia más dentro del 
correspondiente proceso.”

Procedencia de la causal de anulación referente al pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 52556

“Por último, es de precisar que la Ley 1563 de 2012 en su artículo 41 establece que ésta causal 
sólo podrá ser alegada en sede de anulación de laudo arbitral, cuando las circunstancias 
que dieron lugar a su configuración hayan sido invocadas oportunamente mediante la 
interposición del recurso de reposición contra el auto de asunción de competencia”.

Procedencia de la causal de anulación atinente a la parte resolutiva del laudo contenga errores 
aritméticos o disposiciones contradictorias–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2007-00063-00(34594)

“La causal consagra dos supuestos diferentes, uno referido a los errores aritméticos, 
aspecto que no es cuestionado por el recurrente y otro que alude a las disposiciones 
contradictorias contenidas en la parte resolutiva del laudo, asunto sobre el cual 
versará el análisis. El legislador previó el cumplimiento de determinados requisitos 
para la procedencia de esta causal de anulación, entre ellos los siguientes: i) que el 
laudo contenga disposiciones contradictorias; ii) que dichas contradicciones hagan 
imposible el cumplimiento de la sentencia por contener decisiones opuestas que se 
excluyen abiertamente entre si ii) que las contradicciones se presenten en la parte 
resolutiva de la sentencia y iv) que la irregularidad del fallo haya sido puesta en 
conocimiento del Tribunal de Arbitramento, oportunidad que no puede ser otra que 
aquella prevista para solicitar la aclaración o corrección del laudo. Es evidente que 
la causal está limitada a los errores y contradicciones que se presentan en la parte 
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resolutiva del laudo y, por lo tanto, no resulta procedente invocar la causal cuando 
aparezcan contradicciones entre la parte motiva y la resolutiva”.

Procedencia de la causal de no haberse constituido el tribunal de arbitramento en 
forma legal – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020080002900

“Considerando, entonces, que la parte convocada, quien posteriormente interpuso el 
recurso que ahora se analiza, no alegó ningún aspecto relacionado con la constitución 
del tribunal durante la primera audiencia de trámite, es imperioso concluir que, debido 
al incumplimiento de este requisito de procedibilidad, la Sala no examinará de fondo 
los argumentos propuestos en esta causal”.

Procedencia de la causal de anulación concerniente a haberse proferido el laudo o la decisión 
sobre su aclaración, adición o corrección después del vencimiento del término fijado para 
el proceso arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“… la ley establece un requisito legal para su procedencia consistente en que debe 
alegarse oportunamente ante el Tribunal de arbitramento una vez haya expirado el 
término máximo previsto en la ley para proferir el laudo arbitral respectivo”.

Procedencia de la causal de caducidad de la acción, la falta de jurisdicción o la falta de 
competencia–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 52556

“Pero para que ésta causal sea procedente en sede de anulación, se requiere que la 
parte interesada haya alegado ya sea la caducidad de la acción, la falta de jurisdicción 
o la falta de competencia en el curso del trámite arbitral, es decir que haya puesto de 
presente esas circunstancias instaurando el recurso de reposición en contra del auto 
de asunción de competencia. Luego, si lo que ocurre en un determinado caso es que 
por ejemplo las partes han pactado una cláusula compromisoria conforme a la cual 
deciden someter a la justicia arbitral las controversias que se originen con ocasión del 
contrato que han celebrado, sustrayendo de la competencia arbitral ciertos asuntos, 
no alegan la falta de competencia del Tribunal para pronunciarse sobre éstos de forma 
oportuna y tampoco instauran el recurso de reposición en contra del auto de asunción 
de competencia, lógico es de concluir que aceptan la competencia del Tribunal sobre 
todos los asuntos. Así, se entiende que sí ninguna de las partes alegó la caducidad de 
la acción o la falta de jurisdicción o competencia en el curso del trámite arbitral, así 
como tampoco instauraron el recurso de reposición en contra del auto de asunción 
de competencia, no pueden ahora venir en sede de anulación de laudos arbitrales a 
alegar esas mismas circunstancias con fundamento en otras causales tales como la 
prevista en el numeral 9o de la Ley 1563 de 2012, pues las causales son taxativas y 
no se configuran por el nombre o denominación que se les dé, sino con base en las 
razones o argumentos que se dan para constituirlas”.

Procedencia de la causal de anulación concerniente a cuando sin fundamento legal no 
se decretaren pruebas oportunamente solicitadas – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 22195

“En el caso concreto la Sala considera que no le asiste razón a la CNTV cuando afirma 
que esta causal está plenamente acreditada porque el tribunal de arbitramento no 
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valoró adecuadamente medios de prueba obrantes en el proceso; toda vez que, como 
se acaba de indicar, la causal invocada procede respecto de pruebas dejadas de decretar 
o dejadas de practicar, no respecto de pruebas “dejadas de valorar o mal valoradas”. 
La circunstancia de que existieran en el proceso arbitral pruebas que los árbitros no 
tuvieron en cuenta para descartar el alegado desmedro patrimonial, se traduce en un 
cuestionamiento al proceder del tribunal de arbitramento que no puede ser objeto de 
este recurso de anulación por su ya indicada naturaleza”.

Procedencia de la causal de anulación concerniente a cuando sin fundamento legal no 
se decretaren pruebas oportunamente solicitadas – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000200300015 01

“Esta primera censura de la impugnación es absolutamente infundada, por cuanto 
el tribunal arbitral decretó y practicó todos los medios de prueba solicitados en su 
momento por las partes, tanto es así que en el escrito de sustentación de la impugnación, 
el recurrente dice no cuestionar el laudo porque el tribunal arbitral hubiese omitido 
decretar alguna prueba, ni tampoco porque hubiese dejado de practicar alguna sí 
ordenada por él, sino simplemente porque, en su opinión, el tribunal no valoró en su 
integridad las pruebas allegadas al proceso, circunstancia ésta impertinente y ajena al 
contenido y alcance de la causal de anulación establecida en el numeral 1 del artículo 
72 de la ley 80 de 1993 que, por tanto es suficiente para desestimar el cargo formulado 
en tal sentido contra la decisión arbitral, sin perjuicio, además, de que la parte ahora 
recurrente nunca y en modo alegó, en el curso del proceso, la pretendida omisión de que 
trata la norma antes citada. (...) En tales condiciones, en el presente asunto es evidente 
la inexistencia de los hechos que configuran la causal primera de anulación del laudo 
arbitral, ya que el motivo aducido con tal propósito por el recurrente no corresponde al 
contenido y presupuestos de dicha causal, máxime si se tiene en cuenta que, el recurso 
de anulación contra este tipo de decisiones no tiene por finalidad la revisión de la parte 
sustancial del asunto objeto de litigio sometido a consideración de los árbitros, ya que 
este medio de impugnación -tanto el que se surte en la jurisdicción ordinaria, como el 
de competencia de jurisdicción contencioso administrativa-, no constituye ni desata 
el trámite de una segunda instancia”.

Procedencia de la causal de anulación concerniente a cuando sin fundamento legal no se 
decretaren pruebas oportunamente solicitadas o se hayan dejado de practicar las diligencias 
necesarias para evacuarlas como causal de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001032600020050000600 (29.399)

“De acuerdo con la estipulación legal, son dos las circunstancias que se contemplan: 
Que no se decreten las pruebas oportunamente solicitadas. Que no se adelanten las 
diligencias necesarias para practicar las pruebas decretadas. Y en las dos circunstancias 
anteriores, deben darse los siguientes requisitos: 1o- Que la negativa al decreto o 
práctica de la prueba, sea sin fundamento legal. Al respecto, se observa que el artículo 
178 del C.P.C., relativo al rechazo in limine de pruebas y aplicable en los procesos 
de esta jurisdicción por expresa remisión del artículo 168 del Código Contencioso 
Administrativo, dispone que “las pruebas deben ceñirse al asunto materia del proceso 
y el juez rechazará in limine las legalmente prohibidas o ineficaces, las que versen 
sobre hechos notoriamente impertinentes y las manifiestamente superfluas”. Es decir 
que el juez puede negarse a decretar una prueba pedida oportunamente, cuando 
considera que no es conducente, lo que significa que no es idónea legalmente para 
demostrar determinado hecho; o que no es pertinente, porque el hecho que se pretende 
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demostrar con ella no tiene relación alguna con los hechos que son tema de prueba del 
proceso; o que no es útil, porque no le presta ningún servicio al proceso ni conduce a 
la convicción del juez, por ejemplo porque con ella se busque acreditar un hecho que 
ya está probado en el plenario; en estos casos, tiene un fundamento legal su negativa. 
2o- Que tales omisiones tengan incidencia en la decisión final. Quiere esto decir, que 
sólo en la medida en que la prueba que se echa de menos hubiera podido tener una 
seria influencia en la decisión final, al punto de que ésta pudo ser distinta si el hecho 
objeto de la prueba se hubiera acreditado, será admisible esta causal; es decir que si 
los hechos que se quedaron sin una verificación probatoria resultan ser inocuos para 
el proceso, no es procedente la impugnación del laudo con este cargo; así que para su 
configuración, el hecho de la negativa o falta de práctica de una prueba en el proceso, 
por sí solo, no es suficiente sino que se requiere que se trate de la prueba de un hecho 
decisivo para los resultados del proceso. 3o- Que el interesado hubiere reclamado 
respecto de tales omisiones, en la forma y tiempo debidos. Este requisito exige que 
haya habido una actividad de la parte afectada, mediante la oportuna interposición 
de los recursos procedentes en contra de las providencias que implicaron la negativa 
al decreto de una prueba pedida o a la práctica de una decretada. Así, si se negó una 
prueba solicitada en la demanda o en la contestación o en alguna otra oportunidad 
legal para pedirlas -o se olvidó un pronunciamiento sobre la misma-el afectado debió 
haber reclamado en el mismo momento, interponiendo el respectivo recurso en 
contra del auto que así lo dispuso. De igual manera, en el evento de que se trate de 
una prueba pedida por alguna de las partes, que fue debidamente decretada pero cuya 
práctica no se ha realizado aún, no obstante lo cual el tribunal da por terminada la 
etapa probatoria, al interesado le corresponde reclamar oportunamente, es decir que 
recurra la providencia que le ponga fin a dicha etapa o que de cualquier otra forma 
impulse el proceso, sin haberse verificado la práctica de la prueba, por ejemplo cuando 
por estar agotada la etapa probatoria, el tribunal dispone que se expongan los alegatos 
de conclusión de las partes”.

Pronunciamiento de la nulidad absoluta de un contrato en sede de anulación–Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001032600020160016500 (58.227)

“… la Sala se ha pronunciado sobre la imposibilidad de volver respecto de la nulidad 
absoluta de un contrato, cuando el juez arbitral lo ha hecho previamente. Así, en 
sentencia del 9 de abril del 2012, en la Subsección B de esta Sección se indicó: Se 
tiene, entonces, que el recurso de anulación fue concebido para proteger los derechos 
constitucionales del debido proceso y a la defensa, por razones que atienden a la 
prevalencia del ordenamiento imperativo y, en especial, a irregularidades en el trámite 
arbitral que constituyan vicios procesales, violación del principio de la congruencia, 
errores aritméticos o decisiones contradictorias. A diferencia de la apelación, el 
recurso de anulación no da lugar a revisar el aspecto sustancial del laudo, ni permite 
reabrir el debate probatorio. La Sala en este punto en particular ha sostenido: “a) El 
recurso de anulación de laudos ataca la decisión arbitral por errores in procedendo 
en que haya podido incurrir el Tribunal de Arbitramento, y excluye de su órbita los 
errores in judicando, lo cual implica que no puede impugnarse el laudo en cuanto a 
cuestiones de mérito. Por ello carecen de técnica los cargos formulados contra un 
laudo, que tiendan a establecer si el Tribunal arbitral obró o no conforme al derecho 
sustancial al resolver sobre las pretensiones propuestas. Conforme a la jurisprudencia 
reiterada de la Sala, el recurso extraordinario de anulación no puede utilizarse como 
si se tratara de una segunda instancia, razón por la cual no es admisible replantear el 
debate sobre el fondo del proceso, ni podrán revocarse determinaciones del Tribunal 
de Arbitramento, fundadas en la aplicación de la ley sustancial o por la existencia de 
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errores de hecho o de derecho al valorar las pruebas en el caso concreto. A lo anterior 
se agrega que la competencia del juez del recurso de anulación se rige por el principio 
dispositivo, conforme al cual es el recurrente quien la delimita mediante la formulación 
y sustentación del recurso, con sujeción a las causales previstas en el ordenamiento. 
Sin perjuicio de las decisiones que de oficio corresponden al juez extraordinario para 
asegurar la prevalencia del orden imperativo, como en lo relativo a la caducidad, a la 
falta de competencia y a la nulidad absoluta. Lo último, siempre que no hubieren sido 
objeto de pronunciamiento en el laudo arbitral.”

Procedencia de tutela en el arbitraje–Sentencia SU.174/07
“Por regla general, la acción de tutela no procede ni contra los laudos arbitrales, ni 
contra el procedimiento que se adelanta ante los tribunales de arbitramento, ni contra 
las decisiones judiciales que resuelven los recursos de anulación, salvo que se incurra 
en dichas actuaciones en una vía de hecho que implique una vulneración directa de 
un derecho fundamental. En tal medida, las hipótesis de procedencia de la acción 
de amparo constitucional contra estas actuaciones son excepcionales y exigen la 
configuración de vías de hecho, o sea, de una actuación por fuera del derecho que 
vulnera en forma directa derechos fundamentales”.

Procedencia excepcional de acción de tutela contra laudos arbitrales–Sentencia T-186/15

“Se ha admitido la procedencia excepcional de la acción de tutela contra laudos arbitrales 
cuando, con ocasión a ellos, se desconocen garantías constitucionales de las partes, como 
el debido proceso, el derecho de defensa y el acceso a la administración de justicia”.

Probable falta de idoneidad de la anulación contra el laudo–Sentencia SU500/15
“En el Auto 051 de 2012, la Corte indicó que la idoneidad del recurso de anulación 
como mecanismo de protección de derechos fundamentales, debe analizarse en el 
caso concreto, toda vez que este recurso sólo procede por las causales estipuladas en 
la ley, las cuales están relacionadas con aspectos procesales. En tal sentido, señala 
la mencionada providencia, la Corte podría admitir –y lo ha hecho– la interposición 
de la acción de tutela contra un laudo arbitral, incluso sin que se hubiese agotado el 
recurso de anulación. Lo anterior, no implica abrir la posibilidad para omitir el uso de 
los recursos ordinarios de controversia sobre los laudos, pues la regla general continúa 
siendo la subsidiariedad de la acción de tutela, y sólo en aquellos casos en que el recurso 
de anulación sea ineficaz por tratarse de asuntos externos a las causales de solicitud del 
recurso, se ofrece el amparo como vía directa de defensa de derechos fundamentales.”

Quebrantamiento del precedente en un laudo–Sentencia T-186/15

“La Sala reitera, conforme fue señalado en la sentencia SU-556 de 2014, que el 
desconocimiento del precedente establecido por la Corte Constitucional, derivado de 
la aplicación directa de una regla que tiene su origen en la propia Carta Política y cuya 
infracción conduce a la vulneración de una norma de raigambre superior, hace parte 
de las causales específicas de prosperidad de la acción de tutela contra providencias 
judiciales y, debido a que esta doctrina es aplicable a las decisiones de los Tribunales 
de Arbitramento, cobija también los laudos arbitrales. En este orden de ideas, según lo 
dispuesto en los artículos 228 y 230 de la Constitución Política, la función judicial ha de 
ejercerse en cumplimiento de los principios de independencia y autonomía. Con todo, 
la Corte ha definido el carácter vinculante del precedente constitucional, por virtud de 
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la garantía de la seguridad jurídica, la coherencia y razonabilidad del sistema jurídico, 
la protección del derecho a la igualdad y la salvaguarda de la buena fe y la confianza 
legítima. Por esta razón, los jueces de la República no pueden apartarse de un precedente 
establecido por esta Corporación, a menos que exista un principio de razón suficiente 
que justifique su inaplicación en un caso concreto, previo cumplimiento de una carga 
mínima de argumentación. En este sentido, el precedente constitucional asegura la 
coherencia del sistema jurídico, pues permite determinar de manera anticipada y con 
plena certeza la solución aplicada a un determinado problema jurídico, de suerte que 
los sujetos están llamados a ajustar su actuar a las normas y reglas que los regulan, en 
concordancia con la interpretación que se ha determinado acorde y compatible con 
el contenido de la Constitución Política. Por lo demás, la aplicación del precedente 
garantiza la igualdad ante la ley, a través de la uniformidad en la aplicación del derecho”.

Resolución de controversia por medio del arbitraje–Sentencia SU.174/07

Por otra parte, el laudo arbitral debe resolver efectivamente la disputa que se 
somete a consideración del tribunal de arbitramento, ya que la finalidad misma de 
la habilitación de los árbitros por las partes es la de obtener una solución para el 
conflicto que las enfrenta, a través de un mecanismo alternativo a la jurisdicción 
estatal permanente; y dicha resolución, al ponerle fin a una disputa mediante un 
acto de naturaleza jurisdiccional, hace tránsito a cosa juzgada. La jurisprudencia 
constitucional ha afirmado en este sentido que es, precisamente, por habérseles 
atribuido la facultad de resolver conflictos jurídicos que los árbitros administran justicia 
en casos particulares, y que “constituido el tribunal, los árbitros quedan revestidos 
de autoridad judicial para resolver el correspondiente litigio”. La definición misma 
de arbitramento que ha aplicado la jurisprudencia constitucional concibe el acto arbitral 
como aquel en el cual una persona o varias, ejerciendo una competencia originada 
en la habilitación de las partes como manifestación de la autonomía de su voluntad, 
resuelven las controversias en un caso concreto una vez han comprobado los hechos 
e inferido sus consecuencias, con efecto de cosa juzgada”.

Requisitos para poder pactar arbitraje–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2003-00062 01(25811)

“Para confiar a los árbitros la misión de resolver un conflicto, los interesados deben 
ostentar la libre disposición de los derechos, lo cual supone la capacidad general o 
jurídica y especial o la legitimación en el caso particular, y el poder o facultad legal o 
convencional según la naturaleza del derecho”.

Requisito de forma del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)

“El Consejo de Estado se ha pronunciado en varias oportunidades acerca de la 
naturaleza del pacto arbitral, para concluir que éste debe ser expreso, toda vez que no 
se presume y que su finalidad, de trascendental importancia, es habilitar la competencia 
de los árbitros (...) el pacto arbitral no se presume, al punto que se requiere que las partes 
hayan expresado, libre y voluntariamente, el propósito de someter sus diferencias al 
conocimiento de la justicia arbitral, sustrayéndose de esta manera, con autorización 
de la Constitución y de la ley, de la competencia y jurisdicción que le corresponde al 
juez institucional del Estado. Como puede verse, son varios los efectos jurídicos que 
se desprenden de la celebración de un pacto arbitral; así, por ejemplo, son las partes 
las que, como fruto de su autonomía privada, habilitan y dotan de jurisdicción y de 
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competencia a uno o varios árbitros para dirimir las controversias suscitadas y, de este 
modo, son ellas las que deciden declinar la jurisdicción propia de las controversias 
contractuales estatales, para radicarla en la jurisdicción arbitral. Puede concluirse, 
igualmente, que el único requisito de forma previsto en la ley respecto del pacto arbitral 
y específicamente de la cláusula compromisoria es que conste en un documento. Al 
respecto, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado, de conformidad con la 
normatividad vigente (artículos 118 y 119 del Decreto 118 de 1998), que “la solemnidad 
del pacto arbitral –tanto en la modalidad de cláusula compromisoria, como en la de 
compromiso– consiste en que las partes hagan constar de manera documental el 
correspondiente acuerdo de voluntades mediante el cual se definan los términos básicos 
o mínimos de dicho pacto”. Así las cosas, tal solemnidad cumple no solo una función 
probatoria sino, más aún, una función constitutiva, esto es, de perfeccionamiento 
o surgimiento del pacto arbitral a la vida jurídica. Por consiguiente y dado que las 
normas que exigen solemnidades constitutivas son de orden público y, por lo mismo, 
inderogables e inmodificables por el querer de sus destinatarios, quienes pretendan 
convenir en la celebración de un pacto arbitral tienen el deber de acatar la exigencia 
legal del documento, a fin de perfeccionar su existencia”.

Renuncia tácita de la cláusula compromisoria pactada en un contrato estatal con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la ley 1563 de 2012–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)

“El asunto súb judice resulta de especial importancia jurídica y, por lo tanto, su 
estudio debe realizarse en la Sala Plena de la Sección Tercera de esta Corporación, en 
la medida en que esta providencia pretende modificar la tesis jurisprudencial hasta 
ahora imperante, en relación con la renuncia tácita de la cláusula compromisoria 
solemnemente pactada entre las partes de un contrato estatal. De otro lado, es 
indispensable aclarar que la nueva tesis jurisprudencial que acoge acá la Sala aplica 
únicamente a asuntos gobernados por normas anteriores a la Ley 1563 de 2012, “Por 
medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional y se 
dictan otras disposiciones”, porque en relación con ésta es necesario establecer, en 
algún caso particular regido por ella, cuál es el real alcance de sus normas, ya que, 
según éstas, “El pacto arbitral implica la renuncia de las partes” a acudir a los jueces 
institucionales (artículo 3, segundo inciso) y “Si en el traslado de la demanda, o de 
su contestación, o de las excepciones previas” se invoca el pacto y la otra parte no 
lo niega “expresamente”, éste se entiende probado, de donde pareciera desprenderse 
que al amparo de dicha ley no es posible renunciar a este último, a pesar de lo cual 
el parágrafo del artículo 21 de la misma ley dice que no interponer “la excepción de 
compromiso o cláusula compromisoria ante el juez implica la renuncia al pacto arbitral 
para el caso concreto”.”

Respeto a las valoraciones de fondo de los Tribunales de Arbitramento–Sentencia SU-058 de 2003

“Por definición, la acción de tutela únicamente procede si existe amenaza o vulneración 
de los derechos fundamentales de la parte demandante (C.P. art. 86). Esta constituye la 
primera restricción al juez de tutela, pues únicamente le compete analizar la violación 
de los derechos fundamentales producida con ocasión, en este caso, de dictar una 
sentencia judicial. // Por otra parte, el principio de autonomía judicial impone una 
segunda y fuerte restricción a la competencia del juez constitucional. En virtud de 
dicho principio, el juez constitucional no puede invalidar las actuaciones judiciales 
e invadir la órbita funcional del juez (derecho al juez natural), más que cuando (i) el 
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juez desconozca (o se aparte sin justificar debida y suficientemente) el precedente 
judicial aplicable al caso; (ii) el juez interprete el ordenamiento jurídico de manera 
incompatible con la Constitución; (iii) incurra en vía de hecho (defecto sustantivo, 
fáctico, orgánico o procedimental); y, finalmente, (iv) la protección efectiva del derecho 
fundamental violado demande del juez constitucional que resuelva el problema de 
fondo. // De lo anterior se desprende que (i) el juez constitucional tiene facultades 
limitadas para estudiar el proceso y la sentencia judicial sometida a su control; (ii) 
únicamente podrá cuestionar aquellos aspectos del trámite del proceso y la sentencia 
que, de suyo, conlleven a la violación de un derecho fundamental. Así las cosas, 
frente al caso que ocupa a la Corte, salvo que resulte claro que la interpretación que 
hizo el juez natural (tribunal de arbitramento) del contrato y las obligaciones de las 
partes, viole un derecho fundamental, no le corresponde al juez de tutela invalidar o 
desconocer la postura del juez natural”.

Respeto por el margen de interpretación legal y contractual arbitral–Sentencia T-920 de 2004

“En materia de interpretación judicial, los criterios para definir la existencia de una 
vía de hecho son especialmente restrictivos, circunscritos de manera concreta a la 
actuación abusiva del juez y flagrantemente contraria al derecho. El hecho de que los 
sujetos procesales, los particulares y las distintas autoridades judiciales no coincidan 
con la interpretación acogida por operador jurídico a quien la ley asigna la competencia 
para fallar el caso concreto, o no la compartan, en ningún caso invalida su actuación 
ya que se trata, en realidad, de “una vía de derecho distinta” que, en consecuencia, no 
es posible acomodar dentro de los requisitos de procedibilidad de la acción de tutela 
contra providencias judiciales. De esta manera, queda a salvo, pues, el respeto por el 
principio democrático de la autonomía funcional del juez que reserva para éste, tanto 
la adecuada valoración probatoria como la aplicación razonable del derecho”.

Razonabilidad y coherencia de la decisión arbitral–Sentencia T-244 de 2007
“Al respecto cabe señalar que si bien la interpretación que hizo el juez arbitral resulta 
discutible, tampoco carece absolutamente de respaldo normativo ni es irrazonable, por 
lo cual tampoco ha de prosperar en este extremo el amparo constitucional solicitado. En 
definitiva, en el caso concreto existían diversas opciones valorativas e interpretativas 
tanto de los hechos como de las pruebas y de las disposiciones normativas que se 
debatieron en el trámite arbitral. Ahora bien, de las diversas opciones interpretativas 
y valorativas la mayoría de los miembros del tribunal arbitral acogieron aquellas 
que eran contrarias a los intereses del F.R.A. y que favorecían las pretensiones de la 
parte convocante, sin embargo, ninguna de las posturas acogidas en el laudo arbitral 
configura un defecto de entidad suficiente para que prospere el amparo constitucional 
solicitado. Se reitera que la tutela en materia de providencias judiciales, dentro de las 
cuales se incluye los laudos arbitrales, no tiene la naturaleza de un recurso ordinario 
ni el juez de protección de los derechos fundamentales actúa en estos casos como 
una instancia superior del órgano que profirió la decisión examinada, facultado para 
realizar nuevas valoraciones probatorias o para reemplazar la interpretación fáctica y 
normativa que hizo el juez competente en el caso concreto”.

Responsabilidad del Estado por decisión arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 25000-23-26-000-2006-02191-01(35350)A

“[E]stá probado que la Comisión Nacional de Televisión sufrió un daño debido a que, 
por cuenta de lo resuelto en los laudos proferidos el 16 de junio de 2005 por el Tribunal 
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de Arbitramento de la Cámara de Comercio de Bogotá, tuvo que pagar a la sociedad 
Telecolombia S.A. la suma de (…), para restablecer el equilibrio económico de los 
contratos (…) sin embargo, no es antijurídico porque la obligación de soportar la condena 
que le impuso la justicia arbitral a la Comisión Nacional de Televisión proviene del 
ordenamiento jurídico. Ciertamente, la Ley 80 de 1993 establece a cargo de la entidad 
pública contratante estatal la obligación de restablecer el equilibrio económico de los 
contratos, cuando quiera que éste resulte roto o alterado por circunstancias ajenas e 
imprevisibles para las partes (…) [y, que para el caso,] se produjo el rompimiento del 
equilibrio económico del contrato suscrito entre Telecombia S.A. y la Comisión Nacional 
de Televisión en virtud de circunstancias imprevisibles y no imputables a las partes, 
por lo cual el Tribunal de Arbitramento condenó a la administración a restablecerlo con 
fundamento en la teoría de la imprevisión, la cual atiende al fin de llevar al sujeto que 
la pierde a una situación de no pérdida (…) como en este caso la ruptura del equilibrio 
contractual no provino del incumplimiento de ninguna de las partes del contrato de 
concesión, sino de factores externos a ellas, la obligación de restablecerlo, impuesta 
por la ley a la Comisión Nacional de Televisión no puede tenerse como fuente de un 
daño antijurídico en los términos del artículo 90 de la Constitución Política, sino 
como la materialización del principio de equidad que, según la jurisprudencia de esta 
Corporación, busca “garantizar la justicia correctiva y conmutativa que es implícita en 
el derecho que regula el hecho, el acto y el negocio jurídico”.”

Rechazo de la prejudicialidad en el trámite arbitral–Sentencia T-136/03

“…la Sala encuentra que en el presente caso la decisión del Tribunal de Arbitramento 
de suspender su pronunciamiento hasta tanto la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa decida acerca de la procedencia de la causal de nulidad absoluta 
del Convenio desconoce el principio de autonomía de la cláusula compromisoria al 
cual se ha hecho referencia, con lo cual se vulnera el derecho a un debido proceso 
y de acceso a la administración de justicia que asiste a las partes contratantes”.

Rigidez de la regla de congruencia en el arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 53054

“El principio de congruencia se torna aún más estricto en tratándose de laudos 
arbitrales, por cuanto las facultades de los árbitros devienen de la voluntad de las partes 
(principio de voluntariedad) materializada en el pacto arbitral (cláusula compromisoria 
o compromiso) y, por consiguiente, dichas facultades quedan totalmente restringidas 
a lo convenido por ellas (principio de habilitación)”.

Recursos contra el laudo–Sentencia SU.174/07

“Ahora bien, debe aclararse que aunque son producto del ejercicio de una función 
jurisdiccional y, por lo mismo, quedan cobijados por la cosa juzgada, los laudos arbitrales 
no son completamente equiparables en sus características formales y materiales a 
las sentencias judiciales, principalmente porque al ser producto de una habilitación 
expresa, voluntaria y libre de los árbitros por las partes en conflicto, no están sujetos 
al trámite de segunda instancia a través del recurso de apelación, como sí lo están las 
decisiones adoptadas por los jueces. Si los laudos fueran apelables ante los jueces, la 
disputa cuya resolución las partes voluntariamente decidieron confiar a unos particulares 
habilitados por ellas terminaría siendo desatada precisamente por el sistema estatal de 
administración de justicia de la cual las partes, en ejercicio de su autonomía contractual 
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y de la facultad reconocida en el artículo 116 de la Constitución, querían sustraer esas 
controversias específicas en virtud de una cláusula compromisoria o de un compromiso. 
Las vías legales para atacar los laudos son extraordinarias y limitadas, por decisión 
del legislador en desarrollo de la Constitución: contra ellos únicamente proceden los 
recursos de homologación (en materia laboral), de anulación (en los ámbitos civil, 
comercial y contencioso administrativo) y, contra la providencia que resuelve el recurso 
de anulación, el recurso extraordinario de revisión. Tales recursos han sido concebidos 
como mecanismos de control judicial del procedimiento arbitral, no como vías para 
acceder a una instancia que revise integralmente la controversia resuelta por el laudo. 
Por eso, las causales para acudir en el ámbito contencioso administrativo al recurso 
de anulación son restringidas si se las compara con las cuestiones que podrían ser 
planteadas mediante un recurso de apelación o cualquiera otra vía que habilite al juez 
para conocer el fondo de la controversia, como se verá posteriormente”.

Recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-25-000-2001-0045-01 (21040)

“El arbitramento es un mecanismo alternativo de solución de conflictos por medio del 
cual las partes de un contrato substraen del conocimiento de la jurisdicción natural 
del asunto, controversias jurídicas susceptibles de transacción. En términos generales 
el recurso de anulación respecto de laudos arbitrales–sin referir en específico sobre 
los laudos respecto de asuntos contractuales estatales–es un medio de impugnación 
especial que tiene por objeto controvertir la decisión arbitral por errores taxativos 
de procedimiento, in procedendo, en que haya podido incurrir el Tribunal de 
Arbitramento, y por errores substantivos precisos, in iudicando. La doctrina nacional 
se ha pronunciado en múltiples oportunidades, basándose en la ley, sobre el carácter 
especial del recurso de anulación respecto de laudos arbitrales; ha señalado, de una 
parte, que la decisión “de nulidad del laudo” lo hace desaparecer como si nunca 
hubiera existido en el mundo jurídico y, de otra parte, que la decisión de denegatoria 
de nulidad del laudo permite que éste persista como una verdadera sentencia”.

Razón del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000 2006 00012 00 (32.514)

“El Estado ejerce directamente su función de administrar justicia a través del trámite del 
recurso extraordinario de anulación del laudo arbitral, que fue creado por el legislador 
como un mecanismo de tutela de la justicia arbitral, puesto que su finalidad es la de 
permitir que el juez estatal verifique si en la tramitación de los procesos arbitrales se 
cumplieron las normas legales que los rigen; así mismo, la ley estipuló las causales 
por las cuales aquel procede, y que corresponden precisamente a vicios que se pueden 
presentar en la tramitación del proceso arbitral. Se trata entonces, de un mecanismo 
mediante el cual la jurisdicción estatal puede asumir el conocimiento de la decisión 
producida como culminación de dicho proceso arbitral, aunque exclusivamente con 
la finalidad de verificar que éste se haya adelantado conforme a las estipulaciones que 
lo rigen y que en él se haya garantizado y respetado el derecho de contradicción y de 
defensa de las partes, verificando así mismo que la decisión se haya tomado dentro de 
los precisos límites impuestos por éstas y por la ley y resolviendo todas las cuestiones 
sometidas al conocimiento de los árbitros; es decir que el recurso extraordinario de 
anulación procede únicamente por errores in procedendo, o sea aquellos en los que 
formalmente hubiera podido incurrir el tribunal en el trámite del proceso y la decisión, 
sin que el juez del recurso pueda adentrarse en las cuestiones de fondo resueltas en 
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el laudo. Como culminación de ese estudio que adelanta la jurisdicción en virtud 
del recurso extraordinario, puede producirse la anulación total o parcial del laudo 
arbitral acusado, si se comprueba la existencia de alguna de las causales de anulación 
taxativamente consagradas por la ley; no obstante, existen algunas de ellas, que 
permiten al juzgador del recurso proceder a corregir el laudo, tal y como lo dispone 
el inciso 2° del artículo 40 del Decreto 2279 de 1989 -reformado por el artículo 129 de 
la Ley 446 de 1998-, en el sentido de que cuando prospere cualquiera de las causales 
señaladas en los numerales 1°, 2°, 4°, 5° y 6° del artículo 38 del mismo decreto , se 
declarará la nulidad del laudo y “...en los demás casos se corregirá o adicionará” .”

Recurso de anulación no se asemeja a una segunda instancia–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 32.398

“Por lo anterior, se concluye que el recurso extraordinario de anulación no puede 
utilizarse como si se tratara de una segunda instancia, razón por la cual no es admisible 
que por su intermedio se pretenda continuar o replantear el debate sobre el fondo del 
proceso. En otros términos, a través del recurso de anulación no podrá n revocarse 
determinaciones del Tribunal de Arbitramento basadas en razonamientos o conceptos 
derivados de la aplicación de la ley sustancial, al resolver las pretensiones y excepciones 
propuestas, así como tampoco por la existencia de errores de hecho o de derecho al 
valorar las pruebas en el asunto concreto, que voluntariamente se les sometió a su 
consideración y decisión”.

Recurso de anulación no siempre es el mecanismo idóneo para la protección de los derechos 
fundamentales–Sentencia T-058/09

“Entonces, queda claro que en el presente caso el recurso de anulación no es idóneo para 
obtener la protección constitucional invocada, pues la legislación y la jurisprudencia 
restringen las facultades del juez que conoce de dicho recurso a la valoración de las 
causales previstas en las normas que regulan la materia, y a su vez, a las alegadas por 
el interesado. En esta medida, dada la naturaleza constitucional de la acción de tutela, 
ésta constituye el único mecanismo susceptible de ser invocado a fin de garantizar la 
protección de los derechos fundamentales presuntamente conculcados por el Tribunal 
de Arbitramento”.

Rechazo de la causal de anulación de laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2012-00087-00(45791)

“Este cargo no está llamado a prosperar, pues, como se advierte de la síntesis del recurso 
los reproches no están fundados en que el juez arbitral haya dictado su pronunciamiento 
sin apoyo en razonamientos de carácter jurídico o probatorio, o que haya prescindido del 
marco legal aplicable a la litis, vale decir, que el pronunciamiento esté soportado en la 
íntima convicción o el fuero interno del fallador, o lo que es igual, en su personal criterio 
Los reproches, por el contrario, suponen en realidad de verdad reabrir la discusión de 
fondo objeto de decisión arbitral, todo lo cual resulta exótico en sede de recurso de 
anulación. Basta simplemente leer los argumentos planteados por el recurrente, para 
concluir a todas luces que aquellos no tienen relación alguna –ni siquiera remota- con 
la causal invocada de haberse fallado el laudo en conciencia. (…) la sola lectura del 
laudo arbitral acusado, permite concluir sin hesitación alguna que el mismo se profirió 
en derecho y no en conciencia. En efecto, observa la Sala que el Tribunal Arbitral en un 
juicioso análisis de las pretensiones de la demanda, los hechos en que se fundamentan 
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las mismas y después de hacer un estudio ponderado y valorativo tanto del material 
probatorio allegado al expediente, como el marco jurídico vigente aplicable al caso 
que se analiza, adoptó su decisión luego de un análisis en derecho”.

Requisito de procedibilidad de la causal de anulación concerniente a pacto viciado por objeto 
o causa ilícita – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-
03-26-000-2014-00162-00(52556)

“Por último, es de precisar que la Ley 1563 de 2012 en su artículo 41 establece que 
ésta causal sólo podrá ser alegada en sede de anulación de laudo arbitral, cuando 
las circunstancias que dieron lugar a su configuración hayan sido invocadas 
oportunamente mediante la interposición del recurso de reposición contra el auto 
de asunción de competencia. En vigencia del Estatuto anterior, como ya se dijo, los 
demás motivos de nulidad, diferentes a la nulidad por objeto o causa ilícitos, sólo 
podían invocarse como causal de anulación si fueron alegados en el curso del proceso 
y no fueron saneados. Así las cosas, en vigencia de éste nuevo Estatuto Arbitral no es 
posible invocar ésta causal en aquellos eventos en los que no se formuló reparo alguno 
frente al auto de asunción de competencia, con independencia de que la nulidad del 
pacto se haya producido por objeto o causa ilícita”.

Requisito de procedibilidad de la causal de anulación concerniente a la caducidad de la acción, 
la falta de jurisdicción o de competencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“… para que ésta causal sea procedente en sede de anulación, se requiere que la parte 
interesada haya alegado ya sea la caducidad de la acción, la falta de jurisdicción o 
la falta de competencia en el curso del trámite arbitral, es decir que haya puesto de 
presente esas circunstancias instaurando el recurso de reposición en contra del auto 
de asunción de competencia. Luego, si lo que ocurre en un determinado caso es que 
por ejemplo las partes han pactado una cláusula compromisoria conforme a la cual 
deciden someter a la justicia arbitral las controversias que se originen con ocasión del 
contrato que han celebrado, sustrayendo de la competencia arbitral ciertos asuntos, 
no alegan la falta de competencia del Tribunal para pronunciarse sobre éstos de forma 
oportuna y tampoco instauran el recurso de reposición en contra del auto de asunción 
de competencia, lógico es de concluir que aceptan la competencia del Tribunal sobre 
todos los asuntos. Así, se entiende que sí ninguna de las partes alegó la caducidad de 
la acción o la falta de jurisdicción o competencia en el curso del trámite arbitral, así 
como tampoco instauraron el recurso de reposición en contra del auto de asunción 
de competencia, no pueden ahora venir en sede de anulación de laudos arbitrales a 
alegar esas mismas circunstancias con fundamento en otras causales tales como la 
prevista en el numeral 9º de la Ley 1563 de 2012, pues las causales son taxativas y 
no se configuran por el nombre o denominación que se les dé, sino con base en las 
razones o argumentos que se dan para constituirlas. En conclusión, en vigencia de la 
ley 1563 de 2012 la falta de competencia o de jurisdicción del Tribunal de arbitramento 
ya no pueden alegarse con fundamento en la causal 9ª, donde la anulación del laudo 
proferido se constituye por decisiones extra petita, ultra petita o citra petita, pues ya 
existe una causal taxativa que regula específicamente esas circunstancias. Adicional 
a lo anterior, se entiende que si no se impugnó el auto de asunción de competencia, 
las partes se encuentran conformes con la competencia del Tribunal de arbitramento 
constituido para que dirima todas las controversias que le fueron presentadas, razón por 
la cual no pueden ahora venir a alegar en sede de anulación esa misma circunstancia 
bajo la denominación de una causal diferente”.
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Requisito de procedibilidad de la causal de anulación concerniente a haberse proferido el 
laudo o la decisión sobre su aclaración, adición o corrección después del vencimiento del 
término fijado para el proceso arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“… la ley establece un requisito legal para su procedencia consistente en que debe 
alegarse oportunamente ante el Tribunal de arbitramento una vez haya expirado el 
término máximo previsto en la ley para proferir el laudo arbitral respectivo.”

Requisito de procedibilidad de la causal de no haberse constituido el tribunal de arbitramento 
en forma legal – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001032600020080002900

“Considerando, entonces, que la parte convocada, quien posteriormente interpuso el 
recurso que ahora se analiza, no alegó ningún aspecto relacionado con la constitución 
del tribunal durante la primera audiencia de trámite, es imperioso concluir que, debido 
al incumplimiento de este requisito de procedibilidad, la Sala no examinará de fondo 
los argumentos propuestos en esta causal.”

Requisito de procedibilidad de la causal de anulación concerniente a contener el laudo 
disposiciones contradictorias, errores aritméticos o errores por omisión o cambio de palabras 
o alteración de estas–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 
11001-03-26-000-2014-00162-00(52556)

“… es de precisar que para que proceda la causal a la que se alude se exige también 
que esta haya sido alegada oportunamente ante el tribunal de arbitramento, so pena 
de que sea rechazada”.

Razonamiento para la mayor rigidez de imposición de costas en la anulación arbitral–Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2001-0027-01 (20.356)

“La Sala entiende que el fundamento de esa especial disposición, que regula la materia 
de las costas judiciales respecto del recurso de anulación de laudos arbitrales, radica 
en la garantía de los principios del proceso arbitral, en especial de los que tienen que 
ver con la celeridad, la economía procesal y la descongestión de la justifica [sic]. En 
efecto, la interposición y trámite de un recurso de anulación mediante la invocación de 
causales que no tienen vocación de prosperidad entorpece la agilidad que caracteriza 
el proceso arbitral. Recuérdese que uno de los principales motivos que conducen a que 
los sujetos de derecho sustraigan del conocimiento de la justicia ordinaria los litigios, 
es la necesidad de una decisión pronta; propósito que se ve contrariado cuando, sin 
justificación, se interponen recursos de anulación que ab initio no tienen vocación de 
prosperidad. Es por ello que la norma que regula las costas en este trámite procesal 
es más estricta. El legislador sancionó objetivamente la conducta de quien interpone 
el recurso de anulación invocando causales que no prosperan y lo hizo merecedor, por 
esa sola circunstancia, de la condena en costas”.

Requisitos generales de procedibilidad de tutela en contra de providencias y laudos–Sentencia 
T-430/16

“a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. Como 
ya se mencionó, el juez constitucional no puede entrar a estudiar cuestiones que no 
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tienen una clara y marcada importancia constitucional so pena de involucrarse en 
asuntos que corresponde definir a otras jurisdicciones. En consecuencia, el juez 
de tutela debe indicar con toda claridad y de forma expresa porqué la cuestión 
que entra a resolver es genuinamente una cuestión de relevancia constitucional 
que afecta los derechos fundamentales de las partes. b. Que se hayan agotado 
todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial al alcance de 
la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 
iusfundamental irremediable. De allí que sea un deber del actor desplegar todos los 
mecanismos judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa 
de sus derechos. De no ser así, esto es, de asumirse la acción de tutela como un 
mecanismo de protección alternativo, se correría el riesgo de vaciar las competencias 
de las distintas autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción constitucional 
todas las decisiones inherentes a ellas y de propiciar un desborde institucional en el 
cumplimiento de las funciones de esta última. c. Que se cumpla el requisito de la 
inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en un término razonable y 
proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración. De lo contrario, esto es, 
de permitir que la acción de tutela proceda meses o aún años después de proferida 
la decisión, se sacrificarían los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica ya 
que sobre todas las decisiones judiciales se cerniría una absoluta incertidumbre 
que las desdibujaría como mecanismos institucionales legítimos de resolución de 
conflictos. d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que 
la misma tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y 
que afecta los derechos fundamentales de la parte actora. No obstante, de acuerdo 
con la doctrina fijada en la Sentencia C-591-05, si la irregularidad comporta una 
grave lesión de derechos fundamentales, tal como ocurre con los casos de pruebas 
ilícitas susceptibles de imputarse como crímenes de lesa humanidad, la protección de 
tales derechos se genera independientemente de la incidencia que tengan en el litigio 
y por ello hay lugar a la anulación del juicio. e. Que la parte actora identifique de 
manera razonable tanto los hechos que generaron la vulneración como los derechos 
vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que 
esto hubiere sido posible. Esta exigencia es comprensible pues, sin que la acción de 
tutela llegue a rodearse de unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no 
previstas por el constituyente, sí es menester que el actor tenga claridad en cuanto al 
fundamento de la afectación de derechos que imputa a la decisión judicial, que la haya 
planteado al interior del proceso y que dé cuenta de todo ello al momento de pretender 
la protección constitucional de sus derechos. f. Que no se trate de sentencias de tutela. 
Esto por cuanto los debates sobre la protección de los derechos fundamentales no 
pueden prolongarse de manera indefinida, mucho más si todas las sentencias proferidas 
son sometidas a un riguroso proceso de selección ante esta Corporación, proceso en 
virtud del cual las sentencias no seleccionadas para revisión, por decisión de la sala 
respectiva, se tornan definitivas”.

Requisitos de procedencia de la acción de tutela contra laudos–Sentencia SU500/15

“El proceso arbitral, a diferencia de los procesos de la jurisdicción ordinaria, concede 
una mayor autonomía al tribunal, tanto en la definición de su competencia, como a la 
hora de la firmeza de su decisión y de las razones de fondo adoptadas. Por lo tanto, 
en sede de tutela, las posibilidades del amparo constitucional surgen de un detenido 
análisis de cada caso, de modo que, salvo la presencia de defectos graves y protuberantes 
que afecten derechos fundamentales, no se desconozca la voluntad de las partes de 
someterse a la autonomía de la justicia arbitral”.
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Reglas aplicables a la acción de tutela contra laudos arbitrales–Sentencia SU.174/07

“Como se señaló en el aparte precedente, las cinco providencias que se acaban de 
reseñar, en las cuales la Corte decidió sobre acciones de tutela interpuestas contra 
laudos arbitrales, tienen como común denominador los siguientes cuatro elementos, 
que en conjunto subrayan el carácter excepcional de la acción de tutela en estas 
oportunidades: (1) un respeto por el margen de decisión autónoma de los árbitros, que 
no ha de ser invadido por el juez de tutela e impide a éste pronunciarse sobre el fondo 
del asunto sometido a arbitramento; (2) la procedencia excepcional de la acción de tutela 
exige que se haya configurado, en la decisión que se ataca, una vulneración directa de 
derechos fundamentales; (3) si bien es posible y procedente aplicar la doctrina de las 
vías de hecho a los laudos arbitrales, dicha doctrina ha de aplicarse con respeto por los 
elementos propios de la naturaleza del arbitraje, los cual implica que su procedencia 
se circunscribe a hipótesis de vulneración directa de derechos fundamentales; y (4) 
el carácter subsidiario de la acción de tutela se manifiesta con especial claridad en 
estos casos, ya que sólo procede cuando se ha hecho uso de los recursos provistos por 
el ordenamiento jurídico para controlar los laudos, y a pesar de ello persiste la vía de 
mediante la cual se configura la vulneración de un derecho fundamental. Según se 
indicó en la sección anterior, estos cuatro criterios se derivan, conjuntamente, de (a) 
la estabilidad jurídica de los laudos arbitrales, (b) el carácter excepcional y transitorio 
de la resolución de conflictos mediante el arbitraje, (c) el respeto por la voluntad de las 
partes de someter la resolución de sus controversias a un particular específicamente 
habilitado para ello y no a los jueces estatales, y (d) la procedencia taxativa de las vías 
judiciales para controlar las decisiones proferidas por los árbitros”.

Reglamentos de los centros de arbitraje–Sentencia T-140/14

“Los reglamentos de los centros de arbitraje a los que se sometan los arbitramentos 
institucionales deberán respetar las garantías al debido proceso previstas por la 
Constitución y la ley que regulan este tema. Es decir, en tanto se permite que 
existan tribunales de arbitramento sometidos a reglamentos expedidos por los 
centros de arbitraje, debe entenderse que dicha regulación propia puede ser distinta 
del procedimiento previsto por las disposiciones legales (no tendría sentido que se 
autorizara la creación de reglamentos de arbitramento, y a la vez se les obligara a repetir 
lo ya establecido por una regulación legal); pero que el ejercicio de esa autonomía está 
delimitada por el respeto al debido proceso, ya sea este garantizado por disposiciones 
constitucionales o disposiciones legales”.

Sometimiento arbitral al desarrollo legal–Sentencia C-163 de 1999

“La Corte Constitucional comparte plenamente el argumento expuesto por el actor, 
según el cual la justicia arbitral sólo está permitida constitucionalmente si está 
habilitada por las partes. Sin embargo, resulta equivocado deducir de esta premisa 
que el Legislador está impedido para regular el procedimiento que rige este tipo de 
mecanismos de solución de conflictos, pues si bien el acceso a la justicia arbitral es 
voluntario, la función de administración de justicia por árbitros deberá desarrollarse 
“en los términos que determine la ley” (C.P. art. 116). En este orden de ideas, el artículo 
116 de la Carta debe interpretarse en armonía con el artículo 29 superior, según el 
cual toda persona tiene derecho a ser juzgado ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”,  lo cual permite concluir 
que, en situaciones donde los particulares no acordaron procedimiento especial que 
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los regule, le corresponde al Legislador fijar las formas procesales de cada juicio, lo 
que incluye, el proceso arbitral. Por consiguiente, si los árbitros ejercen la función 
pública de administrar justicia, es razonable que el Legislador configure el marco 
general y las directrices de la actuación arbitral, dentro del marco de la Constitución”.

Solemnidad del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 5001-23-31-000-1998-00135-01(17859)

“La solemnidad a cuya observancia las normas legales supeditan la existencia del 
pacto arbitral, lejos de responder a un simple capricho del legislador o, peor aún, a 
un atavismo o anhelo del juez, reviste la mayor importancia y encuentra fundamento 
en el interés público que dicho pacto involucra, en atención a los importantísimos 
y muy significativos efectos de estirpe procesal que dicho acuerdo está llamado a 
generar, asunto en el cual, como es obvio, se encuentran directamente involucradas 
tanto la seguridad jurídica como, más importante todavía, la efectividad del derecho 
fundamental de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares las partes 
que intervienen en la celebración de tales acuerdos –una de las cuales deberá ser, al 
menos, una entidad estatal– puesto, que a partir de su perfeccionamiento, dichas 
partes quedarán atadas a lo que hubieren decidido o convenido cuando alguna de 
ellas requiera poner en movimiento la función judicial del Estado. La autonomía de la 
cláusula compromisoria constituye una de sus principales características, al punto que 
los árbitros se encuentran habilitados para decidir la controversia aún en el evento de 
que el contrato sobre el cual deban fallar sea nulo o inexistente, es decir, la nulidad del 
contrato no afecta la validez y eficacia de la cláusula compromisoria pactada por las 
partes. (...) para la Sala es claro que los efectos que comporta la cláusula compromisoria 
en el mundo jurídico son de tales importancia y envergadura que, incluso, por razón 
de su autonomía, la misma subsiste aunque no ocurra lo mismo con el contrato que le 
dio origen –bien por razón de su nulidad, o bien por su inexistencia–; por lo mismo 
y con mayor razón hay que admitir, entonces, que ella debe permanecer incólume 
en el mundo jurídico si las partes que la convienen nada deciden de manera expresa, 
conjunta y por escrito, acerca de su modificación o eliminación. (...) la inferencia o 
deducción que, en sentido contrario, haga el juez institucional o permanente, a partir 
de la conducta procesal asumida por las partes del contrato estatal, a fin de concluir 
que cada una decidión, de manera unilateral, renunciar a la cláusula compromisoria 
o eliminarla, a pesar de que conjuntamente hayan convenido expresamente y por 
escrito tal posibilidad, desconoce abiertamente el carácter autónomo que caracteriza 
a la cláusula compromisoria. (...) la única vía que las partes tienen, por su propia 
decisión, para modificar o poner fin de manera válida el pacto arbitral la constituye, 
necesariamente, la celebración de un nuevo convenio expreso entre ellas, revestido 
de la misma formalidad –escrito– que las normas vigentes exigen para la celebración 
del pacto arbitral original”.

Supuestos de laudo en conciencia – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2020-00048-00 (66031)

“Esta causal habilita al juez de anulación a estudiar si en el Laudo se exponen los 
fundamentos que sustentan la decisión, y le impone declararla cuando este advierta 
que la misma carece –de forma manifiesta– de estos fundamentos. Puede declararse 
fundada cuando se verifique uno de los tres siguientes supuestos: (1) cuando el Laudo 
se funde exclusivamente en la equidad si debía ser en derecho; (2) cuando la decisión 
se haya tomado con ausencia de fundamento jurídico o cuando la fundamentación 
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jurídica presentada por el Panel Arbitral no sustente lógicamente la decisión, y (3) 
cuando en esta se observe una total ausencia de un análisis probatorio o cuando el 
Laudo haga referencia a pruebas que no fundamenten objetivamente la decisión. Así 
lo ha afirmado esta Corporación (se trascribe): “Esta causal se basa en el deber de 
los jueces de motivar sus decisiones, lo cual les impone incluir en sus providencias 
los razonamientos legales necesarios para fundamentar su decisión, así como un 
análisis crítico de las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso, tal como 
lo disponen los artículos 187 del C.P.A.C.A. y 279, 280 y 164 del C.G.P. Ya que el 
artículo 116 superior atribuye transitoriamente a los árbitros la función de administrar 
justicia, el Tribunal Arbitral también está obligado por el ordenamiento jurídico a 
analizar los motivos sustantivos y probatorios que soportan la parte resolutiva del 
laudo, como expresión del derecho fundamental al debido proceso de las partes. 
[...]. Así, la causal séptima habilita al juez de la anulación a estudiar si en el laudo se 
exponen los fundamentos que sustentan la decisión y le impone declararla cuando 
este advierta que la misma carece -en forma manifiesta- de estos fundamentos. 
Esta causal puede declararse fundada cuando se verifique uno de los tres siguientes 
supuestos: cuando el laudo se funde exclusivamente en la equidad si debía ser en 
derecho, cuando la decisión se haya tomado con ausencia de fundamento jurídico o 
cuando en ella se observe la ausencia de un análisis probatorio. El primer supuesto 
alude a la prohibición en cabeza del Tribunal Arbitral de fundamentar su decisión 
únicamente en la fuente de la equidad, cuando el laudo debía ser en derecho, como 
en el caso en que una de las partes sea una entidad pública. En lo que respecta al 
segundo de los aludidos supuestos [...] no es suficiente con que el laudo haga una simple 
referencia a una norma constitucional o legal vigente para catalogar a la providencia 
como sujeta a derecho, sino que los supuestos fácticos del caso bajo estudio deben 
poder subsumirse lógicamente en el fundamento jurídico citado por el Tribunal, de 
manera que la fundamentación jurídica sustente lógicamente la decisión. Lo anterior, 
al margen de un juicio sobre la pertinencia o corrección sustantiva de los argumentos 
jurídicos del Tribunal. Ahora, respecto del tercer supuesto planteado [...] no solo la 
inexistencia absoluta del sustento probatorio configura la causal, sino también la 
referencia por parte de los árbitros de pruebas que no fundamentan objetivamente la 
decisión. Ello, en la medida en que debe haber una relación clara entre la valoración 
probatoria y la decisión adoptada por los árbitros. Además, el Panel Arbitral está 
obligado a resolver cada una de las pretensiones y excepciones propuestas con base 
en un análisis del material probatorio allegado al proceso. La Sala comparte esta 
postura. En este orden de ideas, respecto de la motivación del laudo arbitral, se 
colige que el juez de anulación debe encuadrar su análisis en un juicio de validez del 
laudo. Así, en aras de determinar si la providencia se profirió en derecho, al juez le 
corresponde establecer si el Tribunal incluyó normas jurídicas y material probatorio 
en su decisión. Adicionalmente, debe verificar si el derecho positivo y el material 
probatorio citado por el Panel Arbitral corresponde efectivamente al fundamento de 
la decisión y está contextualizado con el caso concreto. Este segundo análisis resulta 
esencial, pues evita que tengan efectos jurídicos decisiones arbitrales que contengan 
mínimas referencias sobre su fundamento jurídico y probatorio, descontextualizadas 
del caso concreto e incoherentes con la parte resolutiva de la decisión, incluidas 
para crear una cortina de humo que esconde una decisión ausente de motivación. 
Lo anterior no implica, de manera alguna, estudiar el fondo del litigio, pues el juez 
de anulación debe centrar su objeto de estudio en el fundamento del laudo y no en 
la decisión adoptada por los árbitros. Así pues, el juez debe limitarse a determinar 
si la decisión está o no motivada conforme las exigencias de nuestro ordenamiento 
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jurídico, al margen de realizar un juicio sobre la misma. La anterior conclusión se 
confirma al considerar que, incluso si una decisión es correcta jurídicamente, si el 
juez de anulación halla que esta no estaba fundamentada, debe anular el laudo, con 
indiferencia de la corrección de la parte resolutiva. En la medida en que al juez le está 
vedado pronunciarse sobre la interpretación de los árbitros sobre las normas legales 
y sobre su valoración de las pruebas, tampoco es posible que la recurrente invoque 
esta causal para manifestar sus inconformidades respecto de la decisión de fondo del 
laudo. Por último, en relación con la redacción de la causal, cabe puntualizar que esta 
solo procede cuando se configure de forma ‘manifiesta’, es decir cuando el fallo en 
conciencia o en equidad sea ‘evidente, ostensible y claro’”.

Sometimiento de los árbitros al orden constitucional y a la ley–Sentencia SU.837/02

“la atribución transitoria de funciones públicas en cabeza de particulares no les otorga 
un poder extra- o supraconstitucional, así sus decisiones se inspiren en la equidad y 
persigan la resolución de conflictos económicos (…). La sujeción de la conducta de las 
autoridades públicas al Estado de derecho, lleva implícito el respeto y sometimiento 
al debido proceso en todas sus actuaciones, esto como garantía del ciudadano frente 
al poder. El desobedecimiento flagrante del debido proceso constituye una vía de 
hecho frente a la cual la persona no puede quedar inerme. Por ello, la importancia de 
que exista un procedimiento constitucional para impedir la vulneración y solicitar la 
protección de los derechos fundamentales”

Similitudes entre el laudo arbitral y la sentencia judicial–Sentencia C-378/08

“El laudo arbitral se equipara a una sentencia judicial por cuanto pone fin al proceso y 
desata de manera definitiva la cuestión examinada. Adicionalmente, los árbitros son 
investidos de manera transitoria de la función pública de administrar justicia, la cual, ha 
sido calificada legalmente como un servicio público, motivo por el cual, no cabe duda 
que en sus actuaciones y en las decisiones que adopten los tribunales arbitrales están 
vinculados por los derechos fundamentales, por lo que resulta procedente la acción de 
tutela cuando estos sean vulnerados o amenazados con ocasión de un proceso arbitral”.

Suspensiones en el proceso arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 1100103260002009-000108-00

“La Sala encuentra que, en verdad, el tribunal de arbitramento obró irregularmente 
cuando levantó la suspensión del proceso, porque es claro que el Código de 
Procedimiento Civil–norma aplicable por analogía al proceso arbitral, porque el 
Decreto 1.818 de 1.998 no regula este tema- no autoriza al juez a actuar de esta 
manera, cuando la suspensión fue decretada por solicitud de las partes. De hecho, el 
art. 172 de dicho estatuto sólo contempla la reanudación, en este supuesto, “Vencido el 
término de la suspensión solicitada por las partes, se reanudará de oficio el proceso”, 
de modo que no procede de forma oficiosa. Pero la irregularidad procesal no se agota 
allí. El tribunal, luego, suspendió nuevamente el proceso, lo cual adolece del mismo 
vicio indicado, porque ésta sólo procede en los supuestos del art. 170 del CPC.10, y 
es claro que las partes no solicitaron esa nueva medida. Claro!, el tribunal creyó que 
consultaba la voluntad de las partes, pues había “interrumpido la suspensión”, luego 
estaba retornando al estado original: la suspensión. Lo que olvida, o desconoció, es 
que ninguna de estas dos decisiones tiene apoyo normativo en el código procesal, y 
tampoco en el proceso arbitral”.
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Solicitud de suspensión de cumplimiento del laudo arbitral – Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2015-00148-00 (55.477)

“Corolario de lo expuesto, esta Sala de Subsección interpreta el alcance del inciso 
tercero del artículo 42 de la Ley 1563 de 2012 de manera armónica con los principios y 
valores convencionales y constitucionales que campean en la actuación judicial y fruto 
de tal interpretación conforme al ordenamiento superior, considera que la petición de 
suspensión de cumplimiento del laudo arbitral debe satisfacer dos presupuestos para su 
admisión por parte del Juez que conozca del recurso de anulación: i) Oportunidad. Una 
interpretación e integración del procedimiento dispuesto por la Ley 1563 de 2012 para 
el trámite del recurso de anulación lleva concluir que el momento procesal adecuado 
para solicitar la suspensión del laudo es en los treinta (30) días que se tienen para 
proponer el recurso de anulación o en los quince (15) de traslado de la impugnación, 
según la conducta procesal asumida por la entidad pública en cada caso y ii) Carga 
argumentativa. Una reflexión similar sobre la buena fe procesal, el respeto hacia las 
decisiones judiciales, la naturaleza discusiva de los procesos judiciales y la propia 
manera en que se ha redactado la norma legal llevan a la Sala a sostener que es exigible 
a la entidad demandada la satisfacción de una carga argumentativa mínima donde se 
expongan las razones jurídicas en que se funda la solicitud de suspensión. Como en 
este caso no se satisface el elemento de oportunidad, pues la solicitud de suspensión 
de cumplimiento del laudo arbitral se presentó el 17 de junio de 2016, esto es, dos (2) 
días después de haber pasado el expediente para elaborar el respectivo fallo (fl 1066, 
c1) y como también se advierte que la petición de suspensión carece de motivación, 
más allá de transcribir la norma legal y enunciarse dos decisiones judiciales, la Sala 
encuentra que la solicitud de suspensión no está llamada a prosperar.”

Sustentación del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2017-00007-00 (58.527)

“Del análisis del documento contentivo del recurso de anulación se advierte, ab initio, 
la falta de técnica del recurrente en su formulación, en particular, en cuanto guarda 
relación con el deber de sustentar, en forma individual y separada, cada una de las 
causales invocadas como fundamento de su solicitud de anulación. Todo indica que 
a través de argumentaciones expuestas en forma general contra el laudo, pretende 
trasladar al juez la carga de complementar, con las incidencias específicas de tales 
argumentos comunes, la sustentación sucinta que hizo de cada causal propuesta. Esta 
particular forma de sustentación no es producto de un descuido, sino que obedece a 
una equivocada metodología, adoptada intencionadamente por el recurrente. Así se 
infiere del siguiente extracto de la presentación introductoria que hizo del acápite 
de sustentación de su recurso: “(…) la fundamentación del recurso se realizará en 
bloque, en el sentido de no dividir los fundamentos que permiten establecer la falta 
de competencia de aquellos que demuestren que el laudo se falló en equidad y no en 
derecho…. Lamentablemente, no repara el solicitante en que las causales que impetra, 
no se pueden refundir en una sola, en razón a que la estructura y prosperidad de cada 
una de ellas, tienen fundamentos legales diferentes. Pero es que, además, la mayor 
parte de las razones expuestas en forma indivisa, parecen aludir a la segunda causal 
propuesta, esto es, al reproche de “Haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo 
ser en derecho, siempre que ésta circunstancia aparezca de manifiesto en el laudo”, al 
tanto que sólo al final de su escrito, en un acápite intitulado “De la falta de competencia”, 
intenta que sea el juez quien se remita al fondo argumental general y pretendidamente 
común, y adelante una tarea de exploración en procura de las razones que podrían 
fungir como sustento de esta causal”.
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Subsidiaridad de la tutela y necesidad de agotar o no la anulación–Sentencia SU500/15

“Para el análisis del requisito de subsidiariedad en estos eventos, es preciso tener en 
cuenta que, tanto en la normatividad anterior (Decreto 1818 de 1998, artículo 163), como 
en la vigente (Ley 1563 de 2012, artículo 41), el legislador ha restringido la posibilidad 
del recurso de anulación a unas causales taxativas. De este modo es posible que en 
el trámite arbitral se produzcan afectaciones a derechos fundamentales que no estén 
comprendidas en tales causales y que, por tanto, no puedan ser controvertidas por vía 
del referido recurso de anulación. Sobre ello la Corte precisó en la Sentencia T-244 de 
2007: “Dado el carácter extraordinario del recurso de anulación y el alcance restringido 
de sus causales de procedencia, podría argumentarse que ciertos defectos en los que 
pueden incurrir los laudos arbitrales no están sujetos al control de la jurisdicción y en 
esa medida, en algunos eventos, el mecanismo judicial previsto por el ordenamiento 
se revela ineficaces (sic) para la protección de los derechos fundamentales de las partes 
o de terceros en el proceso arbitral. En efecto, obligar al agotamiento del recurso 
de anulación en tales casos, significaría un artificio innecesario cuando no se está 
en presencia de alguna de las causales o se pretendiera forzadamente acomodar la 
verdadera razón de la afectación del derecho fundamental en una de las causales de 
anulación. Por consiguiente, al tenor de lo señalado por la jurisprudencia, en estos 
eventos el requisito de subsidiariedad se vería relativizado en la medida en que exigir 
el agotamiento del recurso resultaría desproporcionado, “pues tal exigencia supondría 
poner en marcha un proceso judicial manifiestamente inconducente y sin posibilidades 
de satisfacer las pretensiones reclamadas, especialmente por el carácter extraordinario 
del recurso de revisión que limita la competencia de la jurisdicción para examinar el 
laudo arbitral a las causales estrictamente señaladas por la ley”. A este propósito, en 
el Auto 051 de 2012, la Corte indicó que la idoneidad del recurso de anulación como 
mecanismo de protección de derechos fundamentales, debe analizarse en el caso 
concreto, toda vez que este recurso sólo procede por las causales estipuladas en la 
ley, las cuales están relacionadas con aspectos procesales. En tal sentido, señala la 
mencionada providencia, la Corte podría admitir –y lo ha hecho– la interposición 
de la acción de tutela contra un laudo arbitral, incluso sin que se hubiese agotado el 
recurso de anulación. Lo anterior, no implica abrir la posibilidad para omitir el uso de 
los recursos ordinarios de controversia sobre los laudos, pues la regla general continúa 
siendo la subsidiariedad de la acción de tutela, y sólo en aquellos casos en que el recurso 
de anulación sea ineficaz por tratarse de asuntos externos a las causales de solicitud del 
recurso, se ofrece el amparo como vía directa de defensa de derechos fundamentales”.

Simultaneidad del ejercicio de anulación y tutela–Sentencia T-058/09
“Al respecto, es preciso tener en cuenta que, como se indicó en los enunciados 
normativos de esta decisión, las facultades del juez que conoce del recurso de anulación 
se limitan a la verificación de las causales de nulidad invocadas por el actor, causales 
que, en todo caso, han sido consagradas por el legislador y que son de interpretación 
restrictiva. Así, es preciso anotar que en este sentido, el Consejo de Estado –juez 
competente para conocer y decidir el recurso de anulación interpuesto– tiene limitadas 
facultades que no guardan relación directa con el análisis cuidadoso que requiere la 
verificación de actos u omisiones que hayan violado los derechos fundamentales de 
las partes durante el trámite arbitral. Es decir, las facultades del juez de la jurisdicción 
administrativa son muy restringidas si se compara con las facultades del juez 
constitucional para determinar y decidir sobre la afectación de derechos fundamentales 
en estos casos. En efecto, en concordancia con los antecedentes de esta decisión, 
esta Corte comparte el criterio del Ministerio Público -órgano de control entre cuyas 
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funciones se encuentra la defensa de los intereses de la sociedad-, en el sentido de 
sostener que la presente acción es procedente pues de conformidad con las facultades 
del Consejo de Estado para decidir el recurso de anulación interpuesto contra el laudo 
arbitral cuestionado, esa Corporación no tiene la potestad de examinar el fondo de la 
decisión arbitral, dado que no actúa como juez de segunda instancia del Tribunal de 
Arbitramento ni como máximo juez de los derechos fundamentales. Al respecto, es 
necesario resaltar que la vista fiscal precisó que el Consejo de Estado sólo se pronuncia 
sobre los errores in procedendo, y no sobre los errores in judicando en que hayan 
podido incurrir los tribunales de arbitramento al proferir sus laudos, argumento que a 
juicio de esta Corte permite reafirmar las limitaciones del juez natural para verificar la 
afectación de los derechos fundamentales de las partes. En todo caso, es preciso anotar 
que en virtud de los artículos 8 y 9 del Decreto 2591 de 1991 y la jurisprudencia de 
esta Corporación, la acción de tutela puede ser presentada de manera simultánea con 
otras acciones administrativas o judiciales, pues la finalidad y alcance de estas acciones 
son diferentes, los fundamentos de las mismas no necesariamente guardan relación 
entre sí y los jueces de conocimiento tienen competencias y facultades precisas para 
decidir cada una de ellas. Así la cosas, se entiende que la interposición de la acción 
de tutela de manera simultánea con la presentación una acción o recurso, por si sola 
no hace improcedente la solicitud de amparo constitucional.

Selección del secretario de la lista del centro de arbitraje en el que se adelanta el procedimiento 
arbitral–Sentencia C-305/13

“La selección del secretario del tribunal de una lista conformada por quienes llenan las 
condiciones para hacerlo garantiza la idoneidad y confianza que exige la importante 
labor desarrollada por los centros de arbitraje al apoyar a los árbitros en la misión de 
administrar justicia, debiéndose destacar, finalmente, que los requisitos exigidos a 
quienes aspiren a ser secretarios de tribunal arbitral son los de ley y que se dirigen a 
salvaguardar la moralidad pública y el interés general”.

Tipos de arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 32.398

“Por lo que a su decisión se refiere, el arbitraje en general puede ser en derecho, en 
equidad y técnico (artículo 115 del Decreto 1818 de 1998); en cuanto al primero, la 
decisión se fundamenta en el derecho positivo vigente; en cuando al segundo, la decisión 
se fundamenta en el sentido común y la equidad; y en el último caso, en razón a los 
específicos conocimientos en una determinada ciencia, arte u oficio.”

Transcendencia de la primera audiencia del trámite arbitral–Consejo de Estado, Sección 
Tercera. Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2017-00150-00 (60181)

“La jurisprudencia de la Corporación ha considerado que una de las etapas más 
importantes en el proceso arbitral es la primera audiencia de trámite. En esta se profiere 
el auto con el que el propio Tribunal de Arbitramento decide sobre su competencia. De 
acuerdo con el artículo 30 de la Ley 1563 de 2012, esa decisión solo es susceptible de 
recurso de reposición. Por ello, si una parte o un interviniente no está de acuerdo con la 
competencia que el Tribunal asume y, pese a ello, se abstiene de presentar el recurso de 
reposición, no podrá posteriormente, invocar causal de anulación fundada en ese motivo.”

Taxatividad del recurso de anulación–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 17797
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“Es característico de los recursos extraordinarios, entre ellos el de anulación de los 
laudos arbitrales, la limitante legal respecto de las causales expresamente contempladas. 
Tal situación limitante también se da en otras materias, como son las nulidades 
sustanciales y procesales, en las cuales el legislador hace énfasis en el principio de 
taxatividad, el cual se fundamenta en el principio de la especificidad legal, aplicable en 
la mayoría de países de tradición jurídica romano germánica. (...) Con fundamento en lo 
expuesto, la Sala se abstiene de estudiar las argumentaciones expuestas por el recurrente 
que no corresponden a las causales expresamente invocadas en la formulación del 
recurso o que no están contempladas como tales en la norma aplicable al caso concreto”.

Taxatividad de la anulación de laudos – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 15623

“Es característico del recurso de anulación de laudos arbitrales la taxatividad en la 
aplicación de las causales expresamente contempladas en la ley. De igual manera 
acontece en el trámite común y ordinario de nulidades, en las cuales el legislador 
hace énfasis en el principio de taxatividad de las causales. Este rigor en la aplicación 
de las causales de nulidad, tiene fundamentos basados en el principio de la 
especificidad legal, que se aplica de manera particular respecto de las nulidades, en 
la mayoría de países de tradición jurídica romano germánica. En materia del recurso 
extraordinario de anulación, nuestra legislación dispone que el juez debe estarse 
única y exclusivamente a las causales perentoriamente señaladas como susceptibles 
de fundar la anulación eventual del laudo (...).”

Técnica del recurso de anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 11001-03-26-000-2017-00007-00 (58.527)

“El artículo 40 de la ley 1563, dispone que el recurso de anulación deberá interponerse 
por escrito ante la secretaría del tribunal arbitral, debidamente sustentado dentro de los 
30 días siguientes a la notificación del laudo, o de la notificación del auto que decida la 
solicitud de aclaración, corrección o complementación, con indicación de las causales 
de anulación invocadas, las que deben ceñirse a las que taxativamente señale la ley. 
Para detallar las exigencias formales de este recurso, la jurisprudencia de la Sala ha 
dicho que para la interposición, la admisibilidad y el estudio del recurso extraordinario 
de anulación deben cumplirse los siguientes requisitos: a) que su presentación sea 
oportuna; b) que se haga por escrito ante el respectivo tribunal de arbitramento; c) 
que se ciña a las causales de anulación legalmente previstas, y d) so pena de que el 
recurso sea declarado desierto, que las causales sean sustentadas. La sustentación del 
recurso, entonces, deviene necesaria para que el juez en sede de anulación pueda, de 
manera efectiva, acometer su estudio y decisión, en tanto que allí se explicitan los 
motivos de reproche, se muestra, en forma argumentada la configuración del vicio o 
vicios del laudo arbitral que da o dan lugar a la tipificación de cada una de las causales 
de anulación invocadas, se fija el alcance del recurso interpuesto, y se delimita la 
competencia del juez del recurso en cuanto se precisa e identifica la materia que se 
somete a su consideración. Sobre este aspecto del recurso ha dicho la jurisprudencia 
de la Sección Tercera “que las razones que indique el recurrente deben configurar la 
causal que aduce y por lo tanto la causal invocada será la que estructure la cadena 
argumentativa de la impugnación y no su nombre o denominación. “Conjugando todo 
lo que se acaba de expresar resulta que la sustentación del recurso no consiste en la 
sola indicación del texto legal que consagra una determinada causal, como tampoco 
en que, al amparo de la mención de alguna o de varias de las causales enlistadas en la 
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ley, se aduzcan argumentaciones que en verdad no configuran ninguna de las previstas 
por el legislador”. De la misma manera, debe entenderse que la exigencia que hace el 
legislador al recurrente, de precisión y sustentación de las causales invocadas, entraña, 
necesariamente, un imperativo de sustentación individual y autónoma de cada causal 
que se proponga para sustento de la pretensión anulatoria, sin que pueda trasladarse 
esta carga al juez para que sea él quien oficiosamente sustente o integre el recurso, 
puesto que éste es un recurso extraordinario, de carácter dispositivo y rogado.”

Tipos de errores in procedendo en arbitraje – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación 
o expediente número: 53054

“… cuando el Tribunal de Arbitramento ha incurrido en errores in procedendo, 
(...), aquellos que se configuran por la “... inejecución de la ley procesal, en cuanto 
alguno de los sujetos del proceso no ejecuta lo que esta ley le impone (inejecución in 
omittendo), o ejecuta lo que esta ley prohíbe (inejecución in faciendo), o se comporta de 
un modo diverso del que la ley prescribe” (vicio de actividad), se abre paso el recurso 
extraordinario de anulación.”

Tipificación de la causal de no haberse constituido el tribunal de arbitramento en forma 
legal–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente número: 52556

“De la redacción de la norma, se entiende que en vigencia de la nueva ley la causal 
a la que se alude no sólo se configura cuando se vulneran las normas que rigen el 
trámite para la designación de los árbitros, la integración e instalación del Tribunal de 
arbitramento, sino también las relativas a las calidades, condiciones o requisitos que 
deben reunir los árbitros conforme a lo acordado en el pacto arbitral y a lo dispuesto en 
los artículos 7 y siguientes de la Ley 1563 de 2012 y los reglamentos de los respectivos 
centros de arbitraje. (… ) El artículo 7o de la ley 1563 de 2012 dispone que las partes 
conjuntamente determinarán el número de árbitros que siempre deberá ser impar y que 
ante el silencio de las partes serán 3, salvo en los procesos de mínima cuantía en los 
cuales deberá designarse un único árbitro. También dispone que los árbitros deben ser 
de nacionalidad colombiana o ciudadanos en ejercicio, no haber sido condenados por 
sentencia judicial a pena privativa de la libertad por delitos dolosos o estar inhabilitados 
para ejercer cargos públicos o haber sido sancionados con destitución (…). Así las 
cosas, la causal a la que se hace referencia se configura cuando las partes en el pacto 
arbitral no determinan un número impar de árbitros o cuando en los procesos de menor 
cuantía determinan más de un árbitro para que dirima sus controversias. También 
puede configurarse cuando alguno de los árbitros designados no tiene nacionalidad 
colombiana, no ostenta la calidad de ciudadano en ejercicio, ha sido condenado a pena 
privativa de la libertad mediante sentencia judicial por delitos dolosos, se encuentra 
inhabilitado o fue sancionado con destitución. En los términos del artículo 8o de la 
ley 1563 de 2012 podría configurarse ésta causal cuando se incumplen las reglas para 
designar los árbitros, o cuando estos o sus secretarios se desempeñen en más de 5 
tribunales de arbitraje dando solución a controversias en las que intervenga una entidad 
estatal o quien ejerza funciones administrativas. Se configura igualmente cuando no 
se cumplen las reglas de integración del Tribunal previstas en el artículo 14 de la ley 
1563 de 2012 o cuando el secretario del tribunal o el árbitro no cumplen el deber de 
información previsto en el artículo 15 de la misma ley.”

Tipificación de la falta de congruencia en el laudo arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 11001-03-26-000-2008-00029-00(35262)



504 Hernando Herrera Mercado

“Considerando la naturaleza del recurso extraordinario de anulación de laudos 
arbitrales, el legislador ha contemplado esta causal para efectos de salvaguardar la 
simetría que debe existir entre lo que las partes solicitan al juez –tanto la demandante 
como la demandada–y lo que éste efectivamente decide, protegiendo, de esta manera, 
el principio de la congruencia, de acuerdo con los términos previstos en el art. 305 
del CPC, el cual se erige como límite a la actividad judicial. Teniendo presente la 
trascendencia del principio de congruencia, el estudio de esta causal ha dado lugar a 
que la Sala sostenga que se configura en los siguientes casos: i) cuando la sentencia 
decide o conoce mas allá de lo pedido, o sea ultra petita; ii) cuando el fallo recae 
o decide sobre puntos no sometidos al litigio, es decir extra petita; iii) cuando la 
decisión se basa en “causa petendi” distinta a la invocada por las partes y; iv) cuando 
el pacto compromisorio se refiera a controversias que no son transigibles por el orden 
legal y constitucional. Es necesario, entonces, que el tribunal de arbitramento, en su 
laudo, sea consecuente con lo pedido por las partes en las respectivas oportunidades 
procesales, situación que exige la plena observancia a los hechos narrados por la parte 
convocante y sus pretensiones, pero también a las excepciones y demás situaciones 
fácticas formuladas en la contestación de la demanda. Por tanto, sólo en el evento en 
que el Tribunal decida con desconocimiento de los límites impuestos por la ley, o de 
la cláusula compromisoria, o la demanda o la respectiva contestación, se configura la 
causal establecida en el numeral 8 del artículo 163 del decreto 1818 de 1998, situación 
que conlleva la declaratoria del nulidad del laudo. En este orden de ideas, el análisis de 
esta causal exige una confrontación formal del petitum –demanda y contestación-, con 
la parte resolutiva del laudo arbitral y, de constatarse una incongruencia en este juicio, 
se declarará la prosperidad del vicio alegado por el recurrente, el cual no constituye 
más que un error in procedendo”.

Tipología de defectos del laudo arbitral–Sentencia T-443/08

“La vía de hecho por defecto orgánico en materia arbitral, ocurre cuando los 
árbitros han obrado manifiestamente por fuera del ámbito definido por las partes, o 
excediendo las limitaciones establecidas en el pacto arbitral o en la Constitución y 
la ley, al pronunciarse sobre materias no transigibles. Así mismo, es necesario que 
se haya interpuesto dicho recurso en forma oportuna contra el laudo que se ataca, 
y que luego de su resolución subsista el defecto orgánico. Las meras discrepancias 
respecto de la interpretación de la propia competencia del tribunal arbitral no son 
suficientes para configurar este tipo de vías de hecho. Dado que son en principio los 
árbitros quienes están llamados a decidir el alcance de su competencia con base en la 
habilitación de las partes, el juez de tutela sólo puede determinar  en ese caso si han 
incurrido en un exceso manifiesto, por salirse en forma protuberante del ámbito de su 
competencia. La vía de hecho procedimental en materia arbitral ocurre, cuando se ha 
adoptado el laudo en forma completamente ajena al procedimiento establecido legal 
o convencionalmente para el proceso arbitral respectivo, y con ello se ha incurrido 
en una vulneración directa del derecho de defensa y de contradicción de las partes. 
Además, cuando dicha vulneración directa ha sido determinante del sentido del laudo 
atacado de forma tal que si no se hubiera incurrido en ella se habría llegado a una 
decisión arbitral distinta en ese caso concreto. Dijo la Corte que, cuando alguna de 
las partes de un proceso arbitral considere  que en su caso el Tribunal de arbitramento 
incurrió en una arbitrariedad que desconoce el debido proceso y esta no cuadre dentro 
de las cuales de los recursos existentes, procederá la tutela para estudiar de fondo el 
problema jurídico existente. Por último, la vía de hecho por defecto fáctico se configura 
en eventos en los cuales los árbitros han dejado de valorar una prueba determinante 
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para la resolución del caso, han efectuado su apreciación probatoria vulnerando 
de manera directa derechos fundamentales, o han fundamentado su valoración de 
las pruebas con base en una interpretación jurídica manifiestamente irrazonable. Es 
necesario que en estos casos, el defecto haya sido determinante respecto del sentido de 
la decisión finalmente definida en el laudo”.

Traslado de aclaraciones y adiciones sobre dictámenes periciales–Sentencia T-800/04

“No existió vulneración del debido proceso, por el contrario, el procedimiento legal 
vigente, que no podía desconocer el Tribunal, establece que una vez rendidas las 
aclaraciones y adiciones sobre los dictámenes periciales pedidas tanto por la parte 
convocante como por la convocada, debía darle traslado a las mismas”.

Tutela en materia de honorarios fijados por los arbitros–Sentencia T-117/09

“Una decisión judicial, administrativa o de otro orden, no puede reputarse como 
violatoria del debido proceso por el solo hecho de resultar desfavorable a los 
intereses de una de las partes involucradas, ya que esta circunstancia es connatural 
a la adopción de cualquier decisión de carácter imperativo, aún de aquellas que 
dentro de lo permitido por la ley, tienen lugar en el ámbito del derecho privado. En 
realidad, una de tales actuaciones podrá considerarse contraria al debido proceso 
únicamente en caso de que al llevarla a efecto, el funcionario respectivo hubiere 
omitido de manera grave y sin posibilidad de convalidación ni saneamiento, alguna 
de las garantías básicas que integran este trascendental derecho. Es claro entonces 
que si en una determinada actuación, con plena observancia de las reglas procesales 
aplicables, los sujetos interesados cometen errores y/o desaprovechan oportunidades 
de defensa, no podrán luego alegar supuestas violaciones al debido proceso como 
causa de la decisión que les es desfavorable. En el caso concreto, frente a la decisión 
que desde sus primeras actuaciones tomaron los árbitros en el sentido de entender 
que eran objeto de este trámite los dos contratos celebrados desde 1976 entre las 
sociedades, si bien no podría predicarse inacción de parte de estas últimas, tampoco 
es claro que la actuación desplegada hubiere sido eficiente dentro del marco de 
la normatividad aplicable. Por ejemplo, siendo la controversia sobre el monto de 
honorarios fijados por los árbitros su principal tema de desacuerdo, consta en el 
expediente que dichas sociedades no discutieron este aspecto a través del medio 
procesal legalmente previsto para ello, como era la interposición del recurso de 
reposición, habiendo optado en cambio por cuestionar los alcances de la competencia 
del Tribunal de Arbitramento, aspecto que si bien podría haberse considerado el 
tema de fondo, conforme a las normas aplicables no podía ser debatido en ese 
momento procesal. Siendo claras estas circunstancias, mal podrían las sociedades 
demandantes invocar violación al debido proceso de parte de los árbitros, máxime 
cuando éstos dieron trámite y decidieron, conforme a su competencia, la totalidad 
de los recursos, incidentes y medios de defensa intentados por su apoderado”.

Tipología de defectos del laudo arbitral–Sentencia T-443/08

“La vía de hecho por defecto orgánico en materia arbitral, ocurre cuando los árbitros han 
obrado manifiestamente por fuera del ámbito definido por las partes, o excediendo las 
limitaciones establecidas en el pacto arbitral o en la Constitución y la ley, al pronunciarse 
sobre materias no transigibles. Así mismo, es necesario que se haya interpuesto dicho 
recurso en forma oportuna contra el laudo que se ataca, y que luego de su resolución 
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subsista el defecto orgánico. Las meras discrepancias respecto de la interpretación de la 
propia competencia del tribunal arbitral no son suficientes para configurar este tipo de 
vías de hecho. Dado que son en principio los árbitros quienes están llamados a decidir 
el alcance de su competencia con base en la habilitación de las partes, el juez de tutela 
sólo puede determinar  en ese caso si han incurrido en un exceso manifiesto, por salirse 
en forma protuberante del ámbito de su competencia. La vía de hecho procedimental 
en materia arbitral ocurre, cuando se ha adoptado el laudo en forma completamente 
ajena al procedimiento establecido legal o convencionalmente para el proceso arbitral 
respectivo, y con ello se ha incurrido en una vulneración directa del derecho de defensa 
y de contradicción de las partes. Además, cuando dicha vulneración directa ha sido 
determinante del sentido del laudo atacado de forma tal que si no se hubiera incurrido 
en ella se habría llegado a una decisión arbitral distinta en ese caso concreto. Dijo la 
Corte que, cuando alguna de las partes de un proceso arbitral considere  que en su caso el 
Tribunal de arbitramento incurrió en una arbitrariedad que desconoce el debido proceso 
y esta no cuadre dentro de las cuales de los recursos existentes, procederá la tutela 
para estudiar de fondo el problema jurídico existente. Por último, la vía de hecho por 
defecto fáctico se configura en eventos en los cuales los árbitros han dejado de valorar 
una prueba determinante para la resolución del caso, han efectuado su apreciación 
probatoria vulnerando de manera directa derechos fundamentales, o han fundamentado 
su valoración de las pruebas con base en una interpretación jurídica manifiestamente 
irrazonable. Es necesario que en estos casos, el defecto haya sido determinante respecto 
del sentido de la decisión finalmente definida en el laudo”.

Tutela contra laudos–Sentencia SU- 174/07

“Elementos que en conjunto subrayan el carácter excepcional de la acción de tutela contra 
laudos arbitrales: “(1) un respeto por el margen de decisión autónoma de los árbitros, 
que no ha de ser invadido por el juez de tutela e impide a éste pronunciarse sobre el 
fondo del asunto sometido a arbitramento; (2) la procedencia excepcional de la acción 
de tutela exige que se haya configurado, en la decisión que se ataca, una vulneración 
directa de derechos fundamental; (3) si bien es posible y procedente aplicar la doctrina 
de las vías de hecho a los laudos arbitrales, dicha doctrina ha de aplicarse con respeto por 
los elementos propios de la naturaleza del arbitraje, los cual implica que su procedencia 
se circunscribe a hipótesis de vulneración directa de derechos fundamentales; y (4) el 
carácter subsidiario de la acción de tutela se manifiesta con especial claridad en estos 
casos, ya que sólo procede cuando se ha hecho uso de los recursos provistos por el 
ordenamiento jurídico para controlar los laudos, y a pesar de ello persiste la vía de 
mediante la cual se configura la vulneración de un derecho fundamental. En materia 
de contratos administrativos sobresale el recurso de anulación contra el laudo”.

Tutela frente arbitraje en equidad–Sentencia T-443/08

“…en el caso del arbitramento en equidad, las causales alegables no son las mismas 
relacionadas con los defectos de un fallo en derecho, sino que tienen que ver 
preferentemente con causales relacionadas con la falta de motivación material del 
laudo o su evidente irrazonabilidad”.

Tutela contra laudo y requerimiento de agotamiento de la anulación–Sentencia SU500/15

“Dicho de otra manera, la acción de tutela se puede plantear en dos escenarios, 
dependiendo de si es preciso, o no, el agotamiento del recurso de anulación. Esta 
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situación determina que la aproximación del juez de tutela, en uno y otro caso, sea 
distinta. Si bien se parte siempre del respeto por el margen de decisión autónoma de 
los árbitros que no debe ser invadido por el juez de amparo, a quien no le corresponde 
pronunciarse sobre el fondo del asunto sometido a arbitramento, también es cierto que 
en los casos en que no resulta exigible agotar el recurso de anulación, la acción de 
amparo hace un primer acercamiento al laudo arbitral, y en este sentido la valoración 
sobre la violación directa de derechos fundamentales habrá de ser más estricta. 
Mientras que en los casos en que se ha agotado el requisito de anulación (hablando en 
términos generales), el laudo ya ha sido sometido a un primer examen, el juez de tutela 
cumple una función más distante, y pasa a controlar si, al examinarse las causales 
en el recurso, no se advirtió alguna vulneración de tipo iusfundamental. Con todo, 
se insiste, en que no debe pasarse por alto que en ambos casos, “(…) la sede de tutela 
no puede convertirse en un nuevo espacio procesal para reexaminar las cuestiones 
jurídicas y fácticas que fueron objeto del proceso arbitral”.

Ventajas de la justicia arbitral–Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 110010326000200300045 01

“De otro lado, se observa que el instituto de la justicia arbitral acogido en nuestro 
sistema jurídico como un medio alternativo de solución de conflictos que además 
contribuye a la descongestión de la justicia, ha tenido gran auge por cuanto representa 
para los interesados varias ventajas, tales como la oportunidad de obtener la solución 
del litigio en forma más rápida, toda vez que al elegir a los árbitros, las partes se están 
asegurando un tribunal que juzgará exclusivamente esa controversia, dentro del plazo 
fijo señalado por la ley o por las partes en el pacto arbitral –cláusula compromisoria 
o compromiso– para adelantar y decidir el proceso; la posibilidad de designar las 
personas que actuarán como árbitros y que las partes consideran más idóneas para 
conocer del litigio, razón por la cual, su decisión brindará mayor confiabilidad a las 
partes; la informalidad relativa con la que se adelantan los procesos arbitrales; entre 
otras ventajas. No obstante lo anterior, el que las personas puedan sustraerse de la 
jurisdicción natural, tiene otras consecuencias no tan favorables que también deben 
asumir y entre ellas puede señalarse el hecho de que la decisión arbitral constituye 
un fallo de única instancia, por cuanto el Tribunal de Arbitramento no tiene superior 
jerárquico, se conforma únicamente para emitir ese fallo y desaparece cuando lo hace; 
en consecuencia, no procede el recurso ordinario de apelación en contra de aquel.

Voluntad de las partes como fundamento del origen de cada proceso arbitral–Sentencia SU.174/07

“El anterior recuento jurisprudencial demuestra, en síntesis, la importancia dada por 
la Constitución a la autonomía de las partes como fundamento del origen de cada 
proceso arbitral, y que el principio de habilitación voluntaria de la justicia arbitral 
por las partes ha sido uno de los ejes cardinales de la doctrina constitucional sobre el 
tema, en aplicación del artículo 116 de la Carta. Incluso el Legislador debe respetar la 
autonomía de la voluntad de las partes”.

Validez del pacto arbitral – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o expediente 
número: 18.673

“Por consiguiente, el pacto arbitral comporta una naturaleza jurídica contractual, la 
habilitación que en él hagan las partes a un tercero para ejercer función jurisdiccional, 
necesariamente debe ser válida, ya que como todo contrato, está sujeto a las normas 
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generales que determinan la validez de ese tipo de negocios jurídicos, entre otras, las 
relativas a la capacidad de las partes y a la licitud de la causa y el objeto, según lo dispuesto 
en el artículo 1502 del Código Civil, normatividad ésta aplicable tanto a la actividad 
contractual de los particulares como a la que desarrollen las entidades estatales.”

Valoración de pruebas en arbitraje y configuración de violación al debido proceso–Sentencia 
T-466 de 2011

“En consecuencia, no basta con que el panel arbitral haya dejado de valorar alguna 
prueba irrelevante, o que no se haya pronunciado sobre la totalidad de los elementos 
probatorios obrantes en el expediente. En realidad, para que se configure una vía de 
hecho por defecto fáctico, es indispensable que el error en la apreciación probatoria sea de 
tal magnitud que pueda advertirse de manera evidente y flagrante, sin que quepa margen 
de objetividad alguno que permita explicar razonablemente la conclusión a la cual llegó 
el Tribunal de Arbitramento. En igual sentido, es imprescindible que tal yerro tenga 
una trascendencia fundamental en el sentido del fallo, de manera que si no se hubiera 
incurrido en él, los árbitros hubieran adoptado una decisión completamente opuesta”.

Vinculación de terceros llamados en garantía en el arbitraje–Sentencia C-170/14

“La Corte analizó si los efectos vinculantes del laudo arbitral respecto del tercero 
llamado en garantía, tal y como lo dispone el parágrafo 1°. del artículo 37 de la ley 1563 
de 2012, vulnera el artículo 116 de la Constitución, el cual dispone que los árbitros son 
particulares que transitoriamente pueden cumplir la función de administrar justicia, 
bajo la condición de que sean habilitados para ello por las partes. Esto, en tanto la 
norma acusada no dispone para dicho tercero la exigencia de manifestación expresa 
de su voluntad para habilitar la competencia de los árbitros. De esta suerte – en 
opinión de la demandante- si el tercero llamado en garantía no adhiere expresamente 
al pacto arbitral, no podría quedar vinculado automáticamente por los efectos del 
mismo. Concluyó la Sala Plena que no se vulnera el inciso último del artículo 116 de la 
Constitución (principio de voluntariedad de la jurisdicción arbitral), con la regulación 
jurídica conforme a la cual el tercero llamado en garantía queda vinculado por los 
efectos del pacto arbitral, incluso si no adhiere a él. La Sala sustenta esta conclusión 
en que: (i) no existen razones de orden constitucional para afirmar, como lo hace la 
demandante, que la Constitución en el último inciso del artículo 116, se refiere a la 
noción de “partes”, en algún sentido doctrinal distinto a aquel con el que se identifican 
demandante y demandado en el Código General del Proceso. Nada indica que cuando 
la Constitución utiliza la expresión “árbitros habilitados por las partes”, pretende 
incluir a intervinientes en los procesos, distintos de quien erige una pretensión, y de 
quien es destinatario de dicha pretensión. Por ello, en los términos del artículo 116 
citado, el tercero garante no es parte. Como el llamamiento en garantía implica la 
existencia de un derecho legal o contractual, que vincula a llamante (garantizado) 
y llamado (garante) y permite traer al último a un proceso (el arbitral por ejemplo) 
como tercero, con el propósito de exigirle la declaración de condena que llegare a 
sufrir el llamante como resultado del laudo arbitral, esta relación es la que autoriza 
la posibilidad de vincular a este tercero garante a los efectos del pacto arbitral. Por 
ello, el tercero es vinculado por la decisión adoptada en el proceso al que es llamado, 
con fundamento en que ha suscrito un contrato de garantía con una de las partes del 
proceso, y no con fundamento en que ciertas características de su participación en el 
proceso lo asimilen a quienes tienen la calidad de parte. (ii)  La proposición jurídica 
demandada se refiere al tercero garante que ha suscrito un contrato de garantía que 
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contiene una cláusula compromisoria o pacto arbitral, por lo cual se entiende que al 
suscribir el mencionado contrato de garantía aceptó tácitamente que su obligación 
de garante podría exigirse en un proceso tramitado ante la jurisdicción arbitral. La 
consecuencia que la acusación considera contraria al principio de voluntariedad de 
la jurisdicción arbitral; se materializa con la presunta vinculación “automática” del 
tercero garante al pacto arbitral; esta apreciación de la demandante desconoce que la 
norma acusada también dispone que respecto del tercero llamado en garantía debe 
existir la obligación de garantizar un contrato con pacto arbitral. Lo anterior supone, 
sin que ello sea un requisito que se desprenda del artículo 116 constitucional, que este 
tercero conoce la cláusula compromisoria y acepta tácitamente la juridiccionalidad, 
al garantizar el contrato que la contiene, si la voluntad de quienes suscribieron el 
contrato garantizado así lo dispone. (iii) La norma acusada garantiza plenamente que 
la jurisdicción arbitral se active únicamente por habilitación expresa de las partes. Por 
ello, si el sustento de la justicia arbitral es el reconocimiento constitucional expreso de 
la decisión libre y voluntaria de las partes contratantes de no acudir al sistema estatal 
de administración de justicia sino al arbitraje, es la voluntad de las partes la que debe 
obrar como requisito constitucional para ello, y no la voluntad de un tercero cuya 
participación tiene un origen distinto a dicha voluntad. Valga decir, su participación 
se sustenta en la decisión de garantizar un contrato con pacto arbitral”.

Valor de precedentes judiciales en laudos arbitrales – Consejo de Estado, Sección Tercera. 
Radicación o expediente número: 110010326000201600138-00 (57.785)

“Al contrario de lo expresado en el recurso extraordinario de anulación que mediante la 
presente providencia se desata, en criterio de la Sala los laudos arbitrales son decisiones 
de las cuales se deriva la existencia de precedentes judiciales habida consideración (i) 
de la asimilación que desde el punto de vista jurídico cabe realizar entre la sentencia 
judicial y el laudo arbitral, circunstancia determinante de que (ii) a los tribunales de 
arbitramento resulte exigible la observancia de idénticos principios constitucionales 
y derechos fundamentales que justifican, para los jueces, el deber de respetar sus 
propios precedentes, de suerte que los tribunales arbitrales se hallan en la obligación 
de tener en cuenta los precedentes derivados de las decisiones proferidas por otro(s) 
tribunal(es) de arbitramento. La identidad, en cuanto a su naturaleza jurídica, entre 
el laudo arbitral y la sentencia judicial. La asimilación que cabe preconizar, en punto 
de su naturaleza jurídica, entre el laudo arbitral y la sentencia judicial, resulta posible 
desde la consideración que ha de tenerse presente, como punto de partida, de acuerdo 
con la cual tanto la justicia institucional como la arbitral gozan de pleno respaldo 
constitucional y de ingentes desarrollos normativos de orden no sólo legal sino 
también reglamentario. Así pues, del propio texto de la Carta Política se deriva que 
el arbitramento es un mecanismo a través del cual las partes involucradas resuelven 
voluntaria y libremente sustraer de la jurisdicción institucional la solución de un 
conflicto, a fin de que un tercero particular, después de conducir la instrucción del 
trámite procesal definido por el legislador para tal efecto, emita una decisión que, al 
igual que la sentencia, resulta de carácter definitivo y vinculante para las partes. (…) 
Sin embargo, no puede perderse de vista que así como la naturaleza procesal -al igual 
que la estirpe y la regulación constitucional y legal- del arbitramento ha servido de 
fundamento para concluir que el árbitro y el juez tienen a su alcance idéntico entramado 
de facultades para cumplir con sus funciones, también es verdad y como contrapartida, 
que árbitro y juez comparten igualmente un significativo núcleo de deberes en punto 
del acatamiento del orden jurídico, de suerte que, para continuar con la referencia a los 
planteamientos del Tribunal Constitucional, “la Corte ha considerado que la justicia 
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arbitral también se caracteriza por su naturaleza procesal, debido a que está sujeta a 
las reglas básicas de todo proceso: el respeto por los derechos fundamentales de las 
partes, especialmente de los derechos fundamentales al debido proceso, de defensa 
y de acceso a la administración de justicia, y el acatamiento de las normas de orden 
público que reglamentan las actuaciones de los árbitros y de las partes”. (…) Dicho en 
otros términos: así como de forma incuestionable y pacífica “se tiene que materialmente 
los laudos arbitrales son equiparables a las sentencias judiciales”, no puede resultar 
menos verídico e irrefutable “que la actividad de los jueces y árbitros es similar en 
cuanto al deber de garantizar la prevalencia de los derechos fundamentales”, además 
de resultar absolutamente “claro que los árbitros están sujetos al cumplimiento de los 
parámetros mínimos dispuestos en la Constitución”.”

Valoración probatoria en la anulación – Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación o 
expediente número: 17797

“Finalmente respecto de las quejas del convocante sobre la valoración de las pruebas 
que realizaron los árbitros, se precisa que debido a la naturaleza extraordinaria del 
recurso extraordinario de anulación sobre los laudos arbitrales, no le es dable al 
Juzgador del recurso evaluar las conclusiones probatorias de los árbitros porque no 
se encuentra en instancia ordinaria, y por lo tanto está limitado, en definirlos, por las 
causales que lo originan”.

Vulneración del debido proceso por los árbitros–Sentencia T-466/11

“La solicitud de tutela presentada por el Municipio de Turbo debe concederse, debido 
a que el laudo arbitral del trece (13) de febrero de dos mil ocho (2008) del Tribunal 
de Arbitramento conformado para dirimir las controversias entre Conhydra S.A. 
ESP, el Municipio de Turbo y Aguas de Urabá S.A. ESP constituye una vía de hecho 
por defecto fáctico toda vez que: (i) realizó una valoración defectuosa del acervo 
probatorio, al concluir, de manera contraria a las pruebas obrantes en el expediente, 
que la contabilidad del sistema de acueducto era confiable y en consecuencia podía 
emplearse para determinar las “pérdidas operativas” no imputables a la gestión del 
operador; (ii) tal error probatorio afectó de manera directa el sentido de la decisión, 
ya que con fundamento en él se adoptó la determinación de condenar al Municipio 
de Turbo al pago del rubro perseguido; y (iii) tal incidencia en el sentido del fallo 
derivó en el insalvable quebrantamiento del derecho al debido proceso de la entidad 
reclamante, toda vez que el plenario apuntaba inequívocamente a la conclusión 
diametralmente opuesta”.

Vía de hecho en decisiones arbitrales–Sentencia T-920/04

“Tanto jueces como árbitros pueden llegar a incurrir en vías de hecho en su labor 
de administrar justicia. Es necesario para estar incurso en tal figura haber actuado 
arbitrariamente. La arbitrariedad en la actividad de los jueces de la República 
se ha encuadrado dentro de las siguientes tipos de defectos: orgánico, sustancia, 
procedimental y fáctico. La Corte ha aclarado que tratándose de arbitramentos en 
equidad si bien se puede incurrir en conductas arbitrarias, éstas no serían encuadradas 
dentro de los posibles efectos de un fallo en derecho. Así las cosas, los posibles defectos 
serían: falta de motivación material o evidente irrazonabilidad. No obstante, si el 
arbitraje es en derecho los tipos de defecto bajo los cuales se analizaría la conducta 
serían los mismos en los que podría incurrir un juez de la República”.
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Vía de hecho en arbitraje en derecho–Sentencia T-443/08

“Si el arbitraje es en derecho, los defectos bajo los cuáles se analiza la conducta 
del fallador, son los mismos en los que podría incurrir un juez de la República[94], y 
son aquellos defectos que se describieron en el capítulo anterior de esta sentencia. 
Con todo, en materia arbitral existen algunas especificidades establecidas por la 
jurisprudencia, así:–El defecto sustantivo surge cuando el laudo, al fundarse en una 
norma evidentemente inaplicable al caso concreto, ha vulnerado de manera directa un 
derecho fundamental. Las discrepancias interpretativas o los errores argumentativos 
no tienen la entidad suficiente para que se configure una vía de hecho. Así, las 
interpretaciones de la ley y del contrato efectuadas por los árbitros gozan, de una sólida 
protección constitucional debido a que las partes de forma voluntaria les han confiado 
la resolución de sus controversias.  En esa medida, únicamente se configura una vía 
de hecho por defecto sustantivo cuando con el fundamento esencial del sentido del 
laudo se vulnera de manera directa un derecho fundamental[95] o se ha desconocido una 
interpretación conforme a la Constitución efectuada por la Corte Constitucional, que 
genera la vulneración directa de un derecho fundamental de la parte afectada. Además, 
es necesario que en la sentencia que resuelva el recurso de anulación interpuesto contra 
el laudo no se haya enmendado el error.–La vía de hecho por defecto orgánico en 
materia arbitral, ocurre cuando los árbitros han obrado manifiestamente por fuera del 
ámbito definido por las partes, o excediendo las limitaciones establecidas en el pacto 
arbitral o en la Constitución y la ley, al pronunciarse sobre materias no transigibles. 
Así mismo, es necesario que se haya interpuesto dicho recurso en forma oportuna 
contra el laudo que se ataca, y que luego de su resolución subsista el defecto orgánico. 
Las meras discrepancias respecto de la interpretación de la propia competencia del 
tribunal arbitral no son suficientes para configurar este tipo de vías de hecho. Dado 
que son en principio los árbitros quienes están llamados a decidir el alcance de su 
competencia con base en la habilitación de las partes, el juez de tutela sólo puede 
determinar  en ese caso si han incurrido en un exceso manifiesto, por salirse en 
forma protuberante del ámbito de su competencia.–La vía de hecho procedimental 
en materia arbitral ocurre, cuando se ha adoptado el laudo en forma completamente 
ajena al procedimiento establecido legal o convencionalmente para el proceso arbitral 
respectivo, y con ello se ha incurrido en una vulneración directa del derecho de defensa 
y de contradicción de las partes. Además, cuando dicha vulneración directa ha sido 
determinante del sentido del laudo atacado de forma tal que si no se hubiera incurrido 
en ella se habría llegado a una decisión arbitral distinta en ese caso concreto. Dijo la 
Corte que, cuando alguna de las partes de un proceso arbitral considere  que en su 
caso el Tribunal de arbitramento incurrió en una arbitrariedad que desconoce el debido 
proceso y esta no cuadre dentro de las cuales de los recursos existentes, procederá 
la tutela para estudiar de fondo el problema jurídico existente.–Por último, la vía de 
hecho por defecto fáctico se configura en eventos en los cuales los árbitros han dejado 
de valorar una prueba determinante para la resolución del caso, han efectuado su 
apreciación probatoria vulnerando de manera directa derechos fundamentales, o han 
fundamentado su valoración de las pruebas con base en una interpretación jurídica 
manifiestamente irrazonable. Es necesario que en estos casos, el defecto haya sido 
determinante respecto del sentido de la decisión finalmente definida en el laudo”.

Vía de hecho en materia arbitral por defecto sustantivo–Sentencia SU.174/07

“En materia arbitral la vía de hecho por defecto sustantivo surge cuando el laudo, al 
fundarse en una norma clara y evidentemente inaplicable al caso concreto, ha vulnerado 
de manera directa un derecho fundamental. Las discrepancias interpretativas o los 
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errores argumentativos no tienen la entidad suficiente para que se configure una vía 
de hecho. En efecto, las interpretaciones de la ley y del contrato efectuadas por los 
árbitros gozan, como se vio, de una sólida protección constitucional debido a que 
las partes de forma voluntaria les han confiado la resolución de sus controversias a 
pesar de haber podido seguir la regla general de acudir a la justicia estatal. En esa 
medida, únicamente se configura una vía de hecho por defecto sustantivo cuando 
con el fundamento esencial del sentido del laudo se vulnera de manera directa un 
derecho fundamental”

Vía de hecho en materia arbitral por defecto orgánico–Sentencia SU.174/07

“En el campo del arbitramento, la vía de hecho por defecto orgánico tiene requisitos 
particularmente exigentes para su configuración, puesto que en virtud de la regla 
kompetenz-kompetenz –ver aparte 3.2.1. (a) subsiguiente–, los tribunales arbitrales 
tienen un margen autónomo de interpretación para determinar el alcance de su propia 
competencia. En consecuencia, para que se presente este tipo de vía de hecho es 
necesario que los árbitros hayan obrado manifiestamente por fuera del ámbito definido 
por las partes, o excediendo las limitaciones establecidas en el pacto arbitral que le dio 
origen, o en la Constitución y la ley, al pronunciarse sobre materias no transigibles”.

Vía de hecho en materia arbitral por defecto procedimental–Sentencia SU.174/07

“En materia arbitral la vía de hecho por defecto procedimental se configura cuando 
se ha adoptado el laudo en forma completamente por fuera del procedimiento 
establecido legal o convencionalmente para el proceso arbitral respectivo, y con 
ello (a) se ha incurrido en una vulneración directa del derecho de defensa y de 
contradicción de las partes, o de una garantía constitucional integrante del derecho 
fundamental al debido proceso, y (b) dicha vulneración directa de derechos 
fundamentales ha sido determinante del sentido del laudo atacado, es decir, si no 
se hubiera incurrido en ella se habría llegado a una decisión arbitral distinta en 
ese caso concreto”.

Vía de hecho arbitral por defecto procedimental–Sentencia T-920/04

“Si bien existe un sistema de normas que establece las formalidades y etapas a 
seguir en los diferentes asuntos litigiosos que deben ser respetadas por los jueces 
o particulares que administren justicia, no todo desconocimiento de éstas permite 
la procedencia de la tutela. Sólo cuando quien administre justicia haya actuado 
completamente por fuera del procedimiento establecido se configura una vía de 
hecho de carácter procedimental. La vía de hecho por defecto procedimental se ha 
relacionado con el recaudo de medios probatorios en el proceso”.

Vía de hecho procedimental en arbitraje–Sentencia T-443 de 2008

“La vía de hecho procedimental en materia arbitral ocurre, cuando se ha adoptado 
el laudo en forma completamente ajena al procedimiento establecido legal o 
convencionalmente para el proceso arbitral respectivo, y con ello se ha incurrido 
en una vulneración directa del derecho de defensa y de contradicción de las partes. 
Además, cuando dicha vulneración directa ha sido determinante del sentido del laudo 
atacado de forma tal que si no se hubiera incurrido en ella se habría llegado a una 
decisión arbitral distinta en ese caso concreto. Dijo la Corte que, cuando alguna de 
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las partes de un proceso arbitral considere que en su caso el Tribunal de arbitramento 
incurrió en una arbitrariedad que desconoce el debido proceso y esta no cuadre dentro 
de las cuales de los recursos existentes, procederá la tutela para estudiar de fondo el 
problema jurídico existente”.

Vía de hecho en materia arbitral por defecto sustantivo fáctico–Sentencia SU.174/07

“En materia arbitral la vía de hecho por defecto fáctico se configura, en eventos en los 
cuales los árbitros han dejado de valorar una prueba determinante para la resolución 
del caso, han efectuado su apreciación probatoria vulnerando de manera directa 
derechos fundamentales, o han fundamentado su valoración de las pruebas con base 
en una interpretación jurídica manifiestamente irrazonable, eventos que conllevan 
una vulneración directa de derechos fundamentales”.
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